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IV. 

JUZGADOSDEP~RA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOBENDAS 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por doña Ana 
Escribano Mora, Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número S de Alcobendas, en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, que con el número 131/1993 
se siguen en este Juzgado, a instancias de la Pro
curadora doña Elena Maria Muñoz Torrente, en 
nombre y representación de Caj'!- de Ahorros y Mon
te de Piedad de Mádrid. contra doña Maria del 
Molar· Herrero, sobre efectividad de uil préstamo 
con garantia hipotecaria, se saca a la venta en pública 
subasta, por término de veinte ellas, el bien que 
al fmal se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-'El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Orense, 
número 7, de Alcobendas, en los dIas y fechas 
siguientes: 

En primera subasta, el dIa 29 de octubre de 1993, 
a las diez treinta horas de su mañana, por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca, que asciende 
a 19.320.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por la actora, el dIa 3 de diciembre 
de 1993, a las diez treinta horas de su mañana, 
por el 7 S por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo en la primera, no admitiéndose posturas que 
no lo.cubran. . 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió, con arreglo a derecho, 
la adjudicación por la actora, el dIa 10 de enero 
de 1994, a las diez treinta horas. de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta todos 
los licitadores, a excepción del acreedor demandan- . 
te, deberán consignar previamente, en la cuenta 
número 2347/0000/18/00131/93, de que este Juz
gado es titular en el Banco Bilbao VIzcaya, agencia 
número 190 de A1cobendas, sita en la calle Mar
quesa VIuda de Aldama, cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y a la tercera, una can
tidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda, debiendo presentar el resguardo 
justificativo del ingreso en el Banco en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Tercera.-Los a1ll0s y la certificaciÓn del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el remantante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinciÓn el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se ?ará constar que el rematante acepta las obli
gaCIones antes expresadas, y si no las acepta, no 
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le será admitida la proposición; tampoco se admi
titán las posturas por escrito que no contengan la 
aceptación expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
-en el Banco de la consignación correspondiente. 

Sexta-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero,. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 13 f de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en'la finca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
de notificaciÓn en fonna de los señalamientos de 
subasta a la deudora, doña Maria del Molar Herrero. 

Bien objeto de subasta 

Piso número 4.-Local comercial número 2. Está 
situado en la planta baja del edificio casa sito en 
Alcobendas (Madrid), en la calle Marquesa VIuda 
de Aldama, número SO, hoy número 66. 

Inscripción; Se halla pendiente de inscripción en 
el Registro de la Propiedad de Alcobendas, citándose 
los datos de inscripción del antetitulo que lo está 
al tomo 754, libro 191, folió 105, fmca núme
ro 15.665, inscripción primera. 

y para que surta y sirva a los efectos oportunos, 
expido ,la presente, para su publicación eh el .Boletin 
Oficial del Estado. y colocaciÓn en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. 

Dado en Alcobendas a 6 de septiembre de 
1993.-La Secretaria. Estíbaliz González Estecha 

,Adición al edicto: En fecha 20 de septiembre 
de 1993, se ha dictado auto cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

«Dispongo: La rectificación de la providencia de 
fecha 6 de septiembre de 1993, en autos de pro
cedimiento sumario hipotecario número 131/1993, 
respecto de la fecha de señalamiento de tercera 
subasta que será, si no hubo postores en la segunda, 
ni se pidió, conforme a derecho, la adjudicación 
por la actora, el dla 10 de enero de 1994, a las 
diez treinta horas, sin adjudicación a tipo. Lléve~ 
testimonio de la presente resolución al procedimien" 
to de su referenciá.. 

Dado en Alcobendas a 24 de septiembre de 
1993.-La Secretaria, Estibaliz González Este
cha-47.730. 

ALCOY 

Edicto 

Doña' Amparo lUán Teba. Jueza del Juzgado de 
Primera· Instancia e Instrucción número 3 de 
Alcoy y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria' 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
bajo el número 426/1990, a instancias del Procu
rador don José Blasco Santamaria, en nombre y 
representación del <Banco de Alicante, Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Garcia Cantos, 

sobre reclamación de un crédito con garantia hipo
tecaria de 8.498.851 pesetas por principal, más 
261.252 pesetas, para intereses vencidos Y otras 
1.800.000 pesetas, para costas y gastos presupues
tados, en cuyo procedimiento se ha acordado por 
providencia de esta fecha, sacar a pública subasta 
por primera vez y por término de veinte dias, los 
siguientes inmuebles: 

1. Uno. Local Comercial, en planta baja de la 
casa número 17 de la calle Oliver de esta ciudad, 
que compronde toda la superficie del solar, con 
excepción de la ocupada por el zaguán y escalera 
de acceso a las viviendas superiores, teniendo su 
entrada independiente por dos grandes puertas, con 
cierre metálico arrollable, abiertas en la fachada, 
a derecha e izquierda del portal de acceso al zaguán. 
teniendo además otra puerta de pase al repetido 
zaguán. Mide 368 metros 50 decimetros cuadrados, 
y dispone todos los servicios de transporte, como 
son oficinas y cuarto de aseo con ducha y lavabo 
encima de dicha oficina, foso para limpieza y engrase 
de coches, lavadero, almacén para accesorios y com
bustibles situado al fondo del local y a nivel inferior 
a su rasante, siendo la parte superior de tal almacén, 
que forma altillo, muelle de carga y descarga Tiene 
igualmente este local un pequeño departamento o 
entrepiso en su parte delantera, destinado a des
pacho, que recibe luces por medio de un balcón 
volado abierto encima mismo del portal de entreda 
a las viviendas. y por ventanas inferiores recayentes 
a este mismo local; este despacho tiene su acceso 
por puerta independiente abierta en el tercer reUano 
de la escalera de subida a las viviendas. La cubierta 
del descrito. local se halla formada; en su parte de 
delante, por el suelo de las dos viviendas que com
prende la planta primera; Por dos terrazas que miden 
36 metros 40 decimetros cuadrados cada una, al 
mismo nivel y parte posterior de dichas viviendas, 
conteniendo la adscrita a la vivienda de la izquierda 
subiendo la escalera, un trastero y u lavadero, y 
por una cubierta de dos vertientes, en su parte pos
terior, la cual cubierta sobresale del suelo de las 
indicadas terrazas, y se halla separada del cuerpo 
de obra anterior por dichas dos terrazas. 

La parte frontal de la mencionada cubierta reca
yente sobre las repetidas terrazas, tiene abiertos un 
ventanal por donde recibe luces el indicado local. 
Le pertenece como anejo el pequeño local trastero 
cerrado con puerta a.bierta en el rellano superior 
del zaguán. Linda: Mirando a la fachada desde la 
calle Oliver, por delante, esta calle; por la derecha. 
con el edificio número 19, de la misma calle y 8 
de. la calle de Cienfuegos, propios' de la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo y otros; por la izquierda, 
fmca de la sociedad «Autómoviles La Alcoyana, 
Sociedad Anónima», y por el fondo, edificio y patio 
de la casa número 6, de la calle Cienfuegos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcoy, al tomo 
8Ó4, libro 512, folio 98 vuelto, fmca número 14.970, 
inscripción sexta Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

2. Tres. Vivienda de la derecha subiendo la esca
lera, planta primera, de la casa sita en Alcoy, calle 
Oliver, número 17 de policía, cerrada con una puerta 
a dicho lado del rellano de la escalera de tal planta, 
componiéndose de tres dormitorios, cuarto de estar, 
comedor, cocina con despensa y cuarto de baño, 
correspondiéndose además la base del deslunado 
de su lado. Mide 90 metros 40 decímetros cua
drados, y le pertenece como anejo la terraza situada 
al fondo y a su mismo nivel de su lado, que mide 36 
metros ·40 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de AlCOY" al tomo 804, 
libro 512, folio 101 vuelto. flnca numero 13.014, 
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inscripción quinta. Valorada en 2.000.000 de 
persetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo dia 7 de diciembre, 
a las doce horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.~E1 tipo de la subasta es el del valor 
de los inmuebles indicados,' fijado en la escritura 
de préstamo, no admitil:ndos<¡ posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
cónsignar los licitadores en la forma 'que la Ley 
establece, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarto.-Que las cargaS y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que las psturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha' del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito, en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14 del párrafo tercero del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Asimismo y en prevención de que no 
hubieren postóres en la primera subasta, se señalan 
los días 10 de enero y 10 de febrero de 1994, a 
la misma hora y lugar, para la celebración de segun
da y tercera subastas, reSpeCtivamente, sirviendo de 
tipo para la segunda el 75 por 100 del Valor inicial, 
y sin sujeción' a tipo para la tercera, debiendo con
signar en estas subastas los licitadores, .el 20 por 
100 del tipo que sirve para la segunda. 

Dado en A1coy a 1 de septiembre de 1993.-La 
Jueza, Amparo Illán Teba.-La Secretaria. judi-
cial.-46.172. ' 

ALICANTE 

Edicto 

Don Manuel Benigno Flórez Menéndez, Magislra-, 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cárgo se 
tramitan autos de juicio ejecutivo número 
42/l993"D, a instancia de Caja de Ahorros del 
Mediterraneo, representado por el Procurador don 
Jorge Manzanero Salines, contra doña Maria Anto
nia Rizo A1varez, don José Jesús Rizo A1caraz y 
doña Carmen Elvira A1varez Ors, sobre reclamación 
de cantidad, en trámite de apremio, en el que se 
providencia de fecha 26 de julio de 1993, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta como de 
la propiedad del/os deudor/es los bienes embargados 
que se dirán con las siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera vez el dia 13 de diciembre a las diez 
treii1ta horas. 

Segunda.-Servirá de tipo el valor de tasación y 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de ese valor. 

Tercera.-Para tomar parte en ella, los licitadores, 
depositarán en el establecimiento destinado al efec
to, una caritidad igual,por lo menos, al 20 por 100 
~fectivo del tipo sin cuyo requisito no serán admi
idos de lo que se exime al actorr si interviniera. 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
I calidad de ceder el remate a un tercero en tiempo 
I forma legal 

Quinta.-Hasta el dia señalado podrán hacerse 
>OSturas por escrito en pliego cerrado cumpliendo 
a condición tercera. 
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Sexta.-Que los bienes salen a subasta a instancia 
de la actora, sin haberse suplido los titulos de pro
piedad, que l.os autos y la certificación de cargas 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de Juzgado 
para los interesados, y que las cargas y gravámenes 
anteriores o precedentes al crédito de la a<;:tora, que
d.arán subsistentes entendiendoque elrematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Séptima.-En prevención de que no haya posturas 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el día 10 de enero de 1994 a las diez treinta horas, 
sirviendio de tipo el precio de tasación rebajado 
en un 25 por 100. 

Octava.-lgualmente y a prevención de que en 
la segunda subasta no hubiere posturas, se señala 
para la tercera el dia 4 de febrero a las diez treinta 
horas, sin sujeción a tiPo pero con la limitación 
establecida en el articulo 1.506 de la Ley de El\Íu
ciamiento Civil. 

Novena.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado/s, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Local en planta baja de la easa sita 
en Alicante, en la calle Calderón de la Barca, núme
ro 44 y plaza de España, número 1. Tiene una 
superficie de 80,24 metros cuadrados construidos. 
Consta de una nave con aseo en' el patio de uso 
privado. Es la fmca registral número 48.486. 

Valorada en la suma de 9.600.000 pesetas. 
Segundo lote: Vivienda piso primero, tipo A. 

, izquierda, subiendo la escalera de la plaza de España, 
de la casa en Alicante, en la calle Calderón de 
la Barca, número 44 y plaza de España, nÍlrtlero l. 
Tiene una superficie construida de 112,32 metros 
cuadrados. Es la fmca registra! número 48.496. 

Valorada en la suma de 6.750.000 pesetas. 
Tercer lote: Vivienda piso cuarto, tipo A. derecha, 

, subiendo la escalera de la calle Calderón de la Barca, 
número 44 y plaza de España, número 1, de Ali
cante. Tiene ulla superficie construida de 101,01 
metros cuadrados. Es la fmca registra). núme
ro 48.514. 

Valorada en la suma de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 26 4e julio de 1993.-EI Magis
trado-]uez, Manuel Benigno Flórez Menéndez.-El 
Secretario judicial sustituto.-46.156. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
. do-Juez del Juzgado de Primera Instancia 'núme

ro 7 de los de Alicante y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este J~gado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
artículo 131 de hi Ley Hipotecaria número 
205-A/ 1993, instado por Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra ~Gálvez y Tenza, Cía. de Seguros», 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
saCar a pública subasta y por término de veinte 
días los bienes embargados que al fmal se dirán 
junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 13 de diciembre de 1993, a las diez treinta 
horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 17 de enero 
de 1994, a las diez treinta horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna el dia 28 de febrero 
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de 1994, a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera será el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
más abajo se dirá. No admitiéndose postura alguna 
inferior al tipo de la primera o segunda subastas, 
según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas deberán cousignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hac~rse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrógado en la responsabilidad de la mis
ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sús respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado, para 
el caso que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. ' 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o Jestivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. . 

Bien objeto de la subasta 

Cuatro.-Planta entresuelo de la izquierda desde 
el descansillo de la escalera que es derecha desde 
el frente o fachada de la casa número 12; de la 
calle de Pablo Iglesias, antes Onésimo Redondo, 
de esta ciudad de Alicante. Mide la superficie de 
unos 108 metros cuadrados, tiene al frente al patio 
central del que disfruta, cuarto de aseo y luz al 
patio posterior de la casa. Linda: Frente, casa de 
los herederos de Celestino Chinchilla; izquierda, 
entresuelo derecha, hueco de escalera, patio y entre
suelo derecha. y fondo, casa de José GÍI.ler. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 3 
de Alicante al libro 17, folio 8, fmca 938. 

Tasación primera subasta, 16.904.448 pesetas. 

Dado en Alicante a 27 de julio de 1 993.-El Magis
trado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapata.-EI 
Secretario.-46.111. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Alicante y su partido, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, nÍlrtlero 302-B/1993, instado 
por el «Banco de Alicante, Sociedad Anónima., con
tra don J. Antonio Gosalvez Bergel y doña Francisca 
Gornis Rodrigo, en el que por resolución de esta 
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fechase ha acordado sacar a pública subasta y por 
término de veinte diás, ee' bien embargado que al 
[mal se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subas
ta, el día 28 de diciembre de 1993, a las diez treinta 
horas, por el tipo de,tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ní haber pedido forma la 
adjudicación la partt; demandante, el día 25 de enero 
de 1994, a las diez treinta horas, por 'el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ní pedído el actor la adju
dicación en legal forma, el dia 22 de febrero de 
1994, a las diez treinta horas, si1l sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hípoteca 
y que más abajo se dirá. No se admitiéndose postura 
alguna inferior al. tipo de la primera, o segunda 
subasta, según se trate. . 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, o superior, . 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual, o superior, al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate poc:inUl hacerse pujas por escrito, 
en sobre cerrado. . . 

CUarta::-Podrá Iicitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sóló podrá hacerse 
previa o simultaneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manüiesto en la 
Secretaria, y que las cargas anteriores y las pre
ferentes, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de la misma, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Estando unida a autos la certificación 
del Registro, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación. ' 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier~ 
to el tipo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima-8irviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados, 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava-En el supuesto de que los señalamientos 
.coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá qUe 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. ' 

Bien objeto de la subasta 

Número 17, vivienda primero derecha, de la casa 
letra D, del edificio B, del Club del Mar, señalada 
con el número 17 del inmueble, tipo B, mide 74,73 
metros cuadrados, consta de vestíbulo, dos dormi
torios, comedor estar, cocina, baño y terraza. Linda: 
Derecha e izqUierda, entrando desde el rellano de 
la escalera con vuelos de la zona verde y fondo 
con vivienda de la casa Letra E. ' , 

Le corresponde una cuota de 3,59310900 en ele
mentos comunes beneficios y cargas; y de 
4,79081200 en escaleras. 

Mié~coles 29 septiembre 1993 

Finca número 9.226. inscrita al libro 170, tomo 
2.424, folio 167, antes [mca número 36.835 (inscrito 
al tomo 1.462, folio 247, libro 597, sección Lade 
Alicante. 

Tasa,ció9 primera subasta: 6.300.000 pesetas: 

Dado en Alicante a 30 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapata-El 
Secretario.:....¡6.196. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garela Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nÚlÍlero 4 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en esta Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 572/1989-B, instados por 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra«Con
fecciones Tamayo, Sociedad Anónima», don Fran
cisco Ramirez Martinez y doña Maravillas Díaz 
Rubio, en el que se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días los bienes embar
gados que al fmal se dirán. El remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de esta Juzgado y para 
la primera subasta el dia 14 de diciembre de 1993, 
a las diez treinta horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 14 
de enero de 1994, a las diez treinta horas, por el 
tipo de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ní pedirse la adjudicación el día 14 
de feprero de 1994, a las diez treinta horas, sin 
sujeción á tipo. . 

Condiciones 

Primeril.-8ervirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se-dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran . las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas se deberá consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao VIZcaya, 
agencia 141, avenida Aquilera, 29, Alicante, cuenta 
0100, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana y. hasta el día señalado para el 
remate st: admiten pujas por escrito en sobre 
cerrado,' . 

Cuart!l.-Podtá licitarse en calidad de cede~ el 
remate al tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precjo de aprobación del remate. 

. Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarSe a su extinción 
el precia del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
en depósito aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación al de~andado/s en ignorado paradero, 
o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábado, domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil a la 
misma hora 

Bienes objeto de subasta 
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Valoradas en 340.000 pesetas. 
2.0 Vehículo, marca «Ford Transit.. matricula 

MU,1893-AK. . 
Valorado en 800.000 pesetas. 
3.0 Inmueble, finca regístral número 3.820. 

Vivienda piso cuartó, tipo A, del edificio sito en 
el término de Murcia, partido de San Beníto sitio 
conocido por el carril de Las Palmeras. con f~hada 
principal a la calle Santa Joaquina de Vedruna. Tiene 
una superficie construida de 114.87 metros cua
drados. 

Valorada en 3.950.000 pesetas. 
4.0 Mitad indivisa de lanuda propiedad de 

vivienda piso primero, tipo B, número 3, escalera 
3.a

, bloque número 7, sito en el término de Murcia, 
paitido de San Beníto. Tiene una superficie de 69,97 
metros cuadrados, [mca registral número 9.026. 

Valorada en 420.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 1 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Garcia Femández.-La 
Secretaria-46.112. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Paloma González Pastor, Magistra
da-Juez del JUZgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Alicante y su partido. 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 191/1992. instados por Banco de Alicante. contra 
don José Cano Sansano y doña Maria Sánchez Llo
pis en reclamación de 17.177.718 pesetas de prin
cipal, costas e intereses en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
y por término de veinta dias los 'bienes embargados 
que al final se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de AdUencia 
de esta Juzgado, señalándOSe para la primera slJbasta 
el día 15 de diciembre de J993, a las. diez horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante el día 12 de enero 
de 1994, a las diez horas, por el tipo de tasación 
rebajadQ en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ní pedido el actor la adju
dicación en legal forma el día 8 de febrero de 1994, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constituciPn de hípoteCa 
y que más ab¡ljo se dirá, no adriritiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones, número 0099 del Banco 
Bilbao VIZcaya, agencia 0141. de la avenída Agui
lera, situada en el Palacio de Justicia, una cantidad 
igualo superior al 50 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 50 por 100 
del tipo de licitación de la segunda subasta 

Tercera-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito, 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

TIt;uIo. .Les pertenece por compra, durante el 
matrimoruo. a la ~Compañia Alicantina de Cons
trucción, Sociedad Anónima., según consta en escri
tura autonzada por el Notario de Castalla don Julio 
Vicente Parreño Antón, con fecha 23 de marzo 
de 1977. 

l. o Muebles, una máquina de ojales, una máqui
na de botones, seis máquinas de puntada' recta y 
tres planchadoras de vapor. . 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria y que las cargas anteriores y las preferentes 
al créditó del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regís· 
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tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores Que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cwnpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remató! a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna al demandado/s para 
el caso en que sea negativa la persona por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta se celebrará al siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta y avalúo 

Una pieza de tierra situada en término de Elche 
y partido de Daimés. de cabida cuatro tahúllas, una 
octava y ocho brazas equivalente a 39 áreas 7 I 
centiáreas, con una casa de labor de 8 metros de 
fachada al sur por 17 metros de fondo. Lindante: 
Por el norte. con vereda y brazal por donde tiene 
su entrada y riego: por el este, con Carlos Torres 
L1edó y Angela Blas..::o Tan: por el sur. con Encar
naciÓn Giménez Andreu. y por el oeste, con Antonio 
Quir.:mt Pascual. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ekhe 
al tomo 670, libro 352 del Salvador, folio 22, fmca 
30.464. inscripción cuarta. 

Valorado en 13.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 1 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Paloma González Pas
tor.-EI Secretario.-46.1l4. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de los de Alicante. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguió juicio de faltas con el número 23/1990, 
dictándose auto .ejecutivo con fecha 12 de febrero 
de 1993. cuya parte dispositiva literalmente copiada 
dice así: 

«Dispongo: Se determina como cantidad liquida 
máxima que puede reclamarse por los hechos a 
que estas actuaciones se contraen. cubierta por el 
Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil, deri
vado del uso y circulación de vehículos de motor, 
las siguientes: 

Para don Antonio Valencia Cazorla y con cargo 
al Seguro Obligatorio del vehículo matricula 
A-1951-BJ. concertado con la "Compañía Victoria 
Meridiana''', con el número de póliza 272.590, la 
suma de 200.000 pesetas. 

Notifiquese esta resolución a los interesados con 
la advertencia de que contra la misma no cabe recur~ 
so alguno. expídase testimonio de ella, que se entre
gará a los afectados procedentes y verificado. pro
cédase al archivo de estas actuaciones en su legajo 
correspondiente previas las anotaciones oportunas 
en el Libro Registro de su razón. 

Así lo acuerda, manda y firma su señoria doña 
María Jesús Farinos Lacomba, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 5 de los de Alicante. 
Doyfe.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Antonio Valencia Cazorla y su publicación en el 
(\Boletín Oficial de·l Estado», expido el presente que 
ftnnu. 

Dado en Alicante a 13 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Jesús Farinos Lacom
ha.-El Secretario.-46.396-E. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante, 

Por el. presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 36/1993, 
en el que aparece como denunciante doña Trinidad 
Cortés Flores y como denunciada doña Elena Isabel 
González Quinto. Por el presente se cita a doña 
Trinidad Cortés Flores a fin de que el próximo día 
3 de nOviembre de 1993, a las doce veinte horas. 
comparezca ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas. haciéndole los aperci
bimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a doña Trinidad Cortés Flores, expido el presente 
en Alicante a 1 J de septiembre de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Maria Jesus Farinos Lacomba.-EI 
Secretario.-46.449-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinós Lacomba, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas. baJO el número 251/1993, 
en el que aparecen como denunciantes encartados, 
por el presente se cita a ...ion Francisco Raúl Her· 
nánde7. Mitge, a fin de que el próximo día 3 de 
noviembre de 1993, a las op¡;e cuarenta y cinco 
horas. comparezca ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, donde tendrá lugar la celebración del 
correspondiente juicio de faltas. haciéndole los aper
cibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Francisco Raúl Hernández Mitge, expido el 
presente en Alicante a 15 de septiembre 
de 1993.-La Magistrada-Jueza. Maria Jesús Patinós 
Lacomba.-EI Secretario.-46.433. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Fannós Lacomba, Magistld
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas. bajo el número 324/1993, 
en el que aparecen como denunciantes encartados, 
por el presente se cita a don Juan de Dios Martinez 
Femández, a fm de que el próximo día 24 de noviem
bre de 1993, a las nueve cuarenta horas. comparezca 
ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, donde 
tendrá lugar la celebración del correspondiente jui
cio de faltas, haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Juan de Dios Martínez Femández, expido 
el presente en Alicante a 15 de septiembre de 
1993 -La Magistrada-Jueza. María Jesús Parinós 
Lacomba.-EI Secretario.-46.446. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da-Jueza del Juzgado úe Instrucción número 5 
de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 372/1992, 
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en el que aparece como denunciante doña Mont
serrat Troncoso Lorenw y como denunciado don 
Francisco Garcia Sánchez. Por el presente se cita 
a doña Montserrat Troncoso Lorenw a fm que el 
próximo día 3 de noviembre de 1993, a las nueve 
cincuenta y cinco horas. comparezca ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado donde tendrá lugar 
la celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a doña Montserrat Troncoso Lorenzo, expido el 
presente en Alicante a 15 de septiembre de 
1993.-La Magistrada-Jueza, Maria Jesús Farinos 
Lacomba.-·EI Secretario.-46.427-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas baJO el número 107/1992. 
en el que aparece como denunciante «Renfe», como 
denunciado Miloud Kecir, por el presente se cita 
a Miloud Kecir, a fm de que el próximo día 17 
de noviembre de 1993. a las once cuarenta y cinco 
horas, comparezca ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado donde tendrá lugar la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, haciéndole los aper
cibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en fonoa 
a Miloud Kecir, expido el presente en Alicante a 
15 de septiembre de 1993.-La Magistrada-Jue_za, 
María Jesús Farinos Lacomba.-El Secreta
rio.-46.441-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se trata juicio de faltas bajo el número 317/1993, 
en el que aparece como denunciante doña Juana 
Chozas Real y como denunciada doña Concepción 
Chozas Real. Por el presente se cita a dona Juana 
Chozas Real, a fm de que el próximo día 17 de 
noviembre de 1993, a las diez cuarenta y cinco 
horas. comparezca ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado donde tendrá lugar la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, haciéndole los aper
cibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a dona Juana Chozas Real, expido el presente en 
Alicante a 15 de septiembre de 1993.-La Magis
trada-Juez, María Jesús Farinos Lacomba.-El Secre
tario.-46.438-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
d[l-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgatlo 
se tramita juicio de faltas bajo el número 252/1993, 
en el que aparece como denunciante don Félix Mera 
Prieto, como denunciados don Manuel Núñez Ville
gas y como testigos por el presente se cita a don 
Manuel Núnez Viltegas a fm de que el próximo 
día 17 de noviembre de 1993 a las doce treinta 
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y cinco horas, comparezca ante la Sala de Audiencia 
de este Juzgado donde tendrá lugar la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, haciéndole los 
apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Manuel Núnez Villegas, expido el presente 
en Alicante a 16 de septiembre de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Maria Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secretario.-46.450-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Dona Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 454/1992, 
en el que aparece como denunciante don José Here
dia Heredia, como denunciado don Manuel Moreno 
Bautista, por el presente se cita a don José Heredia 
Heredia, a fm de que el próximo día 15 de noviembre 
de 1993, a las nueve treinta y cinco horas, com
parezca ante la Sala de Audiencia de este Juzgado 
donde tendrá lugar la celebración del correspon
diente juicio de faltas, haciéndole los apercibimien
tos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don José Heredia Heredia, expido el presente en 
Alicante a 16 de septiembre de 1993.-La Magis
trada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba,-EI Secre
tario.-46.452-E. 

ALMERlA 

Edicto 

Don Diego Alarcón Candela, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Almeria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 265/1990, promo\-idos 
por el Procurador de los Tribunales senor Gázquez 
Alcoba, en nombre y representación de «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima •• contra 
don Juan Francisco Crespo Garcia, dona Maria Lui
sa Rodriguez Toledano. don José Crespo García, 
dona Encarnación Ruiz Vargas, y la Entidad .Cres
po Flowers, Sociedad Anónima>. sobre reclamación 
de 8.000.000 de pesetas de princiapal. más otros 
4.000.000 de pesetas de crédito supletorio. en cuyo 
procedimiento y por providencia del dia de la fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y témúno de veinte días, los bienes 
embargados a la referida parte demandada, y que 
al fmal del edicto se relacionan. para cuya subasta, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. se ha senalado el día 2 de diciembre de 
1993. a las once horas. sirviendo de tipo para esta 
primera subasta el de valoración de los bienes. 

Se senalá igualmente. y en prevención de que 
no hubiera postores en la primera, segunda subasta 
para el día 12 de enero de 1994. a la misma hora. 
sirviendo de tipo para la misma el de valoración 
de los bienes con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán. en dichas primera y. caso nece
sario. segunda subastas. posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. 

También se ha senalado. para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta, 
a celebrar el dia 8 de febrero de 1994. a la misma 
hora, sin sujeción a tipo. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las subastas, se traslada su celebración. a la misma 
hora, para el siguiente día hábil 

En todas las subastas referidas, y desde éste anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando, junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación o acompanando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Miércoles 29 septiembre 1993 

Sólo las posturas del actor podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte, los licitadores, en la subasta, 
deberán consignar previamente, en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada, para que dentro de los nueve dias 
siguientes pueda pagar al acreedor, liberando los 
bienes o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad en el caso 
de bienes inmuebles. queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida a los autos. para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Urbana. Edificio destinado a vivienda unifamiliar 
de dos alturas, La superficie construida en vivienda 
es de 173 metros cuadrados. Construida dentro de 
la parcela en El Ejido, en la Loma de Santo Domin
go. con superficie de terreno de 1.088 metros cua
drados. y reciente medición. 1.075 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 1.048, libro 594. folio 60. 
fmca número 46.150, del Registro de la Propiedad 
de BeIja 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 
Mitad indivisa de una séptima parte indivisa de 

un trozo de terreno en el término de Adra, pago 
de Caseria y Canada de Olvera, de tierra de riego. 
de cabida 26.40 áreas. Inscrita al tomo 1.504. libro 
428, folio 63. fmca número 16.223-N. del Registro 
de la Propiedad de BeIja. 

Valorada la parte en 150.000 pesetas. 
Rústica. En el término de Adra, pago de la Caserla 

y Canada de Olvera, de tierra de riego. de cabida 
26.40 áreas. Inscrita al tomo 1.409. libro 409. folio 
19. fmca número 16.222-N, del Registro de la Pro
piedad de BeIja. 

Valorada la parte en 2.000.000 de pesetas. 
Urbana. Nave agrícola de estructura metálica. en 

diente de sierra, dentro de la misma dos zonas; 
planta baja. de una nave de 1.600 metros cuadrados. 
La superficie construida en la planta baja es de 
2.036 metros cuadrados. Planta alta, el comedor 
tiene una superficie construida de 77 metros cua
drados. La vivienda ocupa una superficie construida 
de 109 metros cuadrados. y las oficinas tienen una 
superficie construida de 40 metros cuadrados. En 
total la superficie construida en planta alta es de 
226 metros cuadrados. La superficie total construida 
en la nave es de 2.262 metros cuadrados. La dife
rencia entre la superficie construida y la de la parcela 
está destinada a ensanchez. La superficie del terreno 
es de 20.827 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.437, libro 611. folio 208. fmca número 49.480. 
del Registro de la Propiedad de BeIja 

Valorada en 60.000.000 de pesetas. 
Urbana. En Adra, un edificio con fachada a dos 

calles. una a la calle de la Estrella, a donde hoy 
tiene la entrada principal. y otra a la calle Ave Maria, 
lleva el número 9-C de la calle de la Estrella, y 
consta de dos plantas, en la baja, un local con super
ficie de 62,36 metros cuadrados, y en la alta, una 
vivienda subvencionada, de 65.20 metros cuadrados. 
La superficie del solar es de 73.21 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.516. libro 431. folio 161, fmca 
número 20.608-N. del Registro de la Propiedad de 
BeIja 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 
Rústica. En el término de Adra. pago de Canterla 

y Caiíada de Olvera, tierra de riego. de cabida 47.52 
áreas. Inscrita al tomo 1.516. libro 431. folio 163. 
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fmca número 16.225-N. del Registro de la Propiedad 
de BeIja. 

Valorada la parte en 4.000.000 de pesetas. 
Rústica. Una tierra de riego. sita en el pago de 

la Canteria y Caiíada de Olvera, término de Adra, 
de cabida 36.96 áreas. Inscrita al tomo 1.516. libro 
431, folio 165, fmca número 17.3ll-N. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en AImeria a 17 de junio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Diego Alarcón Candela.-La 
Secretaria judicial.-46.181. 

AMPOSTA 

Edicto 

Dona Rocio Nieto Centeno. Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Amposta, 

Hace saber: Que en el expediente núme
ro 186/1992. se ha tenido por solicitada, mediante 
providencia de fecha 9 de septiembre de 1992, la 
suspensión de pagos de la mercantil ~Punt Disc. 
Sociedad Anónima>. con domicilio en calle Clavé. 
número 33. en Ulldecona, dedicada a la fabricación. 
confección. importación, compraventa y represen
tación de toda clase de tejidos y prendas de vestir. 
así como la manufactura, arreglo y acabado de ropas 
y prendas nuevas y usadas. Habiéndose designado 
para el cargo de Interventores judiciales a don Angel 
González Lagunilla, don, José Albiol PaIlés y la 
acreedora doña Maria Josefa Gavalda AdeIL con 
un activo de 125.416.797 pesetas y un pasivo de 
58.017.964 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes previstos 
en la Ley de Suspensión de Pagos. libro el presente. 

Dado en Amposta a 14 de junio de 1993.-La 
Jueza. Rocio Nieto Centeno.-EI Secreta
rio.-46.039. 

AVlLES 

Edicto 

Don Juan Laborda Cobo. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 4 
de Avilés. 

Por el presente se hace saber: Que a juicio eje
cutivo número 264/1992. seguido en este Juzgado 
a instancia de .Pioneer Concrete Hispania, Sociedad 
Anólrima.. representado por el Procurador senor 
López González. contra don Adolfo Ornar Garcia 
Suárez. cuantia 1.445.452 pesetas. se acordó sacar 
a pública subasta por ténnino de viente días. los 
bienes' que luego se rehicionan teniendo lugar el 
remate: 

En primera subasta, el día 16 de diciembre 
de 1993. y hora de las once. por el tipo de tasación, 
o sea, por 22.800.000 pesetas. 

En segunda subasta, de haber sido declarada 
desierta la primera y no haberse pedido la adju
dicación en forma, el día 13 de enero de 1994. 
y a la misma hora, por el tipo de tasación rebajado 
en un 25 por lOO. , , 

En tercera subasta, de quedar desieta la segunda 
y no haberse pedido la adjudicación confor¡ne a 
derecho, el día 10 de febrero de 1994, y a la misma 
hora, sin sujeción a tipo, significándose que si el 
precio ofrecido no llegase a las dos terceras partes 
del tipo que sirve para la segunda subasta, se sus
penderá la aprobación del remate. a los fmes y plazos 
previstos en el artículo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento CiVil. 

La subastas se celebrarán con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta, deberá consignarse previamente 
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en el Banco Bilbao Vizcaya de Avilés. oficina prin
cipal cuenta corriente 0-900-7. cantidad igual. por 
lo menos, al 40 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta, la cantidad a 
consignar será igual. por lo menos. al 40 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, observando al respecto lo dispuesto 
en el párrafo segundo del articulo 1.499 de la citada 
Ley. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, en la foona que 
se contempla en el párrafo tercero del artículo antes 
mencionado. 

Quinta.-Se entendera que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes ante-riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Scxta.-Los autos y la correspondiente certifica
ción registral podrán ser examinados en la Secretaria 
del Juzgado. durante las horas de audiencia. 

Septima.-Si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día. a la misma 
hora. y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Bienes que son objeto de subasta 

Piso segundo. letra A, del portal 23. de la calle 
Fernando Morán de Avilés. de 79.58 metros cua
drados, que tiene anejo un trastero. inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Avilés número 1, al 
tomo 1.895. libro 163, folio 52. finca 19.834. Valo
rado en 10.800,000 pesetas. 

Prado llamado Barranquesa, en Corvera de 4 
áreas, inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Avilés número 1. al tomo 1.979, libro 271. folio 1, 
finca 21.868. Dentro del mismo existen las siguien
tes edificaciones: Nave de reciente construcción de 
unos 210 metros cuadrados, fabricada en estructura 
metálica y cerramientos a base de bloques de hor
migón. provista de todas sus instalaciones accesorias 
para el ejercicio de la actividad de carpintería. Un 
pequeño local en abertal para almacén y secadero. 
Valorado en 12.000,000 de pesetas. 

Dado en Avilés a 6 de septiembre de I 993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Laborda Cobo.-EI Secre
tariO.-46.193. 

AVILES 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Avilés, 

Hace saber: Que en este JuzgadO se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 481/1992. promo
vido por José Ignacio Santiago Femández, contra 
don José Ramón Muñiz Gonzále:z y don Florentino 
Muñiz Alonso. en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que aJ fmaJ ~e describe, cuyo 
remate tendrá lugdr en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta el día 30 de noviembre de 
1993, a las trece horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendiente a la suma 
de 5.500.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 28 de diciembre 
de 1993, a las trece horas. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 28 de enero de 1994, 
a las trece horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán COIl

signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca de labor llamada «Los Tayos», sita en la 
ería de Salines, parroquia de Luanco, término de 
Valparaiso, concejo de Gozón; cabida de 219 metros 
21 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Avilés numero 2 al tomo 1.977, 
libro 409, folio 16, [mea número 36.249, inscripción 
primera. 

Dado en Avilés a 13 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-J;l Secretario.-46.354. 

AYAMONTE 

Edicto 

Don Juan Guerrero González, Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Aya· 
monte y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 50/1993 a instancia de 
,(Caja Rural de Huelva. Sociedad Cooperativa de 
Crédito». contra don José Martín Gutiérrez y dona 
Blanca Romero CasiUa, en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria, y cumpliendo pro
videncia de esta fecha, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, del bien inmue
ble que más adelante se describirá. sirviendo de 
tipo para la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca de 7.696,000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de esta Juzgado, sito en avenida de la Playa, en 
la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 15 de diciembre de 
1993. a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 19 de enero de 1994, 
a las once horas, caso de no quedar rematados los 
bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo. 

En tercera subasta. el día 16 de febrero de 1994, 
a las once horas, sino se rematara en ninguna de 
las anteriores, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura., en pri
mera ni en segunda subasta que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual o 
superior al 20 por J 00 de los respectivos tipos de 
licitación; que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
senalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. No podrá licitarse 
a calidad de ceder a un tercero a excepción del 
ejecutante. Que a instancia del actor, podrán reser-

14261 

varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y que lo admitan a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas, Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán en la Secretaria de 
este Juzgado, 

Bien que se saca a publica subasta 

Urbana 12, que es la planta tercera si se mira 
a la fachada del edificio desde fuera, derecha. Linda: 
Derecha. entrando, «Playas del Sur, Sociedad Anó
nima»; izquierda, hueco de escalera y apartamento 
número 11; espalda, terrenos de «Playa del Sur. 
Sociedad Anónima)) y apartamento número 11. Tie
ne una superficie de 60 metros cuadrados. forma 
parte del edificio denominado «Hernán Cortes», sito 
en la playa de la Antilla, paraje de La Vera, término 
de Lepe. Inscrita al tomo 467, folio 19, finca 5.284. 

Valorada en 7.696,000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 30 de julio de I 993.·-EI 
Juez sustituto, Juan Guerrero González.-El Secre· 
lario sustituto.-46.115. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don Lucia Lamazares López, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Baraka!do, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 58/1993 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa. Aurrezki Eta 
Bahitetxea contra dona Maria Inmaculada Alonso 
Rodríguez y don Sergio Fernández Rodriguez, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día l't de enero 
de 1994, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)), número 4.690.000.18, 
procedimiento judicial sumario 58/1993, una can
tidad ig11al, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
:;ito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteri0rmente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a qel artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de febrero de 1994, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señaJado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Iguahnente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de febrero 
de 1994, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta: 

Elemento número cincuenta y tres. Vivienda 
izqUierda M de la planta primera de la casa con 
portal letra E, del edificio .Mugakoa., sito hoy en 
la calle Herribitarte, número 1, o letra E, del término 
de Santurce. Tiene una superficie útil aproximada 
de 87 metros 34 decímetros cuadrados y linda: Nor
te, orientación de su puerta particular de acceso, 
con descansillo de la escalera, caja de ascensor y 
vivienda centro; sur, calle Mugakoa; este, caja de 
ascensores y con la casa D, y oeste, vivienda centro 
y con vial. 

Participa en los elementos comunes con 1,439 
por 100. Inscrita al tomo 947, libro 323, de Santurce, 
folio 114, fmca número 21.300-A, inscripción 
tercera. 

Tipo de subasta: 13.200.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Lucía Lamazares López.-EI 
Secretario.-46.513. 

BARCELONA 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia número 31 
de los de Barcelona con el número 16/l992-1.a , 

se tramita expediente de declaración de herederos 
abintestato de doña Maria Cinta VIlapanes fallecida 
en Barcelona el día 14 de septiembre de 1983, sin 
haber otorgado testamento alguno, habiendo soli
citado la herencia el Abogado del Estado en nombre 
del Estado por lo que de conformidad con el artículo 
984 de la Ley de Enjuicimiento Civil se llama a 
toda persona que se crea con iguaJ o mejor derecho, 
para que comparezca ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro del término de treinta días. 

Dado en Barcelona a 4 de noviembre de 1992.-EI 
Secretario.-46.404-E. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 523/1990, se siguen autos de decla
rativo menor cuantia-reclamación de cantidad-uno, 
a instancia del Procurador don Guillermo Lleo Bisa, 
en representación de .Barcelonesa de Fmanciación, 
Sociedad Anónima., Entidad de fmanciación, con
tra doña Manuela Muñoz Ruiz, y don Octavio López 
Mora, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, el bien embargado a los demandados 
que más adelante se detalla. La subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, número JO, cuarta planta, el próximo 
día 9 de noviembre de 1993, a las once horas, y 
para el supuesto de que resultare desierta la primera 
subas~ se señala para que tenga lugar la segunda 
el próxuno día 9 de diciembre a las once horas 
en las mismas condiciones que ia primera, except~ 
el tipo ~el remate que será del 75 por lOO del 
de la pnmera, y, caso de resultar desierta dicha 
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segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia JO de enero de 1994, a las once 
horas, en las condiciones prevenidas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con las reformas contenidas 
en la Ley de 6 de agosto de 1984, haciéndose constar 
que los titulos de propiedad obran en autos, para 
ser examinados en Secretaria por los licitadores que 
deberán informarse con su resultancia, sin que pue
dan exigir otros, y que subsistan las cargas anteriores 
y .preferentes~ 

Los inmuebles objeto de subasta son: 

Urbana.-Vivienda número 29, tipo C, del edificio 
sito en término de VIlaseca, barrio de la Pineda, 
calles 405 y 435. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de VIlaseca y Salou al tomo 1.218, li
bro 338, folio ISO, fmca número 31.137. 

Valorada en 11.250.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Jueza-EI Secretario.-46.370. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Fidalgo Montel, Secretaria sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 28 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, baj() el núme
ro 818/1991, sección primera, se sigue juicio eje
cutivo en reclamación de 1.000.000 de pesetas de 
principal más 400.000 pesetas fijadas prudencial
mente para intereses y costas, a instancia de don 
Rafael Guerrero Ribas, representado por el Procu
rador don Jaume Gassó Espina, contra don Ignacio 
de Orbaneja Desvalls, en los que, en via de apremio 
y resolución de esta fecha, se ha acordado la venta, 
en pública subasta por primera vez, ténnino de vein
te días y tipo que después se dirá, el bien inmueble 
embargado al deudor que a continuación se rela
ciona, convocándose, para su caso, en segunda 
subasta, por igual término y reducción del 25 
por lOO del tipo de la primera subasta, y de resultar 
desierta, a tercera subasta, por iguaJ término y sin 
sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el próximo día 4 de noviembre, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
via Laietana, 2, para, en su caso, la segunda el próxi
mo día 30 de noviembre, a las doce horas, también 
en la.Sala de Audiencia de este Juzgado, y, si fuere 
preciso, para la tercera subasta, el próximo día 30 
de diciembre, a las doce horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.,-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, 
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los títulos de propiedad del bien están 
de manifiesto en la Secretaria para que puedan exa
minarlos quienes quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose que los licitadores deberán confor
marse con ellos que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Cuarta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consígnadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligaCión por el 
adjudicatario. 
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Bien que sale a subasta por el precio de tasación 
que se dirá: 

Urbana: parcela de terreno en término de Mijas, 
partido de Calahonda y las Cabrillas, hoy urbani
zación .Calahonda», donde se designa con el núme
ro 1.217 de la manzana 12, con una superficie, 
después de dos segregaciones practicadas, de 972 
metros cuadrados. Inscrita a favor de don Ignacio 
de Orbaneja y Desvalls con el número 16.277, 
obrante al folio 183 del libro 206. 

Valorada en 30.000.00() de pesetas. 

Dado en Barcelona a 26 de julio de 199.f.-La 
Secretaria.-46. 3 72. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Juzgado de Pri
mera Instancia número 29 de los de Barcelona, en 
autos número 1.251/1992, de juicio ejecutivo ins
tados por .Banco de Fomento, Sociedad Anónima:~, 
representado por el Procurador don Jorge Sola 
Serra, contra .Univite Microdieta, Sociedad Anó
nima. y .Romfer y Fil, Sociedad Limitada., en recla
mación de la suma de 275.000 pesetas de prínciP!ll 
más 100.000 pesetas fijadas prudencialmente para 
intereses y costas, por -providencia de esta fecha 
por ignorarse el paradero de los expresados deman
dados, y sin previo re~uerimiento de pago, se ha 
acordado el embargo de los siguientes bienes: 

No se le embarga ningún .bien. 

Acordándose asimismo verificar la citación de 
remate por medio de edíctos en la forma prevenida 
en el articulo 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
concediéndose a los mencionados demandados el 
término de nueve días para que se persone en los 
referidos autos y se opongan a la ejecución, si les 
conviniere, significándoles que están a su disposición 
en la Secrétaria de este Juzgado las copias de la 
demanda y documentos presentados. 

y para que sirva de citación de remate a .Romfer 
y Fil, Sociedad Limitada., libro el presente en Bar
celona, a 28 de julio de 1993.-46.377-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
745/1 992-Uno, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, repre
sentada por el Procurador don Antonio M. Anzizu 
Furest, contra la fmca especialmente hipotecada por 
doña María Nieves Gómez Martín y don Francisco 
Gracia Paracuellos, por providencia de esta fecha 
ha acordado la celebración de primera pública subas
ta para el dla 7 de diciembre, a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándose con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a Jos licitadores: 

Primero.~ue el tipo de la subasta será el de 
14.000.000 de pesetas, precio de tasacion de la fmea, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la súbasta 
deberán los licitadores 'consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 pbr 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que, desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to, en la forma que establece la regla 14 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Cuarto.-Que Jos autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. B estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y Que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podra hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda. en el 
mismo lugar, el día 7 de enero, a las doce treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta. tendrá lugar una tercera. el dia 7 de febrero, 
a las doce treinta horas, y sin sujeción a tipo. debien
do consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para. en su caso, se notifica 
a los deudores doña Maria Nieves Gómez Martin 
y don Francisco Gracia ParacueUos la celebración 
de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Número 9. Apartamento señalado con el núme
ro 5, del edificio sito en la calle A, de la urbanización 
denominada «Las Viñas», parcela C-6, en el término 
de Biescas (Huesca). Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Jaca, torno -957, libro 31 de Biescas, 
folio 118, finca 2.925, inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 29 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-46.049. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco J. de Frutos Virseda. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Jos 
de Barcelona, 

Por el presente edicto. hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria Que se tramita 
en este Juzgado con el número 346/1992 (Sección: 
Quinta). a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, La Caixa, representada por el Pro
curador don Francisco Javier Manjarin Albert. con
tra la fmca que se dirá. especialmente hipotecada 
por doña Maria Teresa Sinca Argilaga y don Angel 
Daras Mula. por proveído de este día se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta la referida finca, 
por término de veinte días y por el precio de valo
ración pactado en la escritura de hipoteca base del 
procedimiento de 7.000.000 de pesetas, señalándose 
para el remate en: 

Primera subasta: El día 2 de diciembre. a las once 
treinta horas. y en caso de ser declarada desierta. 
para la 

Segunda subasta: El próximo día 10 de enero. 
a las once treinta horas. y por el precio de 75. 
por 100 del tipo de la primera subasta, y caso de 
ser declarada desierta ésta. en 

Tercera subasta: El dia 16 de febrero. a las once 
treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las condiciones fuadas en la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4.& del articulo y Ley citados. están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado donde podrán 
ser examinados, y que se entenderá que los lici
tadores aceptan como bastante la titulación. y que 
las cargas anteriores o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar. previamente. en la Mesa del Juz
gado. una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate y en el caso de la tercera subasta 
el depósito será el referido para la segunda, con 
excepción de la parte actora que se halla exenta 
de constituir tal depósito, pudiendo hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositando junto 
al mismo el importe de la consignaci6n para par
ticipar en la subasta o presentar resguardo de haberlo 
consignado en establecimiento público destinado al 
efecto; los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaria y serán abiertos en el aL'to de la licitación. 
y que las posturas podrim hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero, en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado. previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate, con asistencia del cesionario 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
deudora en la propia finca hipotecada. para el caso 
de que no pudiere hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. a tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo de la regla 7. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Unidad número 9.-Píso entresuelo puerta quinta, 
radicado en la primera alta de la casa núme
ros 289-295, de la calle Independencia de Barcelona, 
que se compone de recibidor. pasillo, comedor-estar. 
tres dormitorios. cocina, galería con lavadero. dos 
cuartos de baño, terraza y el uso y disfrute de un 
patio. Ocupa una superficie útil sin contar el patio. 
de 67 metros 42 decímetros cuadrados y su terraza 
mide a su vez 34 metros cuadrados. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad núme
ro 22 de Barcelona al tomo '2,157, libro 143. 
folio 62. finca 7.923, inscripción segunda. 

Se Significa que para el supuesto de suspensión 
de cualqUIera de las subastas por fuerza mayor, la 
misma se celebrara el siguiente día hábil. a la misma 
hora. 

Dado en Barcelona a 30 de julio de 1993.-EI 
Secretario. Francisco J. de Frutos Virseda.-45.800. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 30 de Barcelona. en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
tramitado con el número 965/1992·D, a instancia 
del Procurador señor Montero Brusell, en nombre 
y representación de la Caixa d'Estalvis de Terrassa. 
contra don José Maria Asensio Torres y doña Maria 
Teresa Escudé Bonet, en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera. segunda y. en su caso. tercera 
vez. la siguiente finca: 

Entidad número 13. Tercero. segunda. Una vivien
da en la cuarta planta alta del edificio sito en Bar
celona. calle Brusi. número 102, la puerta del centro 
según se sube. Consta de varias habitaciones y,ser
vicios. Tiene una superficie de 111,35 metros cua· 
drados. Linda: Según se entra. frente. rellano planta. 
caja de escalera y ascensor. el tercero, tercera, y 
el tercero, primera; derecha, entrando. el tercero, 
tercera, y patio de luces mancomunado; izquierda, 
caUe Brusi y. en parte. el tercero, primera. y fondo, 
edificio en Copémico. números 94 y 96. y patios 
de luces. Cuota: 5.3 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Barcelona, en el tomo 
y libro 935, de San Gervasio. folio 44, fmca núme
ro 45,448-N, inscripción tercera. 
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Para la celebración de las subastas se han señalado 
los dias 7 de diciembre de 1993. a las diez horas. 
la primera: 18 de enero de 1994, a las diez horas, 
la segunda; y 1 8 de febrero de 1994. a las diez 
horas, la tercera. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en vta Layetana, número 2. primera 
planta. de esta ciudad. previniendo a los licitadores 
10 siguiente: 

Primero.-El tipo de la subasta es de 15.885.000 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todos los licitadors 
los aceptan como bastante a los efectos de la titu
lación de la fmea, 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que, desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración de las subastas. pueden hacerse pos
turas. por escrito, en la fonna y cumpliendo los 
requisitos exigidos por la regla 14, párrafo tercero, 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

S..!ptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
el dia arriba expresado y en el mismo lugar, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 
del precio pactado, debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del indicado tipo. 

Octavo.-lgualmente, y en prevención de no existir 
ningún postor en la segunda, se ha señalado la ter
cera. en el dia indicado y mismo lugar, sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la reg]a anterior para la segunda 
subasta. 

Se hace constar que la actora, Caixa d'Estalvis 
de Terrassa, litiga con el beneficio de pobreza. 

Dado en Barcelona a de septiembre de 
1993.-La Secretaria.-46.035. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Julio Giráldez Blanco. Secretario del Juzgado 
dc Primera Instancia número 35 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía número 948/1992-8. 
a instancia de don Manuel Pérez Delgado. acogido 
al beneficio de justicia gratuita por sentencia de 
fecha 22 de junio de 1993, representado por el 
Procurador señor Huguet. contra «Caja Hipotecaria 
de Valores. Sociedad Anónima», sobre rescisión de 
contrato y reclamación de la cantidad de 5.000.000 
de pesetas. más los intereses. en los que, por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado emplazar 
al antedicho demandado a fm de que en el plazo 
de diez dias comparezca en autos, bajo el aper
cibimiento de ser declarado en rebeldia. 

Dado en Barcelona a 1 de septiembre de 
1993.-Doy fe: El Secretario.-46.229-E. 
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. BARCELONA 

Edicto 

Don Julio Giráldez Blanco, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3~ de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por S. S. 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dímiento judicial sumarlo del articulo 13 { de la 
Ley Hipotecaria, número 1.491~9l-D, l?romovídos 
pOr .Sociedad de Ventas a Crédito, Socu:d~d Anó
nima., representada por el Procurador senor Joa
niquet Ibarz, contra la fmca hi~ecada por. don 
Jorge Goma Soldevila, en reclamaClón de. cantidad, 
se anuncia por el presente la venta de dicha fInca 
en pública subasta, por término de veint~ días, ~n 
la Sala de Au<;liencia de este Juzgado, Sito en VIa 
Laietana, número 2, planta segunda, teniendo lugar 
la primera subasta el 14 de diciembre de 1993, 
a las diez horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el 14 de enero de 1994, a 
las diez horas, y la tercera subastas (si resultara 
desierta la segunda), el 16 de febrero de 1994, a 
las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en ·segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primeta y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad en metálico igual, por lo 
menos ;1 20 por 100 de su correspondiente tipo; 
y en l~ tercera subasta, el 20 por 100 del ti!'? de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que qudará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins· 
tancia . <Jet acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan 'cubierto el 
tipo de la subasta a efecto dé que si el primer pos. 
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate -a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. . 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escnto, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
secretaria del Juzgado, con el justillcante del ingreso 
de la consignación, antes del momento seiialado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
de la Propiedad a que se refIere la regla 4. "del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este JUzgado a disposición de 
los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravánIenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-El tipo de subasta es el reflejado en 
la escritura de debitorio, tasadas a los efectos en 
la suma de 3.000.000 de pesetas cada fmea, las 
que se descril:!irán al fmaL 

Octava.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias seiialados no se pudieran celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrarla la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a las mismas hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaria la misma el siguiente 
dia hábil a las mismas hora y lugar y así suce
sivamente. 

Novena.-La deSCripción de las fincas es la 
siguiente: 
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Primer lote: 

b) Fmca número 6. Vivienda centro, ~e~ 
segunda, sita en la primera planta alta del edifiCIO 
sito en Castellciutat, en la partida .Camp del Hor
tab, a la que se accede, desde la carretera de situa
ción de la casa mediante portal, escaleras y sus 
rellanos, y que mide 58 metros 80 dec~etros cua
drados y que linda, según la orientación ~~neral 
del pdificio: Al frente, oriente, con otra .VIVIenda 
de la misma planta, que es kt puerta pnmera, o 
fmca número 5; derecha, entrando, al norte, en parte 
con la indicada viviendá de esta misma planta y 
en otra parte, con el rellano de la escalera, J?Or 
donde tiene su entrada, y fmalmente, por este alfe, 
linda con la otra vivienda de la misma planta o 
fmca número 7; izquierda, al sur, con el vuelo del 
pasaje sin nombre, y al fondo, poniente, con la 
dicha vivienda de la misma planta que es la fmca 
número 7. CoefIciente: 8 por 100. Inscripción: 
Registro de la Propiedad de la Seo de Urgen. al 
folio 99 del tomo 923, libro 79 de la Seo de Urgell, 
fmca número 4.469, inscripción primera 

Segundo lote: 

a) Fmca número 5. Vivienda sita e~ la primera 
planta alta del edificio sito en CastellClutat, en la 
partida de .Camp del Hortal~, a la que se ac.cede 
desde la calle de situación de la casa, medIante 
portal, escaleras y sus rellanos. Mide 63 ~etros. 20 
decímetros cuadrados, y linda, según la onentaClón 
gener3J. del edificio: Al frente, oriente, con vuelo 
de la carretera de Puigcerdá a Lérida; a la derecha, 
entrando norte, con el vuelo de la fmca de don 
Francisd, Codina Roca; a la izquierda, mediodía, 
en parte con la vivienda número 6 de orden, y 
que es la puerta segunda de de es~ misma planta, 
la que se describe es, la puerta pnmera, y en otra 
parte con el vuelo de paSl\ie sin nombre, y al fondo, 
poniente, con el rellano de la escalera, por donde 
tiene su entrada y con el piso puerta segunda de 
esta misma planta. Coeficiente: 8 por 100. Inscrip
ción: Registro de la Propiedad de la Seo de Urgen. 
al folio 97, del tomo 923, libro 79 de la Seo de 
Urgell, fmca número 4.468, inscripción primera 

Tercer lote: 

c) Fmca número 7. Vivienda sita en la primera 
planta alta del edificio sito en Castellciutat, en la 
partida de «Camp del Hortal», que es la puerta ter
cera a la que se accede, desde la carretera de su 
situación, mediante portal, escaleras y rellanos: que 
mide 56 metros 52 decímetros cuadrados, y linda, 
según la orientación general del edificio: Fr~nte al 
oriente, con el rellano de la escalera, por donde 
tiene su entrada y la vivienda anterior número 6; 
derecha, entrando, al norte, con el vuelo de la fmca 
de don Francisco Codina Roca; izquierda, al medio
dia, en parte de la dicha vivienda y en otra parte 
con el vuelo del pasaje sin nombre, y al fondo, 
poniente, con el vuelo del mismo pasaje y de la 
finca número l de orden. Coeficiente: 8 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de la Seo de 
Urgen. al folio 101, del tomo 923, libro 79 de la 
Seo de Urgen. fmca número 4.470, inscripción 
primera 

Cuarto lote: 

d) Fmca número 8. Vivienda sita en la segun
da planta alta del edificio sito en Castellciutat, par
tida .Camp del Hortal», que es la primera puerta 
a la que se accede desde la carretera de situación 
de la casa mediante portal, escaleras y sus rellanos, 
que mide 58 metros cuadra.do~, y que linda, ~egún 
la orientación general-del edifiCIO: Al frente, onente, 
con el vuelo de la carretera de Puigcerdá a Lérida; 
a la derecha, entrando, norte, con el vuelo de la 
fmca de don Francisco Codina Roca; a la izquierda, 
mediodla, en parte con la vivienda número 9 y que 
es la puerta segunda de esta misma planta y en 
otra parte, con el vuelo del pasaje sin nombre, y 
al fondo, poniente, con el rellano de la escalera, 
por donde tiene su entrada, y con el piso puerta 
segunda de esta misma planta o número 9 de orden. 

BOE núm. 233 

Coeficiente: 8 por 100. Inscripción: Registro de la 
Propiedad de la Seo de Urgell, al folio 97, del tomo 
923, hbro 79 de la Seo de Urgen. fmca núme
ro 4.47f, inscripción primera. 

Quinto lote: 

5. Finca número 9. Vivienda centro <> puerta 
segunda, sita en la segunda planta alta del edificio 
sito en Castellciutat, partida <Camp del Hortal», 
a la que se accede desde la carretera de su situación 
mediante portal, escaleras y sus rellanos, y que mide 
58 metros 80 decimetros cuadrados, y que linda, 
según la orientación general del edificio: Frente y 
oriente, con la vivienda puerta primera de la misma 
planta, que es la fmca número 8; derecha, entrando, 
al norte, parte con la dicha vivienda, parte con rella
no de la escalera por donde tiene su entrada y parte 
con la vivienda puerta tercera de esta misma planta 
que es la número 10 de orden; izquierda, al medio
día, con el vuelo del pasaje sin nombre, y fondo, 
al poniente, con la vivienda puerta tercera de esta 
planta número 10 de orden. Coeficiente: 8 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de la Seo de 
Urgell, al folio 105, del tomo 923, libT? 79. d~ la 
Seo de Urgen. finca número 4.472, mscnpclón 
primera. 

y para que sirva de. notifIcación en foona al 
demandado don Jorge. Goma Solc;levila, expido la 
presente en Barcelona a 1 de septiembre de 
1993.-EI Secretario, Julio Giráldez Blan
co.-46.002-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Javier de Frutos VITSeda, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
los de Barcelona, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumarlo regulado por. el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria que se tranuta 
en este Juzgado con el nÚIÍlero 289/1992 (Secc!ón 
Primera), a instancia de ~Banco Espaiiol de Crédito, 
Sociedad Anónima», r~presentado por el Procurador 
don Manuel Gramunt de Moragas, contra la fmca 
que se dirá, especialmente hipotecada por doña Pilar 
Navarro Calvo y don Francisco Manero Gascón, 
por proveído de este día se ha aco~do sacara 
la venta en pública subasta la refenda fmea, J?Or 
término de veinte dias y por el precio de valofllclón 
pactado en la escritura de hipoteca b~ del pro
cedimiento, de 53.560.000 pesetas, senalándose 
para el remate, en: 

Prilpera subasta: El día 15 de diciembre de 1993, 
a las diez horas, y en caso de ser declarada desierta, 
para la . 

Segunda subasta: El próximo día 13 de enero 
de 1994, a las doce horas, y por el precio del 75 
por 100 del tipo de la primera subasta; yen caso 
de ser declarada desierta ésta, en 

Tercera subasta: El día 8 de febrero de 1994, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, bajo las condiciones fijadas e~ la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación del Regisn:o a que se refiere l~ 
regla 4." del artículo y Ley Citados, están de mam
fIesta en la Secretaría de este Juzgado,. donde pod~ 
ser examinados, y que se entenderá que los liCI
tadores aceptan como bastante la titulac!ón; y que 
las cargas anteriores o gravámenes an~enores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinárse a su extin
ción el precio del remate. . . 

Para tomar parte en la subasta deberán los liCI
tadores consignar previamente, en la Mesa del Juz
gado, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate, y en el caso de la tercera subasta, 
el depósito será el referido para la segunda, con 
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excepción de la parte actora que se halla exenta 
de constituir tal depósito. pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando, jWlto 
al mismo. el importe de la consignación para par
ticipar en la subasta o presentar resguardo de haberlo 
consignado en establecimiento público destinado al 
efecto; los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación: 
y que las posturas podrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero, en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesion mediante comparecencia ante este Juz
gado. previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate, con asistencia del cesionario 
que aceptará la ce~ión. 

Por el presente edicto se notifica el sefíalamiento 
de las subastas indicadas anterionnente a la parte 
deudora en la propia finca hipotecada, para el caso 
de que no pudiera hacerse dicha notificaci6n en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a tenor de lo dispuesto en 
el ultimo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Porción de terreno sita en el término municipal 
de Sant Antoni VJ!amaJor, urbar.ización «Can 
Mire!», de superficie 807 metros 41 decímetros cua
drados. Sobre 134 metros cuadrados de dicha super~ 
ficie existe una casa cubierta de tejado, compuesta 
de planta sótano, planta baja y planta altillo. La 
planta sótano esta destinada a garaje, de 45 metros 
cuadrados; la planta baja esta destinada a vivienda. 
de 134 metros cuadrados, distribuidos en recihidor. 
comedor-estar. cocina. lavadero, cuatro dormitorios 
}' dos baños; y la planta altillo tiene la superficie 
de 71 metros 12 decímetros cuadrados, distribuidos 
en dos salones y un baño. Lindante: Al norte, con 
la parcela número 230 de dicha urbanización; al 
sur, con calle; al este, con parcela 231 y parte con 
la parcela 234, ambas de dicha urbanización, y al 
oeste. con calle. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Granollers. al tomo 1.626, libro 33 de 
Sant Ailtoni, folio 70, finca número 2.731, Inscrip
ción segunda. 

Dado en Barcelona a 1 de septiembre de 1 993.-EI 
Secretario, Francisco Javier de Fruto~ Virse
da.-45.998-16. 

BARCELONA 

r.,lticto 

Don César Rubio Marzo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia . número 43 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 232/1993, cuarta, se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidOS por Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona, representada por el Procurador 
don Francisco Javier Manjarín Albert y dirigido con
tra «Consignaciones y Transportes Transervi, Socie
dad Anóníma», en reclamación de la suma de 
25.725.568 pesetas, en los que he acordado a ins
tancia de la parte actora sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, ténnino de veinte mas 
y sirviendo de tipo la suma de 27.375.000 pesetas 
la finca 468 y 32.250.000 pesetas respecto a la 
finca 470. fmcas que luego se describirán. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera, y de resultar esta desierta, se 
acuerda la celebración de la tercera subasta. por 
igual ténnino y sin sujeción a tipo. con las pre
venciones contenidas en la regla 12 del artícu
lo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Barcelona, Vía Laietana, 8-10, tercera planta. se 
señala, respecto de la primera, el préximo día 13 
de diciembre de 1993; para la segunda, el día 13 
de enero de 1994, y para la tercera, el día 13 de 

febrero de 1994, todas a las once y media de la 
manana, y que se ce!ebrar:'!n bajo :as siguient~s 

condiciones: 

Primera.-Sólo el ejecutante podra hacer postura 
en calidad de ceder el tenlate ;) un tercero. El rema
tante habrá de verificar dicha cesión por compa
recencia en el propiO Juzgado que haya celebrado 
la subasta, con asistencia dell.:esionario, qUIen debe
ré. aceplarla, y todo ello previa o sirnultaneamente 
ai pago del resto del precio del remate. 

Segunda.-Para tomal'" parte en las subastas debe
rán los Jjcitadores consi!'J1ar previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 ror 100 del tipo, tanto en 
la primera como -=n la segunda subasta, y al menos 
el 20 por 100 del tipo de la segunda en la tercera 
subasta; consignaciones que se devolverán a sus res
pectivos due:"'ios acto continuo del remate, COll 

e,cepción de la correspondiente al mejor postnr, 
la cual se reservará en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación. 

También podrtm reserv~rse en dep6sito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a efectos de Que, si el primer pOfotor 
no I,;umpliese la ohligación, pueda aprob31se el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de SU5 
respectivas posturas. Las canhdades consignadas 
por estos les serán devueltas una ·vez cumplimentada 
la obligación por el adjudicatario. En toda::; las subas
tas, desde el anuncio hasta su cf'iebración, podrán 
hacerse posturas por escrito. en plieg0 cerrado, 
acompañando junto a aquél el resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des~ 
tinado al efecto. no admiticndose la postura por 
escrito que no eonlenga la aceptación expresa de 
las obli¡¡.!3ciones consignadas en la regla S.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las carg:as o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mit.mos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la 
regla 7. a del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Fincas objeto de remate 

l. Urbana.-Número 4. Local comercial núme
ro 6 en planta baja del edificio sito en Barcelona, 
compuesto de dos escaleras, una con frente a la 
cane Puigxuriguer, números 37-41, denominada 
escalera B, y la otra con frente a la calle Vila y 
Vila, 17. denominada escalera C. Tiene acceso a 
traves del porche que va a dar a ambas calles. Se 
compone de una sola naye y aseo, con una superficie 
útil de 65 metros cuadrados. Linda: Al frente, con 
finca segregada de la misma finca matriz, mediando 
un porche; derecha, entrando, local comercial núme
ro 7: izquierda. con tinca de "Promotora Mont
juich-3, Sociedad Anónima». y fondo, local comer
cial número 7, caja de ascensor de la escalera B 
y fmca de "Promotora Montjuich-3. Sociedad 
Anónima». 

Cuota de participación: 1.60 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 18 de Barcelona, al tomo 1.826, libro 43 de 
la Sección 2." C, folio 159. fmca número 4fi8.N, 
inscripción quinta. 

2. Urbana.-Número 5. Local comercial núme
ro 7 en planta baja del edificio sito en Barcelona. 
compuesto de dos escaleras, una con frente a la 
calle Puigxuriguer, números 37-41, denominada 
escalera B, y la otra. con frente a la calle Vila y 
Vila, 17, denominada escalera C. Tiene acceso a 
través del porche que va a dar a ambas calles. Se 
compone de una sola nave y aseo, con una superficie 
util de 77 metros cuadrados. Linda: Al frente. con 
finca segregada de la misma finca matriz, mediando 
un porche; derecha, entrando. locales comerciales 

números 3 Y 8; izquierda, local wmercial n"lme
ro 6 y escalera de acceso al sótano. y fondo, caja 
de la escalera B. dependencias de esta escalera y 
zona de acceso al sótano. 
. Coeficiente: Tiene asignado un coeficiente de par

ticipacion sobre el total valor del inmueble de L 70 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nume
ro 18 de Barcelona, al tomo 1.826, libro 43 de 
la sección segunda C, folio 160, finca Ollme
ro 470-N, imcripcion quinta. 

Dado en 821"celona a 1 de septicmhre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, César Rubio Marzo.-El Secre
tario. 

Diligencia de constatación. 
Barcelona, 13 de septiemhre de 1993. 
La extIendo yo, la Secretaria, para hacer constar 

que la tercera subdsta se señala para el dia 14 de 
febrero de 1994, según resolucion que consta unida 
<J los autos, y no el dia 13 según cal1sta en el presente 
edicto, a efectos de subsanación libro la presente 
ydoyfe.-46.381. 

BARCELONA 

Edicto 

L, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins~ 
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: (Jue en este Juzgado de mi c~rgo, 
bajo e.l número 1.339/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos-DOS a instancia del Procurador 
don Antonio M, Anzizu Furest, en representación 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra Rosario Pérez Martínez, Tomás 
Bersunses Bravo, Amalta Reyes L6pez y Francisco 
Bersunses Bravo, en· reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publica subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo. los bienes embargados 
al demandado que más abajo se detallan. La subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en via Laietana, número 10, cuarta planta. el 
próximo día 3 de noviembre, a las once horas. y 
para el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 3 de diciembre. a las once horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que sera del 75 por 100 del de 
la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrara una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 3 de enero, a las ünce horas, en las condiciones 
prevenida:. en la Ley de Enjuiciamiento Civil, con 
las reformas contenidas en la Ley de 6 de agosto 
de 1984, haciéndose constar que los títulos de pro
piedad obran en autos para ser examinados en Secre
taría por los licitadores, que deberán informarse con 
su resultancia sin que puedan exigir otros, y que 
subsisten las cargas anteriores y preferentes. 

Los inmuebles objeto de subasta son: 

Lote primero: Finca urbana. Departamento núme
ro 34, Vivienda en la planta quinta, puerta sexta, 
de la casa señalada con los números 28-30 de la 
calle Tibidabo. de El Prat de L1obregat. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
El Prat de Llobregat al tomo 942, hbro 302, folio 19, 
fmca número 15.994-N. 

Lote segundo: Un vehículo automóvil marca «Cí
troem AX 1.1 RE, matricula B· 7658-IZ. 

Lote tercero: Un vehículo furgoneta marca 
DAF-VH 400-EN, matricula B-7402-LZ. 

Lote cuarto: Un televisor marca «Sanyol) color 
de 18". Un video VHS marca «Sonitron». Una coci
na y un horno «Corcho». Un frigorifico ,<Blay», tipo 
Combi, y una lavadora marca «Zanussi». 
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Lote primero: Entendido libre de cargas y gra-
vámenes en la cantidad de 10.500.000 pesetas. 

Lote segundo: 250.000 pesetas. 
Lote tercero; 1.000.000 de pesetas. 
Lote cuarto: 75.500 pesetas. 

Dado en Barcelona a 1 de septiembre de 1993. 
La Magistrada-Juez.-El Secretario.-46.407. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Torres Puertas. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en los autos de juiCio ejecu
tivo-otros títulos, registrados bajo número 
737/1987-A, promovidos por Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros. contra José Antonio 
Casamajó Mut y Carlos Teruel Sánchez. he acor
dado. en proveído de esta fecha. sacar a ,la venta 
en pública subasta el bien embargado a la parte 
demandada que al fmal se describe. y por el precio 
de valoración que se dirá, en la forma prevenida 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil. señalándose para 
el acto del remate. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en via Layetana, 
números 8 y 10, planta sexta, el dia 14 de enero 
de 1994. y en caso de resultar éste desierto, se 
señala para la segunda subasta el día 18 de febrero. 
y en el supuesto de que resultare igualmente desierto 
este segundo, remate. sé señala para la tercera y 
última el 18 de marzo y hora de las' diez treinta 
todas ellas. previniéndose a los licitadores que p~ 
tomar parte en las subastas deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el 50 por 100 del valor 
efectivo que' constituye el tipo para cada subasta 
o del de la segunda. tratándose de la tercera, no 
admitiéndose en la primera subasta posturas infe
riores a los dos tercios de la valoración, ni en la 
segunda las que no cubran los dos tercios de la 
tasación rebajada en un 25 por lOO. Si se llegase 
a tercera subasta. que saldrá sin sujeción a tipo, 
y hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes 
del que sirvió de base para la segunda subasta. y 
que acepte las condiciones de la misma. se aprobará 
el remate hasta la celebración de la respectiva subas
ta. podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del JÍlzgado. junto 
a aquél, el importe de la consignación a' que antes 
se ha hecho mención; el remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a tercero y no se admitirán pos
turas que no reúnan dichos reauisitos, debiéndose 
estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistiráu las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, y que los títulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados por los licitadores, los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta. 
se efectuaria la misma al siguiente día. hábil. a la 
misma hora y lugar y asi sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Número 25. Piso ático en la planta novena de 
la casa sita en la calle Independencia. número 332 
de esta ciudad; se compone de recibidor, pasillos, 
tres habitaciones, comedor. sala de estar, cocina. 
lavadero. aseo y terraza. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 22 de Barcelona al tomo 778, 

Miércoles 29 septiembre 1993 

libro 778, sección primera, folio 106 vuelto, fmca 
número 31.619. 

Tasado a efectos de subasta en 9.960.000 pesetas. 
Sirva el presente de notificaCión en forma a los 

deudores. 

Dado en Barcelona a 1 de septiembre de 1993.-El 
Secretario judicial.-46.0 13. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López. Magistrado-Juez 
accidental de Primera Instancia número 1 6 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo.el número 
762/1992, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movidos por Caja de Ahorros de Navarra. repre
sentada por el Procurador don NarciSo Ranera 
Cahis, y dirigido 'contra «Congesta, Sociedad Anó
nima», en reclamación de la suma de cero pesetas, 
en los que he acordado, a instancia de la parte' 
actora, sacar a la venta, en pública subasta. por 
primera vez. término de veinte días, y precio pactado 
en la escritura de hipoteca, la fmca que luego se 
dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma. se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 de la primera, 
y de 'resultar ésta desierta, se acuerda la celebración 
de la tercera subasta, por igual término y sin sujeción 
a tipo, con las prevenciones contenidas en la regla 
12.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Layetana. número 8, quinta planta. de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 16 de diciembre; para la segunda, 
el día 20 de enero, y para la tercera, el día 17 
de febrero, todas a las doce horas, y que se cele
brarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. ' 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán 'los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado para ello, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obliga~ión. 

Tanlbién podrá reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan. cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que, si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juz
gado junto con la consignación pertinente para 
tomar parte en la· subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 
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Asimismo y para el caso de que por fuerza mayor 
no pudiera celebrarse alguna de las subastas, se 
acuerda que la misma Se celebrará en el siguiente 
dia hábil y a la misma hora 

Finca objeto de remate 

Valoración. Casa vivienda unifamiliar, bloque A, 
del conjunto de viviendas con jardín sito en Sant 
Cugat del Vallés, con frentes a las calles San Eduar
do, Santa Teresa y San Salvador, sin número seña
lado en ninguna de dichas vias. La expresada casa 
se compone de planta sótano destinada a garage 
y trasteros, de 106,60 metros cuadrados de super
ficie edificada; planta baja, de 82,50 metros cua
dra~s; piso de 97,50 metros cuadrados, y desván 
de 64 metros cuadrados de superficie edificada, con 
una terraza descubierta en esta última planta de 
25,50 metros cuadrados, teniendo- anexo para su 
uso privado un jardin de 209,70 metros cuadrados, 
contiguo a sus fachadas frontal y lateral izquierda 
Tiene sus accesos en planta sótano. mediante rampa 
y túnel que arrancan en la calle Santa Teresa y 
que dan acceso a las casas de este bloque y en 
planta baja, por un paso peatonal común para ambos· 
bloques, con acceso por las calles Santa Teresa y 
San Salvador. Linda: Sur, considerando como frente 
principal, y oeste o iZquierda. con las respectivas 
fachadas del inmueble; este o derecha. con la casa 
dos, haciéndolo además la planta sótano. con el 
túnel, y norte, o detrás, también frente. con el paso 
Peatonal comunitario. Módulo, 9 enteros por 100. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Tarrasa al tomo 941, libro 475 de Sant 
Cugat del Vallés. 

Tipo de tasación: 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Parada López.-La 
Secretaria-46.512. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrisima señora 
Jueza de Primera Instancia número 2 de esta ciudad, 
en autos de juicio ejecutivo 1.368/1982-2". pro
movidos por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros de Cataluña y Baleares, representada 
por el Procurador Narciso Ranera CaWs, contra 
Antonio Vives Alberti (kilómetro 6,5, Palma de 
Mallorca). y Francisco Rodríguez Martínez, por el 
presente se anuncia la venta en pública subasta. 
término de veinte días. de los bienes que a con
tinuación se expresarán y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. el dia 23 
de marzo, en primera subasta, por el precio de su 
valoración, 9.300.000 pesetas; el día 26 de abril. 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de valoración, 
en segunda subasta, y el día 25 de mayo de 1994, 
sin sujeción a tipo, en tercera subasta. todos cuyos 
actos tendrán lugar a las die~ horas. En caso de 
que algunas de las subastas en los días señalados 
no. se pudiese celebrar por causa de fuerza mayor 
y ajenas a este Juzgado, se celebraría la misma al 
día siguiente hábil, a excepción de los sábados, a 
la misma hora y lugar de la ya señalada. y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta. se' 
efectuaria la misma al día siguiente hábil, a la misma 
hora y lugar, hasta tanto en cuanto no cese la causa 
de fuerza mayor que impida su celebración. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que 'no cubran las dos terceras parte del 
tipo de la primef"a y segunda subastas. en su caso, 
yen cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en la caja general de depósitos. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subasta. y en caso de celebrarse la tercera, 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda y salvo el derecho de la parte actora en 
todos los casos de concurrir a la subasta sin verificar 
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tales depósitos; las posturas podrán hacerse también 
por escrito. desde la publicación del presente hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con dicho pliego, el importe de la expresada 
consignación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños. acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente aJ mejor pos~ 
tor que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte aclara, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta. con asistencia del cesionario. 
quien deberá aceptarla y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate 
(articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
reformado por Ley 10/1992, de 30 de abril. de 
Medidas Urgentes de Reforma Procesal. 

El bien objeto de subasta es: 

Vivienda entidad numero 7, tercera planta. letra 
B, del inmueble sito en Palma de Mallorca, calle 
Ausias March. sin número, hoy número 7, ocupada 
por terceros. Edificación tipo sencillo alto. Mide 
una superficie de 92 metros cuadrados y consta 
de varias habitaciones y dependencias, Finca inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Palma 
de Mallorca al tomo 2.999, libro 102, folio 44, 
finca 5.206. 

Dado en Barcelona a 7 de septiembre de 
1993.-La Secretaria. Montserrat Torrente 
MunOZ.-46.003. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Santos Gutiérrez, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 25 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 129/92-l.a se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por «Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Gramunt de Moragas y dirigido contra don 
Joaquín Cáceres Franco, en reclamación de can
tidad, en los que he acordado a instancia de la 
parte actora, sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez. t~nnino de veinte días y precio 
pactado en la escritura de hipoteca. la finca que 
luego se dirá. 

F.n el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
4ue la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta. por igual término 
y sin sujeción a tipo. con las prevenciones contenidas 
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la via Laietana, número 10 bis. de esta ciudad, se 
señala para la celebración de la primera el próximo 
día 14 de diciembre de 1993. a las diez treinta 
horas: para la segunda el día 17 de enero de 1994. 
a las diez treinta horas. y para la tercera, el dia 
17 de febrero de 1994, a las diez treinta horas. 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Lns autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta. 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se hallan 
de manifiesto en Secretaria. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad en metálico igual. 
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por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo. y en la tercera subasta. el 20 por 100 del 
tipo de la segunda; sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al teminar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda como 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. Sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus re'ipectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te, por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Asimismo. se notifica a los demandados las fechas 
de las subastas por medio de la presente, caso de 
resultar negativa su notificación personal. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudieran 
celehrarse las subastas por causa de fuerza mayor. 
se celebrarán el día siguiente hábil a la misma hora; 
o en días sucesivos. si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Finca objeto de subasta: Está valorda a efectos 
de subasta en la suma de 5.875.000 pesetas y la 
descripción registral es la siguiente: 

Urbana, número 15, local comercial número 14 
en la planta baja del edificio llamado aniversario. 
entre las calles Ancha e Independencia. denominada 
esta última hoy Carrer Daró. Se compone de una 
sola nave o dependencia con superficie de 32 metros 
cuadrados. Tiene puerta de acceso orientada al este 
y linda. confonne al mismo se entra: Al norte. dere
cha. con el local comercial número 15 o entidad 
16, con caja de ascensor y con vestíbulo o rellano 
de la escalera; al oeste, fondo. con parte del local 
comercial número 17 o entidad 18; al sur. izquierda. 
y al este. frente. con paso peatonal; por debajo, 
con el garaje del sótano o entidad 163. y por encima. 
con rellano de la escalera y con parte de la vivienda 
del primer piso puerta F o entidad 24. Inscrita al 
tomo 2.721. libro 401 de Palafrugell. folio 123 vuel
to. finca 12.227~N. inscripción quinta, del Registro 
de la Propiedad de Palafrugell. 

Dado en Barcelona a 7 de septiembre de 
1993.-La Magistrada-Juez, María Teresa Santos 
Gutiérrez.-La Secretaria.-45,997·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magistrado-Juez 
accidental de Primera Instancia número 6 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1.459/1990 se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por Banco Hispano Americano, repre
sentado por el Procurador don Angel Quemada 
Ruiz, y dirigido contra doña Adela Vall Campabadal, 
en reclamación de la suma de 4.931.250 pe.setas, 
en los que he acordado, a instancia de la parte 
actora, sacar a la venta en pública subasta, por pri-
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mera vez. ténnino de veinte dias y precio pactado 
en la escritura de hipoteca, la fmca que luego se 
dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo. con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
vía Layetana, número 8. quinta planta, de esta ciu
dad. se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 16 de diciembre: para la segunda 
el día 20 de enero. y para la tercera el día 17 de 
febrero. todas a las trece horas. y que se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneanlente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subasta~ 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado para ello, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo para 
la subasta.. sin cuyo requisito no seran admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate. con excepción 
a la correspondiente al mejor postor. la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimientc' 
de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor· 
adjudicatario no cumpliese la obligaCIón pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, depositado en la Mesa del Juzgado junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Los autos y la certjficación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
grdvamenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente. por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Asimismo y para el caso de que por fuerza mayor 
no pudiera celebrarse alguna de las subastaS. se 
acuerda que la misma se celebrará en el siguiente 
día hábil y a la misma hora. 

Fincas objeto de subasta 

l.a Número 7. Vivienda puerta tercera del piso 
primero; con entrada por la escalera A del edificio 
sito en Sitges, conocido por apartamentos «Siena», 
de superticie. incluidos servicios comunes. 94 
metros 60 decímetros cuadrados, y linda: Al fren~e. 
tomando como tal su puerta de entrada. parte con 
rellano de escalera y parte con el departamento 
número 6; derecha e izquierda, entrando, y fondo. 
vuelo del solar de la fmca Tiene como anejo inse
parable la propiedad privativa de la plaza de apar
camie.nto señalada con el número 3 de las que tiene 
su entrada por la calle en proyecto situada en el 
lindero norte. del total inmueble. Coeficiente: 
3.9417 por 100. Registro: El de Vilanova i la Gettrú, 
al tomo 1.627, libro 143. folio 238 vuelto. fmca 
número 8.419. inscripción cuarta. Tipo tasacion: 
5.604.000 pesetas. 

2." Una cuota de 3.9417 por 100 de la siguiente 
Entidad: Parcela de terreno en el ténnino de Sitges, 
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fonnada por los solares 428 y 429 del plano general 
de urbanización de la mayor fmca de procedencia, 
donde existen construidas dos Cllnchas para el juego 
del frontón; una cancha de tenis, una piscina infantil 
y otra piscina para adultos y además un cubierto 
de planta baja solamente donde están situados los 
cuartos vestuarios. Mide su solar 1.607 metros cua
drados, equivalentes a 42.532,50 pahnos cuadrados. 
Linda: Al frente, norte, en linea de 26, 10 metros, 
con el paseo del Ferrocarril; por la derecha, oeste, 
en linea de 63,20 metros, con el solar 430; izquierda, 
este, en linea de 59,50 metros, con la Riera y median
te ella, con la finca de la Entidad .Urpru, Sociedad 
AnÓnimlU, y al fondo, sur, que también puede ser 
frente, en linea de 25 metros, con el paseo maritimo. 
Registro: El antes expresado al tomo 776, libro 171, 
folio lOO vuelto, fmca número 8.397, inscripción 
trigésima cuarta. Tipo de tasación: 314.350 pesetas. 

Dado en Barcelona a 8 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Parada López.-La 
Secretarla.-46.064. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Enrique Cilla Calle, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 21 de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 267/1993, promovidos 
por Cl\ixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, repre
sentada por el Procurador don Francisco Javier 
Manjarin Albert,.contra la fmca hipo~ecada por don 
Lorenzo Font Bonet, en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta de la fmca que 
luego se dirá, en pública sUbasta, por término de 
veinte dias, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Barcelona, Vía Layetana, 8 y 10, planta 
séptima, teniendo lugar la primera subasta d día 10 
de diciembre de 1993, a las diez horas; la segunda 
subasta, si resultare desierta la primera, el dia 14 
de enero de 1994, a las diez horas,' y la tercera 
subasta, si rc::sultare desierta la segunda, el 18 de 
febrero de 1994, a las diez horas; en caso de no 
poder celebrarse algún señ.alamiento por causa de 
fuerza mayor, se celebrará al siguiente día hábil y 
a la misma hora, .excepto Sábados, bajo las siguientes 
cOndiciones: 

Primera.-Se~ de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinad.o al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo meno~, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, yen la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 
. Al terminar el acto serán devueltas dichas can

tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que qUedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubiérto el 
tipo de la subasta, a efecto de que, si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

!ercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131" de la Ley Hipotecaria estarán de mani-
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fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Selda.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipoteCario los anteriores señalamientos a los efec
tos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Piso tercero, puerta primera. Radica en la tercera 
planta alta de-la casa sita en esta ciudad y recayendo 
a la calle V¡JardeIl, donde está señalada con el núme
ro 42, chaflán con la de Hostafranchs, que se com
pone de vestíbulo-comedor, cocina, sala y alcoba, 
dos habitaciones, galeria con lavadero y cuarto retre
te. Ocupa una superficie de 54 metros 70 decimetros 
cuadradoS' y linda: Al frente, tomando como tal 
la puerta de entrada que tiene tln el rellano de la 
escalera, parte con la proyección vertical de la facha
da recayendo a la calle de V¡Jardell y más inte
rionnente con dicho rellano; a la espalda, con la 
proyección vertical de la fachada posterior' del edi
ficio, donde tiene salida la expresada galería, y a 
la derecha, entrando, parte con la escalera del inmue
ble y parte con el piso tercero, puerta segunda; a 
la izquierda, con fmca de doña Carmen y doña 
Angeles Antón Pons; por debajo, con el piso segun
do, puerta primera, y por encima, con el terrado 
del inmueble. • 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
17 de Barcelona, al tomo 1.866 del archivo, 60 
de la sección segunda B, al folio 110 de la fmca 
3.305, inscripción primera. 

La anterior fmca está tasada a efectos de subasta 
en 6.270.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 10 de septiembre de 
1993.-EI Secrétarl(), Enrique Cilla Calle.-46.379. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número t de Barcelona, 

Hace saber: Que habiéndose acordado en los autos 
de ejecución Iúpot. mobiliaria y p.s.d.a. número 
66/1993, sacar a pública subasta los bienes pro
piedad del demandado .Bigtrans, Sociedad Anóni
m¡u, que se halla en ignorado paradero, libro el 
presente para que sirva de notificación en legal for
ma las fechas de las subastas acordadas en el edicto 
de 8 de julio de 1993, en su dia publicado. 

Dado en Barcelona a 13 de septiembre ·de 
1993.-La Magistrada-Jueza.-El Secreta
rio.-46.368. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Benidonn, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 372/1992, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Francisco LIoret Mayor, en representación de «Ban
co Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima>, contra .Sa
niclima, Sociedad Anónima., en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de· su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a la demandada: 

Número 2-C. Local comercial sito en las plantas 
baja y sótano, este último destinado a almacén, situa-
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do en el edificio y su calle Travesía de Foyetes, 
sin número de gobierno, denominado .Fuster Fonta
na b, que tiene una superficie útil de sótano de 
104 metros 40 decimetros cuadrados, y en bajo 
de 56 metros 72 decímetros cuadrados, en total 
161 metros 12 decimetros cuadrados. Linda: En 
planta sótano, frente, aljibe; derecha, subsuelo de 
la calle Velázquez; izquierda, zona de maniobra de 
vehiculos y plaza de garaje número 26; y fondo, 
plazas de garaje números 19 y 26, y zona de manio
bra de vehiculos; y en planta baja, frente, calle de 
su situación y portal de entrada al edificio; derecha, 
calle Velázquez; izquierda, portal de entrada al edi
ficio y local 2-B, y fondo, local 2-D. Cuota sobre 
los elementos comúnes particulares del sótano de 
9 enteros 7.669 diezmilésimas. de otro entero por 
100; y en los generales del inmueble de 2 enteros 
3.009 diezmilésimas de otro por lOO. Inscrita en 
el Registro de la Propie<lad número I de Benidorm, 
al tomo 584, libro 199, folio 119, fmca 20.456. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Finlandia, sin número, 
el próximo dia 28 de octubre de 1993, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 tipo del remate será de 23.419.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
bis dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tOmar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa deIJuzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 
Tercera.~Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósitQ, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores. y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta, y queda subrogado en 
la respOnsabilidad de los mismos, sin destinarse ¡I 

su extinción el precio del remate. 
Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 

la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 25 de noviembre de 1993, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 21 de diciembre 
de 1993, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Benidorm a I de septiembre de 1993.-EI 
Jue~-EI Secretario.-46.415-3. 

BILBAO 

Edicto 

En el procedimiento artículo 131 Ley Hipotecaria 
288/92, sobre judicial sumario, de «Banco del 
Comercio, Sociedad Anónima., se ha dictado la 
resolución del tenor literal siguiente: 

Cédula de notificación 

«En virtud de lo acordado en el procedimiento de 
referencia, por medio de la presente se hace saber 
a don José Luis Rodríguez Fernández, doña Matilde 
Otiñano Expósito e "InstaJaciones Eléctricas Bri
ñas-Bilbao, Sociedad Anónima", que en el dia de 
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la fecha se ha celebrado tercera subasta de los bienes 
hipotecados siguientes: 
Número 81. Apartamento de la derecha subiendo 
del piso bajo tipo O. que tiene acceso por el portal 
6 situado en la fachada del edificio denominado 
"Residencia Río Asón", en Laredo, en la zona de 
ensanche de los terrenos, lugar de El Salve, con 
Ilccesos por la avenida de la Victoria. Inscrita al 
tomo 261, libro 73. Ayuntamiento de Laredo. folio 
68. finca número 7.924, habiéndose ofrecido como 
mejor postura la de 6.000.000 de pesetas. realizada 
por "Banco del Comercio" Sociedad Anónima", y 
como quiera que la misma es inferior al tipo de 
la segunda subasta se le hace saber el precio ofrecido 
a los efectos establecidos en la regla duodécima 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. es decir. 
para que en el término de nueve días pueda mejorar 
la postura ofrecida. por si o por tercero autorizado, 
mediante ingreso en la cuenta de este Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 13, en el 
BBY número 4751, debiendo consignar en ambos 
casos una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta. 

y para que sirva de cédula de notificación en fOrnla 
a quien más abajo se indíca, extiendo y fmno la 
presente en Bilbao a -3 de junio de 1993.-EI 
Secretario.» 

y como consecuencia del ignorado paradero de 
don José Luis Rodríguez Femández, doña Matilde 
Otiñano Expósito e «Instalaciones Eléctricas Bri
ñas-Bilbao. Sociedad Anónima», se extiende la pre
sente para que sirva de cédula de notificación. 

Dado en Bilbao a 3 de junio de l 993.-El 
Secretario.-45.799. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María Cruz Lobón del Río, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bilbao, 

Hace saber: Que en resolución de esta fecha, dic
tada en el expediente de suspensión de pagos núme
ro 671/1992. de «Papelera Sanfer, Sociedad Anó
nima», ha acordado convocar a Junta general de 
acreedores, para el día 3 de diciembre, a las. diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
habiendo mantenido la calificación de insolvencia 
definitiva. Los acreedores podrán comparecer per
sonalmente o por medio de otra persona, a favor 
de la cual se haya otorgado poder notarial bastante, 
que deberá exhibir en el acto de la celebración de 
la Junta. 

Dado en Bilbao a 26 de julio de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Maria Cruz Lobón del Rio.-EI Secre
tario.-46.125. 

CACERES 

Edicto 

Don Federico Alba Morales, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de los 
de Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 137/1992, se sigue procedimiento 
::l~cutivo-otros títulos a instancia de Caja de Ahorros 
de Salamanca j' Soria, representada por el Procu
rador don Jorge Campillú i\1varez, contra Julián 
S. Reyes Masa, Juana Asensio Cano. Juan A.,-'TOYO 
Masa y Aurora Asensio Cano, en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de tasación, los siguientes 
bienes inmuebles embargados en el procedimiento: 

Urbana. Finca número 5.523. Vivienda casa 
número 56 de calle Mártires, en Navalvillar de Pela 
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(Badajoz). Superficie construida para vivienda, 
incluida la cochera. de 122 metros cuadrados, y 
la de los cobertizos, de 48 metros cuadrados. Se 
compone de pasillo distribuidor, tres dormitorios, 
salón-comedor, cocina, despensa y cuarto de baño, 
y en el porche hay un cuarto de aseo. 

Fmcas números 6.684, 6.685, 6.686, 6.803 y 7.104. 
Se trata de cinco solares independientes, con super
ficies que van de 198 hasta 284 metros cuadrados. 
segun los datos del Registro de la Propiedad; pero 
en realidad fonnan un conjunto sobre el que existen 
varias construcciones. Tiene una superficie registral 
de 1.080,80 metros cuadrados. Hace fachada a dos 
calles: Calle Antonio Machado y calle Infanta Cris
tina, de Navalvillar de Pela (Badajoz). La subasta 
se celebrará el próximo día 10 de noviembre. a 
las doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida de la Hispanidad, 
edificio «Ceres», de esta capital, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de tasación será de 6.580.000 
pesetas para la finca número 5.523, y para las fincas 
6.684, 6.685, 6.686. 6.803 y 7.104 formando un 
todo y por el precio conjunto de 91.100.000 pesetas, 
de las cuales 3.500.000 constituyen el valor del solar 
y 5.610.000 pesetas se corresponden con el valor 
de las edificaciones, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo de tasación en el establecimiento que se 
destine al efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimiento 
que se designe al efecto, junto con aquél. el 20 
por 100 del tipo de tasación. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala· para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de diciembre, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de tasación. que será el 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 12 de enero, también a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Sexta.-Que no existiendo titulos de propiedad de 
las fincas, es condición que el rematante verifique 
la inscripción omitida antes o después del otorga
miento de escritura de venta. en el término que 
sea suficiente y el JueZ o Tribunal señale. de con
fonnidad con lo prevenido en la regla 5.a del ar
ticulo 140 del Reglamento Hipotecario en relación 
con el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Octava.-Si por cuestión de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas. se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato, 
a la misma hora. 

Dado en Cáceres a 30 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Federico Alba Morales.-El Secreta
rio.-46.374-ll. 

CADIZ 

Edicto 

Dcr!. José Carlos Romero Roa, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Ffiitier:! Instancia nUmero 9 de Cádiz. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tram.it:!!! :mtos 
del juicio ejecutivo número 325/1992, seguidos a 
instancia del «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima)t, representado por el Procurador señor Her
nández Olmo, contra don Antonio Luque Sacaluga, 
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en reclamación de 1.258.601 pesetas de principal. 
más otras 420.000 pesetas presupuestadas para inte
reses. gastos y costas. En dichos autos y por reso
lución del día de la fecha, he acordado sacar a 
pública subasta por ténnino de veinte dias el bien 
que a continuación se relaciona. señalándose para 
el acto del remate el próximo dia 28 de octubre, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. Para el caso de que se declare desierta 
se señala para la segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del tipo de licitación, el dia 30 de noviem
bre, a las diez horas, en el mismo lugar. Y para 
el caso de que no concurran postores, se señala 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 18 
de enero de 1994. en el mismo lugar. 

Las subastas anunciadas se regirán por las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo que regirá la primera subasta 
es de 16.000.000 de pesetas, que es el de tasación; 
el tipo de la segunda subasta es un 25 por 100 
menos del señalado para la anterior. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento al efecto destinado una cantidad, al menos, 
igual al 20 por 100 del tipo de la subasta, salvo 
el ejecutante, que no tiene obligación de consignar 
dicho depósito. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, la cantidad señalada 
en la anterior condición, o el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la consignación en el estable
cimiento al efecto destinado. 

Cuarta.-En la prtmera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. Sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Quinta.-A instancia del acreedor, el inmueble sale 
a pública subasta sin haberse suplido previamente 
la falta de titulas de propiedad. 

Bien subastado 

Vivienda sin número, de la glorieta de Elios, piso 
vivienda del tipo A. número 26, en la planta octava, 
perteneciente a un bloque de viviendas situada en 
la actual calle Neptuno. número 1, en su planta 
octava, izquierda, piSO número 26 de dicho bloque. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Cádiz al número 2.20 l. 

Dado en Cádiz a 8 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, José Carlos Romero Roa.-El Secre
tario.-46.434-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de articulo 131 de la Ley Hipotecaria 6/1993, a 
instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
representada por el Procurador don Joaquín Ortega 
Parra, contra Valero Aparicio Córcoles y Angeles 
Egea Buendia, en los cuales se ha acodado subsanar 
el error sufrido en el anterior edicto, librado con 
fecha 21 de junio de 1993, en el único sentido 
de la descripción de la fmca a subastar y del tipo 
de la misma. manteniéndose en su integridad el 
resto del edicto y de los señalamientos. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Tierra en el paraje del Auditor, Dipu
tación del Lentiscar. término municipal de Carta
ge,na, siendo su cabida actual de 7 hectáreas 95 
ár¡;;¡¡g 66 centiáreas 96 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, Ramón Fár~z Sánchez; sur, Joaquín Aparicio 
Corcoles, camino y tierra de V .. i.:ra Aparicio: este, 
más de donde procede, mediando canal dei iRYD:\ 
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y al oeste, Santiago León Giménez y Joaquín Apa
ricio Córcoles. Dentro de su perimetro, y ocupando 
una superticie de 322 metros cuadrados, existe una 
casa de planta baja y un pozo. Esta finca es el 
resto de la de este número después de la segregación 
practicada (1 0.638-N). Valorada a efectos de subasta 
en 7.683.400 pesetas. 

Dado en Cartagena a 16 de septiembre de 
1993.-El Secretario.-46.491-3. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Juan Beneyto Mengo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de C~stellón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio menor cuantia número 105/1991, a ins
tancia de (Caja Rural Crédito Coop., S. Coop. de 
Crédito, Ltda.», representada por el Procurador don 
Jesús Rivera Huidobro, contra José Boix Montañés, 
en reclamación de 548.965 pesetas de principal, 
yen los que por resolución de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, ténnino de veinte dIas y por el tipo de su valo
ración los bienes embargados al referido demandado 
que luego se describirán, señalándose para el de 
remate el próximo día 28 de octubre de 1993, a 
las once horas, en la Sala AudIencia de este Juzgado, 
sita en la plaza Borrull. sin número, Palacio de Jus
ticia, primera planta, y bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-No se admitirán posturas que no ctioran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 50 por 100, al menos, del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas consig
naciones se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, lá cual se reservará corno 
garantía del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria. para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta corno bastantes. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere,/ al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado a la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quínta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, depo
sitándose en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a Ún tercero. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera sub3.l!ta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. para el día 25 de noviembre 
de 1993, a las once horas, debiendo consignarse 
previamente el 50 por 100 del tipo de esta segunda. 
y para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en esta segunda. se fija por tercera vez el acto de 
la subasta para el dia 27 de diciembre de 1993, 
a las once horas, sin sujeción a tipo, debiendo con
signarse previamente el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. Estas dos últimas subastas se lle
varán a efecto, en su caso, en el mismo lugar que 
la primera señalada. 

Bien objeto de subasta 

Unico.-Casa y vivienda en Albocacer, calle San 
Pedro, 19 bis, de planta baja. un piso y flas de 
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80 metros cuadrados de superticie. Inscrita en el i 
Registro de la Propiedad de Albocacer, ál folio 122, 
libro 17 de Albocacer, fmca 3.825, inscripción 
primera. 

Tasada en 7.842.800 pesetas. 

El presente edicto se f¡jará en el tablón de anun
cios de este Juzgado y en el de Paz de Albocacer 
y se publicará en el .Boletin Oficial» de esta pró
vincia y en el «Boletín Oficiál del Estado., y para 
que sirva de notificación en forma al demandado, 
caso de no poderse notificar personálmente, expido 
el presente en Castellón a 8 de julio de 1993. Doy 
fe.-EI Magistrado-Juez, Juan Beneyto Mengo.-EI 
Secretario.-46.426-3. 

CUENCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número I de 
Cuenca y su partido, en los autos de juicio ejecutivo 
40/1989, seguidos a instancia de don Marcelino 
Lejarraga Crisitino, representado por la Procuradora 
señora Torrecilla López, contra .Viajes Zaida. Socie
dad Anón.irna», don Víctor Félix Huerta Martinez, 
doña Elena Romero Marcos y los herederos de don 
Martin Huerta Rodrigo, sobre reclamación de can
tidad se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes embargados ál demandado, por 
primera vez y término de veinte días, señálándose 
para que tenga lugar el próximo día 10 de diciembre, 
a las doce horas, en la Sála de -Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta abierta a nombre de este Juzgado de la 
sucursal del Banco Bilbao VIZCaya. avenida José 
Antonio de esta localidad el 20 por 100 delválor 
del tipo de tasación, pudiendo hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta. que se depositarán en el Juzgado, junto 
con el resguardo de haber efectu;ldo la consignación, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes de dicho tipo. El íngreso deberá rea-

. !izarse para la cuenta expediente númerro 1.615.000 
(17) 40/89. 

Segunda-Sóio el ejecutante podrá hacer posturas 
en cálidad de ceder el remate a un tercero. 

. Tercera-Que los antecedentes con referencÍa a 
la subasta. así como los títulos de propiedad del 
inmueble, suplidos por las correspondientes certi
ficadones del Registro de la Propiedad. están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta en los dias de oficina 
y horas hábiles, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. 

Cuarta-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las posteriores preferentes ál del actor, si los hubie
re, continuarán subsistentes y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción, el precio 
del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta. 
se señála la segunda. con la rebaja del 25 por 100 
del válor de tasación y subsistiendo las restantes 
condiciones para el dia 10 de enero de 1994 próxi
mo, a las doce horas de su mañana y mismo lugar 
que la anterior. . 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señála para la tercera. sin sujeción a 
tipo, el dia 10 de febrero de 1994, a las doce horas 
de su mañana y en el mismo lugar que las anteriores, 
con igual consignación que para la segunda 

La publicación de este edicto sirve de notificación 
en forma a los demandados de las fechas de las 
subastas, así como a los desconocidos herederos 
de don Martín Huerta Rodrigo. 

Bien que se subasta 

Mitad indivisa de tierra en el ténnino municipál 
de Cólliga (Cuenca), sita en el poligono 23. Es parte 
de la parcela 443, paraje Lagunilla Ocupa una super-
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ficie aproximada de 750 metros cuadrados. Linda: 
Norte, Miguel Forriol Fuente; sur, -Carlos. Gimeno; 
este, vereda. y oeste, finca de Concepción Martinez 
Espada Sobre la parcela existe construido un chálé 
y una piscina 

Tipo de tasación, 5.125.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 2 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-46.116. 

DON BENITO 

Edicto 

Por haberse acordado por providencia de esta 
fecha por el señor Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de esta ciudad y su partido, en el procedimiento 
especiál señalado en los articulos 84 y siguientes 
de la Ley 19/1985, Cambiaria y del Cheque, que 
se sigue en este Juzgado por el Procurador don 
José Maria Almeida Sánchez, en nombre y repre
sentación de .San Miguel Fábricas de Cerveza y 
Malta, Sociedad AnóQimlU, sobre extravio de una 
letra de cambio, se publica la denuncia presentada 
que contiene el siguiente tenor literál: 

Hechos 

Primero.-A \irtud de relaciones comerciáles entre 
mi representada y don Pedro Sosa Delgado de 
Torres, mayor de edad. vecino de Don Benito (Ba
dajoz), con domicilio en calle Juan Aparicio, núme
ro 4-3.0 C, a mi mandante le fue entregada una 
letra de cambio, por don Pedro Sosa Delgado de 
Torres, aceptada por él y sin más requisitos, por 
que lo que se trata de una letra en blanco. 

La citada cambiál constituía garantía dél anticipo 
de rapell que mi mandante le hábia entregado según 
contrato de fecha 1 de agosto de 1991, acompa
ñándose ál presente escrito corno documento núme
ro 2 del citado contrato. 

Segundo.-La menciofiáda letra de cambio no 
estaba totalmente c{)nformada. como se ha indicado, 
por lo que era una letra en blanco, siendo sus prin
ciPáles menciones las siguientes: 

Serie y número OA 2383546, auptada por don 
Pedro Sosa Delgado de Torres. 

La letra por su propia función de garantia tenia 
que- estar en blanco, pues tál como consta en la 
cláusula seíta, apartado tercero del contrato que 
se ha acompañado como documento número 2, en 
caso de íncumplirniento de sus obligaciones por el 
señor Sosa Delgado podría ser puesta en circulación 
y exigido su pago por mi representada 
. Tercera-La mencionada cambial, sin que mi 

mandante acierte a comprender las especificas cir
cunstancias, se ha extraviado antes de tener señálado 
su fecha de vencimiento. 

y con el fm de que el tenedor del titulo pueda 
comparecer ál objeto de formular oposición, en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la publi. 
cación de este anuncio, expido el presente en Don 
Benito a 15 de junio de l 993.-EI Secreta
rio.-46.5oo. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia. dictada con esta fecha 
por doña Encarnación Ruiz Sabater, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de esta ciudad 
'J su partido, en los autos de juicio ejecutivo número 
219/1991, seguidos a instancia de ~Rico y Mel
garejo, Sociedad Limitada>, representada por la Pro
curadora señora Pérez Antón, contra don Diego 
Mínguez Tárraga y doña Dolores Pastor Agullo, 
se anuncia la venta en pública subasta del bien 
inmueble, que ál finál se dirá, en la forma siguiente: 

Por primera vez, el día 28 de octubre, a las once 
horas, sirviendo de tipo para la misma la suma de 
6.200.000 pesetas. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior 
y con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo, para 
el día 23 de noviembre, a las once horas. 

y por tercera vez, y sin sujeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior, para el dia 20 de diciembre, 
a las once horas. 
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Todo ello bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán cunsignar previamente los licitadores el 20 PO! 
100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio, hasta la celebra
ción de las subastas. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación o resguardo de haberSe depositado en el 
establecimiento correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, y el rematante que ejercite esta 
facultad habrá de verificar tal cesión mediante com
parecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla. todo ello o simul
taneamente al pago del importe del remate. Esta 
facultad sólo podrá ejercitarla el actor. 

Cuarta.-Se hace constar, que esta subasta se anun
cia, sin haberse suplido los titulos de propiedad de 
las fmcas objeto de la subasta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, y queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sirviendo el presente edicto de cédula de noti
ficación en forma a los demandados, sin perjuiCio 
de llevarlo a cabo mediante exhorto. 

Finca objeto de subasta 

Urbana, número 27, vivienda de la izquierda o 
puerta 3 que es subiendo por el ascensor existente 
en la escalera derecha del zaguán, número 2 del 
piso entresuelo; es del tipo «ü) y procede del edificio 
sito en Elche, con frente a calle Joaquín Cartagena 
Baile. formando esquina a las calles José Gómez 
Monpean y Carlos Antón Pastor. Tiene una super
ficie útil de 114,13 metros cuadrados. Tiene como 
anejo inseparable uno de los sitios de garaje pre
cisamente el señalado con el número 17. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Elche, 
libro 536 del Salvador, folio 7. fmca número 49.719. 

Dado en Elda a 20 de julio de 1993.-La Juez, 
Encarnación Ruiz Sabater.-La Secreta
ria.-46A20-3. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cavez. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
El VendreIL 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
542/1992, promovidos por «Banco Central Hispano.. 
americano, Sociedad Anónima». con domicilio en 
Madrid. calle Alcalá, número 40 y Barquillo. núme
ro 2. con código de identificación fiscal número 
A-28000446, contra la compañía «Neco-Calafell. 
Sociedad Anónima)), he acordado en proveido de 
esta fecha. sacar a la venta en pÚblica subasta los 
inmuebles que se desclibirán, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en la 
calle Nou. número 86. estando señalada la primera 
para el día 2 de noviembre de 1993 y hora de 
las diez. De no haber postores, se señala para la 
segunda y tercera subasta. los días 29 de noviembre 
y 29 de diciembre de 1993 a la misma hora. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate para la primera 
subasta, será para cada una de las fmcas que se 
reseñarán de 16.500.000 pesetas, en que fueron tasa
das en la escritura de hipoteca. para la segunda 
el 75 por 100 de la anterior y la tercera ,saldrá 
sin sujeción a tipo. 
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Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de ellas, excepto 
para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad. 
número de cuenta 4236000018 procedimiento 
542/1992. cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda. tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquel, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta están ubicadas en 
el término de Calafell. urbanización «.Jardín Amé
rica~ de Segur de Calafell, con frente a la calle 
de Bolivia. y constan de dos plantas cada finca, 
distribuida la planta baja en porche, «hall», aseo, 
comedor-estar, cocina, terraza y garaje; y la planta 
piso consta de tres dormitorios. dos baños y terraza. 
y tiene una superticie construída cada una de las 
fmcas que se dirán de 125 metros y 49 decímetros 
cuadrados, más 20 metros 60 decímetros cuadrados 
de garaje. y son las siguientes: 

Entidad número 2. Vivienda unifamiliar pareada. 
Tiene el uso y disfrute exclusivo de la parte de 
jardín por su frente, derecha y fondo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de El Vendrell. 
al tomo 549, libro 361. folio 1, fmca número 25.384. 

Entidad número 3. Vivienda unifamiliar pareada. 
Tiene el uso y disfrute exclusivo de la parte de 
jardín por su frente, izquierda y fondo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de El Vendrell, 
al tomo 549, libro 361. folio 4. fmca número 25.386. 

Entidad número 4. Vivienda unifamiliar pareada. 
Tiene el uso y disfrute exclusivo de la parte de 
jardín que la rodea por su frente, derecha y fondo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de El Vendrell, al tomo 549, libro 361, folio 7 
tinca número 25.388. • 

Entidad número 5. Vivienda unifamiliar pareada. 
Tiene el uso y disfrute exclusivo de la parte de 
jardín que la rodea por su frente, izquierda y fondo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de El Vendrell, al tomo 549, libro 361, folio 10 
fmca número 25.390. . 

Entidad número 6. Vivienda unifamiliar pareada. 
Tiene como anejo el uso y disfrute exclusivo de 
la parte de jardín que la rodea por su frente, izquierda 
y fondo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de El Vendrell. al tomo 549. libro 361. 
folio 13, fmca número 25.392. 

Sirva el presente edicto para notificación a la enti
dad demandada, en caso de no poderse efectuar 
la misma de modo personal. 

Dado en El Vendrell a 24 de septiembre de 
1 993.-La Jueza, Yolanda Arrieta Cavez.-La Secre
taria.-47.724. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrisímo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de !!splugu~s ~e. Llobregat. en los autos de pro
cedlffiJento JudiCial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 300/1992. instados por 
«Banca Catalana, Sociedad Anónima)) representada 

14271 

por el Procurador don Jordí Bohigues Ibars. contra 
finca especialmente hipotecada por el presente se 
anuncia la pública subasta de la fmca que se dirá. 
por primera vez. para el próximo día 23 de noviem
bre de 1993, a las diez horas. o en su caso. por 
segunda vez, ténnino de veinte días y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada, para el próxi
mo día 11 de enero de 1994, a las diez horas. 
y para el caso de que la misma quedase desierta 
se anuncia la pública subasta. por tercera vez, tér
mino de veinte días, y sin sujeción a tipo. para 
el próximo dia 8 de febrero de 1994. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condicione..<; esta
blecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio de remate. 

Podrán hacerse posturas por escrito en la forma 
y con los requisitos exigidos por la regla 14. pá
rrafo 3.0 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todo postor habrá de consignar previamente. 
acreditándolo convenientemente, el 20 por 100 del 
tipo de tasación sin cuyo requisito no sera admitido 
a licitación. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 13.211.496 pesetas y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: • 

Entidad número 39. Piso cuarto, puerta segunda, 
de la torre C (situada en el linde sur). del conjunto 
urbanístico residencial ,<Torres de Esplugues)), sito 
en Esplugues de Llobregart. carretera de Comellá. 
números 23-25. antes avenida de José Antonio. reca
yente a la fachada posterior, y está emplazado junto 
con la puerta primera de igual planta en un plano 
inferior en relación a las puerta tercera y cuarta; 
está destinado a vivienda, con varias habitaciones. 
dependencias, servicios y terraza; ocupa una super
ficie útil y aproximada de 89 metros cuadrados, 
y linda: Por su frente, tomando como tal el de la 
total fmca; oeste, con puerta tercera de igual planta 
en un nivel algo inferior. 'y patio de luces; derecha. 
entrando, caja de escaleras y ascensor; izquierda. 
patio de luces y vuelo de la planta porticada, en 
su proyección vertical. y espalda; este, con vuelo 
de la planta porticada, en su proyección vertical, 
y mediante, este, con zona ajardinada, paso común 
y calle de nueva creación, recayentes a la fachada 
posterior del inmueble. 

Finca inscrita, en su inscripción primera. con el 
número 13.730, folio 34. tomo 1.463, libro 184 
de Esplugues de Llobregat. 

y para que sirva asimismo de notificación al 
demandado, caso de resultar negativa la citación 
personal. 

Dado en Esplugues de Llobregat a 31 de julio 
de 1993.-El Juez.-EI Secretario.-46.369. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Cannen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria número 208/1993, a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
contra don Juan Ruano Vera. don José Ruano Vera 
y don Manuel Palacin Rodriguez, por providencia 
de esta fecha se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera vez y, en su caso, segunda y 
tercera. en el ténnino de veinte dias del bien hipo
tecado como de la propiedad de los demandados 
que al fmal se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 14' de diciembre de 1993, a las 
diez horas. a celebrar en la Sala Audiencia de este 
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Juzgado. De no concurrir postores se anuncia segun
da subasta para el dia 14 de enero de 1994, a las 
diez horas, y si esta también se declara desierta, 
se anuncia la tercera subasta, a celebrar el dia 15 
de febrero de 1994, a las diez horas, en el lugar 
indicado, todas ellas por los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 7.117.500 pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores; para la segunda subasta servirá 
de tipo el 75 por lOO de la primera, sin que pueda 
admitirse postura inferior y para la tercera sin suje
ción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta a excepción del acreedor deman
dante deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
el 20 por 100 de la cantidad que sií-va de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. . 

Cuarto.-Las POSturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los lIutos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en sécretaria. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los presentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remate los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrim 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando con el mismo, en el Juzgado, el 20 
por 100 del tipo de remate. . 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a. efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan pór el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada coI1forme a los articulos 262 
al 279 de la Léy de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notificación al.deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien hipoteCado 

Urbana.-Finca horizontal número 51, local 
comercial sito en la planta del edificio ubicado en 
la parcela 21 del sector Francoli, de Ampuriabrava 
del término de Castelló d'Empuries, cual parcela 
tiene una superficie de 775 metros cuadrados, de 
los que 501,80 metros cuadrados están edificados 
y el resto a zonas comunes de paSO y acerado. La 
fmea que se describe forma una sola nave, sin dis
tribución interior. Tiene una superficie de 43,18 
metros cuadrados. Linda: Frente calle; fondo, canal, 
y derecha, entrando, e izquierda, resto de la Enti
dad 6 de que se segregó. 

Inscrita al tomo 2.441, libro 195 de Castelló d'Em
puries, folio 125, fmca número 12.647, inscripción 
segunda, del Registro de la Propiedad de Rosas. 

Dado en Flglleras a 1 de se'ptiembre de 1993.-La 
Secretaria. Estrella Carmen Oblanca MoraL-46.174. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Luis Arenas Ibáñez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instnacia número 7 de los de Fuengirola 
(Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
195/1993, se siguen autos de procedimiento del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de don 
.Banro Urquijo, Sociedad Anónima>, representado 
por el Procurador señor Ernesto Dellmoral Chaneta, 
contra Entidad «Gibralreina, Socieda Anónima., en 
los que por proveido de esta fecha y a petición 
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de la actora, he acordado sacar a pública subasta. 
por primera, segunda y tercera vez, término de veinte 
dias hábiles y al tipo que se dirá, los bienes propiedad 
del demandado y señalados como garantía del prés
tamo hipotecario bajo las condiciones que abajo 
se expresan, señalándose para el acto del remate 
los dias II de diciembre, a las diez horas, para 
la primera subasta; en caso de no existir postores 
el dia 11 de enero, ·a las diez horas, para la segunda, 
y en caso de. no existir tampoco postores en la 
segunda se señala el día 11 de febrero, a las diez 
horas, para la tercera subasta, en la Sala de Audien
cia. de este Juzgado, sito en la calle La Nória, sin 
número, y en la que regirán las siguientes con-
diciones: . 

Priníera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segunda 
el tipo de la primera, con la rebaja del 25 por 100, 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado alefec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del· tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos: .. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. ~ 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tró a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley HipOtecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las ~argas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor,. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsbilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
. Quinta.-Que laS posturas podrán hacerse a cali

dad de ceder el remate a tercera persona. 

Bien objeto de subasta 

Planta sexta alta del edificio denominado «Ga
laica., mide una superficie de 102 metros 4 decí
metros cUadrados, más 0,87 metros cuadrados de 
porche y 27,52 metros de terraza. Se distribuye en 
porche vestíbulo, distnbuidor, salón-comedor, terra
za,-tres dorinitorios, cocina y dos cuartos de baño. 
Linda: Frente, con pasillo distribuidor de planta, 
caja de escaleras y ascensor y.espacio sobre la calle 
Huesca; derecha, entrando, caja de escalera y ascen
sor, vivienda tipo B de esta planta; izquierda, con 
el edificio denominado «Asturias., y fondo, espacio 
sobre terrazas planta segunda viviendas A y B. 

Cuota: Tiene asignada una cuota de participación 
de dos enteros seiscientas sesenta milésimas 
por lOO. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
dl) Fuengirola al tomo 1.310, libro (i80, folio 189, 
finca 36.017. 

Se tasó la fmca hipotecada a efecto de subasta 
en la suma de 15.981.550 pesetas.-45.975. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Carmen Navajas Rojas, Magistrada-Juez¡¡. del 
Primera Instancia número 5 de Fuengirola y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 386/1992, se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Unicaja, representada por 
el P.rocurador señor Rosas Bueno, frente a don José 
Antonio Montoya Martín, en cuyos autos se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera consecutivas del bien hipotecado 
que se reseñará, habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el dia 28 de octubre, 
para la segunda el día 29 de noviembre, y para 
la tercera el día 10 de enero, todas ellas a sus diez 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por lOO 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismaS, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2.916, 
del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima., 
ha¡;iéndose constar necesariamente el número. y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de ígual forma que la relacionada 
en la condición segunda. de "este edicto, presentand'o 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.· estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti-· 
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes- y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado· en la responsabilidad de las 
mismas. 

, Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7.a ·del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación, inten
tada personal, re.sulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día h;ibil, exceptuando 
sábados, y a.la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 17.-Piso quinto derecha, mirando 
desde la calle de Bélgica, tipo E, está situado en 
la quinta planta de la vivienda sexta en la altura 
del edificio contando la baja o comercial del edificio 
llamado «lean Louis», sito en Fuengirola, calle 
Bélgica. 

Inscripción: Tomo 713, libro 324, folio 242, fmca 
número 9.542-A, inscripción segunda. 

Tipo de tasación en que ha sido valorada la fmca: 
10.000 .. 000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 27 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Carmen Navajas Rojas.-El Secre
tario.-46.467-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Jue
z¡¡. de Primera Instancia número 6 de Fuengirola 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 198/1993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado 'por el artícu
lo I J 1 de la Ley Hipotecaria, promovidos por Banco 
Central Hispanoamericano, representado por el Pro
curador don Rafael Luque Jurado, contra don José 
Manuel Femández Pérez, don Pedro Jesús Femán
dez Pérez y doña Maria del Carmen Femández 
Pérez, en los que por proveído de esta fecha, a 
petición de la parte actora, y de acuádo con lo 
dispuesto en la regla 7." del artículo 131 de la vigente 
Ley Hipotecaria, he acordado sacar a pública subas
ta, por primera, segunda y tercera vez, por término 
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de veinte llias. y con arreglo al tipo que se dirá, 
las Ímcas propiedad de los demandados y que fueron 
especialmente hipotecadas en garantía del crédito 
hipotecario, cuya efe,,-tividad se pretende por medio 
del procedi.ntiento de referencia, bajo las condicio
nes que abajo se expresan, señalándose para el acto 
del remate, que tendrá IUj!:ar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. calle 
la Noria, sin número, de Fuengirola (Málaga), los 
siguientes días: El día 18 de noviembre de 1993. 
a las once horas. para la primera subasta: en caso 
de no existir postores, se señala para la segunda 
subasta el dia 20 de diciembre de 1993, a las doce 
horas. y en C8S0 de no existir postores en la segunda 
subasta, se seúala para la tercera el día 18 de enero 
de 1994. a las doce horas. y en las Que regirán 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 12.012.000 pesetas para cada una de 
las ftncas, que es el precio ftjado en la escritura 
de constitución de hipoteca; para la segunda, el tipo 
de la primera con la rebaja del 25 por 100, y la 
tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo de subaSta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a Que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entenderá Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. Las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calid8d 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebran el siguiente dia hábil, exceptuándose 
sábados, y a la misma hora. 

Las fmcas cuya subasta se anuncia por el presente 
edicto son las siguientes: 

Número 6.-Local comercial denominado B-6, 
integrado en el edificio «B», construido sobre la 
parcela tie terreno denominada B-3, que procede 
del cortijo de la Cala del Moral, radicado en el 
partido de este nombre o simplemente la Cala. del 
término de Mijas (Málaga). Consta de una sola plan
ta con dos niveles. La superficie total construida 
es de J 50 metros 15 decímetros cuadrados, de los 
Que corresponden 100,10 metros cuadrados a la 
planta baja y 50.05 metros cuadrados a la entre
planta. Cuota: 2,62 por 100. 

Tiene asignada como anejo inseparable una par
ticipación igual a su cuota sobre la siguiente fmea: 

Finca número 3 l.-Finca constituida por una gale
ria cubierta y tres pasajes interiores, todo ello a 
nivel de planta baja, del edificio «B», construido 
sobre la parcela de terreno denominada B-3, que 
proce,de del cortijo de la Cala del Moral. radicado 
en el partido de este nombre o simplemente la Cala, 
del término de Mijas (Málaga). con una superficie 
total construida de 1.486 metros 76 decimetros 
cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mijas. 
al tomo 1.190. libro 412, folio 165, fmca núme
ro 29.786. inscripción segunda, rectificada en el 
libro 409. folio lOO, finca número 27.786. 

Dado en Fuengirola a 31 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Maria Teresa Gómez Pastor.-La 
Secretaria.-46.353. 

Miércoles 29 septiembre 1993 

FUENGlROLA 

E."dicto 

Doña Patricia Power Mejón, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Fuengirola y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 130/1993, se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del ar.íeulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a illstancia de <,Banco Zaragozano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Del Moral Chaneta, frente a don Antonio Alarcón 
Gsrcia. en cuyos autos se ha acordado la venta 
en publica subasta por primera. segunda y tercera 
consecutivas del bien rupotecado que se reseñará, 
habiéndose señalado para la celebración de la pri· 
mera el día 25 de enero de 1994, segunda el día 
25 de febrero de 1994, y tercera el día 25 de marzo 
de 1994. todas ellas a sus diez horas, las que se 
celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 2.917 
del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma Que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a Que se reftere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles Que deberán con
formarse con ellos, y Que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI preseme edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación, inten
tada personal. resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día fes
tivo, no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados. se entenderá Que 
se celebrarán el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados. y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta y valoración 

Finca registral número 40.-Vivienda tipo C en 
planta Quinta, con entrada por el portal núme
ro 1 del conjunto edificado enclavado en término 
municipal de Fuengirola. en la calle a realizar deno
minada actualmente vial número 5, haciendo esqui
na a avenida de José Utrera. con tres portales de 
entrada, números l. 2 y 3, Y denominado este con
junto «Myramar 1». Tiene su acceso a través de 
zona común del inmueble con entrada por la calle 
a realizar denominada actuahnente vial número 5. 
Se sitúa a la derecha en relación a la meseta de 
la escalera. Consta de vestíbulo. pasillo, estar-co
medor. terraza, cocina, lavadero, dos cuartos de 

14273 

baño y tres donnitorios. Comprende una extensión 
superficial constnúda, incluida parte proporcional 
de servicios comunes, de 133 metros 67 decímetros 
cuadrados, de los que 90 metros cuadrados son 
útiles. Linda: Frente, con meseta, hueco ascensor, 
hueco de escaleras y vivienda tipo B de su planta; 
derecha, entrando, con vuelo sobre zona común 
del inmueble e izquierda y fondo, con vuelo sobre 

. zona común del inmueble. 
Inscripción en el Registro de la Propiedad de 

Fuengirola al libro 396, foHo 116, fmea núme~ 
ro 19.300. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a I de septiembre de 
1993.-La Secretaria judicial, Patricia Power 
Mejón.-45.979. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Patricia Power Mejón, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Fuengirola y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 360/1990, se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
señora Benítez-Donoso García. frente a don José 
Maria Ruiz de Loizaga Pérez, en cuyos autos se 
ha acordado la venta en pública subasta por primera. 
segunda y tercera consecutivas del bien hipotecado 
Que se reseñará. habiéndose señalado para la cele
bración de la primera el día 7 de febrero de 1994. 
segunda el día 7 de marzo de 1994, y tercera el 
día 7 de abril de 1994, todas eUas a sus diez treinta 
horas, las Que se celebrarán en la Sala de Audienci;:ts 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes· 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura Que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 2.917 
del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del proceditniento de la subasta en la Que se desea 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma Que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles Que deberán con
formarse con ellos. y Que no tendrán derecho a 
ningún otro; Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y Queda .subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo .así con 
lo dispuesto en la regla 7. R del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación, inten
tada personal, resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor. causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día fes-
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tivo, no pudíeran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas seftalados, se entenderá que 
se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta y valoración 

Finca número 78 del inmueble denominado «La 
Perla 5», sito en Fuengirola, con fachada a paseo 
Marítimo, calle en proyecto al fondo, calle Miguel 
Ange.1 a la izquierda, y terrenos de la finca donde 
se levanta, a la derecha Está siruada en la planta 
octava del edificio, puerta letra G; tiene fachada 
a la calle Miguel Angel. realizándose la entrada a 
través de los dos portales de acceso al edificio. 
Mide 45 metros 2 decímetros cuadrados. Y consta 
de estar-comedor, un donnitorio, un cuarto de baño, 
cocina, vestibulo y terraza. Linda: Frente, corredor 
de acceso; fondo. calle Miguel Angel; derecha, fmca 
número 77, e izquierda, fmca número 79. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Fuengirola al 
tomo 330, libro 147, folio 247 vuelto, fmca nlÍlDe
ro 10.209. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 6.500.000 pe~tas. 

Dado en. Fuengirola a 2 de septiembre de 
1993.-La Secretaria judicial, Patricia Power 
Mejón.-4q.055. 

FUENGIROLA 

Edicio 

Don Luis G. Arenas IbMez, Magistrado-Juez de 
Primera IÍlstancia número 1 de los de Fuengirola 
(Málaga), . 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
168/93, se siguen autos de procedimiento del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
«Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Moral Chaneta, contra 
don Miguel Alarc6n Reyes y Maria Moreno López, 
en ros que pór proveido de esta fecha y a petición 
de la actora, he acordado sacar a pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez término de veinte 
dlas hábiles y al tipo que se dirá, los bienes propiedad 
del demandado y señalados como garantia del prés
tamo hipotecario, bajo las. condiciones que abajo 
se expresan, señalándose para el acto del remate 
los días 10 de diciembre, a las doce horas, para 
la primera subasta; caso de no existir postores, el 
día 10 de enero, a las doce horas. para la segunda, 
y en caso de no existir tampoco postores en la 
segunda, se señala el día 10 de febrero, a las doce 
horas, para la tercera subasta, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en calle La Noria, sin 
número, y en la que regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipotecá; para la segun
da el tipo. de la primera, con la rebaja del 25 por 
lOO, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Seguoda.-Para tomar parte en la subasta, los Iici· 
tadores deberán consignar. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta, 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de. la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubíe
re, al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y qued~ 
subr.ogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dest~arse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona 

Miércoles 29 septiembre 1993 

Finca objeto de subasta 

Suerte de tierra o parcela en el término de Mijas. 
partido de Moncayo y Campanares, conocida por 
«El Albero) y sitio llamado de .María Barranco», 
que iinda: Al norte, con don José Alarcón; al sur, 
con calle llamada hoy San José; al este, con fmca 
matriz del señor Cuevas; al oeste, con don José 
Torres. Tiene una superficie de 120 metros cua
drados. Hoy calle San José, número 15. 

Inkripción.-Libro 107, folio 204, fmca número 
5.908, Registro de la Propiedad de Mijas. 

El tipo señalado para la primera subasta es de 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 6 de septiembre de 
1 993.-EI Magistrado-Juez, Luis G. Arenas Ibá
ñez.-EI Secretario.-45.98l. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Luis Arenas Ibáñez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 7 de los de Fuengirola 
(Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 197/1993,.se siguen autos de procedímiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
Banco Exterior de España, representado por el Pro
curador señor Luque Jurado, contra don Jesús Mora
les Palma y doña Julia Casaus Ramos, en los que 
por proveído de esta fecha y a petición de la actora, 
he acordado sacar a pública subasta, pOr priinera, 
segunda y tercera vez, término de veinte días hábiles 
yal tipo que se dirá, los bienes propiedad del deman
dado y señalados como garantia del préstamo hipo
tecario bajo las condiciones que abajo se expresan, 
señalándose para el acto del remate los .días 14 
de díciembre, a las .once treinta horas, para la pri
mera subasta; en caso de no existir postores, el 
día 14 de; enero, a las once treinta horas para la 
segunda, y en caso de .no existir tampoco postores 
en la segunda, se señala el día 14 de febrero, a 
las once treinta horas, para la tercera subasta, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle La Noria, sin número, y en la que regirán 
las siguientes 

Condíciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera suba'ita 
el pactado en la escritura de hipoteca, para la segun
da, el tipo de la primera con la rebaja del 25 
por 100 y la tercera sin sujeción a tipo. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta 

Cuarta-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 
de. la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta-Que las pOsturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el reamte a tercera persona. 

Finca objeto de subasta 

Número 5.-Vivienda situada en la planta tercera 
o piso primera del edificio denominado .Florida n., 
en ténnino de Fuengirola, calle Hermanos Pinzón, 
hoy avenida de Mijas, sin número de gobierno. Es 
la primera vivienda de la mano izquierda según se 
llega al descansillo de dicha planta, es la vivienda 
tipo E, tiene una superficie de 108 metros 48 deci
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando. con 
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pareJ de separación de la vivienda tipo F; izquierda, 
con pared maestra de la casa, consta de comedor-es
tar, vestíbulo, tres donnitorios, cocina, baño y terra
za lavadero. Carece de todo anexo. 

Inscrita al folio 2, libro 181 de Fuengirola, fmca 
12.760, inscripción tercera. 

El tipo señalado para la primera subasta es de 
18.000.000 de pesetas. . 

Dado en Fuengirola a 6 de septiembre de 
1993.-El Magistrado-Juez, Luis Arenas Ibáñez.-El 
Secretario.-46.l71. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Angel Lera Carrasco, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Fuen
labrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de desahucio, bajo número 63/l993,a 
instancia de don Ernesto Zazo Hernández, repre
sentado por el Procurador señor Ortiz-Cañavate, 
contra don Antonio Bermudo Fernández y doña 
Maria Mateo, que se encuentran en ignorado para
dero, en los que se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice como sigue: 

«Vistos por el ilustrísimo señor don Angel Lera 
Carrasco. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia ti Instrucción númeo 5 de FuetÍlabrada, 
los presentes autos de juicio verbal de desahucio, 
seguidos bl\jo número 63/1993 a instancia de don 
Ernesto Zazo Hernández, representado por el Pra
curador señor Ortiz-Cañavate y Puíg Mauci, contra 
don Antonio Bermudo Fernández y dona Maria 
Mateo Sánchez, sobre reSolución de contrato de 
arrendámiento, recayendo en ellos la presente.reso
lución eo base al siguiente: 

Fiillo: Que debo declarar y declaro resuelto el 
contrato dI) arrendamiento del local sito en la calle 
Andorra, número 12, de esta ciudad, condenando 
a los demandados a que lo desalojen y dejen libre 
y a disposición del actor, en el plazo legal. bajo 
apercibimiento de ser lanzado del mismo judicial
mente si así no lo hiciese. Con expresa imposición 
de las costas _ originadas en el presente juicio al 

. demandado vencido •. 

y para que sirva de notificación a los dmandados 
don Antonio Bermudo Fernández y doña Maria 
Mateo Sánchez, expido la presente en Fuenlabrada 
a 30 de junio de 1993.-El Magistrado-Juez,Angel 
Lera Carrasco.-EI Secretario.-46.083. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Lorenzo Valero Baquedano, Magistrado-Juez . 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número l de Fuenlabrada, en el procedimiento judi
cial ~umario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 415/1992, 
a instancia de la Procuradora señora Santos Fer
nández, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra el 
representante legal de .Najofra, Sociedad Anóni
ma», sobre efectividad de un pré~tamo hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes hipotecados 
que más adelante se describen, por el precio que 
para cada una de las subastas que se anuncian, se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y forma sigtúentes: 

En primera subasta, el día 2 de febrero de 1994, 
a las diez treinta horas de su mrulana, por el tipo 
establecido en la escrítura de hipoteca, ascendente 
a 33.400.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 
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En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera. ni haberse pedido la adjudicación 
en fanna por el actor, se señala el día 2 de marzo 
de 1994. a las diez treinta horas de su mañana. 
por el precio del 75 por IDO del tipo de la primera. 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor, el día 13 de abril de 
1994, a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-A partir de la publicación de los edictos 
podrán hacerse posturas, por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaría del Juzgado, consignando el 
20 por 100 del precio de la subasta. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta, siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anterionnente indicada. 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo. y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como sificiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tengan las fincas. 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Bien objeto de subasta 

Calle Pico Almanzor, número 51. nave 1, en 
Humanes (Madrid). Número 1. Urbana: Parcela de 
terreno. en Humanes (Madrid), señalada actualmen
te con el número 47 de la calle Pico de Alrnanzor. 
Ocupa una superficie de 469 metros 54 decímetros 
cuadrados. Sobre dicha parcela de terreno existe 
construida la siguiente edificación: Nave industrial 
dotada de todas las instalaciones y servicios y con 
destino a fmes industriales. ocupa una superlicie 
total de 500 metros cuadrados. de los que en planta 
baja hay 469 metros 54 decímetros cuadrados. y 
en el resto en entreplanta destinada a oficina y servi
cios. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Fuenlabrada, al tomo 1.149. libro 113, folio 
67. fmca número 9.274, inscripción segunda. 

Dado en Fuenlabrada a 2 de septiembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Lorenzo Valero Baque
dano.-El Oficial habilitado.-46.054. 

GANDIA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 6 de Gandía. que cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha. dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. nUmero 173/1992, 
promovido por el Procurador señor ViUaescusa. en 
representación de «Banco de Fomento, Sociedad 
Anónima», se saca a pública subasta, por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte días cada una 
de ellas. la finca especialmente hipotecada por «Pro
mociones y ConstruCCIones Hennanos Barber, 
Sociedad Limitada», que al fmal de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo 
dia 28 de octubre de 1993, a las doce horas. al 
tipo de precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 10.375.000 
pesetas cada fmca. No concurriendo postores. se 
señala por segunda vez el día 23 de noviembre, 
a las doce horas, con el tipo de tasación del 75 
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por 100 de esta suma; no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 21 de diciembre de 1993, a las doce 
horas, celebrándose en su caso estas dos últímas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.375.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de no concunir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar, en el 
establecimiento destinado al efecto, oficina principal 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, al núme
ro de cuenta 4.360, una cantidad igual. por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando el resguardo de haber 
hecho la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación: y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quínta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuiciO de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente. 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

l. Número 1-A, vivienda unifamiliar construida 
sobre una parcela de 102 metros cuadrados, consta 
¡Je 72 metros cuadrados de zona ajardinada que 
se halla cercada por una pared. y los restantes 30 
metros cuadrados corresponden a la ocupación en 
planta de edificación. Se halla compuesta de planta 
de semisótano. destinada a garaje. que ocupa una 
'iuperficie útil de 27 metros cuadrados, y de plantas 
haja y primera. que miden una superficie útil total 
de 54 metros cuadrados, con todos los servicios 
y dependencias de una vivienda moderna. Linda: 
Norte. camino de Santa Ana; sur y este, zona común 
y pasillos de acceso privativos de la zona núme
ro 1, y oeste. vivienda adosada a la que aqui se 
describe. que se describe a continuación, bajo el 
número 1-8. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de OH· 
va, tomo 1.232, libro 360, folio 4. fmca núme
ro 37.593. inscripciones primera y segunda de 
hipoteca. 

2. Número l-B, vlvienda unifamiliar construida 
sobre parcela de 125 metros cuadrados; consta 
de 95 metros cuadrudos de zona ajardinada que 
se haUa cercada por una pared. y los restantes 30 
metros cuadrados corresponden a la ocupación en 
planta de la edillcación. Se halla compuesta de plan
ta de selT'Jsótano, destinada a garaje. que ocupa 
una superlicie útil de 27 metros cuadrados, y de 
plantas baja y primera. que miden una superticie 
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útil total de 54 metros cuadrados, con todos los 
servicios y dependencias de una vivienda moderna. 
Linda: Norte. camino de Santa Ana: sur, vivienda 
que se describirá bajo el número 4-B: este, vivienda 
adosada a la que aquí se describe. anterionnente 
descrita bajo el número l-A, y oeste, campo de 
don Joaquín Coloma. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Oli
va, tomo 1.232, libro 360. folio 6. fmca núme
ro 37.595. inscripciones primera y segunda de 
hipoteca. 

3. Número 2-A, vivienda unifamiliar construida 
sobre parcela de lIS metros cuadrados; y consta 
de 85 metros cuadrados de zona ajardinada que 
se halla cercada por una pared, y los restantes 30 
metros cuadrados corresponden a la ocupación en 
planta de la edificación. Se halla compuesta de plan
ta de semisótano. destinada a garaje, que ocupa 
una superlicie útil de 27 metros cuadrados, y de 
plantas baja y primera. que miden una superlicie 
útíl total de 54 metros cuadrados, con todos los 
servicios y dependencias de una vivienda moderna. 
Linda: Norte. camino de Santa Ana; sur, zona 
común y pasillo de acceso privativo de la zona núme
ro 1 y vivienda que se describirá bajo el núme
ro 3-A: este. pasillo peatonal público, y oeste, vivien
da adosada a ésta, que se describirá a continuación 
bajo el número 2-B. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Oli
va, tomo 1.232, libro 360, folio 7. finca núme
ro 37.597, inscripciones primera y segunda de 
hipoteca. 

4. Número 3-B, vivienda unifamiliar construida 
sobre parcela de J 02 metros cuadrados; consta 
de 72 metros cuadrados de zona ajardinada que 
se halla cercada por una pared, y los restantes 30 
metros cuadrados corresponden a la ocupación en 
planta de la edificación. Se halla compuesta de plan
ta de semisótano. destinada a garaje, que ocupa 
una superticie útil de 27 metros cuadrados, y de 
plantas baja y primera, que miden una superficie 
útil total de 54 metros cuadrados, con todos los 
servicios y dependencias de una vivienda moderna. 
Linda: Norte. zona común y pasillos de acceso de 
la zona número 1; sur, jardín público; este, vivienda 
adosada a ésta, anteriormente descrita bajo el núme
ro 3-A, y oeste, vivienda que se describirá a con
tinuación bajo el número 4-A. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Oli
va, tomo 1.232, libro 360. folio lO, fmca núme
ro 37.603, inscripciones primera y segunda de 
hipoteca. 

5. Número 4-A, vivienda unifamiliar construida 
sobre parcela de 102 metros cuadrados. consta 
de 72 metros cuadrados de zona ajardinada que 
se halla cercada por una pared, y los restantes 30 
metros cuadrados corresponden a la ocupación en 
planta de la edificación. Se halla compuesta de plan
ta de semisótano, destinada a garaje, que ocupa 
una superficie útil de 27 metros cuadrados, y de 
plantas baja y primera. que miden una superficie 
útil total de 54 metros cuadrados, con todos los 
servicios y dependencias de una vivienda moderna. 
Linda: Norte, zona común y pasillos de acceso pri
vativo de la zona número 1; sur, jardín público; 
este. vivienda anteriormente descrita con el núme
ro 3-B. y oeste. vivienda adosada con esta. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Oli
va, tomo 1.232. libro 360. folio 11. finca núme
ro 37.605, inscripciones primera y segunda de 
hipoteca. 

Dado en Gandía a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Juez.-El Secretario.-46.432-J. 

GAVA 

Edicto 

Doña Maria del Prado Martín García, Jueza de Pri
mera Instancia número 1 de Gavá y su partido. 

Hace saber: Que según lu acordado en providencia 
de fecha de hoy, dictada en el procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
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ro 195/1993, promovido por «Asea!, Sociedad Anó
nima de Seguros y Reaseguros», representada por 
el Procurador don Eugenio Teixidó Gou, contra 
don Manuel J. Garcia Dominguez y doña Maria 
Antonia López Velasco, se anuncia por medio del 
presente la venta en pública subasta por primera 
vez, plazo de veinte dias, del inmueble que se indica 
al fmal del presente. .~ 

Condiciones 

Primera.-El bien inmueble al que se refiere el 
presente sale a pública subasta por el tipo de tasación 
en que ha sido valorado, en 12.800.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento señalado al efec
to, el 20 por 100 del precio de tasación que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14." del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, a disposición de los inter
vinientes, previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, según lo dispuesto en los artículos 1.496 
y 1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Sin peIjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar a los deudores el triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Se señala para la primera subasta el 
dia 29 de octubre, a las once horas. De no haber 
postores en la primera subasta, se señala para la 
segunda el dia 24 de noviembre, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración; en 
caso de quedar desierta esta segunda subasta, se 
señala el dia 20 de diciembre, a las once horas, 
sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Número 19.-LocaI destinado a vivienda. Piso 
cuarto, puerta segunda, de la casa situada en Vila
decans (Barcelona), con frente a una calle sin nom
bre y sin número de gobierno, hoy carrer d'en Pau 
Casals, número 5, escalera B, sobre terreno pro
cedente del Manso Xibille. Consta de vestibulo, 
comedor, cocina, aseo, lavadero, con una pequeña 
galeria y tres dormitorios. Ocupa una superficie útil 
aproximada de 62,07 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente, entrando, con bloque número 19, tipo 
C, mediante terreno no edificable de esta parcela; 
izquierda, entrando, o sea, fachada principal, con 
bloque número 21, mediante terreno no edificable 
de esta parcela, y fondo, con vivienda de esta planta 
y bloque, escalera A, puerta primera. Tiene un coe
ficiente del 5 por 100, el solar ocupa una superficie 
de 1.908,36 metros cuadrados. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta ciudad, al tomo 544, libro 168 
de la sección de Viladecans, folio 200 vuelto, fmca 
número 14.488. 

Dado en Gavá a 28 de julio de 1 993.-La Jueza, 
Maria del Prado Martín García-El Secretario, 
Osear Roca Safont.-46.408. 
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GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 71/1991, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

.En Gijón a 28 de febrero de 1992. 
Vistos por la ilustrisima señora doña· Maria Luisa 

Llaneza Garcia, Magistrada-Jueza del Juzgado de 
Instrucción número 4 de los de Gijón, los autos 
de juicio de faltas número 71/1991, sobre amenazas, 
en los que fue parte el Ministerio Fiscal, como 
denunciante, doña Isabel Costa Bea y, como denun
ciado, don Antonio Javier Luis Fonseca 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a don Antonio Javier Luis Fonseca, declarando de 
oficio las costas, de este juicio. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
yfmno .• 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a doña Isabel Costa Bea y a don Antonio 
Javier Luis Fonseca, en ignorado paradeo, expido 
el presente en Gijón a 15 de septiembre de 1993.-La 
Secretaria, Cecilia Suárez Garcia-46.462-E. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garcia, Secretaria del Juzgado 
de e Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 114/1990, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

.En Gijón a 4 de diciembre de 1991. 
Vistos por la ilustrisima señora doña Maria Luisa 

Llaneza Garcia, Magistrada-Jueza del Juzgado de 
Instrucción número 4 de los de Gijón, los autos 
de juicio de faltas número 114/1990, sobre daños 
y lesiones en agresión, en los que fue parte el Minis
terio Fiscal, como peIjudicado, don Manuel Mar
tinez López y, como denunciado, don Adolfo José 
López Redondo. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a don Adolfo 
José López Redondo, como autor responsable de 
la falta de daños, a la pena de 50.000 pesetas de 
multa, con arresto sustitutorio de diez dias en caso 
de impago, y a que en concepto de responsable 
civil indemnice a don Manuel Martinez López en 
13.440 pesetas por los daños causados. Sin costas, 
al no existir en el presente juicio. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
yfmno .• 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a don Adolfo José López Redondo, en igno
rado paradero, expido el presente en Gijón a 15 
de septiembre de 1993.-La Secretaria, Cecilia Suá
rez Garcia.-46.423-E. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 101/1990, se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

.En Gijón a 4 de diciembre de 1991. 
Vistos por la ilustrisíma señora doña Maria Luisa 

Llaneza García, Magistrada-Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de los 
de Gijón, los autos de juicio de faltas núme
ro 101/1990, sobre desobediencia y malos tratos, 
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en los que fue parte el Ministerio Fisc'al, como per
judicada, doña Rosana Martín García, como denun
ciante, doña Isabel Pello Fernández y como denun
ciados doña Dolores Martinez Martinez y don Anto
nio Rodrlguez Fuentes. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a doña Dolo
res Martinez Martinez y a don Antonio Rodrlguez 
Fuentes, como autores responsables de la falta de 
contra las personas, a la pena de 25.000 pesetas 
de multa a cada uno de ellos, con arresto sustitutorio 
de cinco días en caso de impago. Sin costas. al 
no existir las mismas en el presente juicio. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
yfmno .• 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a doña Rosana Martín García, en ignorado 
paradero, expido el presente en Gijón a 15 de sep
tiembre de 1993.-La Secretaria, Cecilia Suárez 
Garcia.-46.422.-E. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez García, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en eljuicio de faltas núme
ro 178/1990, se há dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen asi: 

«En Gijón a 29 de mayo de 1992. 
Vistos por la ilustrlsima señora doña Maria Luisa 

Llaneza García, Magistrada-Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de los 
de Gijón, los autos de juicio de faltas número 
178/1990, sobre amenazas, en los que fue parte 
el Ministerio Fiscal, como denunciante, don Anto
nio Beltrán Lázaro y, como denunciado, don Fran
cisco José Casavieja Vallés. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a don Fran
cisco Casavieja Vallés como autor responsable de 
la falta de incendio y otra de amenazas, a la pena 
de un día de arresto menor y 5.000 pesetas de 
multa, con arresto sustitutorio de un dla en caso 
de impago, respectivamente. Debiendo indemnizar 
al Ministerio del Interior a través de la dirección 
del establecimientó penitenciario en 7.000 pesetas 
por peIjuicios causados. Sin costas, al no existir 
las mismas en el presente juicio. 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
yfmno .• 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a don Antonio Beltrán Lázaro, en ignorado 
paradero, expido el presente en Gijón a 15 de sep
tiembre de 1993.-La Secretaria, Cecilia Suárez 
García.-46.424 

GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Diez Noval. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se Siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 204/1990, a ins
tancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
.La Caíxa», que litiga amparada con el beneficio 
de pobreza legal, representada por la Procuradora 
señora Oriell, contra ddeal Home Investiment, 
Sociedad Anónima., don Philippe Longchambom 
y otro, y conforme a lo dispuesto en providencia 
de esta fecha, por medio del presente se saca a 
la venta en primera, segunda y tercera pública subas
ta, y térmíno de veínte dias, el bien que se dirá, 
y que fue emhargado a los demandados en el pro
cedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes y que asciende a la suma 
de 17.840.000 pesetas; para la segunda, en su caso, 

I 
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el tipo fijado para la primera subasta, con la rebaja 
del 25 por 100. es decir. la cantidad de 13.380.000 
pesetas, y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Para concurrir a las subastas será preciso que 
los bcitadores consignen previamente, en la cuenta 
de este Juzgado. número 167400017020490. del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. el 20 
por 100 efectivo de los indicados tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados, y sólo el eje
cutante podrá ceder el remate a tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta. si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y acepte 
las condiciones de la misma, se aprobará el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Ramón Folch 
de esta ciudad; por lo que se refiere a la primera 
el día 24 de enero de 1994, a las trece horas; para 
la segunda el día 24 de febrero de 1994, a las 
trece horas, y para la tercera, el día 24 de marzo 
de 1994, a las trece horas. 

El bien objeto de subasta y que se dirá podrá 
examinarlo personalmente los posibles postores en 
donde se dirá en la descripción. Los titulos de prO
piedad de los bienes estarán de manifiesto en Secre
taria, para que puedan examinarlos los que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de subasta es 

Urbana.~Entidad número l. Vivienda dúplex., 
número 13 de la promotora del conjunto residencia! 
«Mar de Canyelles lb, sito en el ténnino municipal 
de Roses, urbanización Mas Mares, de superficie 
construida 132 metros cuadrados y útil de 107 
metros 37 decímetros cuadrados. Elevada del suelo 
mediante muros de contención y compuesta de coci
na-comedor-estar de 37,40 metros cuadrados, dos 
dormitorios de 22,73 metros cuadrados y 7,50 
metros cuadrados, respectivamente; baños y aseos 
con un total de 8,4 metros cuadrados, pasos 
de 12,32 metros cuadrados, altillo de 11,40 metros 
cuadrados y habitación de 8,88 metros cuadrados, 
con derecho de uso exclusivo como terraza del suelo 
de la vivienda descrita como unidad número 2, y 
como jardín de 194,40 metros cuadrados, sito en 
la parte norte del conjunto residencial. Inscrita a! 
torno 2.534, libro 299, folio 31, finca núme
ro 20,371. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a todas las personas interesadas. 

Dado en Girona a 23 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Pablo Diez Nova1.-La Secreta
ria.-46.376. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero I de los de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de Caixa d'Estalvis 
Provincial de Girona, que litiga amparada con el 
beneficio de pobreza legal, contra «lntermarina Ser
vicios, Sociedad Anónima», número 113/1992, y 
por medio del presente edicto se sacan a la venta 
en primera. segunda y tercera pública subastas, tér
mino de veinte días, en lotes separados, las fincas 
que se rlil"án y que garantian en el procedimiento 
indicado el crédito de la actora. 
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Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a: 

1. 15,962.318 pesetas. la entidad 2, fmca regis
tral número 19.312. 

2. 16.630.525 pesetas, la entidad 3, finca regis
tral número 19,313. 

3. 12.559.506 pesetas, la entidad 5, fmca regis
tral número 19.315, 

4, 12.559.506 pesetas, la entidad 6, fmca regis
tral número 19.316. 

5. 14.514.581 pesetas, la entidad 7, finca regis
tralnúmero 19.317. 

6. 10.889.028 pesetas, la entidad 8, finca regis
tral número 19.318. 

7. 12.559.506 pesetas, la entidad 9, fmca regis
tral número 19.319. 

8. 12.559.506 pesetas, la entidad 10, finca regis
tral número 19.320. 

9. 14.514,581 pesetas, la entidad 11, finca regis
tral número 19.321. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de: 

1. 11.971.738 pesetas, la entidad 2, fmca regis
tral número 19.312. 

2. 12.472.894 pesetas la entidad 3, finca regis
tral número 19.313. 

3. 9.419,629 pesetas, la entidad 5, fmca registral 
número 19.315. 

4. 9.419.629 pesetas, la entidad 6, fmca registra! 
número 19,316. 

5. 10,885.936 pesetas, la entidad 7, finca regis
tralnúmero 19,317. 

6. 8.166.771 pesetas, la entidad 8, finca registral 
número 19.318. 

7. 9.419.629 pesetas, la entidad 9, fmca registral 
número 19.319. 

8, 9.419.629 pesetas, la entidad lO, finca regis-
tral número 19.320. 

9. 10.885.936 pesetas, la entidad II, finca regis
tral número 19.321. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo, 

Se previene a los posibles licitadores: 
Primero.-No se admitirán posturas que sean infe

riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo,-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1664 del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, 
el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Girona. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 15 de 
diciembre y hora de las diez. 

Para la segunda, el día 19 de enero de 1994 y 
hora de las diez. 

Para la tercera, el día 16 de febrero de 1994 
y hora de las diez. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes a! crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes que se subastan son: 
a) Entidad 2. Local ubicado en la planta piso 

primero del edificio. Ocupa una superficie aproxi
mada de 171,10 metros cuadrados. y linda: Norte, 
vudo fmca segregada; sur, vuelo finca solar elemento 
común; este, por donde tiene su acceso, parte paso 
común y parte entidad nUmero 3, y oeste, vuelo 
finca solar elemento común y mediante ésta, calle. 
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Cuota: 16,80 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses, 

en el tomo 2. 70S, libro 280 de Castelló d'Empúries, 
folio 59, finca número 19.312. 

Responde esta fmca de 6.450,000 pesetas de capi
tal, de 967.500 pesetas para costas, de 5.401.875 
pesetas de intereses ordinarios y de 3.142.943 pese
tas de intereses de demora. 

b) Entidad 3. Vivienda ubicada en la planta 
piso primero del edificio. Ocupa una superficie 
aproximada de 70,62 metros cuadrados, más 11,97 
metros cuadrados. destinados a terraza cubierta, con 
sus correspondientes habitaciones y servicios, Linda: 
Norte, por donde tiene su acceso, caja de escalera 
y paso común que también da acceso a la entidad 
número 2; sur, vuelo fmca solar elemento común; 
este, vuelo finca solar elemento común, y al oeste, 
entidad número 2. 

Cuota: 8,20 por 100, 
Inscrita en el tomo 2,705, libro 280 de CasteUó 

d'Empúries, folio 61, finca 19.313. 
Responde de 6.720.000 pesetas de capital, de 

1.008.000 pesetas para costas, de 5.628.000 pes~tas 
de intereses ordinarios, y de 3.274.525 pesetas de 
intereses de demora. 

d) Entidad 5. Vivienda ubicada en la planta 
piso segundo, puerta segunda, de edificio. Ocupa 
una superficie aproximada de 44,19 metros cua
drados más unos 12 metros cuadrados destinados 
a terraza cubierta, con sus correspondientes habi
taciones y servicios. Lindante: Norte, por donde 
tiene su acceso, paso común de acceso; sur, vuelo 
finca solar elemento común; este, entidad núme
ro 4; Y oeste, entidad número 6, 

Cuota: 6,20 JX.lr 100. 
Inscrita en el tomo 2.705, libro 280 de Castelló 

d'Empúries, folio 65, fmca 19.315. 
Responde de 5.075.000 pesetas de capital, de 

761.250 pesetas para costas, de 4.250.312 pesetas 
de intereses ordinarios, y de 2.472.944 pesetas de 
intereses de demora. 

e) Entidad 6. Vivienda ubicada en la planta 
piso segundo, puerta tercera, del edificio. Ocupa 
una superficie aproximada de 44,19 metros cua
drados, más unos 12 metros cuadrados destinado 
a terraza cubierta, con sus correspondientes habi
taciones y servicios. Lindante: Norte, por donde 
tiene su acceso, paso común de acceso; sur, vuelo 
fmca solar elemento común; este, entidad núme
ro 5; y oeste, entidad número 7, 

Cuota: 6,20 por 100. 
Inscrita en el tomo 2.705, libro 280 de Castelló 

d'Empúries, folio 67. finca número 19.316. 
Responde de 5.075.000 pesetas de capital, de 

761.250 pesetas para costas, de 4.250.312 pesetas 
de intereses ordinarios, y.de 2.472.944 pesetas de 
íntereses de demora. 

f) Entidad 7. Vivienda ubicada en la planta 
piso segundo, puerta cuarta del edificio. Ocupa una 
superficie aproximada de SI,46 metros cuadrados, 
más unos 12 metros cuadrados destinados a terraza 
cubierta, con sus correspondientes habitaciones y 
servicios. Lindante: Norte, vuelo fmca solar segre
gada; sur, vuelo fmca solar elemento común; este, 
por donde tiene su acceso, parte pasillo común y 
parte entidad número 6; Y al oeste, vuelo finca solar 
elemento común. 

Cuota: 7,20 por lOO. 
Inscrita en el tomo 2.705, libro 280 de Castelló 

d'Empúries, folio 69, fmca número 19,317. 
Responde de 5,865.000 pesetas de capital, 

879.750 pesetas para costas, de 4.911.037 pesetas 
de intereses ordinarios, y de 2.857.894 pesetas de 
intereses de demora, 

g) Entidad 8. Vivienda ubicada en la planta 
piso tercero, puerta primera, del edificio. Ocupa una 
superficie aproximada de 39,64 metros cuadrados, 
más unos 12 metros cuadrados destinados a terraza 
cubierta, con sus correspondientes habitaciones y 
servicios. Linda: Norte, por donde tiene su acceso, 
caja y re-llano de la escalera. y parte paso común 
de acceso; este, vuelo fmca solar elemento común 
ya! oeste, entidad número 9. 

Cuota 5,40 por 100. 
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Inscrita en el tomo 2.705, libro 280 de Castelló 
d'Empúries, folio7l, fmca número 19.318. 

Responde de 4.400.000 pesetas de capital, 
660.000 pesetas para costas, de 3.685.000 pesetas 
de intereses ordinarios, y de 2.144.028 pesetas de 
intereses de demora. 

h) Entidad 9. Vivienda ubicada en la planta 
piso tercero, puerta segunda del edifici? Ocupa una 
superficie aproximada de 44,19 metros cuadrados, 
más unos 12 metros cuadrados, destinados a terraza 
cubierta, con sus correspondientes habitaciones y 
servicios. Lindante: Norte, por donde tienen su acce
so, paso común de acceso; sur, vuelo fmca solar 
elemento común; este, entidad número 8; y al oeste, 
entidad número 10. 

Cuota: 6,20 por 100. 
Inscrita en el tomo 2.705, libro 280 de Castelló 

d'Empúries, folio 73, fmca número 19.319. 
Responde de 5.075.000 pesetas de capital, de 

761.250 pesetas para costas, de 4.250.312 pesetas 
de intereses ordinarios y de 2.472.944 pesetas de 
intereses de demora. 

Entidad 10. Vivienda ubicada en la planta piso 
tercero, puerta tercera del edificio. Ocupa una super
ficie aproximada de 44,19 metros cuadrados, más 
unos 12 'metros cuadrados destinados a terraza 
cubierta, con sus correspondientes habitaciones y 
servicios. Lindante: Norte, por donde tiene su acce
so, paso común de acceso; sur, vuelo fmca solar 
elemento común; este, entidad número 9; y al oeste, 
entidad número 11. 

Cuota: 6,20 por 100. 
Inscrita en el tomo 2.705, libro 280 de Castelló 

d'Empúries, folio 75, fmca número 19.320. 
Responde de 5.075.000 pesetas de capital, de 

761.250 pesetas para costas, de 4.250.312 pesetas 
de intereses ordinarios, y de 2.472.944 pesetas de 
intereses de demora. 

j) Entidad 11. Vivienda ubicada en la planta 
piso tercero, puerta cuarta, del edificio. Ocupa una 
superficie aproximada de 51,46 metros cuadrados, 
más unos 12 metros cuadrados, destinados a terraza 
cubierta, con sus correspondientes habitaciones y 
servicios. Lindante: Norte, vuelo fmca solar segre
gada; sur, vuelo finca solar elemento común; este, 
por donde tiene su acceso, parte pasillo común y 
parte entidad número 10; y al oeste, vuelo fmca 
solar elemento común. 

Inscrita en el tomo 2.705, libro 280 de Castelló 
d'Empúries, folio 77, fmca número 19.321. 

Responde de 5.865.000 pesetas de capital, de 
879.750 pesetas para costas, de 4.911.937 pesetas 
de intereses ordinarios y de 2.857.894 pesetas de 
intereses de demora. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 31 de julio de 1 993.-La Magis
trada-Juez, Isabel Soler Navarro.-EI Secreta
rio.-46.397. 

GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Diez Noval, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caixa D'Estalvis 
del Penedes (Caixa del Penedés), representada por 
el procurador señor Sobrino, que litiga amparada 
con el beneficio de pobreza legal, contra doña Mont
serrat Torres Vázquez, bajo el número 326/1992, 
y por medio del presente edicto, se sacan a pública 
subasta, por término de veinte dias y en lotes sepa
rados, las fmeas que se dirán, y que garantizan en 
el procedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a la suma de: Primer lote, 6.000.000 de 
pesetas, y segundo lote, 3.000.000 de pesetas; para 
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la segunda subasta, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
es decir, la cantidad de 4.500.000 pesetas para el 
primer lote, y para el segundo lote 2.250.000 pesetas, 
y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
rionis a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado, núme
ro 167400018032692, del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de Girona, sito en la calle 
Ramón Folch de esta ciudad; por lo que se refiere 
a la primera, el dia 3 de septiembre de 1994, a 
las once horas; para la segunda, el día 3 de octubre 
de 1994, a las once horas, y para la tercera, el 
dia 3 de noviembre de 1994, a las once horas.-

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la adora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Primer lote.-Local comercial ubicado en la planta 
baja del bloque número 4 sito en Banyoles, paraje 
de Guémol, calle Circunvalación, donde está seña
lado de ntimero 13. TIene una superficie de 87,45 
metros cuadrados y está dividido en recibidor, sala 
de espera, sala de masajes, solarium, sala de man
tenimiento, sala de hidromasaje, sauna y aseos. La 
entrada se realiza directamente desde la calle de 
su situación. Tiene como anexo inseparable el uso 
y disfrute de la mitad del solar no ocupado por 
la edificación con la que linda este local. Y en junto, 
linda: Al norte, con el bloque número 2; al sur, 
con la calle Circunvalación, y en parte, solar común; 
al este, rellano y caja de escalera, y éste mediante 
la propiedad número 2, y al oeste, con pasaje. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Girona, al tomo 2.578, libro 170, folio 113, 
fmca número 10.045. 

Segundo lote.-Vivienda ubicada en el primer piso 
del bloque número 4, sito en Banyoles, paraje de 
Guémol, calle Circunvalación, donde está señalada 
de número 14. TIene una superficie de 87,45 metros 
cuadrados, y está dividida en entrada-recibidor,_ 
comedor-sala de estar, cocina, cuarto de baño, tras
tero y tres dormitorios. Tiene acceso a través de 
la escalera común. Linda: al norte, proyección ver
tical solar anexo a la propiedad número I y éste 
mediante bloque número 2; al sur, proyección ver
tical calle Circunvalación, y en parte solar común; 
al este, rellano y caja de escalera y, en parte, la 
propiedad número 4, y al oeste, proyección vertical 
solar anexo a la propiedad número 1 y éste mediante 
un pas~e. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Girona, tomo 2.578, libro 170, folio 119, 
fmca número 10.047. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a todas las personas interesadas. 

Dado en Girona a 6 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Pablo Díez Noval.-46.401. 
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GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera, y en su caso, segunda 
y tercera subasta, para la venta de la fmca que al 
fmal se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 770/1992, a instancias de Caja 
General de Ahorros de Granada, que litiga con bene
ficio de justicia gratuita, haciendo saber a los 
licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 26 
de enero de 1994, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 24 de febre
ro de 1994, a las once horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 24 de marzo 
de 1994, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primem subasta, así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la: segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.. del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
SUbrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, sita en Armilla (Granada), 
en calle perpendicular a la calle A1hambra, núme
ro 13, de dos plantas, con una superficie de 88,50 
metros cuadrados; fmca número 6.153, valorada 
en 9.360.000 pesetas. 

Dado en Granada a 12 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-46.398. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
412/1992, se tramitan autos sobre Pr. suma. hip., 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos a ins
tancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador de los Tri
bunales don José Gabriel Garcia Lirola, contra Mar
celino Montoya Femández y Emilia Mochón 
Barranco, acordándose sacar a pública subasta los 
bienes que se describen, la que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 28 de septiembre de 1994 
y hora de las diez de la mañana, y por el tipo 
de tasación. 

Segunda subasta: El día 15 de noviembre de 1994 
y hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 14 de diciembre de 1994 
y hora de las diez de la mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente, en el establecimiento al 
efecto el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subasta, y para la tercera del 
tipo que sirvió para la segunda. 
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Segunda.--No se adrrjtirán po~turas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaría con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un fercero dentro de los ocho días siguientes, 
("onsignándose previa o simultáneamente el precio 
del1emate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.B 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse; 
entendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor quedan subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
11 subroga en las mismas sin destinarse a su extinción 
d precio del rematc. 
Quinta.~ue a instancia del actor podrá reservarse 

el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación y para el supuesto de que el adjudi
catario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien a subastar 

Casa demarcada con el número I del camino 
Nuevo, ténnino de Maracena, sobre un solar de 
10 áreas 56 centiáreas 54 decímetros cuadrados. 
Ocupa una superticie construida de 100 metros Cll3-

drados y consta de planta de sentisótano, distribuida 
en lavadero. salón, dormitorio y cuarto de plancha; 
planta baja, distribuida en pasiuo. cocina. comedor 
y dos dormitorios, y planta alta, en la que se encuen
tra un dornlitorio. salón y cuarto de baño. Linda: 
Saliente. con el camino Nuevo, y por los demás 
vientos, con tierras de la Caseria nombráda del Con
de. Finca registral número 276-N. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
10.650.000 pesetas. 

Dado en Granada a I de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan de Vicente Luna.-El Secre
tario.-45.773. 

HUELVA 

EdiCTO 

En juicio ejecutivo, número 100/1991. a instan
cias de ;<Banco del Comercio. Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora señora Garcia 
Uroz. contra dofia Rosario Gómez García y ~M. 
R. Espina, Sociedad Limitada», se ha acordado 'sacar 
a púbüc-a subasta. término de veinte dias. los bienes. 
que al final se dirá, que se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado en las fechas siguien~ 
tes: 

Primera subasta: El día 28 octubre de 1993, a 
las once horas. por el tipo de tasación: en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. 

Segunda subasta: El díél. 25 de noviembre siguien
te, a igual hora. con rebaja del 25 por 100 del 
npo. de quedar desierta. 

Tercera subasta: El dia 21 de diciembre siguiente, 
a igual hora. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, cada 
licitador debe consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones judiciales número 
1913/0000/17/0100/91, establecida en t:Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las poSturdS podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.,-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 
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Quinta.-Los lidtado"'es se confomlarán ... 00 la 
titulación en su ca.'lO oportuna. que pueden t:JUllI1inar 
en la Secretaria delluzgado 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes subrogándose 
el rematante en los mismos. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los días 
indicados fuera inhábil. se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente dia hábil. a lél. misma. 
hora. 

Bienes que se sacan a subasta: 

Purgoneta I<Avia» matricula JI-47;2I-F. modelo 
1.250. valorada en 300.000 pesetas. 

Furgoneta mixta marca «Renault», modelo R4F6. 
H-7917-G. valorada en 150.000 pesetas. 

Furgoneta mixta marca ;.:Nisan Patroy>, H-7465-K, 
valorada en 1.550.000 pesetas. 

Urbana.-Local bajo en Los Rosales, bloque H-15, 
al tomo L51O, fmca registral nUmero 47.461, valo
rada en 1.400.000 pesetas. 

Urbana.-Piso en calle Alonso de Huelva, núme
ro 10 ó número 8. finca número 41.213, valorada 
en 3.600.000 pesetas. 

Urbana.-Local en calle Alonso, número 8, fmea 
número 4.564, valorada en 4.800.000 pesetas. 

nado en Huelva a 29 de junio de 1993.-EI 
Secretario.-46.459-3. 

HUELVA 

Edicto 

En autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
296/1993. seguidos ante este Juzgado número 8, 
a instancias de ~Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor González Lancha, contra «Aceitunas Ropero, 
Sociedad Limitada». se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, la fmea hipo
tecada que al final se dirá. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 28 de octubre de 1993, 
a las doce horas, por el precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, de 70.840.000 pesetas; 
en caso de no haber posWra admilib1e, se celebrará la 

Segunda subasta: El dia 25 de noviembre de 1993. 
a las doce horas. para la que servirá de tipo el 
75 por toO de la primera, y caso de no haber postura 
admisible. se celebrará la 

Tercera subasta: El día 22 de diciembre de 1993. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

1.0do ello con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar pre"iamente el 20 
por 100 en metálico del precio anteriormente indi
cado. en la cuenta nUmero 19030000018029693. 
Gel Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de Huel
va, sin CllyO requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para la primera subasta. 

Tercera,--Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en l:l Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crcdito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuartit.-Si ¡lO hubiere postura admisible en la 
primera subasta, se celebraría la segunda. para la 
(¡ue servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo. 
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Quinta.-Si tampoco hubiere postura admisible. 
se celebraría tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
pero con las mismas condiciones establecidas 
anterionnente. 

Finca hipotecada 

Rústica.-Parcela de terreno al sito de Peguerillas, 
término de Huelva, con una superficie de 45 áreas, 
o sea. 4.500 metros cuadrados. Tiene fonna rec
tangular y linda: Al norte, en linea de 111 metros 
y 50 centímetros. con finca de que se segregó; este, 
en linea de 40 metros, con la misma finca; sur, 
en linea de 11 metros y 50 centímetros, con parcela 
de ~Alimentos Unión, Sociedad Anónima», y oeste, 
en línea de 40 metros. con la carretera de Huelva 
a GibraleÓtl. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Huel
va número 3. al tomo 1.533, libro 111, folio 169. 
finca número 44.952. inscripción cuarta. 

Titulo: Fue aportada a la Sociedad por don 
Manuel y don Antonio Ropero Garcia. 

Dado en Huelva a 23 de julio de 1993.--La Magis
trada-Jueza.-La Secretaria judicial.-46.481. 

ImELVA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado penden autos 
número 342/1992 procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por la Procuradora de los Tribunales doña Pilar 
García Uroz. en. nombre y representación del ;<Ban
ro de Andalucla. Sociedad Anónima», contra don 
Ismael Galloso Botello y otros. en los que he acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días. las fmcas hipotecadas 
que luego se dirán. 

Para dicho remate, que tendrá ILl@:ar en este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia. cuarta planta. 
se ha señalado ei día 28 de octvbre a las once 
horas de su mañana. 

Se previene a los licitadores: Que las fincas que 
nos ocupan salen a subasta por el precio indicado 
e-D la escritura de hipoteca. 

Que para totnar parte en la misma será requisito 
previo consignar en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» (oficina principal) el 20 por 100 
del tipo indicado. en la cuenta n"mero 35.000 y 
clave procedimiento número 1913000018034292. 

No se admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo; que las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estan 
de manifiesto en Secretaria; que se entenderá que 
todo- licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargás o gravámenes anteriores o pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En caso de no haber postor y no solicitar el eje
cutante la adjudicación se celebran!: 

Segunda subasta: Ei próximo día 30 de noviembre 
y hora de las once, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, y caso de quedar desierta 
y no solicitarse por la parté actora la adjudicación, 
se celebrará: 

Tercera subasta': El próximo dia 30 de diciemhre 
y hora de las once. sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza may~r tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá sena
lada su celebr Jción para el dia hábil inmediato a 
la misma hora 
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Fmcas de referencia 

1. Urbana: Uno. Vivienda en planta baja, del 
edificio sito en Punta Umbría, calle Montemayor, 
número ocho, esquina. a calle Corvina. Consta: 
Terraza-marquesina, estar-comedor, cinco dormito
rios, dos cuartos de baño y cocina. Tiene una super' 
ficie constroida de 125 metros cuadrados, destinán
dose el resto a~ patio y a la terraza-marquesina. Lin
deros: Derecha, entrando, la calle Corvina; izquier
da, don Luis Maña Castillo, y fondo, edificio pro
movido por don Francisco Delgado Jíménez. Coe" 
ficiente: 50 por 100. Inscripción: Tomo 1.536, libro 
97 de Punta Umbria, folio 94, fmca 7.750, ins
cripción segunda. Valorada en la escritura de cons
titución de hipoteca en la suma de 9.075.000 
pesetas. 

2. Urbana: Parcela de terreno o solar, sito en 
la villa de Punta Umbria, señalado con el número 
29 bis, de la Zpna Industrial. 

Es de forma irregular, con una superficie de 380 
metros cuadrados. Linda: Frente,en linea de 11 
metros 90 decímetros cuadrados, con la carretera 
de la zona industrial; espalda, en linea de 17 metros 
90 decímetros cuadrados, con don José Orta Domin
guez y don David del Rio; derecha, en linea de 
14 metros, con parcela número 28 de don Eduardo 
del Rio, y en .linea de 10 metros, con resto de 
fmca de que se segrega, y por la izquierda, en linea . 
de 24 metros, con calle sin nombre de la zona 
industrial. Inscripción: Tomo 1.536, libro 97 de Pun
ta Umbría, folio 205, fmca 7.790, segunda inscrip
ción. Valorada en la escritura de constitución de 
hipoteca en la suma de 5.440.000 pesetas. 

3. Dos. Vivienda en planta alta, del edificio en 
Punta Umbria, calle Virgen de Montemayor, número 
ocho, esquina a calle Corvina. Consta de estarco
medor, cinco dormitorios; dos cuartos de baño y 
cocina, teniendo terraza a las calles Montemayor 
y Corvina. 

Tiene una superficie construida de 125 metros 
cuadrados, siendo el resto de la superficie terraza. 
Linderos: Derecha, entrando, la calle Corvina; 
izquierda, don Luis Maña Castillo y fondo, edificio 
promovido por don Francisco Delgado Jíménez. 
Coeficiente: 50 por 100. Valorada en la escritura 
de constitución de hipoteca en la suma de 9.075.000 
pesetas. 

4. Uno. Local comercial en planta baja, en el 
edificio A, integrante de un grupo de tres edificios, 
en calles Ancha y VIrgen de Montemayor y Paseo 
de laRia, en Punta Umbria. Es un local diáfano, 
con pilares, al que se accede por el Paseo de la 
Ría, y por el pasaje que, desde dicho paseo, enlaza 
con la calle interíor que arranca desde la calle Vugen 
de Montemayor, en terrenos de la propia fmca en 
que está construido. Tiene una superficie construida 
de 94 metros cuadrados. Linderos: Mirando desde 
el Paseo de la Ria, por la derecha, resto de fmca 
matriz en esta misma planta, edificio y grupo; por 
la izquierda y fondo, con el pasaje que desde el 
Paseo de la Ria enlaza con la calle interior que 
arranca desde la calle Virgen de Montemayor, en 
terrenos de la propia fmca en que está construido. 
Coeficiente: 3,80 por 100. Inscripéión: Tomo 1.521, 
libro 92 de Punta Umbria, folio 42, tinca 7.404, 
inscripción tercera. Valorado en la escritura de cons
titución de hipoteca en la. suma de 12.075.000 
pesetas. 

5. Edificio de dos plantas, sito en Huelva, en 
calle rotulada con el nombre de Bollullos del Con
dado, al que corresponde el número 13 de gobierno. 
La planta baja consta de un salón diáfano, con 
destino a almacén, y la planta alta, distribuida para 
vivienda, con tres habitaciones, comedor, cocina y 
aseo. Dispone de los suministros de agua y energia 
eléctrica y de alcantarillado, mediante las corres
pondientes conexiones a las redes generales. Mide 
6 metros de frente por 20 de fondo, que forman 
una superficie de 120 metros cuadrados. Linderos: 
Por la derecha entrando, edificio de la Diócesis de 
Huelva, por la izquierda, fmca de don Joaquin More
no Romero, y por la espalda, con la de don Juan 
Moreno. Inscripción: tomo 1.549, libro 127 folio 
96, finca 8.482, inscripción sexta. Valorada' en la 
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escritura de constitución de hipoteca en la suma 
de 21.780.000 pesetas. 

6. Casa sita en Huelva, sita en la barriada del 
Molino de la Vega, manzana número 3, con fachada 
a calle proyecto Ilamad~ C, hoy calle Bollullos del 
Condado, número 9. Linda: Por la derecha de su 
entrada, con solar número 35, o sea, con fmca de 
que se segregó, de Pérez de Guzmán y hermanos; 
por la izquierda, con casa de don Juan Villegas 
López, y espalda, con dicha fmca de que se segregó 
de los señores Pérez de Guzmán Hermanos, solares 
números 41 y 43. Mide 6 metros de frente y 20 
de fondo, o sea, 120 metros cuadrados. Es de planta 
baja destinada a habitación. Inscripción: En el mis
mo Registro que la anterior, tomo 1.549, libro 127, 
folio 98, fmca 9.244, inscripción duodécíma. Valo
rada en la escritura de constitución de hipoteca en 
la de 16.335.000 pesetas. 

7. Casa de planta baja en Huelva, en la calle 
Bollullos del Condado, número 11 de gobierno. 
Mide 6 metros de frente por 20 de fondo, o sea, 
120 metros cuadrados. Linda: Por la derecha, 
entrando, casa de Fructuoso GJlerrero Trinidad; 
Izquierda, otra de don Manuel González Barroso 
y espalda otra de don Juan Moreno García. Ins
cripción: En el Registro de la Propiedad. número 
3, al tomo 1.549, libro 127, folio lOO, fmca 44.646, 
inscripción cuarta. Valorada en la escritura de cons
titución de hipoteca en la suma de 16.335.000 
pesetas. 

Dado en Huelva a 27 de julio de 1993.-EI 
Secretario.-46.469:3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del 1uzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número estadístico 
126/1993, promovidos por la Entidad «Domingo 
Horticultores Ibiza, Sociedad Limitada», represen
tada procesalmente por la Procuradora doña Asun
ción García Campoy, contra «Rovica, Sociedad 
Anónima», en los que se ha acordado, por pro
videncia del dia de la fecha, Sacar a pública subasta, 
por tres veces y en las fechas que se señalarán, 
y por el término de veinte dias entre cada una de 
ellas, los bienes inmuebles hipotecados que al fmal 
de este edicto se dirá, con el preció de tasación 
según la escritura de constitución de hipoteca, a 
los efectos de subaSta que también se dirá al fmal 
de cada fmca hipotecada. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
de la fmca, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta, el próximo día, jueves, 28 
de octubre de 1993 y hora de la diez, por el tipo 
de tasación en que ha sido valorada la fmca 
hipotecada. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse los bienes, el 
próximo día, jueves, 25 de noviembre de 1993 y 
hora de las diez, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación de la primera. 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate, el próximo día, 
jueves, 23 de diciembre de 1993 y hora de las diez, 
sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera-A) Para tomar parte en cualquier subas
ta, todo postor, excepto el acreedor ejecutante, debe
rá consignar una cantidad igual por lo menos, al 
20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y de llegarse a la tercera una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 
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B) Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco de Bilbao V¡zcaya, a 
la que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número r de Ibiza. Cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado: Número 0414, del Banco Bil
bao VIZcaya (paseo Vara del Rey, número 11, oficina 
número 0288). Número de expediente, debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán pacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria, consignando los porcenuues 
referidos en la condición primera, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecida!; en la condición quinta, sin 
cuyo requiSito no se admitirá la postura: 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate. a terceros, en Iá forma que esta
blecen las reglas del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta...,..En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los tipos 
respectivos. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad, obrantes en autos, conforme a la regla 4.adel 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, y puestos de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan eXllIJlÍIlarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los titulos como 
bastantes y no puede exigir otro. 

b) Que las carga y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/préferentes, quedan
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción· el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
. das por los participantes en las subastas, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. .. , . 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta, por si el primer adjUdicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración, a la misma hora, para el siguien
te viernes hábil de la semana dentro de la que se 
hubiere señalado la subasta suspendida. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, y sin peIjuicio de la que se 
lleve a cabo en aquélla, conforme a los articulos 
262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Bienes hipotecados objeto de subasta 

1. Parcela de terreno, de 2.500 metros cuadra
dos de superficie, paraje de .Plana Jundal., San 
José, sobre la que hay una vivienda unifamiliar, de 
superficie construida 334,39 metros cuadrados, con 
una parte baja y una parte alta, denominada «La 
Sabina Uno~. 

Inscripción: Tomo 1.150, libro 221 de San José, 
fmca 17.985. . 

Valoración: 90.000.000 de pesetas. 
2. Porción de tierra, de 1.375 metros cuadrados 

de superficie, paraje de .Plana Junda!>, San José, 
sobre la que hay una vivienda unifamiliar de planta 
baja, superficie total construida 157,85 metros cua
drados, conocida por «Oasis •. 
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Inscrita al tomo 1.046. libro 192 de San José, 
fmea 16. 160. 

Valorada en 45.000.000 de pesetas. 

Ambas fincas se hayan gravadas con dos hipotecas 
anteriores a favor de la Entidad Societe Generale. 

Dado en Ibiza a 16 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Juan Carlos Torres Allhaud.-El Secre
tario.-46.484-3. 

IBIZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Ibiza. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
400/1992. 1 de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «G.S.D, Sociedad 
de Crédito Hipotecario)), representado por el Pro
curador don José López López. contra «Reib, Socie
dad Anónima», en reclamación de 88.000.000 de 
pesetas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas que se fijarán posterionnente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas contra las que se 
procede: 

Entidad número uno.-Vivienda de la planta baja, 
puerta primera. del conjunto inmobiliario sito en 
ténnino de San José (Ibiza), parroquia de San Agus.
tín. procedente de una fmca llamada Plana de Cala 
de Bou. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Ibiza, al libro 263 de San José, folios 165. 
finca 21.224. 

Valor de tasación a efecto de subasta: 14.721.240 
pesetas. 

Entidad número dos.-Vivienda de la planta baja, 
puerta segunda, del expresado conjunto inmobi
liario. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Ibiza. al libro 263 de San José, folio 167, 
finca 21.225. 

Valor de tasación a efecto de subasta: 12.224.640 
pesetas. 

Entidad número tres: Vivienda de la planta baja, 
puerta tercera del expresado conjunto inmobiliario. 

Inscrita en el Registro de la Popriedad mime
ro 2 de Ibiza. al libro 263 de San José, folio 169. 
tinca 21.226. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 12.279.840 
pesetas. 

Entidad número cuatro: Vivienda en la planta baja, 
puerta cuarta, del expresado conjunto inmobiliario. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Ibiza, al libro 263 de San José, folio 171, 
finca 21.227. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 12.224.640 
pesetas. 

Entidad número cinco: Vivienda en la planta baja, 
puerta quinta, del expresado conjunto inmobiliario. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Ibiza. al libro 263 de San José. folio 173. 
finca 21.228. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 12.279.840 
pesetas. 

Entidad número seis: Vivienda de la planta baja. 
puerta sexta, del expresado conjunto inmobiliario. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Ibiza. al libro 263 de San José, folio 175. 
finca 21.229. 

Valor de tasación a efecto de subasta: 12.224.640. 
pesetas. 

Entidad número siete: Vivienda de la planta baja, 
puerta séptima. del expresado conjunto inmobiliario. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad mIme· 
ro 2 de Ibiza, al libro 263 de San José, folio 177. 
finca 21.230. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 12.279.840 
pesetas. 

Miércoles 29 septiembre 1993 

Entidad número ocho: Vivienda de la planta baja. 
puerta octava, del expresado conjunto inmobiliario. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Ibiza, al libro 263 de San José, folio 179, 
finca 21.23 L 

Valor de tasación a efectos de subasta: 14.553.840 
pesetas. 

Entidad número nueve.-Vivienda de la única 
planta alta, puerta primera del expresado conjunto 
inmobiliario. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Ibiza. al libro 263 de San José. folio 181, 
fmca 21.23L 

Valor de tasación a efectos de subasta: 15. t 24.800 
pesetas. 

Entidad número diez: Vivienda de la única planta 
alta, puerta segunda del expresado conjunto ilUno
biliario. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Ibiza. al libro 263 de San José. folio J 83. 
fmca 21.133. 

Valor de lasación a efectos de subasta: 11,493,120 
pesetas. 

Entidad número once: Vivienda en la única planta 
alta, puerta tercera del expresado conjunto inmo
biliario. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Ibiza, al libro 263 de San José. folio 185. 
fmca 21.234. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 11.662.080 
pesetas. 

Entidad número doce: vivienda de la única planta 
alta. puerta cuarta del expresado conjunto inmo
biliario. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme~ 
ro 2 de Ibiza. al libro 263 de San José. folio 187. 
fmca 21.235. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 11.493.120 
pesetas. 

Entidad número trece: Vivienda de la única planta 
alta. puerta quinta del expresado conjunto inmo
biliario. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme~ 
ro 2 de Ibiza. al libro 263 de San José. folio 189. 
finca 21.236. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 11.662.080 
pesetas. 

Entidad número catorce: Vivienda en la única 
planta alta. puerta sexta del ex.presado conjunto 
inmobiliario. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Ibiza. al libro 263 de San José. folio 191. 
fmca 21.237. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich, 4. 2."plan
la:, el próximo dia 28 de octubre del corriente año. 
a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el día 25 de noviembre, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 22 de diciem
bre del corriente año. a la misma hora; bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el relacionado con 
anterioridad, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha suma. 

Segunda.-Par tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgadca. 
junt0 a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
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como bastante la titulación, sin. que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su exti:,· 
ción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 29 de junio de 1993. sirviendo el presente 
de notificación a los demandados en ignorado para
dero.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-46.439-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria bajo el número estadistico 
139/1993, promovidos por la entidad La Ca.ixa, 
representada procesalmente por la Procuradora 
doña Vicenta Jiménez Ruiz, contra don David 
Andrew Booth Walker y doña PurificaciÓn Olesti 
Royo. en los que se ha acordado por providencia 
del día de la fecha sacar a pública subasta, por 
tres veces y en las fechas que se señalarán y por 
el ténnino de veinte días, entre cada una de ellas. 
el bien inmueble hipotecado que al fmal de este 
edicto se dirá, con el precio de tasación según la 
escritura de constitución de hipoteca a los efectos 
de subasta que también se dirá al final de cada 
fmca hipotecada. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
de la finca. en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en el edificio de los Juzgados. avenida de Isidoro 
Macabich. número 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta. el próximo jueves, día 13 
de enero de 1994 y hora de las once quince de 
la mañana por el tipo de tasación en que ha sido 
valorada la fmca hipotecada. 

En segunda subasta. para el supuesto de resultar 
desierta la priinera o no rematarse los bienes, el' 
próximo jueves día 17 de febrero de 1994. y hora 
de las once quince de la mañana. con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación de la primera. 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubíera remate. el próximo jueves 
día 17 de marzo de 1994 y hora de las once quince 
de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Se celebrará bajo las siguiente condiciones: 

Primera.-A, Para tomar parte en cualquier 
subasta. todo postor, excepto el acreedor ejecutante. 
deberá consignar una cantidad igual por 10 menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, de llegarse a la tercera, un;l 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo seiialado para 
la segunda. 

S. Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao Vi¡;caya, a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instruccióll 
número I de Ibiza; cuenta prOvisional de consig
naciones del Juzgado número 0414 del Banco Bilbao 
Vizcaya (paseo Vara del Rey. número 11, oficina 
número 0288): número de expedierite, debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse pQsturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria consignando los porcentajes refe
ridos en la condición primera, coutenier,¡j(""· el CfCrito 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones establecidas en la condición quinta sin cuyo 
requisito no se admitirá la postl,lfa. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. en la fonna que esta· 
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blecen las reglas del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los tipos 
respectivos. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos conforme a la regla 4. "del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, y puestos de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que pUédan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose: 

A. Que todo licitador acepta los titulos como 
bastantes y no puede exigir otros. 

B. Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar. 

e. Que el rematante y adjudicatario acepta tales 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes, que
dando subrogado en la necesidad de satisfacerlos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta-Se devolverán las consignaciones efectua
das por íos pru:ticipantes en las subastas, salvo la 
que corresponda al ,mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de lOs participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, por ser dia festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayof; se traslada 
su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re señalado la subasta suspendida. 

Novena-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificacibn en la [mca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla ?a de) articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. y sin peIjuicio de la que se 
lleve .a cabo en aquélla conforme a los articulos 
262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Porción de tierra o solar para edificación de 196 
metros cuadrados de cabida. que procede de la fmca 
.Can Puig», San Jorge, San José, y sobre la que 
hay una vivienda unifamiliar de planta baja y garaje 
inscrita al tomo 799, libro 143 del ayunt;uniento 
de San José, folio 154, finca número 12.497. 

Valorada en 7.875.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 9 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Torres AiI
haud.-46.021. 

INCA 

Edicto 

El Jez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de los de Inca. 

Hace saber: Que se sigue procedimiento del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaría. seguido bajo el 
número 142/1993, a inStancia de la Procuradora 
dofla Juana Bennasar, en nombre y representación 
del "Banco de Crédito BaJear, Sociedad Anónima>, 
contra don Herbert Franz Voght y dofla Marianne 
J. Voght. 

Su objeto es la subasta pública por término de 
veinte días de la fmca que al fmal se detallará y 
se valorará. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado sito en la calle Pureza sin número, 
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(Playa Bestiar), en primera subasta el día 28· de 
octubre de 1993; en segunda subasta, en su caso, 
el día 30 de noviembre de 1993, y en tercera subasta, 
también en su caso, el dia 30 de diciembre de 1993; 
habiéndose señalado para todas ellas la hora de 
las diez de la mañana; y que se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmea. para la segunda el 
75 Por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 

. a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inférior· al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las postUras podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera-Que los autos y la certificación del Regis
tros a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaría están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
ra al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarSe a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente 

Urbana. casa y corral sita en la villa de Pollenza 
de unos lJ O metros cuadrados,. de los que la casa 
(que es de planta baja y piso alto) en su base ocupa 
unos 65 metros cuadrados. Inscrita a favor de los 
demandados al tomo 2.916, libro 287 de Pollensa 
folio lOO. fmea número 14.624. Valorada· en 
17.800.000 pesetas. 

Dado en Inca a 8 de julio de 1 993.-El Juez.-El 
Secretario.-46.458-3. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de los de Inea. 

Hace saber: QUe se sigUe procedimiento del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria seguido bajo el 
número 528/1992, a instancia del Procurador don 
Bartolo,mé Company Chacopino, en nombre y 
representación de Caixa d'EstaJvis i Pensions de 
Barcelona. contra don Isaac Vergara Hernández y 
dofla Esperanza Martinez Soler. 

Su objeto es la subasta pública por término de 
veinte días de la fmca que al fmal se detallará y 
se valorará. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado sito en la calle Pureza sin número, 
(Playa Bestiar), en primera subasta el día 16 de 
noviembre de 1993; en segunda subasta en su caso, 
el día 16 de diciembre de 1993, yen tercera subasta. 
también en su caso, el dia 18 de enero de 1994; 
habiéndose señalado para todas ellas la hora de 
las diez de la mañana; y. que se celebrarán b~o 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca. para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por lOO 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera-Que los autos y la certificación del Regis
tros a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
ra al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendíéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente 

Urbana. número tres de orden. Local de planta 
baja destinado a cafetería del edificio comercial 
Internacional, segunda fase. sito en terrenos de la 
fmca llamada El Planeta, del Puerto de Alcudia 
Mide 119 metros cuadrados. Inscrita al folio 89. 
tomo 3.01Ó. libro 276 de Alcudia, fmca número 
13.792, inscripción segunda. Valorada en 
31.840.000 pesetas. 

Se hace constar que la entidad actora goza del 
beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Inca a 3 de septiembre de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-46.364. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Lourdes Marin Fernández. Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 3 de Jerez de la 
Frontera y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria qué con el número 
43/1991, se tramita en este Juzgado, promovido 
por «Societe GeneraJe de Banque en Espagne, Socie
dad Anónima., representado por el Procurador don 
Rafael Marin Benítez. contra «Hotel Capele, Socie
dad Anónima>. sóbre efectividad de préstamo hipo
tecario. por medio del presente se anuncia la vénta 
en públicas subastas, por término de veinte dias, 
de la fmea hipotecada que al fmal se describirá, 
b~o las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes según 
el tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudíendo hacerse .el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas. podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. depositando 
en este Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo I31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub

. sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado. sito 
en la avenida Tomás Garcia FJgIleras, número 14, 
(sede de los Juzgados). a las doce horas de su maña
na, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 28 de octubre. En ella 
no se admitirán posturas inferiores a la cantidad 
en que la finca ha sido tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que al fmal se indica 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidíera su 
adjudicación, se celebrará. 

Segunda subasta: El día 24 de noviembre. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera sin que se 
admitan posturas inferiores a dicho tipo. De darse 



BOE núm. 233 

las mismas circunstancias Que en la primera, se 
celebrará. 

Tercera subasta: El día 20 de diciembre. Sera sin 
sujeción a tipo, si bien para tomar parte en la misma. 
habrá de consignarse el 20 por 100 por lo menos 
del tipo fijado para la segunda. 

Simendo el presente de notificación en forma 
al demandado para el supuesto de no poder ser 
notificado en persona. 

Bien objeto de las subastas 

Edificio en calle General Franco, número 58. de 
esta ciudad. destinado a hotel residencia de 240 
metros y 60 decímetros cuadrados de superficie. 
Tiene cinco plantas de altura con una superficie 
total construida de 1.184 metros con 50 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de esta ciudad. al tomo 1.207, folio 78, fmea 21.648. 
inscripción primera, libro 223, sección segunda. Se 
valora en la suma de 14.375.606 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a: 12 de julio de 
1993.-La Magistrada-Jueza, Lourdes Marin Fer
nández.-46.435-3. 

LABAÑEZA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Cuena Boy, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de La Bañeza 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 6/1993. se sigue procedimiento judicial swnario 
a instancia de «Banco Herrero. Sociedad' Anónima». 
representada por el Procurador señor Ferrerro Car
nero, contra don Gabriel Juan Franco y Capitalina 
Cabero Rodriguez, en cuyos autos he acordado sacar 
a subasta por tém1ino de veinte días, los bienes 
inmuebles que se describen con su precio de tasa
ción. establecido en la escritura de constitución de 
la hipoteca, a instancia de «Banco Herrero, Sociedad 
Anónima», en su representación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 28 de octubre de 1993. 
a las trece horas por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. el día 2 de diciembre de 
1993, a las trece horas. caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación reba
jando el tipo en un 25 por 100. 

En tercera subasta. el dia 20 de enero de 1994. 
a las trece horas, si no hubo postores en la segunda, 
ni se pidió adjudicación, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-No se admitirán, en la primera y la 
segunda subasta, posturas inferiores al tipo de cada 
una de ellas. 

Segundo.-Para tomar parte en la primera o la 
segunda subasta, deberá consignarse previamente 
en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, número 
21160001800693, una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en la tercera subasta, la cantidad a consignar será 
i_gual o superior al 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, hasta el dia señalado 
para el remate, podrán hacerse ofertas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarto.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a tercero. ' 

Quinto.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4." del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 

Sexto.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado ea la responsabilidad de los mismos, sin des
¡,!.'larse a su extinción el precio del remate. 
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Los bienes que se subastan y su prC"cio, son los 
siguientes: 

l. a Casa en Bustillo del Páramo, en la calle El 
Gio, compuesta de planta baja alta., con patio y 
un trozo de huerto. de 300 metros cuadrados. Linda 
todo: Frente, calle d~ r.ituación: derecha entrando, 
Francisco Vidal; izquierda, Julián Pablos y fondo. 
Ceferino Honrado. 

Inscripción: Tomo 217. libro 40, folio 112, 
finca 6.958. 

Tipo subasta: 8.710.000 pesetas. 
2." Finca rustica, en la zona de concentración 

de Bustillo del Páramo, riego y sitio de Medio Cam
po. de una superficie de 1 hectárea 45 áreas 65 
centiáreas. Linda: Norte, la 19 de Benigna Pablos. 
sur, Maria Margaria Juan Franco; este, desagüe que 
la separa de camino por donde tiene salida y oeste, 
acequia. 

Insctipción: Tomo 1.217, libro 40, folio 114, 
fmca 6.959. 

Tipo subasta: 2.920.000 pesetas. 
3.a Casa de planta alta y baja, en Villarnera de 

la Vega. Ayuntamiento de Riego de la Vega. en 
caDe de la Fuente, sin número. Consta de dos plan
tas. en la planta baja, destinado a local comercial 
o almacén. y que forola un solo cuerpo, con entrada 
por la derecha, entrando a la vivienda, tiene una 
superficie construida de 97 metros 20 decímetros 
cuadrados y una superficie útil de 85 metros 17 
decímetros cuadrados, y la planta alta, a la que 
se accede por medio de una escalera, que vuela 
desde el solar a una terraza que da acceso a la 
planta alta, desde su fachada, tiene una superficie 
construida de 97 metros 20 decímetros cuadrados. 
y una superficie útil de 82 metros cuadrados y se 
compone de terr31'.a, cocina, despensa. cuatro dor
mitonos. cuarto de baño, vestíbulo y pasillo. El resto 
de la superficie del solar de 662 metros 80 decl
metros cuadrados. se dedica a jardín y huerta. Linda: 
Frente. calle La Fuente. derecha y fondo, Vicente 
Mordn y a la izquierda. con reguero concejil. 

ln~cripción: Tomo 1.348, libro 76, folio 168, 
finca 11.213. 

Tipo subasta: 8.095.000 pesetas. 
4.a Finca número 42 del polígono 2, de la zona 

de concentración de VilIamera de la Vega, Ayun
tamiento de Riego de la Vega, regadío. al sitio de 
Linan~s.. Linda: Norte. la 41 de Felicísima Rodriguez 
Martinez; :.ur, la 45 de Florentina Pan Alvarez; este, 
acequia: oeste. camino. De 24 áreas 60 centiáreas. 

Inscripción. Tomo 945, libro 53, folio 205. 
fmca 5.823. 

Tipo subasta: 550.000 pesetas. 
5." Finca número 43 del poligono 2, de la zona 

de concentración de Villarnern de la Vega, Ayun
támiento de Riego de la Vega, regadío, al sitio de 
Los Linares. Linda: Norte, la 40 de And.rés Cabero 
Martínez: este. camino; oeste. acequia, sur. la 44 
de Gumersindo Cabero Martínez. De 24 áreas 

Inscripción. Tomo 945. libro 53, folio 206, 
finca 5.824. 

Tipo subasta: 550.000 pesetas. 

Dado en La Bañeza a 26 de julio de 1993.--La 
Jueza. Maria Teresa Cuena Boy.-La Secreta-
11,,:,-46.468-3. 

LABISBAL 

t"aieto 

Don Jaime Herraiz Pages, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de la Bisbal 
(Girona), 

Hace saber: Que en este JU7.gado. bajo el número 
2.68/1992 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, contra 
don F. PeIT'dmÓn Sala y don B. Martín Serrano, 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca contra la que se procede: 
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Casa de un cuerpo, planta baja y dos pisos. deno
minados piso primero y piso segundo, rematada por 
cubierta de teja árabe, sita en la calle de la Iglesia 
de Sto Joan de Palam6s, agregado a Palam6s. que 
ocupa la totalidad de un solar de 53 metros 71 
decímetros cuadrados, con una total superficie cons
truida de tales tres plantas de 137 metros cuadrados, 
más 31 metros cuadrados de terr3.Z3S. La planta 
baja se compone de recibidor. aseo, comedor-estar 
y Cllcma. El piso primero se compone de distri
buidor, terraza con acceso a planta segunda por 
escalera exterior, baño, trastero y dos lavaderos, aseo 
y terraza. Linda: Al oeste. frente, con calle de su 
situación; al sur, izquierda. saliendo. con calle del 
Aiguamoix; al norte, derecha. saliendo, con el anti
guu cementerio de S1. Joan de Palamós: al este, 
espalda, con don Pedro Quintana Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Palamós. tomo 2.706 
del archivo, libro III de Sto Joan de Palamós, folio 
135, finca 196-N, inscripción decimotercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures, número 
17, segundo de esta ciudad. el próximo día 8 de 
noviembre del corriente año. a las diez treinta horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 10.000.000 
de peseta ... no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la oficina 
de esta localidad del Banco Bilbao Vizcaya. una 
cantidad igual, por )0 menos, al 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Unicamente la parte actora podrá hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo, mediante aportación 
del resguardo acreditativo correspondiente. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de Jos mismos, sin destinao;e a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 9 de diciembre a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera. 

Sexta.-En caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrarla una tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 13 de enero, a las diez treinta horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en La Bisbal, a 21 de julio de 1993.-El Secreta...;o, 
Jaime Herraiz Pages.-46.373. 

LAIAGUNA 

F.dicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de La Laguna. 

Hace saber: Que en este Juzgado de nú cargo. 
bajo el número 00121/1991, se siguen autos de 
declarativo menor cuantia, a instancia de la Pro
curadof'd. doña Rosario Hemández lJernández. en 
representación de doña Josefma Hernández Yanes, 
contra doña BalLina Hemández Yanes. don Víctor 
Manuel Hcmández Yanes, don Cannelo Hernándcz 
Yanes. don Miguel Antonio Hemández Yanes y 
don Francisco J. Hernández Yanes. en cuya~ actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
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y pública subasta. por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente [mea: 

Troro de terreno, situado en el ténnino municipal 
de El Sauza1, donde dicen Camino Nuevo, que mide 
85 áreas 87 centiáreas 45 decímetros cuadrados. 
Linda: al norte, doña Filomena Rodriguez Yanes; 
al sur, don José Yanes Rodriguez; al este, [mca 
Nueva España; y oeste, Camino. Registro 2 de La 
Laguna, tomo 621, libro 32, folio 144, [mca 2.562, 
inscripción segunda 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
.de este Juzgado, sito en pláza del Adelantado, núme
ro 12, el próximo día 24 de noviembre, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 38.005.721 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dichas suma. 

SegUlida.-Pani poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jurito con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito las consigna
ciones de los postores que no resultaren rematantes 
y que lo· admitan y hayan cubierto el tipo de la 
subasta, a efectos de que, si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectiv,lS POsturas. 

Sextil.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentrán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, quedarán. subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los· 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de diciem,.bre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera,. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a. tipo, el día 21 de enero de 1994, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

A efectos de cumplimentar los prevenido en el 
articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se entenderá que caso de no ser posible la noti
ficación a los demandados del lugar, día y hora 
del remate, quedarán notificados con la publicación 
del presente edicto. 

Dado en La Laguna a 23 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-46.333-12. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Doña Dolores Ruiz Jíménez. Jueza titular del Juz
gado de Instrucción número 2 de La Orotava 
y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas registrado con el número 143/91, por 
denuncia presentada pbr "don Raimundo Padrón 
Benitez. sobre insultos. contra don Francisco Martin 
Mosegue. 

Por el presente se procede a citar a don Francisco 
Martin Mosegue a [m de que comparezca ante este 
Juzgado en el plazo de cinco días a partir de la 
publicación del presente, por haberse así acordado 
en el juicio de faltas 174/91. 

Dado en La Orotava a 17 de noviembre 
de 1992.-La Jueza, Dolores Ruiz Jimé
nez.-45.944-E. 
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LEGANES 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a Iqs dispuesto por la i1ustrisíma señora 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 7 de Leganés, doña Maria 
del Carmen Rodilla Rodilla, que cumpliendo lo acor
dado en el juicio ejecutivo 26/1991, promovido por 
la Procuradora de los Tribunales doña Elvira Ruiz 
Resa, en representación de dtalprensa Sandretto, 
Sociedad Anónima>, contra don Manuel Medel 
Serrano, se saca a pública subasta, por las veces 
que se dirán y ténnino de· veinte dias cada una 
de ellas, efbien mueble al [mal relacionado. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado, por pri
mera vez. el próximo dia 28 de octubre, a las once 
treinta horas de. su mañana, por el tipo de su tasa
ción. No concurriendo postores, se señala por segun
da vez el día 23 de noviembre, a las once treinta 
horas de su mañana, sirviendo de tipo tal tasación, 
con rebaja del 25 por 100. No habiendo postores 
a la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el día 20 de diciembre, a las once treinta 
horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera-Para tomar parte en .la subasta los lici
tadores deberán consignar el 20 por 100 del tipo 
enJas oficinas del Banco Bilbao VIzcaya en la cuenta 
abierta a nombre de este Juzgado, y con carácter 
previo a la celebración. Dichas consignaciones 
podrán reservarse en depósito, a instancia del acree
dor, a efectos de que el primer adjudícatario no 
cumpliere sus obligaciones. 

Segunda-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo que 
sirve para la subaSta. con excepción de la tercera, 
que será sin sujeción a tipo. 

Tercera-Podrán hacerSe posturas· por escrito, en 
pliego cerrado, que conjuntamente con el resguardo 
de la consignación deberá estar en Secretaria al 
comienro del acto. 

Bien objeto de subasta 

Prensa para la inyección de termoplásticos, marca 
«Sandretto», serie Setté 95 Euromap 310-95. 

Tasación pericial: 2.714.516 pesetas. 
TIpo primera subasta: 2.714.516 pesetas. 
Tipo segunda subasta: Un 25 por lOO menos de 

dicha cantidad. 
TIpo tercera subasta: Sin sujec~ón a tipo. 

Dado en Leganés, 18 de junio de 1993.-La 
Secretaria-46.485-3. 

LEON 

Edicto 

Ilmo. Sr. don Jorge Rubiera Alvarez. Magistra
do-Juez deL Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 9 de León, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 95/92, seguido en este Juzgado a instancia 
de Caja España de Inversiones, Caja de AhoÍTos 
y Monte de Piedad, representada por el Procurador 
don Mariano Muñiz Sánchez. contra don VIcente 
España Prada y doña Maria del Pilar Honrubia Mar
tos, sobre reclamación de cantidad. Por resolución 
del día de la fecha se acuerda sacar a pública subasta 
por ténnino de veinte días y primera vez. los bienes 
embargados en estas actuaciones, propiedad del eje
cutado y a instancia del ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta se senala 
el dia 15 de diciembre de 1993, a las diez treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y en preven
ción de que no hubiere postores en esta primera 
subasta, para la celebración de la segunda, se señala 
el dla 14 de enero de 1994, a las diez treinta horas 
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de su mañana, y tendrá lugar en el mismo sitio 
que la primera Igualmente, y en prevención de que 
tampoco hubíere licitadores en la segunda subasta, 
para la celebración de la tercera se señala el día 
15 de febrero de 1994, a la misma hora y lugar 
que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera . ..,.8ervirá de tipo para la primera subasta 
el de la tasación de bienes. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el de la primera con una rebaja del 25 por lOO. 

Tercera.-La tercera subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceraS partes del avalúo. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar el 20 por lOO en efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tiPo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. Esta 
consignación se llevará a efecto en la cuenta expe
diente número 2170.000.17.0095.92 del Banco Bil
bao Vizcaya debiendo presentar ante la Mesa del 
Juzgado el dia del remate el correspondiente· res
guardo de haber realizado el ingreso. 

Sexta.":'EI depósito al que se refiere el número 
anterior no será necesario que lo efectue el eje
cutante para tomar parte en las posturas. 

Séptima-En todas las subastas podrán hacerse 
posfuras por escrito, en pliego cerrado al que acom
pañarán el resguardo de haber efectuado el depósito. 
del 20 por lOO del tipo de tasación de los bienes 
en la cuenta que se indica en la condiCión quinta 

Octava-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, con 
el requisito establecido en el articulo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Novena-Los autos y certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
donde podrán ser examinados. y al no haberse apor
tado los títulos, los licitadores aceptarán como bas
tante la tituJación, quedando subsistentes las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor subrogándose el rematante en los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana: Local en la planta de sótano primero, 
[mca número 14 del edificio en Ponferrada, en el 
barrio de La Puebla, que tiene fachadas a las calles 
Dos dé Mayo y Sierra Pambley. Dicho local está 
constituido por una sola nave diáfana que tiene entra
da independiente por la rona de circulación y manio
bra, se destina a plaza de garaje y está grafiado en 
la planta con el número 3. Ocupa una superficie 
aproximada de 13 metros 50 decímetros cuadrados, 
y linda: Frente, rona de. circulación y maniobra y 
visto desde ésta, derecha, local o plaza de ga.¡aje 
número 15; izquierda, local o plaza de garaje [mca 
número 13, y fondo, propiedad de los herederos 
de don Ubaldo López Bodelón. Su cuota es de 0,56 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número l de Ponferrada, al folio 82 del libro 446 
del Ayuntamiento dePonferrada, al tomo 1.444 del 
archivo, inscripción segunda de la finca registra! 
número 48.940. Se estima para este local de planta 
sótano destinado a plaza de garaje un valor de 
1.600.000 pesetas. 

2. Urbana: VIvienda en planta primera, letra D, 
del portal de la calle Sierra Pambley, número 10, 
[mca número 33 del edificio en Ponferrada en el 
barrio de La Puebla, que tiene fachadas a las calles 
"Dos de Mayo y Sierra Pambley, dicha vivienda tiene 
su frente a la calle Dos de Mayo, y está situada 
en el pasillo de izquierda subiendo por las escaleras. 
Ocupa una superficie útil aproximada de 134 metros 
cuadrados. TIene su correspondiente distribución 
interior, y linda: Frente, calle Dos de Mayo, y vivien
da de esta planta señalada con la letra C, y vista 
desde dicha calle, derecha, herederos de don Ubaldo 
López Bodelón; izquierda, vivienda de esta misma 
planta señalada con la letra C, pasillo de acceso 
a las viviendas, caja de escaleras, hueco de ascensor 
y vivienda de esta misma planta senalada con la 
letra A, y fondo, patio de luces. Tiene como anejos: 
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a) En la planta de sótano tercero la carbonera seña· 
lada con el epígrafe de primero D. y b) en la planta 
bajo cubierta o desván, el local trastero señalado 
con el epígrafe de primero D. Su cuota es de 5,50 
por 100. Inscrita en el _Registro de la Propiedad 
número I de Ponferrada al folio 107 del libro 446 
del Ayuntamiento dé Ponferrada. tomo 1.444 del 
archivo. inscripción segunda de la fmea registral 
número 48.978. Se estima para esta vivienda con 
sus anejos de carbonera en sótano y trastero en 
desván. un valor de 13.800.000 pesetas. 

Dado en León a 3 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Jorge Rubiera Alvarez.-La Secre
taria.-45.860. 

LEON 

Edioto 

Doña Maria Pilar Robles García. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
la ciudad de León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 784/1991, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo número 784/1991, promovidos por 
Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad-de León. representada por el Pro
curador señor Muruz Sánchez. contra don Francisco 
Sen Gómez, don Jesús Antonio Ortiz Pérez y doña 
María Hurtado Sierra. sobre reclamación de 
761.944 pesetas. en cuyo procedimiento y por reso
lución de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y, en su caso. segunda y 
tercera vez. término de veinte días y por los tipos 
que se indican, el bien que se describe al fmal. 

Para el acto del remate de la primera subasta 
se señala el dia 10 de enero de 1994 a las doce 
horas, en la Secretaria de este Juzgado, sirviendo 
de tipo para la misma el valor de tasación de los 
bienes. bajo las condiciones siguientes: Los bienes 
se sacan a pública subasta sin suplir previamente 
los títulos de propiedad: no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo; 
para tomar parte en la subasta los licitadores deberán 
consignar previamente en cualquier oficina del Ban
co Bilbao Vizcaya, en la cuenta número 
2.124-0000-17-0784/1991, una cantidad igual, por 
lo menos. al tipo de la subasta. o del tipo de la 
segunda subasta. de tratarse de la tercera, no siendo 
admitidos si no exhiben resguardo acreditativo de 
dicho ingreso; sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero; )as cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiese. al crédito del actor. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrog~do en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda. 
el día 10 de febrero de 1994, a las doce horas. 
en el mismo lugar y condíciones que la anterior, 
con el tipo rebajado en un 25 por 100. 

Asimismo y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera, sin sujeCión 
a tipo, en la misma forma y ~ugar. señalándose-para 
el acto del remate las doce horas del día 10 de 
marzo de 1994. admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas por la Ley. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca 15. Vivienda tipo F. en la planta 
sexta o quinta de viviendas. ático de la casa en 
León en la calle Julio del Campo, número seis, 
a la izquierda subiendo la escalera. Tiene una super
ficie útil de 84 metros 1 decímetro cuadrados. Linda: 
Tomando como frente la calle de su situación, dere
cha. casa de los señores Ruiz Estrada: izquierda, 
vivienda tipo E de su misma planta, fmca catorce. 
rellano y caja de escalera vivienda tipo E de su 
misma planta. finca catorce. vuelo a patio de luces. 
vivienda y fmca de don Julio Morres. Tiene .una 
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terraza o nivel delante de la vivienda descrita con 
la que se comunica directamente y que tiene una 
superficie de 14 metros cuadrados. Cuota 5,44 por 
100. Valorada en 12.500.000 pesetas. 

Dado en León a 9 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Maria Pilar Robles Garcia.-El 
Secretario.-46.056. 

LEON 

Edicto 

Ilmo. Sr. don Enrique López López. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 10 de León. 

Hago saber: Que en autos de JUICIO ejecutivo 
número 598/92, seguido en este Juzgado a instancia 
de Caja España de Inversiones. Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, representada por el Procurador 
don Mariano Muñiz Sánchez. contra don Juan Car
los Freijó Llamazares. doña M. Soledad Barrantes 
Fidalgo. don Angel Freijó Llamazares y doña Beatriz 
Barrantes Fidalgo, sobre reclamación de cantidad. 
Por resolución del dia de la fecha se acuerda sacar 
a pública subasta por término de veinte días y pri
mera vez los bienes embargados en estas actuacio
nes, propiedad del ejecutado y a instancias del 
ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el día 16 de diciembre de 1993, a las diez treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y en preven
ción de que no hubiere postores en esta primera 
subasta. para la celebración de la segunda se señala 
el día 14 de enero de 1994, a las diez treinta horas 
de su mañana, y tendrá lugar en el mismo sitio 
que la primera. Igualmente y en prevención de que 
tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, 
para la celebración de la tercera se señala el día 
15 de febrero de 1994, a las mismas hora y lugar 
que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la tasación de bienes. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el de la primera con una rebaja del 25 por 100. 

Tercera.-La tercera subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar el 20 por 100 en efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. Esta 
consignación se llevará a efecto en la cuenta expe
diente número 2119.000.17.0598.92 del Banco Bil
bao Vizcaya, debiendo presentar ante la Mesa del 
Juzgado el día del remate el correspondiente res
guardo de haber realizado el ingreso. 

Sexta.-EI depósito al que se refiere el número 
anterior no será necesario que lo efectúe el eje
cutante para tomar parte en las posturas. 

Séptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. al que acom
pañarán el resguardo de haber efectuado el depósito 
del 20 por 100 del tipo de tasación de los bienes 
en la cuenta que se indica en la condición quinta. 

Octava.-Sólo el ejecuntante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, "on 
el requisito establecido en el artículo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Novena.-Los autos y certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los titulas. los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación. quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes, al 
crédito del actor, subrogándose el rematante en los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Bienes objeto de la subasta 

Finca 3. Vivienda en la segunda planta alta del 
edificio en León, calle Pérez Galdós, número 46. 
Tiene una superficie de 70 metros 50 decímetros 
cuadrados. más tres terrazas de 6 metros cuadrados 
en total. Linda, según se mira al miSmo desde la 
calle de su situación: Al frente. con dicha calle; 
fondo. patio del edificio. caja de escalera y fmca 
de don Ezequiel Femández Femández; derecha, fm
ca de don Antonio Suárez Blanco. e izquierda. patio. 
caja de escalera y casa de la avenida de San 
Andrés. 9. Le corresponde como anejo inseparable 
la carbonera númerro 3, situada en la planta de 
sótano, de 4 metros 20 decímetros cuadrados. Cuo
ta: 20 por 100. Inscrita eb el tomo 2.514 del archivo. 
libro 125 de la sección tercera del Ayuntamiento 
de León, folio 62. fmca registral número 6.991, 
inscripción primera. 

Total valoración de la fméa 3 más carbonera: 
4.508.000 pesetas. 

Finca 4. Vivienda en la tercera planta alta del 
edíficio en León, calle Pérez Galdós, número 46. 
tiene una superficie de 70 metros 50 decímetros 
cuadrados, más tres terrazas de 6 metros cuadrados 
en total. Linda. según se mira al mismo desde la 
calle de su situación: Al frente, con dicha calle; 
fondo. patio del edificio. caja de escalera y finca 
de don Ezequiel Femández Femández; derecha, fm
ca de don Antonio Suárez Blanco. e izquierda. patio. 
caja de escalera y casa de la avenida de San 
Andrés, 9. Le corresponde como anejo inseparable 
la carbonera ilúmero 4, situada en la planta de sóta
no, de 4 metros 20 decímetros cuadrados. Cuota: 
20 por 100. Inscrita en el tomo 2.514 del archivo, 
libro t 25 de la sección tercera del Ayuntamiento 
de León. folio 65. finca registral número 6.993. 
inscripción primera. 

Total valoración de la finca 4 más carbonera: 
4.508.000 pesetas. 

Dado en León a 10 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Enrique López López.-La Secre
taria.-46.190. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria del PiJar Malina López, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en esta Secretaria a mi cargo. 
y bajo el número 541/199.1. se tramita procedimien
to ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
de los Tribunales señor Infante Sánchez. contra 
«Hierros Tavares. Sociedad Anónima». doña Fran
cisca de Francisco Tavares y qon Manuel de Fran
cisco Tavares. en el que con esta fecha se ha dictado 
la siguiente resolución: 

Propuesta de providencia: Secretaria doña Maria 
Pilar Malina López. 

En Madrid a 24 de septiembre de 1992. 

Por presentado el precedente escrito del Procu
rador seftor Infante Sánchez. de fecha 10 de junio 
de 1992, acompafiando mandamiento con diligencia 
negativa de anotación preventiva de embargo por 
ser persona distinta. únase a los autos de su razón 
y. como se solicita. se le tiene por renunciado al 
embargo efectuado anteriormente respecto al local 
y nave de la avenida de la Constitución, número 
138, de Alcalá de Henares. supuesta propiedad de 
«Hierros Tavares». procedíéndose al embargo de bie
nes de la parte demandada «Hierros Tavares. Socie
dad Anónima». en via de mejora. y, de conformidad 
con el articulo 1.460 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, llévese a efecto dícha diligencia en la Secretaria 
del Juzgado, sin previo requerimiento de pago, decla
rándose embargados en esta Secretaria los siguientes 
bienes designados por la parte actora como pro
piedad de «Hierros Tavares. Sociedad Anónima»: 
Nave número 21, del modelo A. del edificio indus
trial, en el término de Ajalvir. fmca número 4.381. 
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Inscrita en el Registro Mercantil 3 de Torrejón de 
Ardoz, tomo 327 general, 296 de la sección tercera 
del libro de Sociedades, folio 1, hoja número 64.165, 
notificando a los demandados el presente embargo 
por medio de edictos que se publicarán eri el tablón 
de anuncios de este Juzgado, Juzgado Decano de 
esta sede y j(Boletin Oficial del Estado., despachos 
que se entregarán al Procurador actor para su dili
genciado y posterior reporte, y; una Ve:l.-practicado, 
se acordará lo demás procedente' a instancia de 

. parte. 

Así lo propone y firma el fedatario que suscri
be.-Conforme: El M?gistrado-Juez. 

y para notificación de la anterior a los deman
dados, expido' la presente en Madrid a 24 de sep
tiembre de 1992.-La Secretaria, Maria del Pilar 
Molina López.-45.591. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 229/1992, 
a instancia de «Astral, Sociedad Anónima», repre
sentada por la Procuradora doña· Maria Soledad 
P. Muelas Garcia, contra don Miguel Gastón Bitán 
Pintor y doña Ana Maria Criado Campos, en los 
cuales se ha acordado sacár a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien que 
al [mal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla P del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
cOnforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 29 de octubre de 1993, 
a las diez cuarenta horas. TIpo de licitación: 
18.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 3 de diciembre de 1993, 
a las diez diez horas. TIpo de licitación: 13.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de enero de 1994, a 
las doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o· procedimientó: 
24590000000229/1992. Eil tal supuesto, deberá 
acompanarse el reSgUardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener, nece
sariamente, la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en. l~ condición 6.a del presente edicto, 
sin cuyo reqw.slto no será admitida la postura 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
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efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
pÓnsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sábado 
hábil según la condición primera de este edicto la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaCiones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Novena.-Si se hubiere pedido pÓr el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sils ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en vivienda tipo C, de la eS(:alera dere
cha, C-3, en planta sexta del edificio número 26 
de la urbartización «Parque Mediterráneo., de Mála
ga, inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro Ide Málaga, tomo 2.082, libro 101 de Málaga, 
sección segunda, folio 62, finca número 8.507, ins
cripción primera. 

Dado en Madrid a 21 de abril de 1993 .-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-46.650-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.619/1991, 
a instancia de «Afias, Sociedad Anónima., repre
sentada por la Procuradora doña Maria Soledad 
P. Muelas Garcia, contra Sergio Suárez Valdez y 
Maria d,el Carmen Armas Navarro, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien que al [mal del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conferme a las sig,¡ientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 29 de octubre de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
45.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 3 de diciembre de 1993, 
a las diez diez horas. TIpo de licitación: 33.750:000 
pesetas, sin' que sea admisible postura inferior. 

Tercera suba~ta: Fecha 14 de enero de 1994, a 
las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda: Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan-
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te- deberán consignar una cantidad igual por lo 
menos, al 20 Por 100 del tipo seiialado para la 
primera y segunda, subastas y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del ijanco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Jugado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado número 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal: Número de expediente o procediiniento: 
24590000002619/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en ~ nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectUarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro' 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta comq bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el predo del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Edificio de tres plantas, ubicado ert donde llaman 
Galeras, en Tamaraceite, término de Las Palmas 
de Gran Canaria, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Las Palmas de Gran Canaria, 
tomo 56, libro 56 de la sección segunda, folio 129, 
finca número 4.708, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 21 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-46.645-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.619/1991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, representada por la Procuradora doña Paz 
Santamaria Zapata, contra «Catalana-Balear de 
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inversiones. Sociedad Anónima>'. en los cuales se 
ha acord.tdo sacar a la venta en pública scba~ta 
POT término de' veinte dias. los bienes que al t"i~lal 
del prc~c'1.tc edicto se d'.:scribiran. bajo las $iguJCr;t~s 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
vanas subastas, habIéndose efectuado el señalamien~ 
to simultáneo de las tres prim-.:ras que autoriza la 
regla 7.'" del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonm: a las siguientes, fechas y tipos de licitaci6n: 

Primera subasta: Fecha 29 de octubre dO! 1993. 
a las dkz cuarenta horas. Tipo de licitación 
58.672.500 pesefas para cada una de las dos fincas, 
sin que sea admisible po~tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 3 de diciembre de 1993, 
a las diez dieL horas. Tipo de licitación 44.004.375 
pesetas para ¡;ada una de las dos fmcas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de enero de 1994, a 
las doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante de.berá facilitar los si.guientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimien· 
t02459000000 1619/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las Obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certiticación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefereutes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tmuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extincion 
el precio del remate. 

Séptima. -Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se trasl<Jda su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
habil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

No .... ena.-S¡ se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reser.rarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubie.ren cubierto con sus 0fertas los pre
dos de la subasta, por si el primer adjudicatdario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Miér90les 29 septiembre 1993 

Bienes Objeto de subasta 

Primera finca. Tierra denominada Cann Pan
sete. S~ Barcasa y Ba<;e de N'Panseta. en teonino 
(le Alcudia, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Inca, tomo 3.307, libro 337 de Alcudia. 
folía 63, finca número 7.882-N, inscripción cuarta. 

Segunda finca. Tierra denominada Can Panseta. 
en ténnino de Alcudia. inscrita en el Registro de 
la. Propiedad numero 2 de Inca, tomo 3.307, libro 
337 de Alcudia, folio 67. finca número 7.883-N. 
inscripción cuarta. 

y para que sirva de notificación de la exigencia 
del procedimientu y rctjuerimiento de pago de las 
cantidade& antes desigo3.das a la parte demandante 
para el caso de que dichas diligencias no puedan 
llevarse a cabo pt1r 10& Juzgados respectivo& expido 
el pr~<;ente en Madrid a 21 de abril de I 993.-Ei 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
riO.-46.604-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del· Juz
gado de Primera Instancia mimcTO 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.929/1991. 
a instancia de don Ramón Torres Batalla y otro, 
representados por el Procurador don Angel Luis 
Mesas Peiró, contra don Antonio Quirós Benjumea 
y dona Carmen Rodriguez Delso, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, los bienes que al final 
del presente edicto se describiran, baje las siguientes 

COndiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalanúen· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitacion: 

Primera subasta: Fecha 29 de octubre de 1993, 
a las doce treinta horas Tipo de licitación; 
28.000.000 de pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 3 de diciembre de 1993. 
a las doce horas. Tipo de licitación. 21.000.000 
de pesetas, sin que sea admisihle postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha ~ 1 de enero de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo 

Segunda.-Para tomar pZirte en la suba~ta, todos 
[os postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una c.antidad igual, por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subaslus, y en la tercera. una cantidad 
igual, ror lo menos, el 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilba0 Vizcaya. a la que el depo
~itante deberá facilitar los siguIentes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000002929/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingrf"so correspon
diente. 

Tercera.-En lodas las ""ubastas, desde el anuncio 
hasta su celebración., podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificandose los depósitos 
en cualquiera de las fonn3s establecidas en el nume
mi anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligacione~ con
~ignadas en la. condición &cxta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no sen't admitida la postura. 

Cuarta.-L)ls posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, ceskm que deberá 
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efectuarse, en la tonna y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 de:' 
articulo 131 de. la Ley Hipotecaria, están de mani
fi\~sto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y ljueda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su c...:tinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada s.u cele
bración. a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en deposito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apJ()
vechar el remate los otros pOstores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Santiago de Compostela. núme
ro 48, hoy 34. quinto-B, de Madrid, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 34 de Madrid, 
tomo 7.099, libro 102 de la sección segunda, folio 
140, finca número 5.445. Inscripción primera. 

Dado en Madrid a 27 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan IJceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-46.654-3. 

MADRID 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hace saber: Que en es{e Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.801/1992, 
a instancia de «Banco Españúl de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doi'ía 
María Rodríguez Puyo!. contra don José Garcia 
Dominguez y otra, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte días el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a caD·; en una o 
varias subast.as. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo oe las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artlcuio 131 de la Ley lllpotecaria, 
confumlc a las siguientes fechas y lipes de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 28 de octubre de 1993. 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 8.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 25 de noviembre de 
1993, a las diez diez horas. Tipo de licitación: 
6.UOO.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subast.a; Fecha. 16 de diciembre de 1993. 
a las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar utla cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por lOO del tipo sei':lalado para la p¡im<!r;:¡ 
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y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segímda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia' número 31 de Madrid'. 
Cuenta del Juzgado número 41.000. en la plaza 
de Castilla. sin número. edificio· Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente· o pro
cedimiento: 24590000001802/1992. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. . 

Tercera.-En todas las subastas. desde el ánuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de laS obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse, a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferéntes, si los hubiere. al creaito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidád de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente vietnes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantiá del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan ¡¡.pro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Calle Antonio López. 7. exterior D. Madrid. Ins
crita al tomo 502, folio 92. fmca registra! 20.196. 

. 'TIp<>: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a27 de abril de I 993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-46.475-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.422/1992'
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
<iad Anónima». representado por el Procurador don 
Fráncisco García Crespo, contra doña Pilar Felipe 
Mansergas y otros, en los cuales' se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de quince días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes ,"ondiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 28 
de octubre de 1993, a las doce treinta horas de 
su mañana, en la Sala d,e Audiencia de este Juzgado. 
con el tipo de 74.000.000 de pesetas. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Jilz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 25 de noviembre de 1993 a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que'lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 
de diciembre de 1993, a las doce horas de su maña
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
"iamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 4.070. en la plata de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001422/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
. subastados se encuentran suplidos por las corres

pondientes certificaciones registralés. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actot; si los hubiere. 

. continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y quedasubro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebraciÓn, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 
según I~ condición primera de este edicto la subasta 
suspendida. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas JOs pre. 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
nd cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Alfamcn (Zaragoza). Dehesa de 
Somera, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Almunia de Doña Godina, al tomo 1.549; libro 
27, folio 203. finca registral número 327. Tipo: 
74.000.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a 27 de abril de 1 993.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-46,479-3. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario, Hipotecario con 
el número 1.196/92, a instancia de .Caja Postal. 
Sociedad Anónima». representado por la Procura
dora doña Marta Bermejillo de Hevia, contra .Kir
ten, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de quince 
dias el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 22 
de diciembre de 1993. a las nueve cuarenta horas 
en la Sala de Audiencia ,de este Juzgado. por el 
tipo de 7.000.000 de pesetas. 

.Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 19 de enero de 1994 a las nueve 
cuarenta horas en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera 'TIpo: 5.250.000 pesetas. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia· 23 
de. febrero de 1994. a las nueve cuarenta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los h'citadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a .licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera mstancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000. de la agencia sita en 
la plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal. Número de expediente o 
procedimiento: 245900000. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraJes. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· . 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar: entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado; y el remate podrá verificarse en calidad 
.de ceder a terceto. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, paÍ'a el siguiente sábado hábil. 
según la coridición primera de este edicto la subasta 
suspendida 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como gar.mtia del cumplimiento 
de lá obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
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dos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mi5mas. 

Bien objeto de subasta 

Urbanización San Eugenio, complejo «Holliday 
Valley», apartamento B-2 de Adeje (Tcnerife). ins
crita en el Registro de la Propiedad de Granadilla 
de AbollÍl., al lomo 728, libro 135. folio 75, fmca 
12.916, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a JO de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
nO.-45.942. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedo, Magistrado-Juez del 
J'lZgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sQbre proc t"dLmiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2.951/ 1992. a instancia de «Ban
-o Hipotecario de España. Sociedad Anónima». con
~n! doña Josefa Bueno Núñez y don Mariano 
:jmiérre:z Jiménez. en los cuales se ha acordado 
~,jC'3!" a pública subasta, por término de quince días, 
d bien que luego de dirá, con las siguientes 
~~Ú"ÍdiCI0nes: 

Pmm,út.--$e ha señalado para que tenga lugar 
el rt!lrtdte. en primera subasta. el próximo día 28 
.:le odu;)_tt de 1993, a las diez treinta horas, en 
la Saldo de /-\':.Idiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 3.83L:,41 j.l':setas. 

SegundJl.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo díd 2 de diciembre de 1993. a las doce 
horas, en la :;21a de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja d"J 25 ;'lor lOO del tipo que fue para 
la primera. 

Tercera.-SJ rr'sultare de~ierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 27 
de enero de 1994, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio del tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4070, caBe Capitán Haya, mime
ro SS, de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos pOI' las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la Que se reservara 
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en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodéc;ma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se tr(;l.slada su cele
bradón. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
sefialado la subasta suspenJi.da, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesi...-o de subastas para el mismo dla. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmea hipo
tecada de los seiíalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Calle Pintor Berrobianco Meléndez. 4, 3.", C. 
Málaga. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Málaga. fmca número 22.897, to
mo 1.663. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 18 de mayo 
de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-46.474·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.781/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Francisco Javier Navarro 
Blanco y otra, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 28 de octubre de 1993, 
a las trece horas. Tipo de licitación: 17.300.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 25 de noviembre de 
1993. a las doce horas. Tipo de licitación 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 16 de diciembre de 1993. 
a las trece horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
ai 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual~ 
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
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Juzgado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 
Cuenta del Juzgado número 41.000. en la plaza 
de Castilla, sin número. edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000001171/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tereera.-En todas las .. ubastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas pOI"' 
escrito, en pliego cerrado. veriticándose los depó
sitos en cualquiera de las formas estahlecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requü;ito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedád a Que se refiere la regla 4.:' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada s.u cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viem~s 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones dec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de' la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep~ 
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro~ 
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Primer lote. Finca sita en calle Huerta, de ViIla
verde. número 30. 2.°, B, Madrid. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Madrid número 16, 
tomo 852, folio 55. fmca número 65.966. Tipo: 
17.300.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 19 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-46.430-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.651/1991. 
a instancia de don José Luis Díaz Losada y otros, 
contra don Antonio García Tranche y doüa Rosario 
Baranda Sanz. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo día 28 
de octubre de 1993, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
6.000.000 de pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dla 25 de noviembre de 1993, a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
JUZgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fué para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 
de enero de 1994, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juz
gado, presentando en dichó caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las co~ 
pondientes certificaciones registraIes, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgadó, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda eXigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesídad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptíma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua
lesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para' el siguiente viernes ' 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dli 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que "hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Avenida Modesto Lafuente, 27, planta tercera, 
letra A. Palencia. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número l de Palencia, al tomo 1.551, libro 
232, fmca número 14.550. 

y Rara su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 21 de mayo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-46.488-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hag() saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 69/1990, 
a instancia de ~Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima., representada por el Procurador don 
Argimiro Vázquez Guillén, contra don Enrique José 
Tojo Blanco y doña Peregrina Lens Andón, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venia en pública 
subasta, por término de veinte días el bien que al 
fmal del presente edicto se describirá, bajO las 
siguientes • 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
yarias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 10 de diciembre de 1993, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 
50.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 4 de febrero de 1994, 
a las diez cuarenta horas, Tipo de licitación: 
37.500.000 pesetas, sin que se~ admisIble postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha lI de marzo de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a eJl;cepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

. Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castillá, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000069/1993. En tal supuesto deberá 
acOmpañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad. 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipot'ecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
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varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se, hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración .de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que aSí lo acep
ten y que hu.bieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no C'Jmpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de suba~'ta 

Tojal denominado Granxa de Rois. sobre la fmca 
construida en su sector centro ha sido construida 
una nave industrial compuesta de planta baja y sóta
no, inscrita en el Registro de la Propiedad de Padrón, 
tomo 481. del archivo, libro 124 de Rois, folio 75, 
fmc número 13.361, inscripción primera. 

DadoenMadrida21 de mayo de 1 993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-46.118. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobl'e procedimiento especial del Banco. Hipoteca
rio, bajo el número 1.828/1992, a instancia de «Ban
co Hipotecário de España, Sociedad Anónima», con
tra don José Manuel Grau Armengol, doña Araceli 
Pinos Borbón, don Miguel Veira Sanz y doña Maria 
Pilar Garc:\a Jalón, en los cuales" se ha acordado 
sacar a pública: subasta por término de quince días 
los bienes que luego de dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de diciembre de 1993, a las doce treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
por el tipo de 3.539.141 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 17 de enero de 1994, a las trece 
horas de su mañana, en 'Ia Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado, para la tercera subasta el próximo dia 21 
de febrero de 1994, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio del tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado número 2460, abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, oficina 4070, calle Capitán Haya, núme
ro 55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dícho ingreso. • 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la cons~ación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los aéepta como ba.<;tantes, sin que pueda exigir nin
gún Qtro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor -si los hubie
re-, continuarán subsistentes y sill cancelar, enten
diéndose que el adjudicatario los acepta y queda 
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subrogado en la necesidad de satisfacerlos. sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
tincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-C'aso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo B, sita en la cuarta planta del edificio 
sito en la viUa de Binéfar en la calle de Aragón. 
número SO. Ocupa una superficie útil de 103,66 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tamarite de Litera, tomo 338, libro 43, 
folio 54, fmca registra! 4.328. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido la presente en Madrid a 26 de mayo 
de 1993.-EI Magistrddo-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-46.109. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2.361/1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima», con
tra don Jesús Salas Navarro y dona Lucia Soto 
González, en los cuales se ha acordado sacar a 
publica subasta, por término de quince días. el bien 
que luego de dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo día 28 
de octubre de 1993, a las doce treinta horaS, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
dí:: 1.280.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de diciembre de 1993. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-·Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 
de enero de 1994, a las diez horas, en la Sala de 
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Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 
Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 

podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. en la Secretaria de eo;te Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio del tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 4070, calle Capitán Haya, núme
ro SS, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podran hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se aCledite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los a<.:epta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
comignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Calle Reina Felicia, 21 y 31, 4 •. 0 B, de Zaragoza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Zaragoza. fmca número 26.343, al tomo 1.321. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 26 de mayo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-46.483·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del alticulo !31 
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de la Ley Hipotecaria. bajo el número 359/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Luis 
Estrugo Muñoz, contra «lmport Petral, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días el bien que al final del presente edicto se des
cribirá. bajo las siguientes 

Cundkiones 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
ri;!gla 7." del artículo 131 de la Ley Hipolecdria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 17 de diciembre de 1993, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 83.745.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 4 de febrero de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licita(.;Íon: 62.808.750 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 18 de marzo de 1994. 
a las nueve cuarenta horas de la mañana. Sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para lOmar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 I de Madnd. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número. edilicio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000359/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verific¡'mdose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
J 4 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destínarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
háhil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebradón de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle Cerro Valdemartln, núme
ro 34 de Madrid, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 35 de Madrid, tomo 1.598 del archi
vo, libro 107, folio 224, fmca número 7.391, antes 
10.519, inscripción novena. 

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1 993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-46.057. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de providencia de hoy, dictada por el 
i1ustrisimo señor Magistrado-Juez de Prinlera Ins
tancia número 7 de Madrid, en el juicio ejecutivo 
11/1988 JM, a instancia del Procurador señor Lan
charres Larre, en nombre y representación de ~Ban
co Occidental, Sociedad Anónima~, contra don 
Manuel Gutiérrez Ordas, sobre reclamación de can
tidad, se ha dictado la siguiente resolución. 

Se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble embargado en el presente procedimien
to, que al fmal se relaciona. por el tipo que segui
damente se dirá, por primera. segunda y tercera 
vez, para lo cual se señalan los próximos días 28 
de octubre, 30 de noviembre y 9 de diciembre, a 
las diez de la mañana. celebrándose en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, y previniendo a los 
licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de 13.300.000 pesetas, el mismo rebajado 
en un 25 por 100 para el caso de la segunda y 
sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera; 
no admitiéndose en los remates posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menoS, al 
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta, 
y en la tercera una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos y los titulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se .encuentran 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los núsmos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octavo.-EI acto del remate será presidido por 
el Secretario. 

La celebración de la subasta se anunciará con 
antelación de veinte días mediante la publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
en el «Boletin Oficial del Estado., y en el .Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid». 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados en el donúcilio que consta en autos. 

La fmca que se subasta es de la descripción 
siguiente: 

Vivienda tipo G, uno de la planta baja letra C 
de la escalera derecha de la finca sita en Madrid, 
grupo A, con entrada por la calle Andrés Mellado, 
número 18. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de esta capital, al tomo 1.510, folio 185,finca 
número 66.223. 

y sirva el presente edicto a los demandados en 
caso de que no pudieran ser notificados conforme 
establece la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para que sirva de publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado. expido el presente en Madrid 
a 28 de mayo de 1993.-EI Magistra
do-Juez.-46.421-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedinúento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 182/1992, 
a instancia de Banco de Madrid, contra don José 
Antonio Benito de Bias y Maria Luz Pasantontes 
del Barrio. en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
días el bien que al fmal del presente edicto Se des
cribirá, bajo las. siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.s del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de enero de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 63.900.000 
pesetas, sin que sea adnúsible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de febrero de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
adnúsible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 24 de marzo de 1994, 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 l de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 4 l .000, en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
2459000000 1171/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será adnútida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.· del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravánlenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el núsmo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las núsmas. 

Bien Qbjeto de subasta 

l. Lote. Finca en calle Mártires Concepcionis
tas. número 17 moderno (Madrid). Inscrita en el 
Registro de Madrid, número 22, al folio 173, hbro 
2.503, finca registral número 15.887. inscripción 
12. Tipo: 63.900.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 4 de junio de 1 993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-46.194. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedinúento judicial sumario del articulo 13 l 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.084/1992, 
a instancia de .Caja Postal, Sociedad Anónima., 
representada por el Procurador don Pedro AlarCón' 
Rosales, contra .Inmobiliaria Italo Española. Socie
dad Anónima., en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
días el bien que al fmal del presente edicto se des
~birá, bajo las sigUientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de diciembre de 1993, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 32.900.000 
pesetas, sin que sea adnúsible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de enero de 1994, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 24.675.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 28 de febrero de 1994, 
a las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igUal, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda B. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000. en la plaza 
de Castilla. sin número, edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000000 1084/ l 992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 
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Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero: cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.4 del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y _desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Edificio en construción. en Palma de 
Mallorca. entre las calles Ingeniero Gabriel Roca. 
Rafaeletas y Peligro. Piso tercero. letra F. Inscrip
ción: Registro de la Propiedad de Palma de Mallorca 
número 6. Tomo 2.311, libro 328. folio 97, finca 
numero 18.638. 

Dado en Madrid a 10 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda-El Secretario.-46. 199. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Luz Reyes Gonzalo, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 44 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado. se trainitan 
autos de ejecutivo otros titulos. bajo el número 
213/1991, a instancia de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima». contra don Francisco Navarro 
Rodríguez. don Jesús Robles Herrera, doña Lourdes 
López Calle y doña Purificación Tejada Femández. 
y en providencia de este día Se anuncia la venta 
en pública subasta. por término de veinte días. del 
bien embargado al demandado, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 6.700.000 pesetas, 
teniendo lugar el remate en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya. número 
66. planta sexta, de Madrid, en la fonna siguiente; 

En primera subasta el día 28 de octubre de 199~, 
a las diez horas de su mañana, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el 30 de noviembre de 1993, 
a las diez horas de su mañana. con la rebaja del 
25 por 100 de la primera. 
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y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 28 de diciembre de 1993. 
a las diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura ni en 
primera ni en segunda subasta que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual al 50 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitación. Que las subas
tas se celebrarán en la forma de pujas a la llana. 
si bien, además. hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Que sólo el ejecutante podrá hacer posturas a 
calidad de ceder el remate a un tercero, de con
fonnidad con lo dispuesto en el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. Que a instancia del 
actor, podnin reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tumo de la subasta 
y que lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. Que los 
títulos de propiedad están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que el licitador los acepta como 
bastantes. Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien embargado y que se subasta: 

Urbana: Piso 3.0 C, de la calle Fátima. núme
ro 4. de Fuenlabrada (Madrid), ocupa 65 metros 
cuadrados, y consta de varias dependencias y ser
vicios. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de los de Fuenlabrada (Madrid) al tomo 1.097, 
libro 39, folio 176. fmca número 6.222. 

Dado en Madrid a 28 de junio de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María Luz Reyes Gonzalo.-La 
Secretaria. -46.486-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magislrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I I de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1..114/1990. se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio. a instancia de la Procu
radora dona María Rosa Vidal Gil. en representación 
de (~Banco del Comercio, Sociedad Anónima». con
tra don Francisco Sanz Verdú y doña Jovita Esteve 
Gran. en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avaluo, la siguiente finca embargada a los 
demandados, don Francisco Sanz Verdú y doña 
Jovita Esteve Gran: 

Piso letra A, en planta decimotercera, en la calle 
Arzobispo MorcHIo. número 32. de Madrid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 32 de Madrid 
al tomo 1.219, folio 89. finca número 57.922. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 28 de octubre de 
1993, a las diez cuarenta y cinco de su maJíana, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 27.800.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto una cantidad igual. por lo menos, al 30 
por 100 en la primera subasta y el 50 por 100 
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en la segunda y tercera del tipo de cada una de 
el1as. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. la suma indicada anterionnente 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con eUos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de noviembre de 1993, 
a las diez cuarenta y cinco horas. en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema· 
te, que será del 75 por 100 del de la primera, y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrará. una tercera. sin sujeción a tipo. el día 
16 de diciembre de 1993, a las diez cuarenta y 
cinco horas de su mañana, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 29 de junio de 1 993.-El Magis· 
trado-Juez.-El Secretario.-46.436-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autm 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.482/1992. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España 
Sociedad Anónima», representado por el ProcuradO! 
don Francisco José Abajo Abril, contra Jacintc 
Rodriguez Castañeda y Maria Margarita Escudere 
Orta, en los cuales se ha acordado sacar a públicil 
subasta por término de quince días el bien que luege 
se dirá, con las siguie,ntes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugaJ 
el remate en primera subasta el próximo día 28 
de octubre de 1993, a las trece horas, en la Sal2 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo dt 
6.300.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha seiía1ado para la segunda subast~ 
el próximo día 25 de noviembre de 1993. a la~ 
trece horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo hu: 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunón. se h, 
señalado para la lercera subasta el próx:m¡o día 1 ( 
de dicü;mbre de 1993, a la'i trece horas. en la Sal, 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción il tipo 

Cuarta.-En las subastas primera y <;egunda Uf 

se admitirán posturas que sean inferiores a las dO! 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de 1m 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre 
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitido~ 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercen 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquiel 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya. a la que e 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: luz 
gado de Primera Instancia número 3 I de Madrid 
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Cuenta del Juzgado de la Agencia número 4070. 
sita en plaza de Castilla, sin número. edificio Juz
gados Instrucción y Penal Número de expediente 
o procedimiento: 245900000 01482/1992. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante. sin'que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava-Casode que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y. en su caso. como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Sevilla, segunda fase, urbanización 
«Las Pilas., parcela 94, en el término de Valencina 
de la Concepción, fmca número 4.226. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sevilla, número 2, 
tomo 746, libro 82. folio 62. 

Tipo: 6.300.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 30 de junio de 1993.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-46.443-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2290/1992, 
a instancia de .Banesto Hipotecario, Sociedad Anó
nima., representado por el Procurador don Emilio 
Garcia Guillén, contra «Montera 17, Sociedad Anó
nima., en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días. los 
bienes que al fmal del presente. edicto se describirán, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 29 de octubre de 1993. 
a las doce horas. Tipo de licitación: 200.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 26 de noviembre de 1993. 
a las doce horas. Tipo de licitación: 150.000.000 
de pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha 14 de enero de 1994, a las 
doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda. subastas y, en la tercera, una 
cantidad igual; por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número. Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000002290/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6.· del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes ~i los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, yen su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acre.edor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en la calle Montera número 17, de 
Madrid, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 27 de Madrid, tomo 158, folio 193, fmca 
número 2.515, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 7 de julio de 1 993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-46.661-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.868/1991. 
a instancia de doña Paula Vázquez Diaz. represen
tada por el Procurador don César Mateo-Sagasta 
Llopis, contra don Pedro Femández Rodríguez. en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término' de veinte días el bien que al 
fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla P del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 1 de febrero de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
5.250.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 8 de marzo de 1994. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
3.937.500 pesetas, sin que sea adinísible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 19 de abril de 1994. a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000002868/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspoñ
diente. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiem de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.· del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Finc& sita en el complejo urbano, partida 
Rincón de Loix. bloque 11, bajo 8, esquina con ave
nida Viena, y calle Berlín. Benidorm (Alicante). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Beni
donn, número 2, al tomo 659, libro 173. sección 
tercera, folio lID. tinca registra! número 16.476. 

Dado en Madrid a 7 de julio de 1993.-E1 \1agis-
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-46.191. 

MADRID 

Edido 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo I 3 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 791/1992, 
a instancia de don José Andrés del Río de Juan, 
representado por el Procurador don José Luis Ferrer 
Recuero. contra don Rafael Antonio Santos Caba
llero. en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndol>e ~fectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.&. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a la .. siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 28 de octubre de 1993, 
a las trece horas, Tipo de licitación: 7.200.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 25 de noviembre de 
1993, a las trece horas. Sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de diciembre de 1993, 
a las trece horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000, en la plaza 
de Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instruc
ción y Penal. Número de expediente o procedimien
to: 24590000000791/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edkto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las (,..'Onsignaciones ef(,.."C
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán rt!servarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por sí el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 33, vivienda S<!ñalda con la letra C, 
situada en planta séptima, octava en orden de cons
trucción del bloque D-3, sito en la cal1e Nazaret, 
hoy número 17. de la ciudad de Móstoles. Inscrita 
en el Regisiro de la Propiedad de Móstoles núme
ro 2, folio 193. tomo 1.263, 102, finca número 
11.385. Tipo 7.200.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 7 de julio de I 993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-46.456-.1. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rlo, bajo el número 2.571/1991, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Domingo Moreno Riquelme y doña Fran
cisca Casanova Juárez, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince días, 
el bien que luego de dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 28 
de octubre de 1993, a las diez treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 4.757.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de diciembre de 1993. a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 
de enero de 1994, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio del tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado. número 2460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4070, calle Capitán Haya. núme
ro 55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obranteS en 
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autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes ameriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
. Séptima.-No se admitinin posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones. de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su Obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que <.le 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimoten.:era.-La pubiicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Prolongación Doctor Ayala Hurtado. edificio «Jar
din», escalera 2, 2.°, D, de Alguazas (Murcia). Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Mula, finca 
número 7.716, al tomo 760, libro 63. 

y para su publicación en el ,<Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de julio 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-4b.472-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajO el número 75211990, se siguen autos de eje
cutívo-otros titulos. a instancia del Procurador 
Rafael Reig Pascual, en representación de «Banco 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima". contra 
doña Esperanza Arriego Gómez, don Francisco 
Javier Estepa Moya, doña Pilar Garrido Paredes, 
don Fernando Estepa Moya y don Fernando Pinilla 
Villa, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fmcas embargadas a 
los demandados, propiedad de don Fernando Estepa 
Moya y doña Pilar Garrido Paredes. 

l. Finca urbana, piso sito en la urbanización 
«.Las Veredillas». Bloque 63, planta segunda, puerta 
A, de Torrejón de Ardoz. Tiene una superficie 
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aproximada de 105,74 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 2.980, libro 436, fmca registral 32.981. 

2. Propiedad de don Francisco José Estepa 
Moya. Urbana piso en planta segunda de la urba
nización ~Las Veredillas», en la calle Buenos Aires, 
sin númeró, de Torrejón de Ardoz. TIene una super
ficie aproximada de 105,74 metros cuadrados y fIgU
ra inscrito al tomo 2.980, libro 436, fmca 32.987. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 6(i, el próxi
mo día 28 de octubre de 1993, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 10.600.000 
pesetas, para cada una de las fmcas. Sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. . 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor.las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los tltulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 30 de noviembre de 1993, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por lOO del de la primera; y, caso dé resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 13 de enero de 
1994,. también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes colidiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 12 de julio de I 993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-46.419-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
_ Juzgado de Primera Instancia número 32 de 

Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.904/1992,' a instancia de ~Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra doña Soledad Llamas Martínez y otros, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de quince días, el bien que luego de dirá. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 29 
de noviembre de 1993, a las diez diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 3.493.365 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 17 de enero de 1994, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz-
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gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 14 
de febrero de 1994, a las diez diez .horas, en.la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio del tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, oficina 4070, calle Capitán Haya, núme
ro 55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También P9(1rán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma ánterior
mente indicada. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos pór las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima-Caso de que hubiere de suspenderse . 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día dé la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Ecija (Se\-iIIa), avenida Cristo Con
falón, número 20, porta12-1 A. Ocupa una superficie 
de lOO metros 28 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ecija, al to
mo 757, hbro 539, folio 63, fmca número 7.070, 
inscripción primera 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~, expido el presente en Madrid a 13 de julio 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-46.4l2. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 285/1993, 
a instancia de .Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima», contra don David Mas de Roda Griño, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá,.con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el 'próximo día 28 
de octubre de 1993, a las diez treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 62.750.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próXimo dia 2 de diciembre de 1993, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximO dia 13 
de enero de 1994, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juigado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas, los licitadores.deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao VIz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes· en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua
lesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no- cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. H del articulo 13 l. 

Bien objeto d~ subasta 

Número 10. Vivienda de la mano izquierda. según 
su posición, subiendo por la caja de escaleras de 
la planta cuarta del portal número !O, de la casa 
en Madrid. calle Serrano Anguita. números 8 y 10. 
Tiene una superficie aproximada de 186 metros 87 
decímetros cuadrados, Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 28 de Madrid, al tomo 2.255. 
folio 64. finca 18.244. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 20 de julio 
de 1993.-El Magistrado--Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-46.431-3. 

MADRID 

EdicTO 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.565/1992, a instancia de «Ban
co HipotecariO de España, Sociedad Anónima~, con
tra doña Pilar González Congost y don José Díaz 
Castelani y otro~ en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de quince días, los 
bienes que luego de dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 28 
de octubre de 1993. a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 5.238.800 pesetas para la fmca registra! 59.474 
y 5.370.400 pesetas para cada una de las fincas 
59.520 y 59.4 72. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha Señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de diciembre de 1993. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de enero de 1994, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

C"'uarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. en la Secretaría de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio del tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado número 2460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4070, calle Capitán Haya, núme
ro 55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de'los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para qUe puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
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terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente si la 
adjUdicación fuese a favor del actor. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undéclma.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la ~ubasta aceptarán como suficiente la 
titulacion y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viemes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta :;u!>pendlda, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Tres tincas en Fuenlabrada (Madrid): 

Primera fmca: Piso 3.°. letra D, tipo A. en calle 
Fromista, número 8. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Fuenlabrada numero 2, al tomo 1.702. 
libro 714, folio 202, finca registral 59,474. 

Segunda fmea: Piso 9.°, letra C, tipo B, en calle 
Fromista, número 8. Inscrita en el mismo Registro 
que la anterior, al mismo tomo y libro, folio 22, 
fmca registral 59.520. 

Tercera finca: Piso 3.°, letra C. tipo B, en calle 
Fromista, número 8. Inscrita en el mismo Registro 
que la anterior, al mismo tomo y libro, folio 199, 
finca registral 59.472. 

y para su publicación en el «Bol~tín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 26 de julio 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal· 
cedo.-La Secretaria.-46,417-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Luz Reyes Gonzalo, Magistrada·Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 43 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 161/1992, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, a instancia del Procurador de la 
parte actora don Luis Estrugo Muñoz, en nombre 
y representación de «lnvesleasing, Sociedad Anó
nima», contra don Francisco López Abad y doña 
Josefina Amé Hera, y en cumplimiento de lo acor
dado en providencia de este día, se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, del 
bien embargado a los demandados, que ha sido tasa
do pericialmente en la cantidad 5.750.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66, sexta planta, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 2 de diciembre 
de 1993, a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 12 de enero 
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de 1994, a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de ft:brero de 1994. a 
las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. ni en 
primera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable· 
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectlvos tipos de 
licitación. Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, ademas, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacer la parte ejecutante. Que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquello~ 
Postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, püeda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. Que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
contirmarán subsistentes, entendiéndose tIue el 
rematante las acepta y queda subrogado en 1<\ res
ponsabilidad de las mismas, 5in destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien que se liubasta 

Mitad indivisa de la vivienda sita en Oviedo (As· 
turias), en la calle San Ignacio de Loyola, núme
ro 16, piso tercero, letra E. La vivienda tiene Ulla 

superficie útil de 71 metros cuadrados, distribuidos 
en vestíbulo, comedor, tres dormitorios, cocina y 
baño. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Oviedo, con el número 6.888, en el 
rolio 176, tomo 1.470, lioro 839. 

Dado en Madrid a 27 de julio de 1993.-La Magís
trada-Jueza, Maria Luz Reyes Gonzalo.-La Secre
taria judicial, Beatriz Garcia Garcia.-45.500. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial Banco Hipotecario, 
bajo el número 2.228/1991, a instancia de "Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don José Luis Pinto Mara
botto, contra don José Antoni Varela Bravo y doña 
Lucia Baquero Ortiz, en reclamación de crédito 
hipotecario, y de la certificación registral de la finca, 
sita en Zaragoza. calle Río Piedras, número 11, 5.". 
B. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Zaragoza, aparece que dichos demandados 
siguen apareciendo como actuales titulares de la 
misma, cuyo actual paradero es desconocido. 

y para que conste y sirva de notificación y reque
rimiento en forma legal a los demandados don José 
Antonio Varela Bravo y doña Lucía Baquero Ortiz, 
que se encuentran en paradero desconocido, libro 
el presente en Madrid a 1 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-46.139. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca-
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rio, bajo el número 1.266/1992, a instancia de .Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don José Navarro Ortin y doña Bibiana Samper 
Romero, en los cuales se ha acordadQ sacar a pública 
subasta, por término de quince dias, los bienes que 
luego de dirAn, con las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 1 de 
diciembre de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado por el 
tipo de 6.199.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 19 de enero de 1994, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que fue para la primera. 

"Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de febrero de 1994, a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. . 

Cuarta-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio del tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado· número 2460, abierta en el Banco Bilbao 
VIZCaya, oficina 4070, calle CapitAn Haya, núme
ro 55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma .. anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por laS corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor -si los hubie
re-, continuaran subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el adjudicatario los acepta y queda 
subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un ,tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo" momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas,. subrogAndose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duódécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bra~ión a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta SUspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día 
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Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del artirulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 
1872. 

Bien objeto de subasta 

Fmca en Cartagena (Murcia), calle Mojácar, 
número 17, urbanización .Los Tajos~, Cantera. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Cartagena, 
sección tercera, tomo 2.103, libro 704, folio 39, 
fmca número 62.442, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm, expido el presente en Madrid a 1 de sep
tiembre de l 993.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria-46.120. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

. Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 2.797/1991, a instancia de 
«Sociedad de Yesos y Prefabricados del Centro, 
Sociedad Anónima~ (YESOCENTRO), representa
da por el Procurador don José Luis Ortiz-Cañavete 
y. Puig Mauri, contra .Copozo, Sociedad Coope
rativa Limitada», en reclamación de crédito hipo
tecario. y de la certificación registral de la fmca 
sita en la carretera de Madrid a Chinchón o Camino 
Real a Chinchón, margen izquierda, en dirección 
a esta localidad; mide 565 metros cuadrados aproxi
madaniente, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arganda del Rey, aparece que dicha demandada 
sigue apareciendo como actual titular de la misma, 
cuyo actual paradero es descbnocido. 

Y para que conste y sirva de cédula de notificación 
y requerimiento en forma legal a la demandada, 
{Copozo, Sociedad Cooperativa Limitada_. que se 
encuentra en la actualidad en paradero desconocido, 
libro el presente en Madrid a I de septiembre 
de 1 993.-EI Magistrado-Juez, Juan Uceda Oje
da.-La Secretaria-46.200. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipoteéaria, bajo el número 2.221/1990, 
a instancia de La Caixa, representada por la Pro
curadora doña Concepción Albacar Ródriguez, con
tra .Sevilla Fruit Internacional, Sociedad Anónima_. 
en los cuales·se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias el bien 
que al final del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitaCión: 

Primera subasta: Fecha 27 de enero de 1994, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
120.000.000 de pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 3 de marzo de 1994, a -
las diez diez horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
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del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 31 de marzo de 1994. 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo senalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sirante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000002221/1990. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-.-En tódas las subas.tas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener neceSaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las. posturas podÍán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estAn de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los.acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera d,e las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida 

Octava-Se devolverAn las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor Postor. las que se reser
varan en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depóSito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Rústica Monte secano en la partida de Valde
penas, Los Cerrillos o Cerrilares en el término de 
Calatayud. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Calatayud. al tomo 1.550 del archivo, libro 272 
de Calatayul,i, folio 57, fmea registral núme
ro 19.525. 

Dado en Madrid a l de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda-EI Secreta
rio.-45.759. 

MADRID 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la ilustrísima seño
ra Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 57 de Madrid, en los autos de juicio eje-
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cutivo número 88/1993. promovidos·por «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima». 
contra «Industrias Textiles Lovel1, Sociedad Anó
nima», y doña Maria Mercedes AJvarez Brañanona, 
por el presente edicto se hace público haberSe dic
tado en los referidos autos sentencia que en su parte 
bastante dice así: 

«Sentencia: En Madrid a 16 de julio de 1993. 
La ilustrísima senara Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 57 de los de esta capi
tal, ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por "Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima", representada por el Procurador 
don José Antonio Vicente Arche Rodríguez, contra 
"'Industrias Textiles Lavell, Sociedad Anónima", y 
doña Maria Mercedes Alvarez Brañanona, decla
rados en rebeldía, y antecedentes de hecho, etc., 
fundamentosjUridicos, etc. Fallo: Que debo mandar 
y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate de los bienes embar
gados a "Industrias Textiles LweU, Sociedad Anó
nima", y doña Maria Mercedes Alvarez Brañanona 
y con su producto entero y cumplido pago a la 
parte actora, de las responsabilidades por las que 
se despachó la ejecución, la cantidad de 5.844.068 
pesetas de principal más 1.000.000 de pesetas que 
se calculan para intereses. al tipo pactado y costas, 
sin petjuicio de ulterior liquidación. a cuyo pago 
debo condenar y condeno expresamente a la pane 
demandada. Contra esta sentencia podrá interpo
nerse recurso de apelación en el plazo de cinco 
días a contar desde su notificación. Así por esta 
mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para 
su unión a los autos, 10 pronuncio, mando y finno 
La Magistrada~Juez, finnado y rubricado. Publica
ción: La anterior sentencia ha sido dada, leida y 
publicada por la ilustrisima señora Magistrada-Juez 
que la suscribe, estando celebrando audiencia públi~ 
ca, en el día de su fecha. Doy fe. La Secretaria, 
firmado y rubricado.» 

y para que sirva de notificación en legal fonna 
a los demandados rebeldes en ignorado paradero 
\dndustrias Textiles Lovell, Sociedad !\nónima)), y 
doila Maria Mercedes Alvarez Brañanona. libro el 
presente edicto que flrmo en Madrid a 1 de sep
tiembre de 1993.-46.123. 

MADRID 

¿""dicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este JuzgadO de mi cargo, 
.bajo el nLimero 666/89, se siguen autos de ejcuti
vo-otros tItulos, a -instancia del Procurador don Argi
miro Vá7..quez Guillén. en representación de .,.Banco 
Pastor. Sociedad Anónima», contra «Construcciones 
M. Wante. Sociedad Anónima» (COMINSA). Clo
tilde Moratilla Torregrosa, Guillenno Manrique Díaz 
y «Guimar de Hosteleria, Sociedad Anónima», en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subsata, 
por témüno de veinte días y precio de su aval o, 
la siguiente finca embargada a los demandados Gui
llermo Manrique Diaz y Clotilde Moratilla Torregrosa: 

Urbana número l. Vivienda en térntino muni~ 
cipal de Las Rozas, en la fase séptima de la colonia 
j(El Abajóo». Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Majadahonda, al tomo 2.241. libro 259. folio 61. 
fmca 14.472. 

La subasta tendrá h.lgar en la Sala de Audiencia 
de este Juz.gado, sito en cale Capitán Haya, 66, 
el próximo día 9 de diciembre de 1993, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate ~~rá de 41.850.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Seguf!d.a.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecintiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarla.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a in!>tancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titules de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el proximo 13 de enero de 1994, a las 
diez veinte horas. en jas mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
.cera, sin sujeción a tipo, el día 10 de febrero 
de 1994, a las nueve treinta horas, rigiendo para 
la misma las restante!> condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos seflaíJ.mientos a Guillenno Manrique 
Dím. actualmente en paradero desconocido y a Clo
tilde Moratilla Torregrosa. legalmente representada 
por el Procurador señor Pérez Mulet, a los fmes 
de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a l de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-46 .132. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado·se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del al'tículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.601Jl991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Flo
rendo Aráez Martínez. contra don Mariano Fer+ 
nández del Rio y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, los bienes que al final del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera. -El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta; Fecha 17 de febrerO de 1994. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 2.302.000 
pesetas para cada finca, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda suba~t"d: Fecha 17 de marzo de 1994, 
a las dk:L diez horas. Tipo de licitación: 75 por 
lOO del fijado para la primera subasta. sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de abril de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000002601/l991. En tal supuesto deberá 
acompaii.arse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las sut,astas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la r:!gla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.3 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estan de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y lo~ 

preferentes, sí los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-$e devo!veran las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan Cipro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Madrid, calle Pilar Cavero. núme~ 
ro 6. Todas eUas inscritas en el Registro de la Pro
piedad de Madrid. número 33. 

Lote 1. Gar&ie 1.-1. Tomo 1.526, libro 149. folio 
200. finca 8.257, inscripción quinta. 

Lote 2. Garaje 1.-2. Tomo 1.526, libro 149. folio 
201, finca 8.259. inscripción quinta. 

Lote 3. Gantie 1.-3. Tomo 1.526. ij'oro J49, folio 
204. finca 8.261, inscripct6íl quinta. 

Lote 4. Garaje L-4. Tomo 1.526, libro 149, folio 
207, finca &.263. inscripción quinta. 

Lote 5. Garaje 1.-5. Tomo 1.526. libro 149. folio 
210, finca 8.265, inscripción quinta. 

LDte 6. Garaje 1.-6. Tomo 1.526, libro 149, folio 
213. finca 8.267. inscripción quinta. 

Lote 7. Garaje 1.-7. Tomo 1.526, libro 149. folio 
216, fmea 8.269, inscripción quinta. 

Lote 8. Garaje 1.-8. Tomo 1.526. libro 149, folio 
219, finca 8.271, inscripción quinta. 

Lote 9. Garaje 1.-10. Tomo 1.527. libro 150. 
folio 1, finca 8.275, inscripción quinta. 

Lote 10. Garaje l.-ll. Tomo 1.527, libro 150. 
folio 4, fmca 8.277, inscripción quinta. 

LDte 11. Garaje 1.-12. Tomo 1.527, libro 150, 
folio 7, finca 8.279. inscripción quinta. 

Lote 1). Garaje 1.-13. Tomo 1.527, libro 150. 
folio 10. finca 8.281. inscripción quinta. 
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LOte 13. Garaje 1,-14. Tomo 1.527, libro 150, 
folio 13, finca 8.283, inscripción quinta. 

Lote 14. Garaje 1.-9. Tomo 1.526, libro 149, 
folio 222, fmca 8.273, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, ,luan Uceda Ojeda-EI Secreta
rio.-46.053. 

MADRID 

Edicto 

Doña Miryam Iglesias Garcia, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de' Primera Instancia número 10 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado a rni cargo, 
Se siguen actuaciones de juiCio ejecutivo, número 
682/1989, a instancia de la Procuradora doña Maria 
Rodrlguez Puyol, en nombre y representación de 
(Banco Pastor, Sociedad Anónima», contra don 
Antonio Pérez Pardo y otra, en las que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar aTa venta 
en pública subasta por primera veL y térnúno de 
veinte dias, la fmca siguiente: 

Edificio número 57 de la calle Doctor Esquerdo, 
piso 2.0 A, de Madrid,' 92,65 metros cuadrados úti
les. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 24 de Madrid, al tomo 871, folio 21, fmca 
actual 3.333. 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en la caUe Capitán Haya, núme
ro 66-2.8 planta, de Madrid, el dia 28 de octubre 
dé 1993, a las doce horas de su mañana, previDiendo 
a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate' será el de 
28.055.417 pesetas, fijado por el Perito en el avalúo 
efectuado en el rnismo. 

Segundo.-Que no se adnútirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudien
do hacerse en calidad <IF ceder el remate a' un ter
cero, excepto en el caso de que el rematante sea 
el propio demandante. 

Tercera-Que para poder tomar parte en la subas
ta habrá de acreditarse por los licitadores el haber 
consignado previamente el 60 por 100 de dicha 
cantidad en el establecimiento destinado al efecto, 
Banco Bilbao VIZcaya, sucursal 4.070, cuenta 
corriente número 2.438, y al número de procedi
rniento antes indicado, sin CUYo requisito no serán 
adnútidos. 

Cuarto.-Que podrán verificarse posturas por 
escrito consignando previamente el depósito esta
blecido. 

Quinto.-Que los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan ser examinados por quien lo estime 
conveniente, entendiéndose que los licitadores tie
nen por bastante la titulación. aportada, y que las 
cargas y gravámenes anteriores al crédito del actor, 
y los preferentes, si los hubiere, se entenderán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y que el rematante acepta la misma y queda 
subrogado en las responsabilidades que contiene, 
al igual que en los térnúnos y pactos de la 
compraventa. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda, por igual término, el día 9 de diciembre 
.de 1993, a las doce horas, con rebaja del 25 por 
lOO del tipo de tasación señalado en la misma y 
con idénticas condiciones. 

En prevención de que tampoco hubiere postores 
en esta segunda subasta o fuese declarada desierta, 
se señala para la tercera subasta, el dia 27 de enero 
de 1994, a las doce horas, sin sujeción a tipo y 
con las mismas cohdiciones de la segunda 

y para que sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores en el caso de que haya dado un 
resultado negativo la notificación a los rnismos de 
las subastas y para su inserción en los periódicos 
oficiales, expido y firmo el presente en Madrid a 
6 de septiembre de 1993.-La Magistrada-Jueza, 
MirYam Iglesias Garcia-EI Secretario.-46.478-3. 

Miércoles 29 septiembre 1993 

MADRID 

Edicto 

Don JUan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.549/1990, 
a instancia de La Caixa, representada por la Pro
curadora doña Concepción Albacar Rodrlguez, 'con
tra «Alfa Investments, Sociedad Anónima., en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte dias los bienes que 
al fmal dd presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha II de marzo de 1994, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación que más 
adelante se dirá, sin que sea adnúsible· postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 15 de abril de 1994, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación que más ade
lante se dirá, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 20 de mayo de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar' parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001549/1990. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior: El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las Obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será adrnitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y .queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
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de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta. el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las ÍIlismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primera fmca: Local comercial señalado con el 
número 4, planta baja, núcleo Il rodeito de MarbeUa, 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Marbella, 
tomo 943, libro 27, sección tercera, folio 51, fmca 
número 2.060, inscripción primera. Subasta: 
9.920.000, tipo 2.a subasta: 7.440.000 pesetas. 

Segunda fmca: Local comercial señalado con el 
número 5, planta baja, núcleo Il rodeito de Marbella, 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Marbella, 
tomo 943, libro 27, sección tercera, folio 53, fmca 
número 2.061, inscripción primera, tipo P subasta: 
11.608.000, tipo 2.- subasta: 8.706.000 pesetas. 

Tercera fmca: Local comercial señalado con el 
número 6, planta baja, núcleo Il rodeito de Marbella, 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Marbella, 
tomo 943, libro 27, sección tercera, folio 55, finca 
número 2.062, inscripción primera, tipo 1. a subasta: 
9.991.200 pesetas, tipo 2.- subasta: 7.943.400 
pesetas. . 

Cuarta finca: Local comercial señalado con el 
número 7, planta baja, núcleo Il rodeito de Marbella, 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Marbella, 
tomo 943, libro 27, sección tercera, folio 45, fmca 
número 2.059, inscripción primera, tipo P subasta: 
13.060.000 pesetas, tipo 2 .. subasta: 9.795.000 
pesetas. 

El presente edicto servirá asimismo para la noti
ficación y requerimiento de pago a la Entidad 
demandada «Alpha Investments, Sociedad Anóni-
ma. en paradero desconocido. . 

Dado en Madrid a 7 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda-EI Secreta-
00.-46.365. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.528/1991. 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona contra «Ofidem, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
térnúno de veinte dias, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 7 de 
febrero de 1994, a las nueve treinta horas de .su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 8.100.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 7 de marzo de 1994, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de abril de 1994, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 
Cuarta~En las subastas primera y segunda no 

se adrnitirán posturas que no cubran el tipo de subas, 
ta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de Con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4070) de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres.
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor -si los hubie
re-, continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el adjudicatario los acepta y queda 
subrogado en la necesidad de satisfacerlos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua
lesquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7."del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número dos: Vivienda en planta primera, con 
acceso por la escalera, con distribución adecuada 
para habitar y con una terraza propia al fondo. 
Tiene una superficie útil de 136 metros 67 deci
metros cuadrados, de los que 36 metros 64 deci
metros cuadrados corresponden a la terraza. Linda: 
Frente, caOe de situación y descanso de la escalera; 
derecha, desde la calle. hueco de la escalera y Jesús 
Fernández Hermida y otros, y fondo, Modesto paz 
Cocma. Tiene también acceso por la terraza a la 
calle de Luis Trelles, en virtud de la servidumbre 
de paso. 

Representa una cuota en el total valor de la fmca, 
elementos comunes y gastos de 25,45 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Vivero (Lugo) al folio 196 del tomo 619,libro 243 
de su Ayuntamiento, fmca número 24.251, inscrip
ción cuarta de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid ,a 7 de sep
tiembre de 1993.-El Magistrado.Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-45.754. 

MADRID 

Edicto 

El sefíór Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 14, en el procedimiento judicial sumario 

Miércoles 29 septiembre 1993 

del articulo J 31 de la Ley Hipotecaria. seguido en 
este Juzgado con el número 839/1988, a instancia 
del Procurador don Juan Luis Pérez-Mulet SUárez, 
en nombre y representación de «Banco de Crédito 
Agrícola. Sociedad Anónima», c6ntra «Sociedad 
Agraria de Transformación La A», sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta, por término de veinte 
días, el bien hipotecado que más abajo se describe, 
por el precio que para cada una de las subastas 
se anuncian, se indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 28 de octubre, a las 
once horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca. ascendente a 37.054.800 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el dia 22 de noviem
bre, a las once horas, igual al 75 por 100 de la 
primera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor, el día 20 de diciembre, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso, y en la tercera. el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en el «Ban· 
co Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», sucursal de 
Capitán Haya, 55, cuenta provisional de consigna
ciones del Juzgado de Primera Instancia número 
14, cuenta nú,tnero 2.442, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o graVámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse 'a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Una tierra de secano blanca a cereales, en ténnino 
municipal de Mula (Murcia), partido de La Alquibla. 
sitio de La Alcala, de caber 147 hectáreas 77 áreas 
1I centiáreas 82 decimetros cuadrados, parte de 
segunda clase y parte de tercera. Contiene un casón 
o cueva subterránea. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mula. al tomo 845, libro 141 de Mula. 
finca número 17.567, folio 220, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 8 de septiembre de 1993.-EI 
Juei.-EI Secretario.-46.425-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgad.o se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.832/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona. contra «Kuche Bad Fitness, Sociedad Anó
nima». en los cuales se ha acordado sacar a pública 
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subasta, por término de veinte días, el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 9 
de febrero de 1994. a las trece horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
73.900.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 16 de marzo de 1994, a las trece 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 20 
de abril de 1994, a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres' subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua
lesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
sefía1ado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las ctmsignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local izquierdo en la planta primera de la casa 
número 43 de la calle Marqués de Urquijo, de 
Madrid. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 25, al tomo 1.645, folio 240, fmca 
número 45.915. . 

Y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de sep
tiembre de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-46.390. 
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MADRID 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente seguido con 
el número 756 de 1993, a instancia del Procurador 
señor -Rodríguez Muñoz, se ha tenido por solicitada 
la declaración del estado legal de suspensión de 
pagos de la Entidad ~Compañía Mercantil Toalsa, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Madrid, calle 
Enrique Larreta, número 12, cuyo objeto soci3I es 
la promoción, construcción y venta de víviendas, 
tanto en promoción oficial como de renta libre, 
habiendo sido designados Interventores los Econo
mistas doña Pilar Carazo Fernándezy don Santiago 
Manuel Cliveros Lapuerta, y al acreedor Caja de 
Madrid, quedando intervenidas todas la operaciones 
de dicha Sociedad. 

Lo que se hacé público a los efectos prevenidos 
por la Ley de 26 de julio de 1922. 

Dado en Madrid a 14 de septiembre de 1993.-EI 
Juez.-El Secretario.-46.158. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen auto~ 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el l1úmero 1.046/l990, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el procurador don Ho
rencio Aráez Martinez, contra doña Maria Antonia 
Meneses Cáceres, en los cuales se ha acordado sacar 
la venta en pública subasta por término de veinte 
dias, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá. bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuada el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza _ !~ 
regla 7." del articulo 131 de la ~y F.ipotecaria 
conforme a las sigui~!!!~" fechas y tipos de licitación: 

!T:!rt~lil subasta: Fecha 27 de octubre de 1993, 
a -las nueve cuarenta horas. Tipo de licita
ción 14.040.000 pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de noviembre de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licita
ción 10.530.000 pesetas, sin que sea admisible pos
turas inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de diciembre de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segundá.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado, para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o Procedimiento: 
24590000001046/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualqUIera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-

Miércoles 29 septiembre 1993 

mente la aceptación expresa de las ooligaciones con
signadas en la condición 6.8 del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la re
gla 14. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
de la Propiedad a que se refiere la regla- 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema", 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele

, bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición l! de este edicto la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las DÚsmas. 

Bien objeto de subasta 

Calle Donoso Cortés, número 86, 5.0 derecha 
en Madrid, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Madrid, al tomo 1.037, folio 215, 
finca número 41. 7 51, inscripción séptima. 

Dado en Madrid, a 16 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI ~eta
rio.-47.733. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.946/1991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Antonia Oliver Mayrata. 
en los cuales se ha ,acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, el bien que luego se 
d!fá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que -tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 27 
de octubre de 1993, a las diez cuarenta horas de 
su mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 5.090.544 pesetas .. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 24 de noviembre de 1993 a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cía de este Juzgado, con la reb<\ia del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 12 
de enero de 1994, a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas. primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
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Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisioñal de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. número 55, oficina 4070) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres, 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir pin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precib del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el ' 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de I~ual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el casó de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec- ' 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décirna."""Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en d~~ito las 
consignaciones de lospartici!)"..r.te <lue así lo acep
ten y que hubie[!:!l ::-,,¡l;::;cio con sus ofertas los pre
ciru; d~ :a ~ubasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación _ y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécirna.-oIJa publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objetó de subasta 

Local número 8 en galería «Europa», que tiene 
acceso por la calle Juan de Austria. número 17, 
y por calle Ignacio Wallis, 21, en Ibiza. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Ibiza. 
al tomo 1.252, libro 51, folio 130, fmea núme-
ro 4.661. . 

Dado en Madrid a 20 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La 
Secretaria.-47.734. 

MAHON 

Edicto 

Doña María Angeles González Garcia. Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 254/1992, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de la Entidad Caixa D'Estalvis i Pensions 
de BarCelona. frente a don Carlos Sáeuz de Navarre
te García. en reclamación de 6.879.532 pesetas de 
principal, más las señaladas para intereses y costas 
que se fijarán posteriormente, en cuyos autos se 
ha acordado la venta en pública subasta por primera. 
segunda y tercera consecutivas de los bienes hipo
tecados que se reseñarán, habiéndose señalado pam 
la celebración de la primera subasta el día 17 de 
noviembre de 1993, para la segunda subasta el 
día 17 de diciembre de 1993 y para la tercera subasta 
el día 21 de enero de 1994, todas ellas a las doce 
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horas. las que se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta 
será para cada una de las fincas hipotecadas el valor 
de las mismas. que a continuación de la descripción 
de cada una de ellas se menciona: 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por 10 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. núme
ro 433-0000-18·0254-92 del «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». Haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar; no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. . 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta_-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores continuarán 
subsistentes y sin cancelar. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamiento de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 17.a del artículo DI de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca conocida como «Yerger Gran», sita en para
je de «Es Goch¡¡ del ténnino municipal de Mahón. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mahón. 
al tomo 1.677, libro 546, departamento segundo, 
folio 92, fmca 2.932. Valorada en la cantidad 
de 6.4 70.000 pesetas. 

Finca conocida como «Verge d'els Llorens». sita 
en paraje de «Es Gorch» del término municipal de 
Mahón. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mahón, al tomo 1.677, libro 546, departamento 
segundo. folio 94, fmca 2.109. Valorada en la can
tidad de 3.0lO.0oo pesetas. 

Dado en Mahón a 29 de julio de 1993.-La 
Secretaria.-46.392. 

MAHON 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número I 
de Mahón. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
453/1992, 2 p, de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, representada por la Pro
curadora doña Montserrat Miró Martí, contra Joni 
Milne. en reclamación de 900.547 pesetas de prin
cipal. más las señaladas para intereses y costas que 
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se fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo. la 
siguiente fmca contra la que se procede: 

Urbana. vivienda apartamento, elemento núme
ro 74. ubicado en planta quinta, tipo C, identificado 
COn el número 10, sito en el edificio San Felipe, 
de Villa Carlos (Es Castell). pasaje de Fontanillas, 
sin número. 

Inscripción registral de la propiedad de Mahón, 
folio 149. fmca 3.166. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Miranda, sin número, 
segunda planta, el próximo día 19 de noviembre 
de 1993. a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, 
el día 20 de diciembre de 1993, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará una tercera subasta el día 19 de enero 
dé 1994, a la misma hora, b¡¡¡jo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 5.400.000 pese
tas no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la cuenta 
del Juzgado del BBV número 10000-2. clave 0431. 
clave procedo 18 número 00453/1992, una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por lOO del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani· 
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y sin peIjuicio de la que se lleva a cabo en el 
domicilio del demandado, conforme a los articulas 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mahón a 1 de septiembre de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-46.386. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
976/1992, instado por «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima». contra don Pedro 
Guzmán Bandera y doña Cannen Córdoba Alcán
tara. se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y precio fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca, los bienes 
que luego se dirán, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Córdoba. número 6. tercera planta.. el próximo 
día 29 de octubre. a las doce horas. bajo los requi
sitos y condiciones que se dirán, y en prevención 
de que no hubiere postores en dicha subasta. desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
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tercera subastas, para las que se señala, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el próximo día 24 
de noviembre y hora de las doce, para la segunda. 
y el próximo día 17 de diciembre, y hora de las 
doce, para la tercera, y caso de resultar festivo alguno 
de los señalamientos dichos, se entenderá queda 
trasladado el mismo al próximo día hábil .e igual 
hora. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Senirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciende a 
12.240.000 pesetas, no admitiéndose postura infe
rior a dicho tipo en la primera subasta; en la segunda, 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera e igual
mente no se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo, y la tercera, se anuncia sin sujeción a tipo. 
pudiendo hacerse en calidad de ceder a tercero, 
únicamente por la actora. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
lodos los postores. a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas, y en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. Los depósitos habrán 
de efectuarse en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en calle Larios. número 1 2. de esta capital. 
debiendo los depositantes facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga. concepto: Subasta, número de procedimien
tot y número de cuenta, y aportar antes del inicio 
de la subasta el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz~ 
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexta.-Que para el supuesto de que intentada la 
notificación del señalamiento de subastas acordado 
a los demandados en la fmca hipotecada, resultase 
negativo, sirva desde este momento el presente edic
to de notificación en forma a los demandados del 
señalamiento de subastas acordado. 

La finca objeto de subasta es: 

Número 25. Vivienda tipo E, situada en la planta 
octava del edificio en calle Frigíliana, número 2. 
de Málaga, que mide una superficie construida de 
72 metros 66 decimetros cuadrados, distribuidos 
en estar-comedor, tres donnitorios. cocina y aseos. 
Linda: Por su frente. con rellano de escalera, por 
donde tiene su entrada y el piso tipo D de esta 
planta; por la derecha, entrando. con el piso tipo 
B del bloque colindante. señalado con el núme
ro 4 de la misma calle de Figiliana; por la izquierda. 
con la carretera de Cádiz, y por el fondo, con la 
calle Frigiliana. Inscrita al folio 35, tomo 2.124 del 
archivo. libro 224. de la Sección Tercera, finca 
número 7.4lO-A. 

Dado en Málaga a 22 de junio de 1993.-La Magis
trada-Jueza. Juana Criado Gámez.-EI Secreta
rio.-46.665-3. 
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MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha. por el ilustrlsímo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 12 de esta capital. 
en autos de prOCedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con 
el número 173/1993, a instancia de la Procuradora 
doña Maria del Mar Conejo Doblado, en repre
sentación de Banco Central Hispanoamericano, 
contra don Juan J. López Camacho y don Francisco 
Javier López Camacho, se sacan a pública subasta 
las siguientes fmeas: 

1. Vivienda número 40, en la cuarta planta de 
pisos señalada con la letra e, sita en la rotonda 
del camino de Suárez y ronda Exterior de esta ciu
dad, hoy rotonda de Suárez, número 3. Inscripción 
en el Registro de la Propiedad número 6 de Málaga. 
tomo 1.915, libro 131, folio 60, fmca número 6.9.99. 

2. Local en la denominada planta de áticos, 
señalado con la letra D, sito en la rotonda del camino 
de Suárez y ronda Exterior, de esta ciudad, hoy 
rotonda de Suárez, número 3, 5.° Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Málaga. al 
tomo 2.019, libro 195, folio 235, fmca núme
ro 12.848. 

Para la celebración de la pri.mera subasta se ha 
señalado el próximo día 28 de octubre; .y hora de 
las trece, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 6.080.000 pese
tas la número I y de 9.120.000 pesetas la núme
ro 2, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en la Mesa del Juzgado 
o establecirnjento público destinado al efecto; el 20 
por 100 de tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de las fineas. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda. 
a ho. mismá hora y lugar, el próximo día 23 de 
noviembre, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera. y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera. sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora. el próximo dia 
21 de diciembre, debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Dado en Málaga a 19 de julio de 1993.-E1 Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-46.454-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria R Torres Donaire, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
MarbeUa, . 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos de hipotecario númer¿ 
148/1993, seguidos en este Juzgado a instancia de 
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~Clija Postal de Ahorros, Sociedad Anónima», repre
sentada por la Procuradora señora Durán Freire, 
contra don Domingo PalIarés Ternel y doña Maria 
Pilar del Olmo Rodríguez, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por las veces que 
se dirán y término de veinte dias cada una de ellas, 
el bien que al fmal se reseña y en las condiciones 
que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. ave
nida Mayorazgo, sin número (Marbella), primera 
planta. por primera vez, el día 28 de octubre de 
1993, a las diez horas de su mañana. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez para las diez horas del 
dia 24 de noviembre de 1993, y con reblija del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta. se señala por tercera vez el día 20 de diciem
bre de 1993, a las diez horas de su -mañana. la 
que· se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los 
licitadores consignar, en este caso, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta 

Condiciones 

Primera-Servirá de tipo de la subasta 19.625.000 
pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir. como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. 

Tercera.-Sólo podrá realizar posturas, en calidad 
de ceder a terceros, el actor, asi como podrán rea
lizarse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde 
la publicación del presente edicto hasta la celebra
ción de la subasta. teniendo, en todo caso, en cuenta 
el depósito previo señalado. 

Cuarta-Los autos y las certificaciones del Regis" 
tro de 1a Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiese, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el remátante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse. a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a losdeu
dores que se lleva a efecto, conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar, día y hora y tipo de las subastas. 

Descripción del inmueble a subastar 

Número 15. Módulo C, vivienda unifamiliar ado
sada. tipo 8-15, del conjunto inmobiliario denomi
nado .VIrgen de Navahonda., en parcela de terreno 
denominada F.e.5, procedente de la parcela F-3, 
Pueblo Mediterráneo, 3, urbanización fXarblanca~, 
término municipal de Marbella; superficie total de 
161- metros 2 decímetros cuadrados, de los que 51 
metros 20 decimetros cuadrados corresponden a 
planta baja; 53 metros 76 decímetros cuadrados, 
planta alta; 10 metros 6 decímetros cuadrados, a 
porche; 38 metros 50 decímetros cuadrados, jardin, 
y 7 metros 50 decímetros cuadrados, a terraza. Ane
jo tiene plaza de aparcamiento de 10 metros 12 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro <le la Propiedad núme
ro 2 de MarbeUa, al torno 1.219, folio 72, libro 
217, fmca número 17.024. 

Está tasada en 19.625.000 pesetas. 

Dado en Marbellaa 5 de julio de I 993.-La Magis
trada-Jueza. Maria R Torres Donaire.-La Secre
taria-46.453-3. 

BOE núm. 233 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jímeno Fernández, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Marbella y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 298/1992, a instancia 
de .Banco Acabe EspañoI.8ociedad Anónima» 
(ARESBANK), representado por la Procuradora 
doña Maria Luisa Benitez-Donoso Garcia. contra 
la Entidad «Adock U.K. Limited., en los cuales 
y por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a públicas subastas, por término de veinte días, las 
fmeas hipotecadas que al fmal del presente se iden
tifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la primera. el próximo día 
17 de noviembre, a las diez horas; no cOncurriendo 
postores, se señala. por segunda vez, el día 20 de 
diciembre, a la misma hora y lugar, y declarada 
desierta ésta. se señala. por tercera vez, el día 25 

,de enero de 1994, a igual hora. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el que se men
cionará, el cual fue pactado en la escritura de hipo
teca con la rebaja del 25 por 100 del referido tipo 
para la segunda. y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera..:... Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde Ia publicaci~n 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo, en todo caso, el depósito previo 
señalado. 

Cuarta-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.11 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estáIÍ de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta corno bas
tante la titulación; las cargas y gravánlenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidád de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 
Quinta.~Sin perjuicio a la deudora que se lleve 

a efecto en las fincas hipotecadas, conforme a los 
articulos 262 a 279 de la Ley dé Enjuiciamiento 
Civil, de no· ser halladas en ella. el presente edicto 
servirá igualmente para notificación de las mismas 
del triple señalamiento de lugar, día. hora y tipo 
de las subastas. 

Sexta-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas, se traslada 
su celebración, a la- misma hora. para el siguiente 
día hábil señalado. 

Fmcas objeto de subasta 

1. Finca número 1: Vivienda-apartamento desig
nado corno E.I-A, situado en el nivel primero sobre 
rasante, segundo en orden de construcción, con 
acceso por la torre E.I del bloque número uno del 
conjunto .MarbeUa House., sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. inclu
yendo su participación en las zonas comunes, 
de 165,90 metros cuadrados, de los cuales 29,70 
metros cuadrados corresponden a terraza. en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
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ubicada en el vestibulo. distribuyéndo .. e en las 
siguieules habitaciones y f>ervícios: Vestíbuív o «hall» 
de distribucion, sai6n-comedor con chimenea, ¡;:od· 
lI.a y aseo en planta baja; y en la segunda pli11~lf.l.. 

'. hall» de distribución y dos dormitorios dobles, uno 
de dios con 1erraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuola: 31('; le atribuye una cuota de participación 
en los eleme.",k<;; comune~ del conjunto .Marhella 
House» de O,24R9 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marhella 
número 2. al tomo 1.261. libro 259, folio 130. fm· 
ca 20.376. 

Valor: 104.842.634 pesetas. 
2. Finca número 2: Vivienda-apartamento desig

'lado como E.I-B. situado en el nivel primero sobre 
rasante, segundo en orden de construcción, con 
¿¡\!ceso por la torre E.l del bloque número uno del 
conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, inclu
yendo su participación en las zonas comunes de 
375,57 metros cuadrados, de los cuales 112,26 
metros cuadrados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas por dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: En planta baja. 
«hall» de distribución, cuarto de aseo, cocina, 
salón-cómedor y estar con chimenea por el que se 
accede por una escalera de caracol a la entreplanta; 
ésta consta únicamente de un cuarto de estar; y 
en planta alta, rellano de escalera que comunica 
a tres dormitorios con armarios empotrados. cuarto 
de baño completo incorporado y con acceso cada 
uno de ellos a una pequeña terraza exterior. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,6260 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.261, libro 259, folio 133, fm
ca 20.377. 

Valor: 230.366.756 pesetas. 
3. Finca número 3: Vivienda-apartamento desig

nado como E.I-C, situado en el nivel primero sobre 
rasante, segundo en orden de construcción, con 
acceso por la torre E.l, del bloque numero uno 
del conjunto I<Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, inclu
yendo su participación en las zonas comunes 
de 375,57 metros cuadrados, de los cuales 112,26 
metros cuadrados corresponden a terraza. en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Planta baja, ves
tíbulo o «hall~ de distribución, cuarto de aseo, coci
na, salón-comedor y estar con chimenea por el que 
se accede por una escalera de caracol a la entre
planta; ésta consta únicamente de un cuarto de estar, 
y en planta alta, rellano de escalera que comunica 
a tres dormitorios con armarios empotrados. cuarto 
de baño completo incorporado y con acceso cada 
uno de elJos a una pequeña terraza exterior. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto ~Marbella 
House» de 0,6235 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. tomo 1.261, libro 259, folio 136, fm
ca 20.378. 

Valor: 229.446.762 pesetas. 
4. Finca número 4: Vivienda-apartamento desig

nado como E.I-D, situado en el niv.el prunero sobre 
rasante, segundo en orden de construcción, con 
acceso por la torre E.I, del bloque numero uno 
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del conjunto ~Marbena House», sito entre las calles 
Ri.imon Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
Jose Cela y Estébanez Calderón. de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, inclu
yendo su participación en las zonas comunes, 
Je 165.90 metros cuadrados, de los cuales 29,70 
'lletros cuadrados, corresponden a terraza, en la 
que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de distribución, salón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja; y en la segunda planta, 
«halh de distribución y dos donrutorios dobles. uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2849 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.261, libro 259. folio 139, fm
ca 20.379. 

Valor: 104.842.634 pesetas. 
5. Finca número 7: Vivienda-apartamento, 

designado como B.2-A, situado en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-2 del bloque número uno 
del conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, inclu
yendo su participación en las zonas comunes, 
de 165,90 metros cuadrados, de los cuales 29,70 
metros cuadrados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o ~hal1» 
de distribución, salón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja; y en la segunda planta., 
«hall» de distribución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House)), de 0,2838 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.261, libro 259. folio 148, fm
ca 20.382. 

Valor: 104.437.937 pesetas. 
6. Finca número 9: Vivienda-apartamento, 

designado como E.3-A, situado en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-3, del bloque número 
uno del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón. de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, inclu
yendo su participación en las zonas comunes, 
de 165,90 metros cuadrados, de los cuales 29,70 
metros cuadrados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestibulo o «hall» 
de distribución, salón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja; y en la segunda planta, 
«hall» de distribución y dos donnitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2848 por 100. 

Inscripción; Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.261,libro 259. folio 154, fin
ca 20.384. 

Valor: 104.805.865 pesetas. 
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7. Finca número 10: Vivienda-apartamento 
designado como E.3-B. situado en el nivel primero 
sobre rasante. segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-3 del bloquc número uno 
del conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y üa:;set, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, inclu
yendo su participación en las zonas comunes, 
de 165,90 metros cuadrados. de los cuales 29,70 
metros cuadrados, corresponden a terraza, en la 
que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de distribución. salón-comedor con chimenea, cOCÍ
na y aseo en planta baja; y en la segunda planta. 
«hall» de distribución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. . 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comuhes del conjunto "Marbella 
House» de 0.2795 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.261, libro 259, folio 157, fin-
ca 20.385. . 

Valor: 102.855.445 pesetas. 
8. Finca número 11: Vivienda-apartamento 

designado como E.3-C, situado en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción. 
con acceso por la torre E-3, del bloque número 
uno del conjunto «Marbella House». sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, inclu
yendo su participación en las zonas COmunes, 
de 165,90 metros cuadrados, de los cuales 29,70 
metros cuadrados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamienw de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o "hall» 
de distribución, salón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja; y en la segunda planta 
«hall» de distribución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto ~Marbella 
House» de 0,2805 por 100. 

Inscripción: Registro.de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.261, libro 259, folio 160, fin
ca 20.386. 

Valor: 103.223.442 pesetas. 
9. Finca número 12: Vivienda-apartamento 

designado como E.3-D, situado en el nivel Primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre E.3, del bloque número 
uno del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, inclu
yendo su participación en zonas comunes, de 376,77 
metros cuadrados, de los cuales 113,39 metros cua
drados corresponden a terraza, en la que se encuen
tra una piscina dotada de la correspondiente ins
talación de tratamiento de agua y depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestibulo o «hall» 
de distribución, cuarto de aseo, cocina, salón-co
medor y estar con chimenea por el que se accede 
por una escalera de caracol a la entreplanta; ésta 
consta únicamente de un cuarto de estar; y en la 
planta alta., rellano de escalera que comunica a tres 
donnitorios con armarios empotrados, cuarto de 
baño completo incorporado y con acceso cada uno 
de ellos a una pequeña terraza exterior. 
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Cuota: Se le atnbuye una cuota de patticipación 
en los elemento¡, comunes del conjunto .Marbella 
House» de 0,6076 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.261, h1:>ro 259, folio 163, fm
ca 20.387. 

Valor: 223.595.693 pesetas. 
10. Finca númuo 13: Vivienda-apartamento 

designado como E.3-E, situado en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre E.3 del bloque número uno 
del conjunto (Marbella House., sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, inclu
yendo su participación en zonas comunes de 366,84 
metros cuadrados, de los qUe 104,80 metros cua
drados corresponden a una terraza en la qUe se 
encuentra una piscina dotada de la correspondiente 
instalación de tratamiento de agua y depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitacioneS y servicios: En planta baja, 
vestíbulo o ~halli de distribución, cuarto de aseo, 
cocina, saIón-comedor y estar con chimenea por 
el que se accede por una escalera de caracol a la 
entreplanta; ésta consta únicamente de un cuarto 
de estar, y en planta alta, rellano de escalera qUe 
comunica a tres dormitorios con armarios empo
trados, cuarto de baño completo incorporado y con 
acceso ~da uno de ellos a una peqUeña terraza 
exterior. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,5921 por lOO. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.261, libro 259, folio 166, fm
ca 20.388. 

Valor: 217.892.633 pesetas. 
11. Fmca número 16: Vivienda-apartamento 

designado como E.3-H, situado en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre E.3 del bloque número uno 
del conjunto .Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, inclu
yendo su participación en zonas comunes, de 366,84 
metros cuadrados, de los que 104 .. 80 metros cua
drados corresponden a una terraza en la que se 
encuentra una piscina dotada de la correspondiente. 
instalación de tratamiento de agua y depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las' dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: En planta baja, 
vestibulo o .hall. de distribución, cuarto de aseo, 
cocina, salón-comedor y estar ron chimenea por 
el que se accede por una escalera de caracol a la 
entreplanta; ésta consta únicamente de un cuarto 
de estar; y en planta alta, rellano de escalera que 
comunica a tres dormitorios con armarios empo
trados, cuarto de baño completo incorporado y con 
acceso cada uno de ellos a una pequeña terraza 
exterior. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto.Marbella 
House» de 0,5914 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.261. libro 259, folio 175, fm
ca 20.391. 

Valor: 217.634.025 pesetas. 
12. Finca número 18: Vivienda-apartamento 

designado como E.3-J, situado en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-3 del bloque número uno 
del conjunto .Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, inclu
yendo su participación en las zonas comunes, de 
165,90 metros cuadrados, de los cuales 29,70 metros 
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cuadrados. corresponden a terraza, en la que se 
encuentra una piscina dotada de la correspondiente 
instalación de tratamiento de agua y depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
l./bicada en el vestíbulo, distribuyéndose eri las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestibulo o «hall» 
de distribución, salón-comedor con chimeneá, coci
na y aseo en planta baja; y en la segunda planta, 
«hall. de distribución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en tos elementos comunes del conjunto .Marbella 
House» de 0,2827 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de MarbeHa 
número 2, al tomo 1.261. libro 259, folio 181, fin
ca 20.393. 

Valor: 104.032.539 pesetas. 
13. Finca número 19: Vivienda-apartamento 

designado como E. 3-K, situado en el nivel primero 
&obre rasante, segundo en orden de conStrucción, 
con acceso por la torre E-3, del bloque número 
uno del conjunto .Marbella House., sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, inclu
yendo su participación en las zonas comunes 
de 165,90 metros cuadrados, de los cuales 29,70 
metros cuadrados, corresponden a terraza, en la 
qUe se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo, distribuyéndose en las 
signientes habitaciones y servicios: Vestibulo o .hall» 
de distribución, Salón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja; y en la segunda planta, 
«hall» de distribución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
~. Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto .Marbella 
House» de 0,2810 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.261, libro 259, folio 184, fin
ca 20.394. 

Valor: 103.4070452 pesetas. 
14. Finca número 20: VIVienda-apartaniento, 

designado como E .. 3-L, situado en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-3 del bloque número uno 
del conjunto «Marbella House., sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset,Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 165,90 metros cuadrados, de los cuales 29,70 
metros cuadrados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
signientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o .hall. 
de distribución, salón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja; y en la segunda planta, 
.hall. de distribución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto. de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto .Marbella 
House. de 6,2849 por 100. 

Inscripción: Registro de la propiedad de Marbella 
número 2, al to.mo 1.261, libro 259, folio 187, fin
ca 20.395. 

Valor: 104.842.634 pesetas. 
15. Finca número 21: Vivienda-apartamento 

designado como EA-A, situado en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso ,por la torre E-4, del bloque número 
uno del conjunto .Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Ga=t. 
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Camilo Jesé Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superlicie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 165,93 metros cuadrados, de los' cuales 29,70 
metros cuadrados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de agua y depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, !Luidas las dos 
plantas de que se compone por uoa escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de distribución, sálón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja; y en la segunda planta, 
.hall. de distobución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

CuQta: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House. de 0,2901 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.261. libro 259, folio 190, [¡n
ca 20.396. 

Valor: 106.756.223 pesetas. 
16. FlÍlca número 22: Vivienda-apartamento 

designado como EA-B, situado en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-4del bloque número uno 
del conjunto .Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella . 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las 'zonas comunes, 
de 165,90 metros cuadrados, de loS cuales 29,70 
metros cuadrados, corresponden a terraza, en la 
que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
signientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o .hall» 
de distribución, salón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja; y en la segunda planta, 
«hall. de distribución y dos dormitorios dobles. uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto .Marbella 
House. de 0,2834 por 100. 

(nscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.261, libro 259, folio 193, fm
ca 20.397 .. 

Valor: 104.290.637 pesetas. 
17. Fmca número 23: Vivienda-apartamento 

designado como E.I-G, situado en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-l, del bloque número 
uno del conjunto .Marbella House», sito entre. las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 

. Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en [as zonas comunes, 
de 165,90 metros cuadrados, de los cuales 29,70 
metros cuadrados, corresponden a terraza, en la 
que se encuentra Una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es' de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o .hall. 
de distribución, salón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja; y en: la segunda planta, 
.hall. de distribución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto .Marbella 
House» de 0,2840 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.261. libro 259, folio 196, fm
ca 20.398. 

Valor: 104.511.436 pesetas. 
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18. Finca número 24: Vivienda-apartamento 
designado como E.I-H, situado en el nivel primero 
sobre rasante. segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-l. del bloque número 
uno del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estéhanez Calderón, de esta 
ciudad de MarbeUa. 

Superucie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en les zonas comunes, 
de 165.90 metros cuadrados. de los cuales 29,79 
metros cuadrados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de distribución. salón-comedor con chimenea. coci
na y aseo en planta baja; y en la segunda planta. 
«hall» de distribución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terrdza. con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes .elel conjunto «Marbella 
House» de 0,2849 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.261, libro 259, folio 199, fin
ca 20.399. 

Valor: 104.842.634 pesetas. 
19. Finca número 25: Vivienda-apartamento 

designado como E.I-I, situada en el nivel primero 
sobre rasante. segundo en orden de construcción. 
con acceso por la torre & 1, del bloque número 
uno del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramon Gomez de la Serna. Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Caldewn, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superlicie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participacion en las zonas comunes, 
de 175.90 metros cuadrados, de los cuales 29,70 
metros cuadrados, corresponden a terraza. en la 
que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall); 
de distribución. salón-comedor con chimenea. coci
na y aseo en planta baja; y en la segunda planta. 
«halb de distribución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.2874 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
numero 2. al tomo 1.261, libro 259, folio 202, fm
ca 20.400. 

Valor: 105.762.629 pesetas. 
20. Finca número 26: Vivienda-apartamento 

designado como E. 1-]. situada en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción. 
con acceso por la torre E.I del bloque número uno 
del conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón. de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluyendo su participación en las zonas comunes. 
de 165.94 metros cuadrados. de los cuales 29,70 
metros cuadrado .. corresponden a terraza. en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes hahitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de distribución, salón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja; y en la segunda planta 
«hall» de distribución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 
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Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2930 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de MarbeUa 
número 2, al tomo 1.261, libro 259, folio 205. fm
ca 20.401. 

Valor: 107.823.518 pesetas. 
21. Finca número 27: VIvienda-apartamento 

designado como E.5-A, situada en el nivel primero 
sobre rasante. segundo en orden de construcción. 
con acceso por la torre E-5 del bloque número uno 
del conjunto «Marbella House». sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficié: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 165,94 metros cuadrados, de los cuales 29,70 
metros cuadrados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de distribución, salón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja; y en la segunda planta. 
«hall» de distribucion y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2922 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.261, libro 259. folio 208. fm
ca 20.402. 

Valor; 107.529.029 pesetas. 
22. Finca número 28: Vivienda-apartamento 

designado como E.5-B, situada en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción. 
con acceso por la torre E-5, del bloque número 
uno del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superfide aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 165.90 metros cuadrados, de los cuales 29,70 
metros cuadrados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es del tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall,) 
de distribución, salón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja; y en la seb'tmda pla.nta, 
«(hall» de distribución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House)) de 0,2857 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
numero 2, al tomo 1.261. libro 259, folío 211, fin
ca 20.40.1. 

Valor: 105.137.032 pesetd~. 
23 Finca número 21;1: Vivienda-apartamento 

designado como E.6-A, situada en el nlvel primero 
¡,obre !"asante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre E·6, del bloque número 
uno del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiep.e una superficie aproximada. 
incluyendo su participación en las zonal' comunes, 
de 165,90 metros cuadrados, de los cuales 29,70 
metros cuadrados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en ei vestíbulo, distribuyéndose en las 
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siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de distribución, salón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja; y en la segunda planta. 
«hall» de distribución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.2850 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.261, libro 259, folio 214, fm
ca 20.404. 

Valor: 104.879.434 pesetas. 
24. Finca número 30: Vivienda-apartamento 

designado como E.6-R situada en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-6. del bloque número 
uno del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes. 
de 165,99 metros cuadrados. de los cuales 29.70 
metros cuadrados corresponden a terrdza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de distribución, salón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja; y en la segunda planta, 
«hall» de distribución y dos donnitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,3042 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. al tomo 1.26 J, libro 259, folio 217, fin
ca 20.405. 

Valor: 111.944.995 pesetas. 
25. Finca numero 31: Vivienda-apartamento 

designado como E. I-A, situada en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-t, del bloque numero 
uno del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 125.58 metros cuadrados, de los cuales 19,72 
metros cuadrados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instaladon de tmtamiento de agua y depu
raclon. 

Distribución: Es de tipo duplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestibulo o «hall» 
de entrada. salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja; y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
annarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2105 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.261, libro 259. folio 220, fin, 
ca 20.406. 

Valor: 77.463.582 pesetas. 
26. Finca número 32: Vivienda-apartamento 

de-signado como E.I-B, situada en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción. 
eon acceso por la torre E-I, del bloque número 
uno del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón. de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superucíe aproximada, 
incluyendO su participación en las zonas comunes, 
de 217,90 metros cuadrados, de los cuales 46,20 
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metros cuadrados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o .hall» 
de distnbución, cuarto de aseo, cocina, comedor 
y salón con chimenea en la planta baja, y en la 
planta alta, rellano de escalera que comunica a tres 
dormitorios con armarios empotrados, con cuarto 
de bafto completo incorporados. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto .Marbella 
Rouse» de 0,3689 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.261, libro 259, folio 223, fm
ca 20.407. 

Valor: 135.754.467 pesetas. 
27. Finca número 34: Vivienda·apartamento 

designado como E.I-D, situada en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-l, del bloque número 
uno del conjunto «Marbella Rouse», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes. 
de 125,60 metros cuadrados, de los cuales 19,72 
metros cuadrados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instaIación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o .hall. 
de entrada, salón-comedor con chi:nenea, cocina 
y aseo en planta baja; y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada una 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «MarbeJla 
Rouse» de 0,2143 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260, folio 5, fin
ca 20.409. 

Valor: 78.861.974 pesetas. 
28. Finca número 35: Vivienda-apartamento 

designado como E. l -E, situada en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E·I, del bloque número 
uno del conjunto «MarbeJla Rouse», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes. 
de 125,28 metros cuadrados, de los cuales 19,72 
metros cuadrados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instaJación de tratamiento de agua y depu
ración. 

. Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o .hall» 
de entrada, salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja; y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de bafto completo 
cada una. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto .Marbella 
Rouse. de 0,2112 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de MarbcHa 
número 2, al tomo 1.262, libro 260, folio 8, fIn
ca 20.410. 

Valor: 77.721.180 pesetas. 
29. Finca número 40: Vivienda-apartamento 

designado como E.3-B, situada en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-J, del bloque número 
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uno del conjunto .Marbella Rouse., sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 125,58 metros cuadrados, de los cuales 19,72 
metros cuadrados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de entrada, salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja; y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
annarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada una 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto .Marbella 
Rouse. de 0,2105 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260, folio 23, fm
ca 20.415. 

Valor: 77.463.582 pesetas. 
30. Finca número 41: Vivienda-apartamento, 

designado como E.3-C, situado en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-3 del bloque número uno 
del conjunto «Marbella Rouse., sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella, 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 125,57 metros cuadrados, de los cuales 19,72 
metros cuadrados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o .hall. 
de entrada, salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja; y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada una 
, Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 

en los elementos comunes del 'conjunto «Marbella 
Rouse» de 0,2098 por 1 OO. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260, folio 26, fm
ca 20.416. 

Valor: 77.205.983 pesetas. 
31. Finca número 43: Vivienda-apartamento, 

designado como E.3-E, situado en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-3 del bloque número uno 
del conjunto «Marbella Rouse., sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de MarbeJla . 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 217,84 metros cuadrados, de los cuales 46,20 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o .hall» 
de distribución, cuarto de aseo, cocina, comedor 
y salón con chlmenea en la planta baja; y en planta 
alta, rellano de escalera que comunica a tres dor
mitorios con annarios empotrados, con cuarto de 
baño completo incorporado. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto ~MarbeUa 
House~ de 0,3554 por 100. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260, folio 32, fm
ca 20.418. 

Valor: 130.786.494 pesetas. 
32. Fmca número 44: Vivienda-apartamento, 

designado como E.3-F, situado en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-3 del bloque número uno 
del conjunto .Marbella Rouse., sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 125,57 metros cuadrados, de los que 19,72 
metros cuadrados corresponden a una terraza,. en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distnbución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestibulo o «hall. 
de entrada, salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja; y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada una 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto ~Marbella 
Rouse» de 0,2096 por 1 OO. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de MarbeJla 
número 2, al tomo 1.262, libro 260, folio 35, fm
ca 20.419. 

Valor: 77.132.384 pesetas. 
33. Finca número 45: Vivienda-apartamento, 

designado como E.3-G, situado en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-3 del bloque número uno 
del conjunto .Marbella Rouse», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón; de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes. 
de 125,57 metros cuadrados, de los que 19,72 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o .hall» 
de entrada, salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja; y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada una. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto .Marbella 
Rouse» de 0,2096 por lOO. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260, folio 38, fm
ca 20.420. 

Valor: 77.132.384 pesetas. 
34. Finca número 47: Vivienda-apanamento, 

designado como E.3-I, situado en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-3 del bloque número uno 
del conjunto ~Marbella Rouse., sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Mat'bella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 2 17,8·1 metros cuadrados, de los que 46,20 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall. 
de distribución, cuarto de aseo, cocina, comedor 
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y salón con chimenea en planta baja; y en planta 
alta. rellano de escalera que comunica con tres dor
mitorios con armarios empotrados. con cuarto de 
bailU completo incorporado. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,3559 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262. libro 260, folio 44, fm
ca 20.422. 

Valor: 130.970.492 pesetas. 
35. Finca número 48: Vivienda-apartamento, 

designado como E.3-J, situado en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción. 
con acceso por la torre E-3 del bloque número uno 
del conjunto «MarbeUa House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón. de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluyendo su participación en las zonas comunes. 
de 125.57 metros cuadrados, de los cuales 19.72 
metros cuadrados corresponden a una terraza. en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de entrada, salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja; y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada una. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2094 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260, folio 47, fm
ca 20.423. 

Valor: 77.058.784 pesetas. 
36. Finca número 49: Vivienda-apartamento, 

designado como E.3~K, situado en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción. 
con acceso por la torre E~3 del bloque número uno 
del conjunto «Marbella Rouse», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbel1a. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 125,57 metros cuadrados. de los cuales 19,72 
metros cuadrados corresponden a una terraza. en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres~ 
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de entrada. salón~comedor con chimenea. cocina 
y aseo en planta baja; y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada una. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
Rouse» de 0,2096 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262. libro 260, folio 50. fm~ 
ca 20.424. 

Valor: 77.132.384 pesetas. 
37. Finca número 50: Vivienda~apartamento, 

designado como E.3-L, situado en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-3 del bloque número uno 
del conjunto «Marbella Rouse». sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes. 
de 125,57 metros cuadrados. de ~os cuales 19.72 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres--
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pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de entrada, salón~comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja; y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada una. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2096 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. al tomo 1.262, libro 260. folio 53, fin~ 
ca 20.425. 

Valor: 77 .132.384 pesetas. 
38. Finca número 51: Vivienda~apartamento, 

designado como EA-A, situado en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-4 del bloque numerO uno 
del conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 125,58 metros cuadrados, de los cuales 19,72 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de entrada, salón-comedor con chimenea. cocina 
y aseo en planta baja; y en la segunda planta. rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada una. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2 106 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262. libro 260, folio 56, fin~ 
ca 20.426. 

Valor: 77 .500.381 pesetas. 
39. Finca número 52: Vivienda~apartamento. 

designado como E.4~B. situado en el nivel segundo 
sobre rasante. tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E~4 del bloque número uno 
del conjunto "Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de'la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderon. de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 125,58 metros cuadrados, de los cuales 19,72 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o "hall» 
de entrada. salón-comedor con chimenea. cocina 
y aseo en planta baja; y en la segunda planta. rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada una. 

Cuma: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2107 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260, folio 59, fm
ca 20.427. 

Valor: 77.537 181 pesetas. 
40. Finca número 53: Vivienda-apartamento, 

designado como E.I-G, situado en el nivel SCh'llndo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-I del bloque número uno 
del conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y G3sset, Camilo 
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José Cela y Estebanez Calderon. de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 125.59 metros cuadrados. de los cuales 19.72 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de entrada, salón-comedor con chimenea. cocina 
y aseo en planta baja; y en la segunda planta, reUano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada una. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2110 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. al tomo 1.262, libro 260, folio 62. fin~ 
ca 20.428. 

Valor: 77.647.580 pesetas. 
41. Finca número 54: Vivienda-apartamento, 

designado como E.l~H, situado en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-l del bloque número uno 
del conjunto «Marbella House». sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 125.58 metros cuadntdos, de los cuales 19,72 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de entrada, salón~comedor con chimenea. cocina 
y aseo en planta baja; y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
annarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada una. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto "Marbella 
House» de 0,2110 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262. libro 260, folio 65, fin
ca 20.429. 

Valor: 77.647.580 pesetas. 
42. Finca número 55: Vivienda-apartamento, 

designado como E.l-I, situado en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-I del bloque número uno 
del conjunto «Marbella House». sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superucie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 125.58 metros cuadrados. de los cuales 19.72 
metros cuadrados cOlTesponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o ((hall» 
de entrada, salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja; yen la segunda planta. rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baIlo completo 
cada una. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House») de 0,2110 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbet!a 
número 2, al tomo 1.262. libro 260, folio 68, fin
ca 20 430. 
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Valor: 77.647.580 pesetas. 
43. Fmca número 56: Viviel;lda-apartamento, 

designado como E.I-J, situado en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-l del bloque número uno 
del conjunto «Marbella House., sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella, 

Superficie: TIene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 125,58 metros cuadrados, de los cuales 19,72 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o .hall> 
de .entrada, salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja; yen la segunda planta, rellll1lo 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada una. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto ~Marbella 
House. de 0,2110 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260, folio 71, fin
ca 20.431. 

Valor: 77.647.580 pesetas. 
44. Finca número 57: Vivienda-apartamento, 

designado como E.5-A, situado en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-S del bloque número uno 
del conjunto .Marbella House~, sito entre las calles 
Ramón GÓmez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: TIene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 125,58 metros cuadrados, de los cuales 19,72 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o .hall. 
de entrada, salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja; y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada una. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto ~Marbella 
House» de 0,2112 por 1 OO. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260, folio 74, fin
ca 20.432. 

Valor: 77.721.180 pesetas. 
45. Finca número 58: Vivienda-apartamento, 

designado como E.5-B, situado en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-S del bloque número uno 
del conjunto ~Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: TIene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 125,58 metros cuadrados, de los cuales 19,72 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o .hall. 
de entrada, salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja; y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
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armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada una. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260, folio 77, fm
ca 20.433. . 

Valor: 77.721.180 pesetas. 
46. Finca número 59: Vivienda-apartamento, 

designado como E.6-A, situado en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-6 del bloque número uno 
del conjunto .Marbella House., sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 125,58 metros cuadrados, de los cuales 19,72 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

DistribuCión: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por un.a escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o .hall. 
de entrada, salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja; y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada una. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Mamella 
House» de 0,2112 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo \.262, libro 260, folio 80, fm
ca 20.434. 

Valor: 77.721.180 pesetas. 
47. Finca número 60: Vivienda-apartamento, 

designado como E.6-B, situada en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E.6 del bloque número uno 
del conjunto .Marbella House., sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 125,58 metros cuadrados, de los cuales 19,72 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. . 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall. 
de entrada, salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja; y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada una. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participaCión 
en los elementos comunes del conjunto .Marbella 
House. de 0,2112 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260, folio 83, fmca 
20.435. 

Valor: 77.721.180 pesetas. 
48. Finca número 63: Vivienda-apartamento, 

designado como E.I-C, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre E.I del bloque número uno del 
conjunto .Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 204, I 5 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas inte
riormente por una escalera ubicada en el vestíbulo, 
distribuidas en las siguientes habitaciones y servicios: 
En planta baja, vestíbulo o «hall. de entrada, cocina 
y salón-comedor con chimenea por el que se accede 
a una terraza; en planta alta, rellano de escalera 
que comunica a dos dormitorios con armarios empo-

BOE núm. 233 

trados, y cuarto de bru:10 completo incorporado; y 
en planta de ático, se accede a otra terraza con 
una superficie aproximada de 69,03 metros cua
drados, en la que e se encuentra una piscina dotada 
con instalación de tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,3347 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260, folio 92, fm
ca 20.438. 

Valor: 123.168.935 pesetas. 
49. Fmca número 64: Vivienda-apartamento, 

designado como E.I-D, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre E.l del bloque número uno del 
conjunto «Marbella House., sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: TIe~e. una superficie aproximada, 
incluida su participación en las zonas comunes, 
de 204,15 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas inte
riormente por una escalera ubicada en el vestíbulo, 
distribuidas en las siguientes habitaciones y servicios: 
En planta baja, vestíbulo o ~hall. de entrada, cocina 
y salón-comedor con chimenea, por el que se accede 
a una terraza; en planta alta, rellano de escalera 
que comunica a dos dormitorios con armarios empo
trados, y cuarto de baño completo incorporado; y 
en planta de ático, se accede a otra terraza con 
una superficie aproximada de 69,03 metros cua
drados, en la que se encuentra una piscina dotada 
con instalación de tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto .Marbella 
House» de 0,3346 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260, folio 95, fm
ca 20.439. 

Valor: 123.\32.\35 pesetas. 
50. Fmca número 65: Vivienda-apartamento, 

designado como E.3-A, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre E.3 del bloque número uno del 
conjunto «Marbella House., sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José CeJa y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superfiCie aproximada, 
incluida su participación en las zonas comunes, 
de 204,15 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas inte
riormente por una escalera ubicada en el vestíbulo, 
distribuidas en las siguientes habitaciones y servicios: 
En planta baja, vestíbulo o «hall» de entrada, cocina 
y salón-comedor con chimenea, por el que se accede 
a una terraza; en planta alta, rellano de escalera 
que distribuye efpaso a dos donnitorios con arma
rios empotrados, y cuarto de baño completo incor
porado; y en planta de. ático, se accede a otra terraza 
con una superficie aproximada de 69,03 metros cua
drados, en la que se encuentra una piscina dotada 
con instalación de tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto .Marbella 
House. de 0,3338 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260, folio 98, fm
ca 20.440. 

Valor: 122.837.737 pesetas. 
51. Finca número 67: Vivienda-apartamento, 

designado como E.3-C, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre E.3 del bloque número uno del 
conjunto .Marbella House., sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene un, superficie aproximada, 
incluida su participación en las zonas comunes, 
de 344,68 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas inte
riormente por una escalera ubicada en el salón-co
medor. distribuidas en las siguientes habitaciones 
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y servicios: Bn planta bt<ja, -'\haU>t de entrada, cuarto 
de 3Sf',Q, c'.JC"ina. salón, comedor y estar con cm· 
menea; en planta alta, rellano de e.scalera que dis
tribuye el paso a tres dOrmitorios; y en planta de 
ático. rellano de esc-alera que comunica a un dor
mitorio con annarios empotrados, cuarto de baño 
completo y a una terraza con una superficie aproxi
mada de 116,66 metros cuadrados, a la que también 
se accede desde el dormitorio, donde se encuentra 
una piscina con instalación de tmtamiento de agua 
y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuot.a de participación 
en los elementos comunes del conjuilto «Marbella 
House» de 0,5554 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. al tomo 1262, libro 260. folio 104, tin
ca 20.442. 

Valor: 204.386.096 pt:setas. 
'52. Finca número 68: Vivienda-apartamento. 

designado como E.3-D. situada en el tUvel tercen) 
sobre rasante. cuarto en orden de construcción. con 
acceso por la torre E.3 del bloque número uno del 
conjunto «Marbella House». sito entre las calles 
Ramón Gómez de la 'Serna, Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón. de esta dudad 
de MarbelJa. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en las zonas comunes. 
de 344.68 metros cuadcados. 

Distribución: Consta de tres plantas. unidas iote
rionuente por una escalera ubicada en el salón-co
medor. distribuidas en las siguientes habitaciones 
y seJVicios: En planta baja. «halb de entrada, cuarto 
de aseo. cocina. salón. comedor y estar con chi
menea. y en planta alta, rellano de escalera que 
distribuye el paso a tres dormitorios con anuarios 
empotrados. cuarto de baño completo incorporado; 
y en planta de ático. reDano de escalera..que comu
nica a un donnitorio con annarios empotrados. cuar
to de baño completo. y a una terraza con una super
ficie aproximada de 116.66 metros cuadrados. a 
la que se accede también desde el dormitorio. donde 
se encuentra una piscina con instalación de tra
tamiento de agua y depuración. 
/ Cuota: -Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,5554 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. al tomo 1.262. libro 260. folio 107. fm
ca 20.443. 

Valor: 204.386.096 pesetas. 
53. Finca Húmero 69: Vivienda-apartamento. 

deiigrMldo, como E.3-E. situada en el nivel tercero 
sobre rasante. cuarto en orden de construcción. con 
acceso por la torre E.3 del bloque número uno del 
conjunto «MaroeHa House». sito entre las caDes 
Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela y Estébanez Calderon. de esta ciudad 
de MarbelIa, 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en las zonas comunes. 
de 344.69 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas. unidas inte
riormente por una escalera ubicada en el salón-co
medor. distribuidas en las siguientes habitacione~. 
y servicios: En planta bC\ia. «hall» de entrada. cuarto 
de aseo, cocina. salón. comedor y estar con chi
menea; en planta alta. rellano de escalera que dis
tribuye el paso a tres dormitorios con annarios 
empotrados. cuarto de baño completo incorporado; 
" en planta de ático. rellano de escalera que comu
nica a un dorntitorio con annarios empotrados. cuar
to de baño comp'leto, y a una terraza con una super
ficie aproximada de 116.66 metros cuadrados. a 
la que se accede también desde el donrutorio. donde 
se encuentra una piscina con instalación de tra
tamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.5554 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262. libro 260. folio 110. fin
ca 20..444. 

Valor: 204.386.096 pesetas. 
54. Finca número 70: Vivienda-apartamento. 

designado como E.3-F. situada en el nivel tercero 

sobre rasante. cuarto en orden de construcción. -.=on 
acceso por la torre E.3 del bloque número unO del 
conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset. Camilo 
J0se Cela y Estébanez Calderón. de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en las zonas comunes. 
de 344.69 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas. unidas inte
rionuente por una escalera ubicada en el salón-ca-
medor. distribuidas en las siguientes habitaciones 
y servicios: En planta baja, «hall» de entrada. cuarto 
de aseo. cocina. salón, comedor y estar con chj
mt"nea; en planta alta. rellano de escalera que dis
tribuye el paso a tres donnitorios con anllarios 
empotrados, cuarto de baiío completo incorporado; 
y en planta de ático, rellano de .;:scalera que comu
ruca a un dorntitOlio con armarios emporrados, cuar
to de baño completo, ya una·terraza con una super
ficie aproximada de 116.66 metros cuadrados. a 
la que se accede también desd~ el dormitorio. donde 
se encuentra una piscina con instalación de tra
tamiento de agua y depuración. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262. libro 260. folio 113. fin
ca 20.445. 

Valor: 204.827.694 pesetas. 
55. Finca número 71: Vivienda-apartamento. 

designado como E.3-G, situada en el nivel tercero 
sobre rasante. cuarto en orden de construcción. con 
acce~"O por la torre E.3 del bloque número uno del 
conjunto «MarbeUa House". sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón. de esta ciudad 
de Marbell!. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
mcluida su participación en las zonas comunes. 
de 204.15 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas. unidas inte
riormente por una escalera ubicada en el salón-co:
medor. distribuidas en las siguientes habitaciones 
y servicios: En planta baja, vestibulo o «hall» de 
entrada. cocina y salón-comedor con chimenea. por 
el que se accede a una terraza; en planta alta. rellano 
de escalera que distribuye el paso a dos dormitorios 
con armarios empotrados. y cuarto de baIlO com
pleto incorporado: y en planta de ático, se accede 
a otra terraza con una superficie aproximada de 
69,03 metros cuadrados. en la Qtle se encuentra 
una piscina dotada con instalación de tratamiento 
de agua y ~epuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
Home" de 0.3345 por 100. 

Inscripci6n: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. al tomo 1.262. libro 21i0. folio 116, tin
ca 20.446. 

Valor: 123.095.335 pesetas. 
56. Finca número 72: Vivienda-apartamento. 

designado como E.3-H. situada en el nivel tercero 
sobre rasante. cuarto en orden de construcción. con 
acceso por la torre E.3 del bloque número uno del 
conjunto «MarbeUa House", sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset. Cflmilo 
José Cela y Estébanez Calderon. de esta ciudad 
de Marbella. 

Syperficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en las zonas comunes. 
de 204.15 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas. unidas inte
riormente por una escalera ubicada en el salón-co
medor. distribuidas en las siguientes habitaciones 
y servicios: En planta baja, vestibulo o «hall» de 
entrada. cocina y salón-comedor con chimenea. por 
el que se accede a una terraza; en planta alta. rellano 
de escalera que distribuye el paso a dos donnitorios 
con armarios empotrados, y cuarto de baño com
pleto incorporado; y en planta de ático. se accede 
a otra terraza con una superficie aproximada de 
69.03 metros cuadrados. en la que se encuentra 
una piscina dotada con instalación de tratamiento 
de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.3345 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de MarbeUa 
número 2. al tomo 1.262. libro 260. folio 119. fm
ca 20.447. 

Valor: 123.095.335 pesetas. 
57. Finca número 73: Vivienda-apartamento. 

desq.av~do como E.l-E. situada en el nivel tercero 
'>obre ras.ilnte, cuarto en orden de cor:strucción, cOQ 
acceso por la torre E.l del bloque número uno del 
conjunto «Marbella Rouse:-l. sito entre las calles 
Ramón GÓOlez de la St:ma. Ortega y Gasset. Camilo 
Jase Cela y Esiebanez Calderón. de e~ta ciudad 
de Marbella. 

Supemcie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participacióp en las zonas eomune!'. 
de 204 15 metros cuadrados. 

Distribución: C'on .. ta de tres plantas. unidas inte
rionnente p'lr una e<;calera ubicada en el salón-co
medor, dlstribuida$ en las siguientes habitaciones 
y servicios: En planta baja, vestiblllo o ,thalh de 
entrada. cocina y salón-comedor con chimenea. por 
el que se accede·a una terraza; en planta alta. rellano 
de escalera que distribuye el paso a dos dormitorios 
con armarios empotrados, y cuarto de baño com
pleto incorporado; y en planta de ático. se accede 
a otra terraza con una superficie aproximada de 
69.03 metros cuadrados. en la que se efl(. .. 'Uentra 
una piscina dotada COll instalaciÓn de tratamiento 
de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto {(Marbella 
House» de 0,3345 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. al tomo 1.262. libro 260, folio 122. fin
ca 20.448. 

Valor. 123.095.335 pesetas. 
58. Finca número 78: Vivienda-apartamento. 

designado como E.t-P. situada en el nivel tercero 
sobre rasante. cuarto en orden de construcción. con 
acceso por la torre E.l del bloque número uno del 
conjunto «Marbella House». sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
inclwda su participación en las zonas comunes. 
de 204.15 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas. unidas inte
riormente por una escalera ubicada en el salón-cf)
medor. distribuidas en las siguientes habitaciones 
y servicios: En planta baja. vestíbulo o «halb de 
entrada. cocina y salón-comedor con chimenea. por 
el que se accede a una terraza; en planta alta. renano 
de escalera que distribuye el paso a dos dormitorios 
con anuarios empotrados. y cuarto de baño com
pleto incorporado; y en planta de ático. se accede 
a otra terraza con una superficie aproximada de 
6~.03 metros cuadrados. en la que se encuentra 
una piscina dotada con instalación de tratamiento 
de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.3354 por toO. 

lnscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262. libro 260. folio 125. fin
ca 20.449. 

Valor: 123.095.335 pesetas. 
59. Pinca número 75: Vivienda-apartamento. 

designado como E.I-G. situada en el nivel tercero 
",obre rasante. cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre E.I del bloque número une del 
conjunto «MarbeJla Rouse". sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en las zonas comunes, 
de 204.15 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas. unidas inte
rionuente por una escalera ubicada en el salón-co
medor. distribuidas en las siguientes habitaciones 
y servicios: En planta baja, "I¡;;stibuJo o «hall» de 
entrada. cocina y salón-comedor con chimenea. por 
el que se accede a una terraza; en planta alta. rellano 
de escalera que distribuye el paso a dos donnitorios 
con anuarios empotrados, y cuarto de baño com
pidO incorporado: y en planta de ático. ,>e a.::cede 
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a otra terraza con una superficie aproximada 
de 69.03 metros,cuadrados. en la que se encuentra 
una piscina dotada con instalación de tratamiento 
de agua y depuración. 

Cuota: Se le atnbuye una cuota d~ participación 
en los elementos comunes del conjunto .Marbella 
Rouse. de 0.3345 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. al tomo 1.262. libro 260. folio 128. fm· 
ca 20.450. 

Valor: 123.095.335 pesetas. 
60. Finca número 76: Vivienda-apartamento. 

designado como E.I-H. situada en el nivel tercero 
sobre rasante. cuarto en orden de construcción. con 
acceso por la torre E.I del bloque número uno del 
conjunto «Marbella Rouse_. sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en las zonas comunes. 
de 204.15 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas. unidas inte
riormente por una escalera ubicada en el salón-co
medor. distribuidas en las síguientes habitaciones 
y servicios: En planta baja, vestíbulo o .halb de 
entr.!da. cocina y salón-comedor con chimenea, por 
el que se accede a una terraza; en planta alta, rellano 
de escalera que distribuye el paso a dos dormitorios 
con armarios empotrados, y. cuarto de baño com
pleto incorporado; y en planta de ático, se accede 
a otra terraza con una superficie aproximada 
de 69,03 metros cúadrados. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto ~Marbella 
Rouse. de 0,3346 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260,folio 131, fm
ca 20.451. 

Valor: 123.132.135 pesetas. 
61. Finca número 77: Vivienda-apartamento 

designado como E.6-A, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre E.6 del bloque número uno del 
conjunto «Marbella Rouse.. sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 204,15 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas inte
riormente por una escalera ubicada en el salón-co
medor, distribuidas en las siguientes habitaciones 
y servicios: En planta baja, vestíbulo o .hall» de 
entrada. cocina y salón-comedor con chimenea. por 
el que se accede a una terraza; en planta alta, rellano 
de escalera que distnbuye el paSo il dos dormitorios 
con armarios empotrados y cuarto de baño completo 
incorporado. y en planta de ático, se accede a otra 
terraza con una superficie aproximada de 69,03 
metros cuadrados. en la que se encuentra una piscina 
dotada con instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

. Cuota: Se le atnbuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto .Marbella 
Rouse. de 0,3346 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260. folio 134, 
fmca 20.452. 

Valor: 123.132.135 pesetas. 
62. Finca número 79: Vivienda-apartamento 

designado como E.6-C. situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre E.6 del bloque número uno del 
conjunto «Marbella Rouse., sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 204.15 metros cuadrados. 

Distnbución: Consta de tres plantas, unidas inte
riormente por una escalera ubicada en el salón-co
medor. distribuidas en las siguientes habitaciones 
y servicios: En planta baja, vestíbulo o «hall> de 
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entrada, cocina y salón-comedor con chimenca, por 
el que se acce-de a una terraza; en planta alta, rellano 
de escalera que distnbuye el paso a dos dormitorios 
con armariOl¡ empotrados y cuarto de baño completo 
incorporado, y en planta de ático, se accede a otra 
terraza con una superficie aproximada de 69,03 
metros cuadrados, en la que se encuentra una piscina 
dotada con instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto .Marbella 
Rouse. de 0,3422 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. al tomo 1.262. libro 260. folio 140, 
fmca 20.454. 

Valor: 125.928.920 pesct'ls. 
63. Finca número 80: Vivienda-apartamento 

designado como E.7-A, situada en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción. 
con acceso por la torre E.7 del bloque número dos 
del conjunto .Marbella Rouse», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes. 
de 168,41 metros cuadrados, de los que 29,70 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que sé encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de típo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «halb 
de distribución, salón-comedor con chimenea. coci
na y aseo en planta baja, y en la segunda planta, 
.hall. de distribución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto .Marbella 
Rouse. de 0,3065 por 100. 

inscripCión: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. al tomo 1.262. libro 260. folio 143. 
fmca 20.455. -

Valor: 1I2.791.391 pesetas. 
64. Finca número 81: Vivienda-apartamento 

designado como E.7-B. situada en el nivel primero 
sobre rasante. segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre E.7 del bloque número dos 
del conjunto «Marbella Rouse., sito entre las calle 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez C3Jderón de esta ciudad de 
Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 168,34 metros cuadrados. de los que 29,70 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
dePuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «halb 
de distribución, salón-comedor con chimenea. coci
na y aseo en planta baja, y en la segunda planta. 
«halb de distribución y dos dormitorios dObles, uno 
de ~llos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
Rouse. de 0,2897 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260. folio 146. 
fmca 20.456. 

Valor: 106.609.024 pesetas. 
65. Fmca número 82: Vivienda-apartamento 

designado como E.8-A, situada en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre 'E.8 del bloque número dos 
del conjunto .Marbella Rouse., sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 
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Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes. 
de 168,34 metros cuadrados, de 103 que 29,70 
metros cuadrados corresponden a una terraza. en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. _ . 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en, el vestíbulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o .hall. 
de distribución, salón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja, y en la segunda planta, 
«hall» de distribución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
Rouse} de 0.2898 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260, folio' 149, 
fmca 20.457. 

Valor: 106.645.824 pesetas. 
66. Fmca númeró 83: Vivienda-apartamento 

designado como E.8-B, situada en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción. 
con acceso por la torre E.8 del bloque número dos 
del conjunto .Marbella Rouse., sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de' 
Marbella 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comulles, 
de 168,39 metros cuadrados, de los que 29.70 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de'la cOrres
pondiente instalación. de tratamiento de agua y 
depuración. 

DiStribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vesllbulo o «hall. 
de distribución, salón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja, y en la segunda planta, 
«hall. de distribución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
Rouse. de 0.3023 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. al tomo 1.262, libro 260. folio 152, 
fmca 20.458. 

Valor: 111.245.799 pesetas. 
67. Finca número 84: VIvienda-apartamento 

designado como E.9-A, situada en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre E.9 del bloque número dos 
del conjunto «Marbella Rouse», sito entre las calles 
Ramón Gómez de lit Serna, Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
inclu,ida su participa~ión en zonas comunes • 
de 168,41 metros cuadrados, de los que 29,70 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestibulo o .halb 
de distribución, salón-comedor con chimenea. coci
'na y aseo en planta baja, y en la 'segunda planta, 
«hall. de distribución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
Rouse. de 0.3053 por 100. 

Inscripción: ReSistro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262; libro 260, folio 155, 
fmca 20.459. 

Valor: 112.349.794 pesetas. 
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68. Finca número 85: Vivienda-apartamento 
designado como E.9-B. situada en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre E.9 del bloque númen) UOS 
del conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 168,35 metros cuadrados, de los que 29,70 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestibulo o «hall» 
de distribución. salón~comedor con chimenea. coci
na y aseo en planta baja. y en la segunda planta, 
«hall» de distribución y dos dormitorios dobles. uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.2938 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. al tomo 1.262. libro 260. folio 158. 
finca 20.460. 

Valor: 108.117.816 pesetas. 
69. Finca número 86: Vivienda-apartamento 

designada como E.9-C, situada en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción. 
con acceso por la torre E.9 del bloque número dos 
del conjunto «Marbella House». sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 168,36 metros cuadrados. de los que 29.70 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de distribución. salón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja, y en la segunda planta, 
«hall» de distribución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2945 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. al tomo 1.262, libro 260, folio J 61, 
finca 20.461. 

Valor: 108.375.4] 5 pesetas. 
70. Finca número 87: Local comercial desig .. 

nado como E.9-D, situado en el nivel primero sobre 
rasante. segundo en orden de construcción, con 
acceso por la tOITt' E.9 del bloque número dos del 
conjunto «Marbella House», sito entre las caUes 
Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset, Camilo 
Jose Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 377,13 metros cuadrados, de los que 108,87 
metros cuadrados corresponden a una terraza. 

Consta de dos plantas, unidas interiormente por 
una escalem. diáfanas en toda su superficie. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House~ de 0,6381 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. al torno 1.262. libro 260, folio 164, 
finca 20.462. 

Valor: 234.819.532 pesetas. 
71. Finca número 88: Local comercial desig

nado como E.9-E, situado en el nivel primero sobre 
rasante, segundo en orden de construcción, con 
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acceso por la torre E.9 del bloque número dos del 
conjunto «Marbella Housell, sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela y Estébanez Calderon de esta CiUdad de 
Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 325,26 metros cuadrados. de los que 64.72 
metros cuadrados corresponden a una terraza. 

Consta de dos plantas, unidas interionnente por 
una escalera, diáfanas en toda su superficie. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.5438 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propieoad de MarbeIla 
número 2, al tomo 1.262. libro 260, folio 167, 
fmca 20.463. 

Valor: 200.117.319 pesetas. 
72. Finca número 89: Local comercial desig

nado como E.9~F. situado en el nivel primero sobre 
rasante, segundo en orden de t:onstrucción, con 
acceso por la torre E.9 del bloque número dos del 
conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón GÓmez de la Serna, Ortega y Gas!oet, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 

Superficie: Tiene una superlicie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 154,76 metros cuadrados. de los que 18,14 
metros cuadrado!!> correspondeu a una terraza. 

Consta de dos plantas, unidas interionnente por 
una escalera, diáfanas en toda su superticie. 

CUota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2669 por 100. 

Incripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. al tomo 1.262, libro 260. folio 170. 
fmca 20.464. 

Valor: 98.2]8.670 pesetas. 
73. Finca número 90: Local comercial desig

nado como E.9-G, situado en el nivel primero sobre 
rasante. segundo en orden de construcción, con 
acceso por la torre E.9 del bloque número dos del 
conjunto «MarbelJa House». sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Mamella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes. 
de 154.75 metros cuadrado!;. de los que 18,14 
metros cuadrados corresponden a una terraza. 

Consta de dos plantas. unidas interiormente por 
una escalera, diáfar,as en toda su superficie. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
ee los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.2639 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 7, al tomo 1.262, libro 260. folio 173. 
finca 20.465. 

Valor: 97.114.675 pesetas. 
74. Finca número 91: Local comercial desig

nado como E 9-H. situado en el nivel primero sobre 
rasante, segundo en orden de construcción. con 
acceso por la torre E.9 del bloque número dos del 
conjunto «Marbella Housc)\. sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Orteg:a 'i Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Cllder{.n de esta ciudad de 
MarbeIla. 

Superficie: Tiene una sUJ:'erfície aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes, 
de. 154,81 metros cuadmdo .. , de los que 18.14 
metros cuadrados corresponden a una terraza. 

Consta de dos plantas, unidas j nterionnente por 
una escalera, diaf:mas en t~)da Sl: superficie. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House~ de 0,2779 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. al tomo 1.262, libro 260. folio 176. 
fmca 20.466. 

Valor: 102.266.648 pesetas. 
75. Finca número 92: Local comercial desig

nado como E.9-1, situado en el nivel primero sobre 
rasante, segundo en orden de construcción, con 
acceso por la torre E.9 del bloque número dos del 
conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
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Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 

superfIcie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 325.28 metros cuadrados, de los que 64,72 
metros cuadrados corresponden a una terraza. 

O:msta de dos plantas, unidas interionnente por 
una escalera. diáfanas en toda su supetftcie. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,5489 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260, folio 179, 
finca 20.467. 

Valor: 201.994.109 pesetas. 
76. Finca número 93: Local comercial desig

nado como E.9-j, situado en el nivel primero sobre 
rasante, segundo en orden de construcción, con 
acceso por la torre E.9 del bloque número dos del 
conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 429.10 metros cuadrados, de los que 153.20 
metros cuadrados corresponden a una terraza. 

Consfa de dos plantas, unidas interionnente por 
una escalera, diáfanas en toda su superficie. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.7073 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. al tomo 1.262, libro 260, folio 182, 
fmca 20.468. 

Valor: 260.284.995 pesetas. 
77. Finca numero 94: Vivienda-apartamento 

designado como E.9-K situada en el nivel primero 
!oobre rasante, segundo en orden de construcción. 
con acceso por la torre E.9 del bloque número dos 
del conjunto «Marbella House», sito entre las calJes 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 16R,36 metros cuadrados, de los que 29,70 
metros cuadrados corresponden a una terraza. en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall~ 
de distribución. salón-comedor con chimenea. coci
na y aseo en planta baja, y en la segunda planta, 
«hal1~ de distribución y dos dormitorios dobles. uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House~ de 0,2945 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260. folio 185, fm
ca 20.469. 

Valor: 108.375.415 pesetas. 
78. Finca número 95: Vivienda-apartamento. 

designado como E9-L, situado en el nivel primero 
súbre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-9 del bloque número dos 
del conjunto «Marbella House». sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella_ 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 168.36 metros cuadrados, de los cuales 29,70 
metrOS cuadrados corresponden a terraza. en la Que 
<;e encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
fdción. 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
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siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o ~h~~ 
de distribución, salón-comedor con chimenea. coci
na y aseo en planta baja, y en la segunda planta, 
«hall» de distribución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de bailo completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto .Marbella 
House. de 0,2950 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260, folio 188, fm
ca 20.470. 

Valor: 108.559.414 pesetas. 
79. Fmca número 96: Vivienda-apartamento, 

designado como E.9-M, situado en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-9 del bloque nÚ1Dero dos 
del conjunto «Marbella House., sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 381;09 metros cuadrados, de los cuales 112,26 
metros cuadrados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compope por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: En planta baja, 
vestíbulo o .hall» de distribución, cuarto de aseo, 
cocina, salón, comedor y estar con chimenea. por 
el que se accede por una escalera de caracol a la 
entreplanta; la entreplanta consta únicamente de 
un cuarto de estar, y en la planta alta, rellano de 
escalet:a que comunica a tres dormitorios con arma
rlos empotrados, cuarto de bailo completo incor
porado y con acceso cada uno de ellos a una pequeña 
terraza exterior. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto .Marbella 
House» de 0,6368 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260, folio 191, fin
ca 20.471. 

Valor: 234.34 l.l 35 pesetas. 
80~ Finca número 97: Vivienda-apartamento, 

designado como E.9-N, situado en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-9 del bloque número dos 
del conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella ' 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 381,11 metros cuadrados, de los cuales 112,26 
metros cuadrados corresponden' a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios; En planta baja, 
vestíbulo o «hall. de distribución, cuarto de aseo, 
cocina, salón, comedor y estar con chimenea, por 
el que se accede por una escalera de caracol a la 
entreplanta; la entreplanta consta únicamente de 
un cuarto de estar, y en la planta alta, rellano de 
escalera que comunica a tres dormitorios con arma
rios empotrados, cuarto de bailo completo incor
porado y con acceso cada uno de ellos a una pequeña 
terraza exterior. 

Cuota: Se le ,atribuye una cuota de partidpación 
en los elementos comunes del conjunto .Marbella 
House. de 0,6466 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260, folio 194, fm
ca 20.472. 

Valor: 237.947.515 pesetas. 
81. Finca número 98: Vivienda-apartamento, 

designado como E.9-O, situado en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
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con acceso por la torre E-9 del bloque número dos 
del conjunto .Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 168,33 metros cuadrados, de los cuales 29,70 
metros cuadrados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «halb 
de distribución, salón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja, y en la segunda planta, 
.hall. d~ distribución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de bailo completo. 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House. de 0,2890 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260, folio 197, fm
ca 20.473. 

Valor: 106.351.426 pesetas. 
82. Finca número 102: Vivienda-apartamento, 

designado como E.8-B, situado en el nivel segundo 
sobre rasante, terCero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-8 del bloque número dos 
del conjunto .Marbella House., sito entre las calles 
Ramón Gómez de la sérna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: TIene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 127,43 metros cuadrados, de los cuales 19,72 
metros cuadrados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu-
ración. , 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por un¡{"escalera interior 
ubicada .en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestibulo o «hall. 
de entrada, salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja, y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de bailo completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de particip.ación 
en los elementos comunes del conjunto .Marbella 
House. de 0,2161 por lOO. 

Inscripción: Registm de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260, folio 209, fm
ca 20.477. 

Valor: 79.524.371 pesetas. 
83. Finca número 106: \lh:ienda-apartamento, 

designado como E.9-D, situado en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-9 del bloque número dos 
del conjunto .Marbella House., sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella 

Superficie: Tiene una superfiéie aproximada, 
in~luyendo su participación en las zonas comunes, 
de 221,10 metros cuadrados, de los cuales 46,20 
metros cuadrados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o (hall. 
de distribución, cuarto de aseo, cocina, comedor 
y salón con chimenea, en planta bllia, y en la segunda 
planta, rellano de escalera que comunica con tres 
dormitorios con armarios empotrados y cuarto de 
bailo completo cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House. de 0,3771 por 100. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260, folio 221, fm
ca 20.481. 

Valor: 138.772.051 pesetas. 
84. Fmca número 107: Vivienda-apartamento, 

designado como E.9-E, situado en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-9 del bloque número dos 
del conjunto «Marbella House., sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
Jo~ Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Su¡>erficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 221,10 metros cuadrados, de loS cuales 46,20 
metros cuadrados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o .hall» 
de distribución, cuarto de aseo, cocina, comedor 
y salón con chimenea, en planta baja, y en la: segunda 
planta, rellano de escalera que comunica con tres 
dormitorios con armarios empotrados y cuarto de 
bailo' completo cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto .Marbella 
House. de 0,3771 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.262, libro 260, folio 224, fm
ca 20.482. 

Valor: 138.772.051 pesetas. 
85. Fmca número 108: Vivienda-apartamento, 

designado como E.9-F, situado en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-9 del bloque número dos 
del conjunto .Marbella House., sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella 

Superficie: TIene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 127,42 metros cuadrados, de los cuales 19,72 
metros cuadPados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu-
ración. ' 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en 1<1S 
siguientes habitaciones y servicios: VeStíbulo o (hall. 
de entrada, salón-comedor· con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja, y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
arnlarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2141 por 100. 
~ Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2~ al tomo 1.263, libro 26}., folio 2, fin
ca 20.483. 

Valor: 78.788.375 pesetas. 
86. Finca número 109: Vivienda-apartamento, 

designado como E.9-G, situado en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-9 del bloque número dos 
del conjunto .Marbella House., sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y GaSset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
inclllyendo su participación en las zonas comunes, 
de f27,42 metros cuadrados, de los cuales 19,72 
metros cuadrados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o .hall. 
de entrada, salón-comedor con chimenea, cocina 
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y aseo en planta baja. y en la segunda planta. rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
annanas empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota; Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2161 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.263, libro 261, folio 5. Ím
ca 20.484. 

Valor: 79.524.371 pesetas. 
87. Finca número 110: Vivienda-apartamento, 

designado como E.9-H, situado en el nivel segundo 
sobre rasante. tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-9 del bloque número dos 
del conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de MarbeUa. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 127,42 metros cuadrados, de los cuales 19.72 
metros cuadrados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex., unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall. 
de entrada. saIón-comedor con, chimenea. cocina 
y aseo en planta baja. y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
annarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.2165 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. al tomo 1.263, libro 261, folio 8, fm
ca 20.485. 

Valor: 79.671.571 pesetas. 
88. Finca número 111: Vivienda-apartamento. 

designado como E.9-1. situado en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción. 
con acceso por la torre E-9 del bloque número dos 
del conjunto IIMarbella House». sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 221.10 metros cuadrados, de los cuales 46,20 
metros cuadrados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera imerior 
ubicada en el vestíbulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de distribución. cuarto de aseo, cocina, comedor 
y salón con chimenea, en planta baja, y en la segunda 
planta, rellano de escalera que comunica con tres 
dormitorios con annarios empotrados y cuarto de 
baiio completo cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.3774 por 100. 

lnscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.263. libro 261, folio 11, tin
ca 20.486. 

Valor: 138.882.450 pesetas. 
89. Finca número 112: Vivienda-apartamento, 

designado como E.9-J. situado en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-9 del bloque número 40s 
del conjunto «Marbella House». sito entre laf> calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estéba,,'lez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 221,10 metros cuadrados, de los cuales 46,20 
metros cuadrados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon-
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diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o IIhall» 
de distribución, cuarto de aseo, cocina. comedor 
y salón con chimenea, en planta baja. y en la segunda 
planta, rellano de escalera que comunica con tres 
dormitorios con armarios empotrados y cuarto de 
baño completo cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del cOrUunto «Marbella 
House» de 0,3774 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.263, libro 261, folio 14, fin
ca20.487. 

Valor: IJ8.882.450 pesetas. 
90. Finca número I 13: Vivienda-apartamento, 

designado como E.9-K. situado en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E-9 del bloque número dos 
del conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluyendo su participación en las zonas comunes, 
de 127,44 metros cuadrados, de los cuales 19,72 
metros cuadrados corresponden a terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación' de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de entrada, salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja. y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «MarbeUa 
House» de 0,2170 por 100. 
. Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 

número 2. al tomo 1.263, libro 261, folio 17, fID
ca 20.488. 

Valor: 79.855.568 pesetas. 
91. Finca número 116: Vivienda-apartamento 

designado c.omo E.9~N, situada en el. nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre E.9 del bloque número 2 
del conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y-Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes. 
de 221,!O metros cuadrados. de los cuales 46,20 
metros cuadrados, corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalaciÓ:1 de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las do,,> 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de distribución, cuarto de aseo, cocina, comedor 
y salón con chimenea, en planta baja, yen la segunda 
planta. rellano de escalera que comunica con tres 
dormitorios con armarios empotrados y cuarto de 
baño completo cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
e;"110s elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.3809 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de MarbeUa 
número 2 al tomo 1.263, libro 261, folio 26, Ím
ca 20.491. 

Valor: 140.170.443 pesetas. 
92. Finca número 117: Vivienda-apartamento 

designado como E.9-0, situada en el nivel segLmdo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por ta ton'e E.9 del bloque número 2 
del conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset. Camilo 
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José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes. 
de 127,44 metros cuadrados, de los que 19.72 
metros cuadrados, corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de entrada. salón-comedor con chimenea. cocina 
y aseo en planta baja, yen la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «MarbeUa 
House» de 0,2164 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de MarbeUa 
número 2 al tomo 1.263, libro 261, folio 29, fm
ea 20.492. 

Valor: 79.634.770 pesetas. 
93. Finca número 118: Vivienda-apartamento 

designado como N.l-A. situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre N.I del bloque número 2 del 
conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes. de 
299,60 metros cuadrados. 

Distribución; Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el vestíbulo. dis
tribuyéndose en las siguientes habitaciones y ser
vicios: En planta baja, vestíbulo o «hall» de entrada. 
cocina y salón-comedor con chimenea, por el que 
se accede a una terraza; en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno, y en planta de ático, se accede a una 
terraza con una superficie aproximada de 146,07 
metros cuadrados. en la que se encuentra una piscina 
dotada con instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Cuota', Se le atribuye una cuota de parti,~ipadón 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
Housel) de 0,5022 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.263, libro 261. folio 32, fin
ca 20.493. 

Valor: 184.808.602 pesetas. 
94. Finca número 119: Vivienda-apartamento 

designado como N.I-B, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre N.1 del bloque número 2 del 
conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela 'y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Matbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 299,60 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el vestibulo, dis
tribuidas en las siguientes habitaciones y servicios: 
En planta baja, vestibulo o «hall» de entrada, cocina 
y salón-comedor con chimenea, por el que se accede 
a una terraza; en la segunda planta, rellano de esca
lera que comunica con dos habitaciones con arma
rios empotrados y cuarto de baño completo cada 
uno. y en planta de ático, se accede a una terraza 
con .una superficie aproximada de 146,07 metros 
cuadrados. en la que se encuentra una piSCina dotada 
con instalación de tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.5022 por 1 OO. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.263, libro 26 I. folio 35, fin
ca 20.494. 

Valor: 184.808.602 pesetas. 
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95. Fmca número 120: Vivienda-apartamento 
designado como E.7-A, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, con acceso por la torre E.7 del bloque 
número 2 del conjunto .Marbella House», sito entre 
las calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gas
set, Camilo José Cela y Estébanez Calderón de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes,. 
de 207,16 metros cuadrados. 

Distnbución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el vestíbulo, dis
tribuidas en las siguientes habitaciones y servicios: 
En planta baja, vestíbulo o .hall» de entrada, cocina 
y salón-comedor con chimenea, por el que se accede 
a una terraza; en la segunda planta, rellano de esca
lera que comunica con dos habitaciones con arma-

. rios empotrados y cuarto de bailo completo cada 
uno, y en planta de ático, se accede a una terraza 
con una superficie aproximada de 69,03 metros cua
drados, en la que se encuentra una piscina dotada 
con instalación de tratamiento de agua y depuración. 

cUota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto .Marbella 
House» de 0,3422 por 100. ' 

Inscripción: Registro de ia Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.263, libro 261, folio 38, fm
ca 20.495. 

Valor: 125.928.920 pesetas. 
96. Fmca número 121: Vivienda-apartamento 

designado como E.7-B, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre E.7, del bloque número 2 del 
conjunto .Marbella HouSe" sito entre las, calles 
Ramón' Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 207,16 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el vestíbulo, dis
tribuidas en las siguientes habitaciolles y servjcios: 
,En planta bl\ja, vestíbulo o ~halb de entrada, cocina 
y salón-comedor con chimenea, por el que se accede 
a otra terraza; en la segunda planta, rellano de esca
lera que oomunica con dos habitaciones con arma~ 
rios empotrados y cuarto de bailo completo cada 
uno, y en planta de ático, se accede a una terraza 
con una superficie aproximada de 69,03 metros roa
drados, en la que se encuentra una piscina dotada 
con instalación de tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House. de 0,3422 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.263, libro 261, folio 41, fm
ca 20.496. 

Valor: 125.928.920 pesetas. 
97. Finca número 122: Vivienda-apartamento 

designado como E~7-C, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre E. 7 del bloque número 2 del 
conjunto «Marbella House». sito entre las. calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y GlI$set, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 

Superficie:' Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 207,16 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el vestíbulo, dis
tribuidas en las siguientes habitaciones y servicios: 
En planta baja, vestíbulo o «hall. de entrada, cocina 
y salón-comedor con chimenea, por el que se accede 
a una terraza; en la segunda planta, rellano de esca
lera que comunica con dos habitaciones con arma
rios empotrados y cuarto de bailo completo cada 
uno, y en planta de ático, se accede a una terraza 
con una superficie aproximada de 69,03 metros cua
drados, en la que se enCUentra una piscina dotada 
con instalación de tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto' .Marbella 
House» de 0,3422 por 100. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.263, libro 261, folio 44, fm
ca 20.497. 

Valor: 125.928.920 pesetas. 
98. Fmca número 123: Vivienda-apartamento 

designado como E.9-A, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acéeso por la torre E.9 del bloque número 2 del 
conjunto .Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 207,16 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el vestíbulo, dis
tribuidas en las siguientes habitaciones y servicios: 
En planta baja, vestíbulo o .hall. de entrada, cocina 
y salón-comedor con chimenea, por el que se accede 
a una terraza; en la segunda planta, rellano de esca
lera que comunica con dos habitaciones con arma
rios empotrados y cuarto de bailo completo cada 
uno, y en planta de ático, se accede a una terraza 
con una superficie aproximada ele 69,03 metros cua
drados, en la que se encuentra una piscina dotada 
con instalación de tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0;3422 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.263, hbro 261, folio 47, fm
ca 20.498. 

Valor: 125.928.920 pesetas. 
99. Finca número 124: Vivienda-apartamento 

designado como E.9-B, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre E.9 del bloque número 2 del 
conjUÍlto «Marbella House., sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
JoséCéla y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 207,16 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escaler.t interior ubicada en el vestíbulo, dis
tribuidas en las siguientes habitaciones y servicios: 
En planta baja, vestíbulo o .halb de entrada, cocina 
y salón-comedor con chimenea, por el que se accede 
a una terraza; en la segunda planta, rellano de esca
lera que comunica con dos habitaciones con arma
rios empotrados y cuarto de bailo completo cada 
uno, yen planta de ático, se accede a una terraza 
con una superficie aproximada de 69,03 metros cua
drados, en la que se encuentra una piscina dotada 
con instalación de tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de partiéipación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House. de 0,3425 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.263, libro 261, folio 50, 
fmca 20.499. 

Valor: 126.039.320 pesetas. 
100. Fmca número 125: Vivienda-apartamento 

designado como E.9-C, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre E.9 del bloque número 2 del 
conjunto .Marbella House., sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 

Superflcie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 349,91 metros cuadrados, 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el salón-comedor, 
distribuidas en las siguientes habitaciones y servicios: 
En planta baja, «hall. de entrada, cuarto de aseo, 
cocina y salón, comedor y estar con chimenea; en 
la segunda planta, rellano de escalera que comunica 
con tres habitaciones con armarios empotrados y 
cututo de bailo completo cada uno, y en planta 
de ático, rellano de escalera que comunica a un 
dormitorio con armarios empotrados, cuarto de 
bailo completo y una terraza con una superficie 
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aproximada de 116,66 metros ,cuadrados, en la que 
se encuentra una piscina dotada con instalación de 
tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjUnto .Marbella 
House. de 0,6023 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.263, libro 261, folio 53, fm
ca 20.500. 

Valor: 221.645.203 pesetas. 
101. Fmca número 126: Vivienda-apartamento 

designado como E.9-D, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre E.9 del bloque número 2 del 
conjunto .Marbella HoU$C», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 349,87 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el salón-comedor, 
distribuidas en las siguientes habitaciones y servicios: 
En planta baja, .hall. de entrada, cuarto de aseo, 
cocina y salón, comedor-estar con chimenea; en 

. la segunda planta, rellano de escalera que comunica 
con tres habitaciones coI). armarios empotrados y 
cuarto de bailo completo cada uno, y en planta 
de ático, rellano de escalera que comunica a un 
dormitorio con armarios empotrados, cuarto de 
bailo completo y una terraza con una superficie 
aproximada de 116,66 metros cuadrados, en la que 
se encuentra una piscina dotada con instalación de 
tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los eleméntos comunes del conjunto .Marbella 
House» de 0,5950 por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Marbella, al tomo 1.263, libro 261, 
folio 56, fmca 20.501. 

Valor:,218.958.818 pesetas. 
102. Finca número 127: Vivienda-apartamento 

deSignado como E.9-E, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de Construcción, con 
acceso por la torre E.9 del bloque número 2 del 
conjunto .Marbella House., sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 

Superflcie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 133,28 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el salón-comedor, 
distribuidas en las siguientes habitaciones y servicios: 
En planta baja, ~hall~ de entrada, cocina y salón-co- ' 
medor con chimenea, y terraza privada cori acceso 
directo desde el mismo; en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con un dormitorio con 
armarios empo~dos y cuarto de bailo completo, 
y en planta de ático, rellano de escalera por el que 
se accede a una terraza de 40,06 metros cuadrados, 
en la que se encuentra una piscina dotada con ins
talación de tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
, en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House. de 0,2257 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.263, libro 261, folio 59, fmca 
20.502. 

Valor: 83.057.152 pesetas. 
103. Fmca número 128: Vivienda:apartamento 

designado como E.9-F, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre' E.9 del bloque número 2 del 
conjunto .Marbella House., sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 349,87 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el salón-comedor, 
distribuidas en las siguientes habitaciones y servicios: 
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En planta baja. «hall» de entrada. cuarto de aseo, 
cocina y salón, comedor·estar con chimenea; en 
la segunda planta, rellano de escalera que comunica 
con tres habitaciones con annanos empotrados y 
cuarto de baño completo cada uno, y en planta 
de ático, rellano de escalera que comunica a un 
dormitorio con armarios empotrados, cuarto de 
baño completo y una terraza con una superficie 
aproximada de 116,66 metros cuadrados, en la que 
se encuentra una piscina dotada con instalación de 
tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del cortiunto «Marbella 
House» de 0,5946 por IOO. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de MarbeUa 
número 2 al tomo 1.263, libro 261, folio 62. fill
ca 20.503. 

Valor: 218.811.619 pesetas. 
104. Finca número 129: Vivienda-apartamento 

designado como E.9-G. situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre E.9 del bloque número 2 del 
conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 

Superticie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 349,87 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas. unidas por 
una escalera interior ubicada en el salón-comedor. 
distribuidas en las siguientes habitaciones y servicios: 
En planta baja, «hall» de entrada, cuarto de aseo, 
cocina y salón, comedor-estar con chimenea; en 
la segunda planta. rellano de escalera que comunica 
con tres habitaciones con armarios empotrados y 
cuarto de baño completo cada uno, y en planta 
de ático, rellano de escalera que comunica a un 
dorntitorio con armarios empotrados, cuarto de 
baño completo y una terraza con una superficie 
aproximada de 116.66 metros cuadrados, en la que 
se encuentra una piscina dotada con instalación de 
tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,5950 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.263, libro 261. folio 65. fm
ca 20.$04. 

Valor: 218.958.818 pesetas. 
105. Finca número 130: Vivienda-apartamento 

designado como E.9-H. situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción. con 
acceso por la torre E.9 del bloque número 2 del 
conjunto «Marbella House». sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes. 
de 349,88 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas. unidas por 
una escalera interior ubicada en el salón-comedor. 
distribuidas en las siguientes habitaciones y servicios: 
En planta baja. «hall» de entrada. cuarto de aseo, 
cocina y salón, comedor-estar con chimenea; en 
la segunda planta. rellano de escalera que comunica 
con tres habitaciones con annarios empotrados y 
cuarto de baño completo cada uno, y en planta 
de ático, rellano de escalera que comunica a un 
donnitorio con anuarios empotrados, cuarto de 
baño completo y una terraza con una superficie 
aproximada de 116,66 metros cuadrados, en la que 
se encuentra una piscina dotada con instalación de 
tratamiento de agua y depuración. 
~ota: Se le atribuye una cuota de participación 

en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.5966 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella . 
número 2 al tomo 1.263, libro 261, folio 68, fm
ca 20.50S. 

Valor: 219.547.614 pesetas. 
106. Finca número 131: Vivienda-apartamento 

designado como E.9-I, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre E.9 del bloque número 2 del 
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conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 349,85 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el salón-comedor, 
distribuidas en las siguientes habitaciones y servicios: 
En planta baja. «hall» de entrada, cuarto de aseo, 
cocina y salón, comedor-estar con chimenea; en 
la segunda planta, rellano de escalera que comunica 
con tres habitaciones con armarios empotrados y 
cuarto de baño completo cada uno, y en planta 
de ático. rellano de escalera que comunica a un 
dorntitorio con annarios empotrados, cuarto de 
baño completo y una terraza con una supemcie 
aproximada de 116,66 metros cuadrados, en la que 
se encuentra una piscina dotada con instalación de 
tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,5897 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.263, libro 261, folio 71, fin
ca 20.506. 

Valor: 217.010.428 pesetas. 
107. Finca número 135: Vivienda-apartamento 

designado como W.2-B, situada en el nivel primero 
sobre rasante. segundo en orden de construcción. 
con acceso por la torre W.2 del bloque núme
ro 3 del conjunto «Marbella House». sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes. 
de 165,23 metros cuadrados. de los que 29,70 
metros cuadrados, corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo. distribuyéndose. en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de distribución, salón-comedor con chimenea. coci
na y aseo en planta baja, y en la segunda planta, 
«hall» de distribución y dos donnitorios dobles uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.2844 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.263, libro 261, folio 83. fmca 
20.510. 

Valor: 104.658.635 pesetas. 
108. Finca número 136: Vivienda-apartamento 

designado como W.2-C, situada en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción. 
con acceso por la torre W.2 del bloque núme
ro 3 del conjunto «Marbella House». sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y. Gasset. 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación ert zonas comunes, 
de 165.23 metros cuadrados. de los que 29,70 
metros cuadrados, corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de distribución, salón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja. y en la segunda planta. 
«hall» de distribución y dos donnitorios dobles uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.2846 por 100. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.263, libro 261, folio 86, fm
ca 20.511. 

Valor: 104.732.239 pesetas. 
109. Finca número 138: Local comercial desig

nado como W.2-E, situado en el nivel primero sobre 
rasante, segundo en orden de construcción, con 
acceso por la torre W.2 del bloque número 3 del 
conjunto «MarbeUa House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset, Camilo 
José Ceia y Estéhanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes. 
de 470,37 metros cuadrados, de los que 114,56 
metros cuadrados corresponden a una terraza. 

Consta de dos plantas, unidas interionnente por 
una escalera. diáfanas en toda su superficie. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «MarbeUa 
House» de 0.7867 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.263, libro 261, folio 92, fm
ca 20.513. 

Valor: 289.504.031 pesetas. 
110. Finca número 139: Local comercial desig

nado como \v.2-F. situado en el nivel primero sobre 
rasante, segundo en orden de construcción, con 
acceso por la torre W.2 del bloque número 3 del 
conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes. 
de 319,26 metros cuadrados, de los que 64,72 
metros cuadrados corresponden a una terraza. 

Consta de dos plantas, unidas interionnente por 
una escalera, diáfanas en toda su superficie. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «MarbeUa 
House» de 0.5368 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.263, libro 261, folio 95, fm
ca 20.514. 

Valor: 197.541.333 pesetas. 
111. Finca número 140: Local comercial desig

nado como W.2-G. situado en el nivel primero sobre 
rasante. segundo en orden de construcción, con 
acceso por la torre W.2 del bloque número 3 del 
conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 151.91 metros cuadrados, de los que 18.14 
metros cuadrados corresponden a una terraza. 

Consta de dos plantas, unidas interionnente por 
una escalera, diáfanas en toda su superficie. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.2625 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.263, libro 261, folio 98, fm
ca 20.515. 

Valor: 96.599.479 pesetas. 
112. Finca número 141: Local comercial desig

nado como W.2-H, situado en el nivel primero sobre 
rasante, segundo en orden de construcción, con 
acceso por la torre W.2 del bloque número 3 del 
conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 151.98 metros cuadrados, de los Que 18,14 
metros cuadrados corresponden a una terraza. 

Consta de dos plantas, unidas interionnente por 
una escalera, diáfanas en toda su superficie. 

Cuota: Se le atribuye una cuota' de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2772 por 100. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 ~ tomo 1.263, libro 261, folio 101, fin- número 2 al tomo 1.263,libro 261, folio 113, fin-
ca 20.516. ca 20.520. 

Valor. 102.009.049 pesetas. Valor. 97.298.675 pesetas. 
113. Fmca número 142: LocaI comercial desig- 117. Finca número 146: LocaI comercial desig-

nado como W.2-I, situado en el nivel primero sobre nado como WA-B, situado en el nivel primero sobre 
rasante, segundo en orden de construcción, con . rasante, segundo en orden de construcción, con 
acceso por la torre W.2 del bloque número 3 del acceso por la torre WA del bloque número 3 del 
conjunto .Marbella House., sito entre las calles conjunto ~Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aprox,imada, Superficie: Tiene una superficie aprox,imada, 
,incluida su participación en zonas comunes, incluida su participación en zonas comunes, 
de 151.91 metros cuadrados, de los que 18,14 de 151,91 metros cuadrados, de los que 18,14 
metros cuadrados corresponden a una terraza. metros cuadrados corresponden a una terraza. 

Consta de dos plantas, unidas interiormente.por Consta de dos plantas, unidas interiormente por 
una escalera, diáfanas en toda su superficie. una escalera, diáfanas en toda su superficie. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación Cuota: Se le atnbuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto ~arbella en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2626 por 100. House~ de 0,2674 por 100. 

InScripción: Registro de la Propiedad de Marbella Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.263, libro 261, folio 104, fin- número 2 al tomo 1.263, hbro 261, folio 116, fin-
ca 20.517.' ca 20.521. . 

Valor. 96.636.279 pesetas. Valor. 980402.669 pesetas. 
114. Fmca número 143: LocaI comercial desig- 118. Fmca número 147: LocaI comercial desig-

nado como W.3-A, situado en el nivel primero sobre nado como W.4-C, situado en el nivel primero sobre 
rasante, segundo en orden de construcción, con rasante, segundo en orden de construcción, con 
acceso por la torre W.3 del bloque número 3 del acceso por la torre Wo4 del bloque ñúmero 3 del 
conjunto «Marbella House., sito entre las calles conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón,' de esta ciudad José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. de Marbella. 

Superficie: Tiene una supedicie aproxinIada, Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, incluida su participación en zonas comunes, 
de 151,91 metros cuadrados, de los que 18,14 de 151,91 metros cuadrados, de los que 18,14 
metros cuadrados corresponden a lma terraza. metros cuadrados corresponden a una teÍTaza. 

Consta de dos plantas, unidas interiormente por Consta de dos plantas, unidas interiormente por 
una escalera, diáfanas en toda su superficie. una escalera, diáfanas en toda su supedicie. 

Cuota: Se le atnbuye una cuota de participación Cuota: Se le atnbuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2626 por 100. House» de 0,2716 por 1 OO. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella Inscripción: Registrode la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.263, libro 261, folio 107, fin- número 2 al tomó 1.263, libro 261, folio 119, fin-
ca 20.518.. ca 20.522. 

Valor. 96.636.279 pesetas. ~ Valor. 99.948.260 pesetas. 
115. Fmca número 144: LocaIcomercial desig- 119. Fmca número 148: LocaI comercial desig-

nado como W.3-B, situado en el nivel primero sobre nado como W.4-D, situado en el nivel primero sobre 
rasante, segundO en orden de construcción, con rasante, segundo en orden de construcción, con 
acceso por la torre W.3 del bloque número 3 del acceso por la torre Wo4 del bloque número 3 del 
conjunto «Marbella House», sito entre las calles conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. de Marbella. 

Superficie: Tiene una . superficie aprox,imada, Superficie: TIene una supedicie aproxinIada, 
incluida su participación en zonas comuneS, incluida su participación en zonas comunes, 
de 151,91 metros cuadrados, de los que 18,14 de 439,02 metros cuadrados, de los que 95,18 
metros cuadrados corresponden a una terraza. metros cuadrados corresponden a una terraza. 

Consta de dos plantas, unidas interiormente por Consta de dos plantas, unidas interiormente por 
una escalera, diáfanas en toda su superficie. • una escalera, diáfanas en toda su supedicie. • 

Cuota: Se le atnbuye una cuota de participación Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto .Marbella en los elementos comunes del conjunto .Marbella 
House» de 0,2647 por 100. House» de 0,7316 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.263, libro 261, folio 1l0, fin- número 2 al tomo 1.263, hbro 261, folio 122, fin-
ca 20.519. ca 20.523. 

Valor. 97.409.074 pesetas. Valor. 269.227.346 pesetas. 
116. Fmca número 145: LocaI comercial desig- 120. Fmca número 149: Local comercial desig-

nado como W.4-A, situado'en el nivel primero sobre nado como W.4-E, situado en el nivel primero sobre 
rasante, segundo en orden de construcción, con rasante, segundo en orden de construcción, con 
acceso por la torre WA del bloque número 3 del acceso por la torre WA del bloque número 3 del 
conjunto «Marbella House», sito entre' las calles conjunto .Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómezde la Serna, Ortega y Gasset, Camilo Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproxinIada, Supedicie: Tiene una superficie aproximada, 
IDcluida su participación en zonas comunes, incluida su participación en zonas comunes, 
je 151,91 metros cuadrados, de los que 18,14 de 507,46 metros cuadrados, de los que 154,57 
netros cuadrados corresponden a una terraza. metros cuadrados corresponden a una terraza. 

Consta de dos plantas, unidas interiormente por Consta de dos plantas, unidas interiormente por 
ma escalera, diáfanas en toda su supedicie. una escalera, diáfanas en toda su superficie. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación Cuota: Se le atnbuye Una cuota de participación 
:n los elementos comunes del conjunto «Marbella en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
10use» de 0,2644 por lOO. House» de 0,8446 por 100. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.263, hbro 261, folio 125, fin
ca 20.524. 

Valor. 310.811.122 pesetas. 
121. Fmca número 150: VIVienda-apartamento 

designado como W.4-F, situado en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre Wo4 del bloque núme
ro 3 del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Supedicie: TIene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas . comunes, 
de 165,28 metros cuadrados, de los que 29,70 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o .hall» 
de distribución, saIón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja, y en la segunda planta, 
~hall» de distribución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
Hóuse» de 0,2972 por 1 OO. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.263, libro 261, folio 128, fm
ca 20.525. 

Valor. 109.369.070 pesetas. 
122, Fmca número 151: Vivienda-apartamento 

designado como W.4-G, situado en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre Wo4 del bloque núme
ro 3 del conjunto ~Marbella House», sito. entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una supedicie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 165,22 metros cuadrados, de los que 29,70 
metros .cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

DistrIbución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: VestIbulo o «haIl» 
de distnbución, saIón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja, y en la segÚnda planta, 
«hall» de distribución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2835 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.263, libro 261, folio 131, fin-
ca 20.526. . 

Valor. 104.327.537 pesetas. 
123. Fmca número 152: VIVienda-apartamento 

designado como W.4-H, situado en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la' torre W.4 del bloque núme
ro 3 del coIVunto .Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Supedicie: Tiene una supedicie aprox,imada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 165,22 metros cuadrados, de los que 29,70 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento dé agua Y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall. 
de distribución, saIón-comedor con chimenea, coci-
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na y aseo en planta baja, y en la segunda planta. 
«hall» de distribución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.2852 por 100. 

Jnscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.263. libro 261. fotio 134. fin· 
ca 20.527. 

Valor: 104.953.034 pesetas. 
124. Finca número 153: Vivienda-apartamento 

designado como W.5-A, situado en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción. 
con acceso por la torre W.5 del bloque núme
ro·3 del conjunto «MarbeUa House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón. de esta 
ciudad de Marhella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 165,25 metros cuadrados. de los que 29,70 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es d'-"tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por u¡¡a escalera interior 
ubicada en el vestíbulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «han» 
de distribución, salón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja, y en la segunda planta, 
«hall» de distribución y dos dormitorios dobles. uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbena 
House» de 0.2909 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
numero 2 al tomo 1.263, libro 261. folio 137, fm
ca 20.528. 

Valor: 107.050.622"pesetas. 
125. Finca número 154: Vivienda apartamento 

designado como W.5-B, situado en el nivel primero 
sobre rasantfi, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.5 del bloque núme
ro 3 del conjunto «Marhella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 165.22 metros cuadrados. de los que 29.70 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de distribución, salón-comedor con chimenea. coci
na y aseo en planta baja, y en la segunda planta, 
«hall» de distribución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terraza. con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2849 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.263, libro 261, folio 140. fin-
ca 20.529. . 

Valor: 104.842.633 pesetas. 
126. Finca número 155: Vivienda-apartamento 

designado como W.6-A, situado en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.6 del bloque núme
ro 3 del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superucie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes. 
de 165.22 metros cuadrados, de los que 29,70 
metros cuadrados corresponden a una terraza. en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres-
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pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de típo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestibulo o «hall» 
de distribución, salón-comedor con chimenea. coci
na y aseo en planta baja, y en la segunda planta, 
«hall» de distribución y dos donnitorios dobles, uno 
de ellos con terraza. con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2840 por 1 OO. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.263, libro 261, folio 143, fm
ca 20.530. 

Valor: 104.511.436 pesetas. 
127. Fmca numero 156: Vivienda-apartamento 

designado como W.6-B, situado en el nivel primero 
sobre rasante. segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.6 del bloque núme
ro 3 del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset. 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón. de esta 
ciudad de Marbella. -

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 165,22 metros cuadrados. de los que 29,70 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de distribución, salón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja. y en la segunda planta. 
«hall» de distribución y dos donnitorios dobles. uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto ((Marbella 
House» de 0,2840 por 100. 

Inscripción: Re~stro de la Propiedad de Marbella 
número 2, tomo 1.263, libro 261. folio 146, fm
ca 20.531. 

Valor: 104.511.436 pesetas. 
128. Finca número 158: Vivienda-apartamento 

designado como W.6-D. situado en el nivel primero 
sobre rasante. segundo en orden de construcción. 
con acceso por la torre W.6 del bloque núme
ro 3 del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón. de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 375,36 metros cuadrados. de los que 113,39 
metros cuadrados corresponden a una terraza. en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: En planta baja, 
vestíbulo o «hall» de distribución, cuarto de aseo. 
cocina. salón, comedor y estar con chimenea, ·por 
el que se accede por una escalera de caracol a la 
entreplanta; la entreplanta, consta únicamente de 
un cuarto de estar. y en la planta alta,· rellano de 
escalera que comunica a tres dormitorios con anna
rios empotrados. cuarto de baño completo incor
porado y con acceso cada uno de ellos a una pequeña 
terraza exterior. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,6336 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, tomo 1.262, libro 261. folio 152, fm~ 
ca 20.533. ' 

Valor: 233.163.541 pesetas. 
129. Finca número 159: Vivienda-apartamento 

designado como W.6-E, situado en el nivel primero 
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sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.6 del bloque núme
ro 3 del conjunto «Marbella House~, sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una supert1cie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 537.25 metros cuadrados, de los que 172,63 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de típo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el salón-comedor. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: En planta baja, 
«hall» de entrada, annario ropero, cuarto de aseo, 
cocina, salón. comedor y estar con chimenea, y en 
la planta alta; rellano de escaleras que distribuye 
el paso a una pequeña sala y a cuatro dormitorios 
con annarios empotrados y cuarto de baño completo 
incorporado, y dos de ellos con acceso directo a 
una sala. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.8894 por IOO. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, tomo 1.272, libro 270. folio 21, fm
ca 20.534. 

Valor: 327.297.433 pesetas. 
130. Finca número 160: Vivienda-apartamento 

designado como W.6-F, situado en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.6 del bloque núme
ro 3 del conjunto «Marbella House,), sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón. de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 366,34 metros cuadrados. de los que 102,53 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: En planta baja, 
vestíbulo o «hall» de distribución, cuarto de aseo, 
cocina, salón, comedor y estar con chimenea. por 
lo que se accede por una escalera de caracol a la 
entreplanta; la entreplanta, consta únicamente de 
un cuarto de estar. y en planta alta, rellano de esca
lera que comunica a tres dormitorio~ con armarios 
empotrados, cuarto de baño completo incorporado 
y con acceso cada uno de ellos a una pequeña terraza 
exterior. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2635 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. torno 1.263, libro 261, tolio 158, fm
ca 20.535. 

Valor: 229.446.762 pesetas. 
131. Finca número 161: Vivienda-·apartamento 

designado como W.6-G, situado en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.6 del bloque núme
ro 3 del conjunto «MarbeUa House». sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproxünada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 165,22 metros cuadrados, de los que 29,70 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de distribución, ·salón-comedor con chimenea, coei-
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na y a,seo en planta· ~ja,ye¡¡",~segunda plarita. 
«ba1h de distribuci6n y dos dormitorios dobles. ,unp 
de eUQS~n terraza, conaIarto de baño completo 
cada uno,., . .:" , .. , ,.,,,,", "C e,' "",e", 

, 'CÜQta:, Se le, a,tnouye una ,cuota de participaci{m 
CI:llos.eJ.ciñéntos comuneS del.cOn.iuntc:i «~ 
H~:t d¿O,2832 por 100.,. " '.' ',. ,." 

,'. ln§.cripci6n: Registro de, la Propiedad de Mat:beUa 
ntím,erO '~ tOmo p63,lil:!ro 16.1, folio 161 vuelto, 
~. 20,536,. ,,' ,." " 

Valor: 104.217.038 J?eSCtas. , , " 
134.,Fmcan~ero 162: VIVicmda-aJl3CÍl\D1ento 

d¿¡;¡gD.adO como W~6-H, $ituadoenel nivel pCÍlÍlero 
sóbrérasa,n~. segundo en orden ,de cOnst.ru~íÓn, 
con·accesQporlawrre, W.6, dd bloque ,núme-
1'<l~' del.fonjímíO 'Map;eua HOilSe»! sito entril Jas 
cálIes'Ránlón Gómez de la Serna, Ortega Y Gasset, 
cánli(o José cela y ESté1:>anez' Calderón, dll esta 

.-ciudad de MarbIllla' '''''. " " 
•. ~~ifid~:,Tiél1e)IIla, suÍ5l;i~cie"liPrt,XÍD1~ 
1riéltii&i",~ piutic;pádón elí," zQn~ colÍlwle's; 
dlt)~?;lCJl1ettQS E~~;"d,¡;'losque,29,10 
m~",~~dradtfS ,~es~n~nlf,,~a,~rraza, en 
la' que, se' el1cUentra una piSdria dotáda: de la corres
pqpdíepte ' iJ:Í~ción de, tráÍámienio de agUa y 
depUfaclóii" '.' ""'" ",,' ' 

Distnooci6n: Es de tipo dúpl~:)iííidas.'i$dOii 
plafttliS. dÓ que ~ córiiponepOr 'Uha'estaIénl iritérior 

~~i::a~~~~~~~~~:-:h~ 
deru"'stn1>ut:ión;sal6n"cOnie'dói C'OI1 chfu¡énea, Coéi
ni! 'Sr aseq'e,rl Plantabaji!;Y en lá~:plarita;' 
dlálli d~ d1Stn'hUéÍóIlY dos dormilónós dóbléS; lIÍ10 ' 
de ellas' Con~rraza; Con Cuarto de' baño éóinPlcto 
cadaúnó:' ; .,. 

eüota: Se te, atnbuye una cUOta de participación 
eiílriS eteiñéntos CÓIUUneS del coiij'q:nfu«MaroeUa 
1I~') de'U;2829 pór'lQ(F"'" ,,:,,;. ' " " ' 
'. Iriscripclón: ,Registró de' Jii'Pco'pie<Jaddé Milrb,élla 
n~h-ó.:Q;toirio 1;1~3', libro, 261, tóJio164 vuélto, 
finCá::20;~37: ' ' " ", .. 

Valor: 104.106.638Í>eSetas. 
p3JF'iliéá.'núri:Iero 163: V"Menda:apai'truruinto 

dcliigjladó COnJ.O W.6-L sit1Jado en el ,uv~l primerO 
sobre, rasante, segundo en ~orden de. ~cci9n,
cM .~; pOr Iil' torre W.6 del blóquénúme
ro 3 del conjúnto· f,Miu'beUa House», sito. entre las 
calles,Ramón Gómez de la ,Sema. ,Ortega y GaSset. 
dunllo J986 Cehi y EStébanez Calderóri, de 'esta 
ciUdad de M/lrPClla ",. ,., . 
.$upediéie: TIene Una supetficie;' apr~ximada, , 
inClUida, su' participación en Zonas comunes, 
de' l6$,22 metros CUadradoS,} dé los que 29,70 
metros ~, cOriespondeh, auna terraza, en 
la que se encuentra una pisciná dotada de la COrre5-' 

pO~dienteAnstaláclóIf de trataIlliCJl't() de agua y 
depun\ci6n. .". , 

'Djstr¡Dución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que Se compone por una eScalera inooor 
ubiéada en eIvestibulQ, distnooyéndose en, las 
sigUient~ habitacion~ Y servicios: VestJOulo o «halli 
de diStnOución, sál6n~edor con chimenea, coci
na y aseo en plantabl\ia, y en la segunda planta, 
«halb de distn'bución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellós con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

CuOta: Se le atribuye una cuota de participación 
en los' elementos comunes del conjunto .. Marbella 
Ho~» de 0,2839 por 100. 

Inscripción¡ Regist;ro dec la Propiedad de, MaIbeUa 
número 2, t~o 1.263, horo, 2~1~ folio 167, fin
ca20:S38. 

Valor: 104.474.636 pesetas. 
134. Fmca número 165:VIVienda-ap3Itamento 

designado como. W.I-B, situado en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso '. por la torre W.l del bloque núme
ro ,3 del conjunto «MarbeUa Hémse», sjto entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y EStébanez Calderón, de eSta 
ciudad de Marbella . 

SJiP:C'.rl,icie: ,Tiene . una superficie a,proximada, 
iliclui9a. su parti"ipación en,. zon¡¡s comunes, 
:le l25,08+nctros cuadrados, de. los que, 19,72 
metros cuadrados correspoJ1den a una terraza, en 
1Í que se e~entm una piscina.d<líada ~ la corrés-:, 

Miérco'~s) ,,2,9 ',~ffl?ti~mbre 1993 
". ' __ <'~."'''~~'''' H_, ___ .<~_" •• _"""" • 3 __ " 

POndien~ ~~ .~.tratami,eIltQ de.agua y 
iiepuraci6n,. ,,' ",,; ,; '" ." 

Distnoución: Es de .:tipo d!íplex" UllÍQa.s las dos 
plaritaS de qué secompc;nll por una eScalera ,juterior 
uQicada e~ ,el:. '(CSt;il?ulo, . QWnoi!yéndose 'Il~ ,las 
Wmien~ ltal¡í\t.a,ciop~y s,emcj.~:.V~u1Q;Q.~ 
de entrada, sal6n-comedo.c,con chimellea. cocina 
y~ en ¡>lapt;i J>aja" y ~nJfI ~da plarita, rellano 
de eScalera~ comuniCa con dos pa,bitacioneS con 
armarlos empotr3dos y cuarto de baño completo 
cada uno. 
Cu9~ ,Se le atrjbuy~ una.cuo,ta de participación 

~Jos elementos, c<>tóJ,mC$ del conjunto;:M~Ua 
House~ de d,2Ú6porJoO.,' .,' , .. ".. ' 
. InscriPCJólFRegistrQ;!'IeJIl-Pcopied,ad de Mar1:>eUa 
núme~o.2,tomg. J.Z6~, #wa, 261, folio 17~, fin-
ca ~20.5_49. -,~ ~. . .{,;~ _. > 

Valo,r: 78.236.378~< " , .' 
135. ,Fmea número 168: Vivienda,-ilpartamento, 

designad?WlIlO W.~~< sitllf!do eni:l njvel,~do 
S()9fe ,ta,san~,~~J;'Q en, q~;4e,cop.stJ:uc9ón, 
conaccClio por la, torre,W,,2 del ,bIwue n~e
ro 3d,el EPI\iÍl!ItO. (~~H()use .. , sito entre ~ 
éaU~ ,Ramón Qó~~ .~e lá .~ma:.<>rt.eg¡i yGa&set" 
Cal!ill9 José, (;elax~\:)¡me? 9üder6n, de eSta 
ciudad de Marbella ' , ' ' .. , '. 
. $llperficie:', '1i~,Wla" ~perficie . aproximada, 
incluida. su partiqpación,.~t;lzqnas, comunes" 
de • 125,ÓS ptetros ~dradOS¡ @ los que ,19,1¡ 
mllí[os. cuadr¡t~ W~~n a ... I,Ill3. terraza, ,en 
la ql\eS!rencqen~lllllÍ. pj:¡ciP.!\ d~~~de ,la 'corres.' 
pondie~~in~~ciótl'\ d(\;,~tamiento de agua y 
depuración. ' ',;., '" "",,' 
Ois,tnou!li~ E:s:;~,#poLdJiplex, qnid¡¡s, las dos 

plÍintas de que se compone por una~era,in~ri.or 
ubicada ~n el; ;y~o. ;¡:Ii$gl1>qyénli~,~ "las 
SÍ,$llÍ~teshaJ>~qn~sep¡i~: Vesijgulq G «balli 
de entrada, salón-comed01\.;COJ,l, cJlimenea,: CQCina 
y ~ enp~ h!tj~,:y~bt~'plaJ1t4,.rellano 
de eScáleraque,co~.con.dos lu!bitacioneS,con 
lIIlÍIarios 'emPotrádos Y Cuarto' de baño éom.pletO 
cada uno. '. ", .. . " 
, Qupta:S!I,le ~buye ],ma c~Qta4,e participación 

en .los elem~ ,~rmw~, del <;anjunto ,«Marbella, 
House»de0,112,6,ppr)QO"",, '.' ' ... , 

Inscripción: Regi,strp.4e~,~piedad de MarbeUa 
número 2, tomo, L2(i,3.libro 261, folio 182, fin-, 
ca,2ÓS'43., ",. " .~ " ..... . . 

Valor: 78.236.3,78 ~Wi ~ .... '" . 
136. Fmcanúmero 16~; Vtvi~da-apa,rtamento 

deSÍgll¡ido como,W'2.Asitl,uldo en el nivel segundo 
. sobrerasaote, tercero:eU ~idenpcConstJ:ucclón, 

conacceS(). por la to{J;C, Y'lrl- del bloque, núme-' 
ro 3 del conjunto «~,IWuse'" .sitp.,entre·las~ 
call~ Ramón Gómo,z4e la Sem.a. Ortega y Gasset, 
CamilQ J~. Cela Yo ;ijstéba1;lez ,q.,Iderón, de' eSta 
ciudad de Marbella, 

S\JperflC¡c:, Tiene,qua,., ~perficic aproximada, 
incluida su, parlicipación"ellzon,as . comunes, 
de,217,02 m~,s ~ de,los,que 46,20 
metros ~drados corresI>QPd~ a una terraza, en 
la que se encuentra \IJ)a piS(j:jna dotada, dé la, correS
pondiente in$tiillu;ión de tlat.amlllnto de. a,gua y 
deptJración. " ", .. ' . " 

Distribución; Es de Jipo .dúplex, UIÍidas ~,dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el ve$tibl,JIo, Qistn'buyéndose en' l,ás 
siguientes habitaciones,y ~cios: Vestibulo o ~»,. 
de entrada, salón-comedoI; 'ilWn dl,Ílnenea, cocina \ 
y aseo en planta baja, Y,en Ja~ planta, rellano 
de ~Ilra que comutPca cqn. treS dormitorios con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo ' 
eada uno., ' ;. '¡ , 

Cuota:, Se le ~,una, cuota de partjcipación 
en los elemeJlÍOlj, conu.mes del. conjunto «MarbeUa 
House) de O,3710.porJOO. ' 

Inscripción: Registro de la Propiedad de MarbeUa 
número 2, tomo" 1.2&;3. libro 261, folio 185, fm
ca 20.544. 

Valor: 136.527.263 pesetas. 
137. Fmca número 170: ViVienda-a,partamento 

deSignado como W.2-E, sítuado en el nivel segundo 
sobre ,rasante, tjlrcero. en, orden de construcción, 
con a~ por la torre., W.2 del ,bloque núme
ro J del conjunto. «M~lla House:t, sito entre las 
calleS.Ramón Góme~ <Je,Ja. Serna, Ortega y Gasset, 

Cami}.o>José,Cela y Bst~banez Cald.ef(>n, ~. eSta 
ciudad de Marbella 

S.uperficie: Tiene :una, superficie' apioXitílada, 
incluida su participacWn~,'en',' tobas'¡ comunes, 
de 288;11.metros cuadrados, de lJ)s,'queM,45 
metros ..cuadrndo.sscQtresponden.a»una;~,.cn 
la que se encuentra una piscina dotada'de la corres-, 
pondiente instalación de tratamiento. de,.aguay 
depuración. ' ", ". ; ; , 
. Distribuci6n: Es de tipo 'dúplex, unidas fas. dos 

plantas de que se componepóruna eScalera'interior 
ubicada en el salón-comedor, distribuy~ridoseen las 
siguienteS habitaciones y servicios: Vestíbulo d «haIb 
de entrada, salón, comedor,. y estar con' ;chimenea. 
cocfuay aseo en planta baja, y en la; SégundA planta. 
rellano, de. esCalera . que, ooinunica.·coo. cuatro{for
mitorios'coil atmarios empotrados y cuarto '<le bilfto 
compléto'én ~, uno, y doS de eUós. con .acCéso 
Q,irecto a una pequeña terraza ' ;: 

Cuota: S¡HeattIbúYe Uíl3.'cuottlde participíiéiÓn \ 
00' lÓlf'eléillénfÓS' 'CoIl'nmes1del'(;ÓhjUn'to ·'«Ma.'tbi:lla· 
Housé»de'0;4891'pOr·'fOO:'Y~<'c':('> ",' ,J' , .. ". 

. ÍDScii¡5cióJi:RegiS6:b dé'la r>iopiedao '&; Mhltielia_ 
núDrero2;" tomo 1.263, h'bro' 261; fÓllo 188, . fui: 
ca 20.545. ',:,. " ' .. ' .,' , '.' 

" , ...... ~ " 

VáIór: 179.981.82Bpesetlis: 
138. Filléa nfunero 171:VIVÍ~J;lm\-aPartáinerito 

designad9,<:ol}lqW.2~F, ~do ~ el ~W~ ~p 
SQbrl' J::!lSán~. J~ro,~Ji 9r4cn4ckC9.llS.VPé9,iÓn.. 
cón aceeso}>oi,' hit()ri'e, W.2·~erbJ<jgU~'~~rií~ 
ro 3 del con,iunto«Mároellíl. HotiSe». s'ito,étllre1aS 
calleSR,ábl6n Oóm~i: deIIl Serría/órtéSa y QaSset, 
CamilÓ.JoséCehi . y EStébanez Calderón, de ,éSta 
ciudad de Marbella ' ."'.' 

.s''!~rAci~:: »e1111 una, suj#diflcaproximl\da, 
in<;lpi,~" SJ,l.particjp~~2P. t;n .. zonas."com)IDes, 
de,.217,02metros~delos.~ 46~0 

~etr~ ~~~~den:i~ll"ue~' iri' 
111, que.~ encu.enqa. un;t ~d9tAAa de la f<>fI:eS-. 
pondillníe ~ción de tratamiento, de, ~ y 
depuracipD, , .". '>:,' 

Distribución: Es, de tipO d!íple~ ,únidas ~ dQs 
p1lll)tIlScle que se comJl!>~epor una eScaleraj:n~ 
ubicada ~Jl .c:il., v\lStibWo, "distrii)uy~l1<Jose ~n' ll!S 
sigQienteS ,habitaci9nes y servicios: .v~J;íbulQ Q,:halb. 
de entrada, ·salón-comedOf con., cllimenea. .cocin;l. 
y ll$\lO en planta l?aj~ y en.la sesu,nda p1¡¡n~relliulo " 
de, escalera, qUe. comUllica ci:>n p:e&, dortnUorioscon. 
armariOs empotrados . y cuarto' de baño completo . 
~uno..' , 

Cuota: Se leattibuye una CUota, de participación 
en los elementos comuneS,' del conjunto «MarbIllla 
HQuse,de,&;3711'polI.lO(k. ·· .. c"·,,,,·. ' • '.: , 

InScripción: Registro de la Propiedad de MatbeIla, 
númeio'2;' tomoL263, horo 26I,felio 191,·fin
ca 20.546. 

Valor: 136.564.062 pesetas. 
139. Fmea número 172:VlVÍenda-apartanl~nto 

designadocO,Illó W~2::O, situado en el nivel segUndo 
sobre rasante, terceró en' orden de consuucción, 
con ,acceso por. la torre W.2 del bloque n~e
ro 3 del conjunto «M3rbeUa HouSé», sito entre las . 
calles Ramón Gómez de la Soma, Ortega y Gasset, 
duniIo José Cela Y Bstébanez Calderón" de eSta 
ciudad de MarbeUa. 

Superfici~; TIene una superficie. Ilproximada, 
incluida: su Participación. en. zonas.,.comunes, 
de125,(\~metr~ ciliidradQS,' de 'los qli~i9,7~ 
metros cuadrados corresponden a uria teriaz¡l, en 
la que se' encuentrll unapisdña dotada de la,cOrres. 
pondiente instalaci6n de tratamiento de agua y 
depi.iración. . 

Distri1:>ución: Es de. tipo dúplex, unidas las .dos 
plantas d~ que se,compone por una eScalera interior 
ubicada e» el veStibulo, distribuyéndose en" las 
siguiéhteS hal;>itacioneS y servicios: VeStibulo o «halli 
de entrada, SaIón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta paja, y en la segunda planta, rellano 
de eScalera que comunica con dos habitacioneS con 
armariOS' empotrad9s y cuarto de baño completo 
cada uno. ',; 

Cuota: Se le, atribUYI1 una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «MarbeUa 
House.,de 0,2130 por,IOO. 



BOE núm. 233 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, tomo 1.263. libro 261, folio 194, fm
ca 20.547. 

Valor: 78.383.576 pesetas. 
140. Finca número 173: Vivienda-apartamento 

designado como W.2-H. situado en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.2 del bloque núme
ro 3 del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
dI.:: 125,08 metros cuadrados. de los que 19,72 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestibulo o «hall» 
de entrada. salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja, y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2126 por 1 OO. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, tomo 1.263, libro 261, folio 197, fm
ca 20.548. 

Valor: 78.236.377 pesetas. 
141. Finca número 174: Vivienda-apartamento 

designado como W.2-I, situado en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.2 del bloque ñúme
ro 3 del conjunto «Marbella House». sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset. 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comuneS. 
de 125.08 metros cuadrados. de los que 19,72 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua'y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vesttbulo o «hall» 
de entrada, salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja, y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2124 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de MarbeIla 
número 2, tomo 1.263, libro 261, folio 200, fm
ca 20.549. 

Valor: 78.162.778 pesetas. 
] 42. Finca número 176: Vivienda-apartamento 

designado como W.3-B, situado en el nivel segunda 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.3 del bloque núme
ro 3 del conjunto «Marbella House». sito entre las 
calles Ramón G6mez de la Serna, Ortega y Gasset. 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de J 25,08 metros cuadrados, de Jos que 19,72 
metros cuadrados corresponden a una terraza. en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o ~halb 
de entrada. sa1ón-comedor con chimenea. cocina 
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y aseo en planta baja, y en la segunda planta,. rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cu.arto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se te atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «:MarbeUa 
House~ de 0,2124 por 100. 

lnscripdón: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, tomo 1.263. libro 261, folio 206, fin· 
ca 20.551. 

Valor: 78.162.778 pesetas. 
143. Finca número 180: Vivienda·apartamento 

designado como WA-D. situado en el nivel segundo 
sobre rasante. tercero en orden de construcción. 
con acceso por la torre WA del bloque núme
ro 3 del conjunto «Marbella House». sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset. 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes. 
de 295,53 metros cuadrados, de los que 60.29 
metros cuadrados corresponden a una terraza. en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuraci6n. 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de entrada. salón·comedor y estar con chimenea. 
cocina y aseo en planta baja, y en la segunda planta, 
11hall» de distribución que comunica con cuatro dor· 
mitorios con anuarios empotrados y cuarto de baño 
completo cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.4950 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. tomo 1.263. libro 261, folio 218, fm
ca 20.555. 

Valor: 182.159.0 l 7 pesetas. 
144. Finca número 183: Vivienda-apartamento 

designado como WA·G. situada en el nivel segundo 
sobre rasante. tercero en orden de construcción. 
con acceso por la torre ,W-4 del bloque núme· 
ro 3 del conjunto «Marbella House». sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 125.08 metros cuadrados, de los que 19.72 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de entrada, salón·comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja. y en la segunda planta. rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «MarbeUa 
House» de 0.2126 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.264. libro 262. folio 2. fill
ca 20.558. 

Valor: 78.236.377 pesetas. 
145. Finca número 184: Vivienda-apartamento 

designado como WA-H, situada en el nivel segundo 
sobre rasante. tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre W-4 del bloque núme· 
ro 3 del conjunto «MarbeUa House~, sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes. 
de 125.08 metros cuadrados. de los que J9.72 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres· 

pondiente instalación de trat2.miento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: VestlbuJo o «hall» 
de entrada. salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja, y en la segunda planta. rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
annarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2124 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.264. libro 262. folio 5. fm· 
ca 20.559. 

Valor: 78.162.777 pesetas. 
146. Finca número 185. Vivienda·apartarnento 

designado como W.5-A, situada en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción. 
con acceso por la torre W.5-A del bloque núme
ro 3 del conjunto «Marbella House». sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset. 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón de esta 
ciudad de Marbel1a. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes 
de 125.08 metros cuadrados. de los que 19,72 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada con ins
talación de tratamiento de agua y depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestibulo o «hall» 
de entrada. salón-comedor con chimenea. cocina 
y aseo en planta baja, y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de bailo completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.2124 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.264. libro 262, folio 11, fm

. ca 20.561. 
Valor: 78.162.7"77 pesetas. 
147. Finca número 186: Vivienda-apartamento 

designado como W.5-B, situada en el nivel segundo 
sobre rasante. tercero en orden de construcción. 
\.:on acceso por la torre W-5 del bloque núme
ro 3 del cOlljunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset. 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superlicie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes. 
de 125.08 metros cuadrados. de los qu!,! 19.72 
metros cuadrados corresponden a una terraza en 
la que se encuentra una piscina dotada con la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de entrada, salón·comedor con chimenea. cocina 
y aseo en planta baja. y en la segunda planta, rellano 
de escalera Que comunica con dos habitaciones con 
annanos empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2124 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.264. libro 262. folio 11, fm· 
ca 20.561. 

Valor: 78.162.777 pesetas. 
148. Finca número 187: VlVienda-apartamento 

de<:ignado como W.6·A. situada en el nivel segundo 
sobre rasante. tercero en orden de construcción. con 
acceso por la torre W-6 del bloque número 3 del 
conjunto «Marhella House». sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
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José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
MarbeUa. 

Superticie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 125.08 metros cuadrados. de los que 19,72 
metros cuadrados corresponden a una terraza. en 
la que se encuentra una piscina dotada con ins
talación de tratamiento de agua y depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de entrada, salón·comedor con chimenea. cocina 
y aseo en planta baja, y en la segunda planta. rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno. .. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.2127 por lOO. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.264, libro 262, folio 14. fm
ea 20.562. 

Valor: 78.273.177 pesetas. 
149. Finca número 188: Vivienda-apartaml;':nto 

designado como W.6·B, situada en el nivel segundo 
sobre rasante. tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre W·6 del bloque núme
ro 3 del conjunto «Marbella House». sito entre las 
calle:; Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gal>set, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes. 
de 125.0R metros cuadrados. de los que 19.72 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada con la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo duplex, unida.> las dOl> 
plantas de qul;': se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o ;.;ball» 
de entrada, salón·comedor con chimenea, cocina 
y aseo, en planta baja, yen la segu.nda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
annanos empotrados y cuarto de .baño completo 
cada uno. 

Cu.ota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «MarbelJa 
House» de O.2t24 por 100. 

Jnsclipción: Registro de la Propiedad de MarbeUa 
número 2 al tumo 1.264, libro 262, folio 17, fm
ca 20.56:1. 

Valor: 78.162.778 pesetas. 
15'0. Finca número 190: Vivienda-apartamento 

designado como W.6-D, situada en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción. 
con acceso por la torre W-6 del bloque núme· 
ro :1 del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón ete esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su paJticipaci6n en zonas comunes, 
de 217,02 metros cuadrados, de los que 46.20 
metros cuadrados corresponden a una terraza. en 
la que se encuentra una piscina dotada con la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o ~hal1» 
de entrada, salón-comedor con chimenea. cocina 
y aseo en planta baja, y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con tres donnitorios con 
anuarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto ;.;MarbeUa 
House» de 0,3704 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.264. libro 262, folio 23, fin
ca 20.565. 

Valor: 136.306.464 pesetas. 
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! 51. Finca número ~ 91: Vivienda-apartamento 
designado como W.6·E. situada en el nivel segundo 
sobre rasante. tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre W-6 del bloque núme
ro 3 del conjunto ó<Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna. Onega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón de esta 
ciudad de MarbeUa. 

Superficie: Tiene una superticie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 288,15 metros cuadrados, de los que 64,45 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución; Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el salón-comedor, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones~' servicios: Vestíbulo o ;.;halb 
de entrada, salón, comedor y estar con chimenea, 
cocina y aseo en planb baja, y en la segunda planta, 
rellano de escalera que comunica con cuatro dor* 
mitorios con armarios empotrados y cuarto de baño 
completo cada uno, y dos de ellos con acceso directo 
a una pequeña terraza. 

Cuota: Se le atribuyen una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto ;.;Marbella 
House» de 0,4840 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.264, libro 262, folio 26, fm
ca 20.566. 

Valor: 178.111.038 pesetas. 
152. Finca número 194: Vivienda-apartamento 

designado como W.6-H, situada en el nivel segundo 
s0bre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre W-6 del bloque núme· 
ro 3 del conjunto ;.;Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset. 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 125.08 metros cuadrados, de los que 19,72 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestibuio o «hall» 
de entrada, sal6n-comedor con chimenea. cocina 
y aseo en planta baja, y en la segunda planta, relhmo 
de escalera que comunica con dos habitaciones coo 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2125 pOr 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbelia 
número 2 al tomo 1.264. libro 262. folio 35. fm· 
ca 20.569. 

Valor: 78.199.578 pesetas. 
153. Fínca nUmero ]95: Vivienda-apartamento 

designado como W 6-1, situada en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre W-6 del bloque núme
ro 3 del conjunto «Marbella House~, sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes 
de 125,08 metros cuadrados, de los que 19,72 
metros ~;uadrados corresponden a una terraza. en 
la que se encuentra una piscina dotada con ins
talación de trataIniento de agua y depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o ;.;hall» 
de entrada, salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja, y ef'. la segunda planta. rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
arm3Iios empotrados y cuarto de baño completo 
'~ada tmo. 
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Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2125 por 1 OO. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.264, libro 262. folio 38. fm
ca 20.570. 

Valor: 78.199.578 pesetas. 
154. Finca número 199: Vivienda-apartamento 

designado como W.2-D, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre W.2 del bloque número 3 del 
conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 

Superficie: Tiene una superlicie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 261,97 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas. unidas por 
una escalera interior ubicada en el «hall», distri
buyéndose en las siguientes habitaciones y senicios: 
Vestíbulo o «hall» de entrada, cocina y salón-co
medor, estar con chimenea y terraza a la que se 
accede por el salón y el comedor en planta b~a, 
y, en la segunda planta, rellano de escaleras que 
comunica con dos dormitorios con armarios empo
trados y cuarto de baño completo cada uno de ellos, 
y, en 1& planta de ático, rellano de escaleras que 
comunica a un dormitorio con armarios empotra
dos, cuarto de baño completo y a una terraza, con 
una superficie aproximada de 83,55 metros cua
drados. a la que se accede también por el dormitorio, 
en la que se encuentra una piscina dotada con ins
talación de tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,4419 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.264, libro 2'62. folio 50, fm
ca 20.574. 

Valor: 162.618.322 pesetas. 
155. Finca número 200: Vivienda·apartamento 

designado como W.2·E, situada en el nivel tercero 
sobre rasante. cuarto en orden de con:itrucción. con 
acceso por la torre W.2 del bloque número 3 del 
conjunto «MarbeUa House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
MarbeUa. 

SuperfiQie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas COmunes 
de 343,42 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas POf' 
una escalera interior ubicada en el salón-comedor, 
distribuyéndose en las siauientes habitaciones y ser
vicios: Vestibulo o «hall» de entrada, comedor, salón 
y estar con chimenea, cocina y aseo en planta baja. 
y en la segunda planta. rellano de escaleras que 
comunica con tres dormitorios con anuarios empo
trados y cuarto de baño completo incorporado, y 
en la planta de ático, rellano de escaleras que comu
ruca a un donnitorio con armarios empotrados, cuar
to de baño completo y a una terraza con una super
ficie aproximada de I! 6.66 metros cuadrados. a 
la que se accede también por el donnitorio, donde 
se encuentra una piscina dptada con instalación de 
tratamiento de agua y depuración. 

Cuota; Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.5830 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de MarbeUa 
número 2 al tomo 1.264, libro 262, folio 53, fm· 
ca 20.575. 

Valor: 214.542.842 pesetas. 
156. Finca número 201: Vivienda-apartamento 

designado como W.2-F. situada en el nivel tercer·) 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, ron 
acceso por la torre W.2 del bloque número 3 del 
conjunto ó<Marbella House». sito entre las (,"alles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 203.86 metros cuadrados. 
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Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el vestíbulo, dis
tribuyéndose en las sigUientes habitaciones y ser
vicios: Vestíbulo o mal!» de entrada. cocina y 
salón-.comedor con chimenea por el que se accede 
a una terraza en planta baja. y en la segunda planta. 
rellano de escaleras que comunica con dos dor
mitorios con annarios empotrados y cuarto de baño 
completo cada uno de ellos, y en la planta ático. 
se accede ·8 una terraza con una superficie aproxi
mada de 69,49 metros cuadrados, en la Que se 
encuentra una piscina dotada con instalación de 
tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «MarbeUa 
House» de 0,3362 por 1 OO. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de MarbeUa 
número 2 al tomo 1.264. libro 262, folio 56, fin
ca 20.576. 

Valor: 123.720.932 pesetas. 
157. Finca número 202: Vivienda-apartamento 

designado como W.2-G, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre W.2 del bloque número 3 del 
conjunto «Marbella House». sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbello. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 203,87 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el vestíbulo. dis
tribuyéndose en las siguientes habitaciones y ser
vicios: Vestíbulo o «hall» de entrada, cocina y 
salón-comedor con chimenea por el que se accede 
a una terraza en planta baja, y en la segunda planta, 
rellano de escaleras que comunica con dos dor
mitorios con armarios empotrados y cuarto de baño 
completo cada uno de ellos, y en la planta de ático, 
se accede a una terraza con una superficie aproxi
mada de 69.49 metros cuadrados. en la que se 
encuentra una piscina dotada con instalación de 
tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,3378 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.264, libro 262. folio 59. fm
ca 20.577. 

Valor: 124.309.729 pesetas. 
158. Finca número 203: Vivienda-apartamento 

designado como WA-A. situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre W-4 del bloque número 3 del 
conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset. Camilo 
Jose Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 

Superticie: Tiene una superticie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 203,87 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas. unidas por 
una escalera interior ubicada en el vestíbulo. dis
tribUYéndose en las siguientes habitaciones y ser
vicios: Vestibulo o «hall» de entrada. cocina y 
salón-comedor con chimenea por el que se accede 
a una terraza en planta baja, y en la segunda planta, 
rellano de escaleras que comunica con dos dor
mitorios con armarios empotrados y cuarto de baño 
completo cada uno de ellos, y en planta de ático, 
<:;c accede a una terraza con una superficie aproxi
mada de 69.49 metros cuadrados, en la que se 
encuentra una piscina dotada con instalación de 
tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «MarbeUa 
House» de 0,3370 por J OO. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.264. libro 262. follo 62. fm~ 
ca 20.578. 

Valor: 124.015.330 pesetas. 
159. Finca número 204: Vivienda-apartamento 

designado como WA-B, situada en el nivel tercero 
sobre rasante. cuarto en orden de construcción. con 
acceso por la torre W.4 del bloque número 3 del 
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conjunto «Marbella House~, sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad de 
Marbella. 

Superficie: Tiene una superticie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 203,87 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el vestíbulo. dis
tribuyéndose en las siguientes habitaciones y ser
vicios: Vestíbulo o «hall» de entrada, cocina y 
salón-comedor con chimenea por el que se accede 
a una terraza en planta baja. y en la segunda planta, 
rellano de escaleras que comunica con dos dor
mitorios con armarios empotrados y cuarto de baño 
completo cada uno de ellos, y en la planta de ático, 
se accede a una terraza con una superficie aproxi
mada de 69,49 metros cuadrados. en la que se 
encuentra una piscina dotada con instalación de 
tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto "Marbella 
House» de 0.3373 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.264. libro 262. folio 65. fin
ca 20.579. 

Valor: 124.125.729 pesetas. 
160. Finca número 205: Vivienda-apartamento 

designado como W A-C, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre WA del bloque numero 3 del 
conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camio
lo José Cela y Estébanez Calderón de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes 
de 431,57 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el salón-comedor. 
distribuyéndose en las siguientes habitaciones y ser
vicios: Vestíbulo o «hall» de entrada. cocina, cuarto 
de aseo, salón-comedor y estar con chimenea en 
planta baja, y en la segunda planta, rellano de esca
leras que comunica con cuatro dormitorios con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno de ellos, y en la planta de ático. rellano 
de escaleras por el que se accede a un dormitorio 
con armarios empotrados, cuarto de baño completo 
y una terraza con una superficie aproximada de 
152, J O metros cuadrados, en la que se encuentra 
una piscina dotada con instalación de tratamiento 
de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.7215 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.264, libro 262, folio 68, fm
ca 20.580. 

Valor: 265.510.567 pesetas. 
161. Finca número 206: Vivienda-apartamento 

designado como WA-D, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción. con 
acceso por la torre WA del bloque número 3 del 
conjunto «Marbella Rouse», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderon, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes. 
de 431,57 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior, ubicada en el salón-comedor, 
distribuyéndose en las siguientes habitaciones y ser
vicios: Vestíbulo o «hall» de entrada, cocina. cuarto 
de aseo. salón-comedor y estar con chimenea, en 
planta baja, y en la segunda planta. rellano de esca
leras que comunica con cuatro dormitorios con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno de ellos, y en la planta de ático, rellano 
de escalera por el que se accede a un dormitorio 
con armarios empotrados, cuarto de baño completo 
y a U118 terraza con una superticie aproximada 
de 152,20 metros cuadrados. en la que se encuentra 
una piscina dotada con instalación de tratamiento 
de agua y depuración. 
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Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House~ de 0,7215 por 100. 

Inscripción: Registro de la propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.264. libro 262, folio 71. fmca 
20.58 lo 

Valor: 265.510.567 pesetas. 
162. Finca número 207: Vivienda apartamento 

designado como WA-E, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre WA del bloque número 3 del 
conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superlicie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 203,87 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el vestíbulo, dis
tribuyéndose en las siguientes habitaciones y ser
vicios: Vestíbulo o (ihalh de entrada, cocina y 
salón-comedor con chimenea por el que se accede 
alma terTaza en planta baja, y en la segunda planta, 
rellano de escaleras que comunica con dos dor
mitorios con armarios empotrados y cuarto de baño 
completo cada uno de ellos, y en la planta de ático, 
se accede a una terraza con una superticie aproxi
mada de 69,49 metros cuadrados. en la que se 
encuentra una piscina dotada con instalación de 
tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,3371 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de MarbeUa 
número 2 al tomo 1.264. libro 262. folio 74, fin
ca 20.582. 

Valor: 124.052.130 pesetas. 
163. Finca número 208: Vivienda-apartamento 

designado como W.4-F, situada en el nivel tercero 
sobre rasante. cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre WA del bloque número 3 del 
conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Ca.milo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superticie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en .?:onas comunes, 
de 203,87 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el vestíbulo, dis
tribuyéndose en las siguientes habitaciones y ser
vicios: Vestíbulo o «hall» de entrada, cocina y 
salón-comedor con chimenea por el que se accede 
a una terraza en planta baja, y en la segunda planta, 
rellano de escaleras que comunica con dos dor
mitorios con armarios empotrados y cuarto de baño 
completo cada uno de ellos, y en la planta de ático, 
se accede a un terraza con una superficie aproxi
mada de 69,49 metros cuadrados, en la que se 
encuentra una piscina dotada con instalación de 
tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,3370 por 100, 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
númerO 2 al tomo 1.264, libro 262, folio 77, fm
ca 20.583. 

Valor: 124.015.330 pesetas. 
164. Finca número 209: Vivienda~aparta01ento 

designado como W.6-A, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción. con 
acceso por la torre W.6 del bloque numero 3 del 
conjunto «Marbella House .. , sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón. de esta ciudad 
de Marbella. 

Superticie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 203,87 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el vestíbulo. dis
tribuyéndose en las siguientes habitaciones y ser
vicios: Vestíbulo o «hall» de entrada, cocina y 
'-:alón-comedor con chimenea por el que se accede 
a una terraza en pla.nta baja. y en la segunda planta. 
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rellano de escaleras que comunica con dos dor
mitorios con armarios empotrados y cuarto de baño 
completo cada uno de ellos, yen la planta de ático, 
se accede a una terraza con una superficie aproxi
mada de 69,49 metros cuadrados, en la que se 
encuentra una piscina dotada con instalación de 
tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
Hom.e)) de 0,3370 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.264. libro 262, folio 80. fin
ca 20.584. 

Valor: 124.015.330 pesetas. 
165. Finca número 210: Vivienda-apartamento 

designado como W.6-B. situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre W.6 del bloque número 3 del 
conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
Jose Cela y Estebanez Calderón, de esta ciudad 
de MarbeUa. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 203,87 metros cuadrados, 

Distribución: Consta de tres plantas. unidas por 
una escalera interior ubicada en el vestíbulo, dis
tribuyéndose en las siguientes habitaciones y ser
vicios: Vestíbulo o «hall» de entrada, cocina y 
salón-comedor con chimenea por el que se accede 
a una terraza en planta baja, y en la segunda planta, 
rellano de escaleras que comunica con dos dor
mitorios con armarlos empotrados y cuarto de baño 
completo cada uno de ellos y en la planta de ático. 
se accede a una terraza con una superficie aproxi
mada de 69,49 metros cuadrados, en la que se 
encuentra una piscina dotada con instalación de 
tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,3374 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.264, libro 262. folio 83, fin
ca 20.585, 

Valor: 124.162.529 pesetas. 
166. Finca número 211: Vivienda-apartamento 

designado como W.6-C, situada en el nivel tercero 
sobre rasante. cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre W.6 del bloque número 3 del 
conjunto «MarbeUa House». sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón. de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene urla superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 343,42 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el salón-comedor. 
distribuyéndose en las siguientes habitaciones y ser
vicios: Vestíbulo o «hall» de entrada, comedor, salón 
y estar con chimenea, cocina y aseo en planta baja. 
y en la segunda planta, rellano de escaleras que 
comunica con tres donnitorios con armarios empo
trados. cuarto de baño completo y una terraza con 
una superficie aproximada de 116,66 metros cua
drados, a la que se accede también por el donnitorio. 
donde se encuentra una piscina dotada con ins
talación de tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.5824 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.264, libro 262. folio 86, fin
ca 20.586. 

Valor: 214.322.042 pesetas. 
167. Finca número 212: Vivienda-apartamento 

designado como W.6-D. situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre W.6 del bloque número 3 del 
conjunto «Marbella House~, sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón. de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficit! aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 261,97 metros cuadrados. 

Miércoles 29 septiembre 1993 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el «hall», distri
buyéndose en las siguientes habitaciones y servicios: 
Vestíbulo o «hall» de entrada, cocina y salón, come
dor, estar con chimenea y terraza a la que se accede 
por el salón y el comedor en planta baja, y en 
la segunda planta, rellano de escaleras que comunica 
con dos donnitonos con armarios empotrados y 
cuarto de baño completo cada uno de ellos, y en 
la planta de ático, rellano de escalera que comunica 
a un dormitorio con armarios empotrados, cuarto 
de bano completo y a una terraza, con una superficie 
aproximada de 83,55 metros cuadrados, a la que 
se accede también por el dormitorio. donde se 
encuentra una piscina dotada con instalación de 
tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto (Marbella 
House» de 0.4420 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.264, libro 262, folio 89, fm
ea 20.587. 

Valor: 162.655.122 pesetas. 
168. Finca número 213: Vivienda-apartamento 

designado como W.6-E. situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre W.6 del bloque número 3 del 
conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

SuperfiCie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 343,36 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas. unidas por 
una escalera interior ubicada en el salón-comedor. 
distribuyéndose en las siguientes habitaciones y ser
vicios: Vestíbulo o j(hall» de entrada. comedor, salón 
y estar con chimenea, cocina y aseo en planta baja. 
y en la segunda planta. rellano de escaleras que 
comunica con tres dormitorios con annarios empo
trados y cuarto de baño completo incorporado, y 
en la planta de ático, rellano de escaleras que comu
nica a un donnitorio con armarios empotrados, cuar
to de balío completo y a una terraza con una super
ficie aproximada de 116,66 metros cuadrados, a 
la que se accede también por el dormitorio. donde 
se encuentra una piscina dotada con instalación de 
tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de partiCipación 
en los elementos comunes del conjunto «MarbelJa 
House» de 0.5703 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.264, libro 262, folio 92, [m
ca 20.588. 

Valor: 209.869.266 pesetas. 
169. Finca número 215: Vivienda-apartamento 

designado como W.6-G, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre W.6 del bloque número 3 del 
conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes. 
de 267,17 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el salón. distribu
yéndose en las siguientes habitaciones y servicios: 
Vestíbulo o «hall» de entrada. comedor, salón con 
chimenea por el que se accede a una terraza, cocina 
y aseo en planta baja. y en la segunda planta. «hall» 
de distribución que comunica con tres dormitorios 
con annarios empotrados y cuarto de balío completo 
cada uno, y en la planta de ático, se accede a una 
terraza con una superficie aproximada de 94,49 
metros cuadrados, en la que se encuentra una piscina 
dotada con instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de particlpación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,4494 por lOO. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de MarbeUa 
número 2 al tomo 1.264. libro 262, folio 98. [m
ea 20.590. 
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Valor: 165.378.307 pesetas. 
170. Finca número 216: Vivienda-apartamento 

designado como W.8-A situada en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.8 del bloque núme
ro 4 del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón. de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes. de 
154,09 metros cuadrados. de los que 21,60 metros 
cuadrados corresponden a una terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de distribución. salón-comedor con chimenea, coci
na y aSeo en planta baja, y en la segunda planta. 
«hall» de distribución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos, con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2670 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.264, libro 262, folio 101, [m
ca 20.591. 

Valor: 98.255.470 pesetas. 
171. Finca número 217: Vivienda-apartamento 

designado como W.8-B, situada en el nivel primero, 
sobre rasante, foegundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.8 del bloque núme
ro 4 del conjunto j(Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón. de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 352,39 metros cuadrados. de los que 97,07 
metros cuadrados corresponden a una terraza. en 
la que se encuentra una piscina dotada de-la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: En planta baja. 
vestíbulo o «hall~ de distribución, cuarto de aseo, 
cocina, salón-comedor y estar con chimenea por 
el que se accede por una escalera de caracol a la ' 
entreplanta; la entreplanta consta únicamente de 
un cuarto de estar, y en la planta alta, rellano de 
escalera que comunica a tres dormitorios con anua
rios empotrados, cuarto de balío completo incor
porado y con acceso cada uno de ellos a una pequeña 
terraza exterior. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.5889 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.264. libro 262, folio 104, [m
ca 20.592. 

Valor: 216.714.030 pesetas. 
172. Finca número 218: Vivienda-apartamento 

designado como W.8-C, situada en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.8 del bloque núme
ro 4 del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aprOximada. 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 370,99 metros cuadrados, de los que 113,39 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalacion de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: En planta baja, 
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vestíbulo o «hall)l de distribución. cuarto de aseo, 
cocina, salón-comedor y estar con chimenea por 
el que se accede por una escalera de caracol a la 
entreplanta; la entreplanta consta únicamente de 
un cuarto de estar, y en la planta alta, rellano de 
escalera que comunica a tres donnitorios con arma
rios empotrados, cuarto de baño completo incor
porado y con acceso cada uno de ellos a una pequeña 
terraza exterior. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,6253 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.264, libro 262. folio 107, fm
ca 20.593 

Valor: 230.109.157 pesetas. 
173. Finca número 219: Vivienda-apartamento 

designado como W.8-D. situada en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.8 del bloque núme· 
ro 4 del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderon, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 163,31 metros cuadrados, de los que 29,70 
metros cuadrados corresponden a una terraza. en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Di~trihución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de distribución, salón-comedor con chimenea. coci
na y aseo en planta baja, y en la segunda planta, 
«halb de distribución y dos dormitorios dobles uno 
de ellos con terraza, con cuarto de- baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de partkipación 
en los elementos comunes del cOIljunto «Marbella 
House" de 0,2817 por 100. 

Inscripci6n: Registro de la Propiedad de Marbella 
numero 2 al tomo 1.264, libro 262, fOlio 110. fm
ca 20.594 

Valor: 103.665.040 pesetas. 
174, Finca número 220: Viviem}¡, ,")artamento 

designado como W.8-F, situada en el ti '.'el primero 
sobre rasante, segundo en orden d.e _;.nstrucción, 
con acceso por la torre W.8 óel b1'-,CiLle nume
ro 4 del conjunto «Marbella HOl;.SeN, ~-~ .. 2ntre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ort{:f __ y Gasset, 
Camila Josó Cela y Estébancz Cah'-:'-__ Jll, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, de 
163.29 metros cuadrados. de los que 29,70 metros 
cuadrados corresponden a una terraz.a, en la que 
se cncuentr:J. una piscina dotada de la correspon·· 
diC'nte insL.'llación de tratamiento de agua y depu
ra,:ión. 

T)istribudbn: Es de tip() dúplex, unidns las do:; 
phmtaf, de que se CO:llpnnc por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo, distribuyéndose en 1<1" 
sit.:uientcs lubitaciones y servicios: Vestibulo o «hall" 
de distribución, salón·cpmedor con chimena, cocina 
y aseo ("'n phnta b:1j:1, yen la segunda planta, ((han), 
d.: di::t<:!bnci·:m y dos donnitorios dobles uno de 
ellos con tcrr<l7a, con CUdrtu de baño completo cad:! 
uno. 

Cuota' Se le: atribuye una cuota de pa11;cipa;:.'it>n 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
Ilouse» de 0,2784 por 100. 

Inscnrción: Rc_.;istro tle la Propiedad de Marbella 
número 2 al tOT;.h) 1.26:1. librO 262. folio 111, fin 
:a 20.595. 

Valor: 102.450.646 peseta:,:. 
175. Finca número 221: Vivienda-apartamento 

jesignado como W.8-F, situada en el nivel primero 
¡obre rasante, segundo en orden de construcción, 
~~")n acceso por la torre W.8 del bloque nÚIne
'0 4 del conjunto «Marbella House», sito entre las 
:alles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
::::antilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
:iuJad de Marbella. 
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Supeii1cie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes. 
de 163.30 metros cuadrados, de los que 29,70 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de distribución. salón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja, y en la segunda planta, 
«hall» de distribución y dos donnitorios dobles uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
HOllse» de 0,2790 por lOO. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de MarbeUa 
número 2 al tomo 1.264, libro 262. folio I J 6, fm
ca 20.596. 

Valor: 102.671.446 pesetas. 
176, Finca número 222: Vivienda-apartamento 

designado como W.9-A, situada en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.9 del bloque núme
ro 4 del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de MarbeHa. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 163,29 metros cuadrados, de los que 29,70 
metros cuadrados corresponden a una terraza. en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de distribución, salón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja, y en la segunda planta, 
«hall» de di<;tribución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada UIlO, 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
.:n los elementos comunes del conjunto «MaroeHa 
House¡) de 0,2780 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de MarbeIla 
numero 2 al tomo 1,264, libro 262, folio 119, fm
ca 20.597. 

Valor: 102.303,447 pesetas, 
177. Finca número 224: Vivienda·apartamento 

designado como W.IO-A. situado en el nivel primero 
sobre ra<;ante, segundo en orden de construcción, 
con acceS'J por la torre W.lO del bloque núme
ro 3 del ('Hljunto ,(Marbdla House», sito entre las 
calles R"món Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo JO'ie Cela y Estébanez Calderón, de esta 
~illd.Jd de Marbdla. 

Sunerflcie: Tiene una supenlcie aproximada, 
incluida Sil participación en zonas comunes. 
,h 1(13,30 metros cuadrados. de los que 29,70 
'_,,·lros cuadrados corresponden a una terraza, en 

'-Iue se ent:uentra una piscina dotada de la corres
;vmdientc ::lstal:1ción de tratamiento de agua y 
depuracion. 

DistribUCIón: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
nl'mtas oe que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestihulo, dlstrihuyéndose en las 
siguientes habitaciones y f;Crvicios: Vestíbulo o (hall" 
d~ distribución, salón-comedor con ('himenea, coci
na y aseo en planta baja, y en la se~unda planta. 
'·.hall» de distribución y dos donmtorics dobles_ uno 
rle ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: 5e le atribuye una cuota de participación 
en 10s elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2818 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.264. libro 262, folio 125, fm
ca 20.599. 

Valor: 103.701.840 pesetas. 
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178. Finca número 225: Vivienda4 apartamento 
designado como W.IO-8, situada en el nivel primero, 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.IO del bloque núme~ 
ro 4 del conjunto «Marbella Rouse», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superticie: Tiene una superticie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes. 
de 163,29 metros cuadrados, de los que 29,70 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratamiento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de distribución, salón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja, y en la segunda planta, 
«hall» de distribución y dos donnitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2770 por 100, 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.264, libro 262, folio 12&, fin
ca 20.600. 

Valor: 101.935.450 pesetas. 
179. Finca número 227: Vivienda-apartamento 

designado como W.I O-O, situada en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.IO del bloque núme4 

ro 4 del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderon, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superlicie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, 
de 370,96 metros cuadrados, de los que 1 !3,39 
metros cuadrados corresponden a una terraza, en 
la que se encuentra una piscina dotada de la corres
pondiente instalación de tratarnjento de agua y 
depuración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: En planta baja, 
vestíbulo o (hall» de distribución, cuarto de aseo, 
cocina, sajón. comedor y estar con chimenea por 
el que se accede por una escalera de caracol a la 
entreplanta: la entreplanta consta únicamente de 
un cuarto de estar. y en la planta alta. rellano dt: 
escalera que comunica a tres dormitorios con arma· 
nos empotrados. cuarto de baño completo inco!
porado y con accef".O cada uno de ellos a una pequena 
terraza exterior. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
Housell de 0.6180 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad d", .\1arbella 
nGmera 2, al tomo 1.264, libro 262, folio 134, fin
ca 20 fl02. 

Valor: 227 .422. 772 pesetas. 
I ~O. Finca número 230: Vivienda-apartamento 

desigm,da como W.I O-G, situada en el nivel pdmero 
~,')bre r;-.'-;:.nte, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.I0, del bloque núme· 
ro 4 del conjunto «Marbella Hou~e», <¡ito entre las 
calle'> Ramón Gómcz de la Serna, Ortega y Ga&~et, 
('arnJo Jos.é Cela y Estébanez Calden,n. de esta 
ciudad d" Marbel1a. 

Sup~rtície· Tie!le una superficie aproxinLlda, 
i,-:c;uid.;¡ ::.u participa,,-ión en zonas COr>1h"eS, de 
1(iO.7! metros cuadrados, de los que 27,45 me-:'ros 
cuad,.':¡dos corresponden a una terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
dIente instalación de tratamiento de agua y depu
rdción. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de distribución. salón-comedor con chimenea, coci-
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na y aseo en planta baja, y en la segunda planta, 
«hall» de distribución y dos dormitorios dobles, uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marhella 
House» de 0,2744 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. al tomo 1.264. libro 262. folio 143. fin
ca 20.605. 

Valor: 100.978.654 pesetas. 
181. Finca número 232: Vivienda-apartamento 

designada como W.lO-I. situada en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.IO, del bloque núme
ro 4 del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón G6mez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo Jose Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marhella. 

Superucie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes, de 
370,96 metros cuadrados. de los que 113,39 metros 
cuadrados corresponden a una terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: En la planta baja, 
vestíbulo o ,(hall» de distribución, cuarto de aseo, 
cocina, salón-comedor y estar con chimenea, por 
el que se accede por una escalera de caracol a la 
entreplanta; la entreplanta consta únicamente de 
un cuarto de estar, y en la planta alta, rellano de 
escalera que comunica a tres dOnnitorios, con arma
rios empotrados, cuarto de baño completo incor
poradli y con acceso cada uno de ellos a una pequefia 
terraza exterior. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto ilMarbella 
Rouse» de 0,6183 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de MarbeUa 
. número 2, al tomo 1.264, libro 262, folio 149, fm

ca 20.607. 
Valor. 227.533.171 pesetas. 
182. Finca número 233: Vivienda-apartamento 

designada como W.IO-J, situada en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.IO. del bloque núme
ro 4 del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de MarbeUa. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, de 
163.30 metros cuadrados, de los que 29.70 metros 
cuadrados corresponden a una terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de distribución, salón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja. y en la segunda planta. 
"hall» de di¡,tribución y dos donnitorios dobles, clno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de parth:ipaci¡ín 
en los elementos comunes del conjunto ,,"Marbcl!a 
House» de 0.2794 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.264. libro 262, foho 152, fm
ca 20.608 

Valor: 102.818.645 pesetas. 
183. Finca número 234: Vivienda-apartamento 

designada como W.lO-K. situada en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.IO. del bloque núme
ro 4 del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna,. Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón. de esta 
ciudad de Marbella.' 
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Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su partiCipación en zonas comunes, de 
163.30 metros cuadrados. de los que 29,70 metros 
cuadrados corresponden a una terraza. en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correl:ipun
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de distribución. salón-comedor con chimenea. coci
na y aseo en planta baja, y en la segunda planta, 
«hall» de distribución y dos dorntitorios dobles. uno 
de ellos con terraza. con cuarto de bailo completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participaci6n 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.2780 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.264. libro 262. folio 155, fm
ca 20.609. 

Valor: 102.303.447 pesews. 
184. Finca número 236: Vivienda-apartamento 

designada como W.II-A, situada en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre W. ti. del bloque núme
ro 4 del conjunto «Marbella Rouse», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderon. de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes. de 
163,30 metros cuadrados. de los que 29.70 metros 
cuadrados correspondc;n a una terraza. en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de típo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de distribución. salón-comedor con chimenea, coci
na y aseo en planta baja. y en la segunda planta. 
«hall» de distribución y dos dormitorios dobles. uno 
de ellos con terraza, con cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.2867 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.264, libro 262. folio 161, fin
ca 20.611. 

Valor: 105.505.030 pesetas. 
185. Finca número 241: Vivienda-apanamento 

designada como W.8-J, situada en el nivel primero 
sobre rasante, segundo en orden de construcción. 
con acceso por la torre \V.8. del bloque nume
ro 4 del conjunto «Marbella House». sito (:ntre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada" 
inciuida su participación en zonas comunes, de 
369,68 metros cuadrados, de los que 112.26 metro;. 
cuadrados corresponden a una terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
d.iente instalación de tratamiento de agua y depu
r3don. 

Distribución: Es de tipo duplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubkada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
Siguientes habitaciones y servicios: En la planta baja. 
vestibulo o «hall» de distribución, cuarto de aseo, 
cocina,. salón. comedor y estar con chimenea por 
el que se accede por una escalera de caracol a la 
entreplanta; la entreplanta consta únicamente de 
lln cuarto de estar. y en la planta alta. rellano de 
escalera que comunica a tres dormitorios con anua
rios empotrados, cuarto de baño completo incor
porado y con acceso cada uno de ellos a una pequeña 
terraza exterior. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.6161 por 100. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad de MarbeUa 
número 2. al tomo 1.264, libro 262, folio 176. fm
ca 20.616. 

Valor: 226.723.576 pesetas. 
186. Finca numero 242: Vivienda-apartamento 

designada como W.8-K, situada en el nivel primero 
sobre rasante. segundo en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.8. del bloque núme
ro 4 del conjunto «MarbeUa House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de MarbeIJa. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes, de 
369.69 metros cuadrados. de los que 1 J 2,26 metros 
cuadrados corresponden a una terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de Que se compone por una escalera inferior 
ubicada en el vestíbulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: En planta baja, 
vestíbulo o «hall» de distribución, cuarto de aseo, 
cocina, salón. comedor y estar con chimenea por 
el que se accede por una escalera de caracol a la 
entreplanta; la entreplanta consta únicamente de 
un cuarto de estar, y en la planta alta. rellano de 
escalera que comunica a tres donnitorios con anna
rios empotrados, cuarto ce baño completo incor
porado y con acceso cada uno de ellos a una pequeña 
terraza exterior. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «MarbeUa 
House» de 0.6188 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.264. libro 262. folio 179. fm
ca 20.617. 

Valor: 227.717.170 pesetas. 
187. Finca número 244: Vivienda-apartamento 

designada como W.8-A, situada en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción. 
con acceso por la torre W.8, del bloque núme
ro 4 del conjunto "MarbeUa House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Ma: ·~,dla. 

Superficie: ¡ene una superficie aproximada, 
incluida su p'uticipación en zonas comunes, de 
123.62 metros cuac1rados, de los que 19.72 metros 
cuadrados corresponden a una terraza. en la que 
se encuentra 'JOa piscina dotada de la correspon
diente instalac;6n de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: .Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de entrada. salón-comedor con chimenea. cocina 
y aseo en planta baja, y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participa{;ión 
en los elementos comunes del conjunto «Marbclla 
House)) de 0.2083 por 100. 

Inscripción. Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.264, libro 262, folio 185. fin
ca 20.bI9. 

Valor: 76.653.986 pesetas. 
188. Finca número 245: Vivienda-apartamento 

designada como W.8-B. situada en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción. 
con acceso por la torre W.8. del l)loque núme
ro cuatro del conjunto «MarbeUa House», sito entre 
las calles Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gas
set, Camilo Jose Cela y Estébanez Calderón. de 
esta ciudad de Marbella. 

SuperfiCie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, de 
214,47 metros cuadrados. de los que 46,20 metros 
cuadrados corresponden a una terraza. en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 
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Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el ve~1íbulo, distribuyéndose en las 
siguientes hc\bitacíones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de entrada. salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja. y en la segunda planta, rellano 
de e:.~alera que comunica (.;on tres dormitorios con 
amJariu~ empotrados y cuarto de baño completo 
cad,¡ uno. 

Cuola: Se le atribuye una cuota de participación 
en los dementos comunes del conjunto «Marbella 
Hou~(:» de 0,3615 por 1 OO. 

Insl.:npción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. al tomo 1.264, libro 262. folio 188. fin
ca 20.f:¡2(¡. 

Valor: i3J,LlJ1.282 pesetas. 
! H9. FJI1(.a número 246: Vivienda-apartamento 

designadd ..::amo \.V. 8..c, situada en .!! nivel segundo 
sobre nhar:le-, It!rcc-ro en orden de construcción, 
con un"eso pur la torre W.8, del b:oque núme
ro 4 del conjunto (,MarbeUa House». sito entre las 
calies Ramón Gómez de la Sema, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón. de esta 
ciudad de Marbella, 

Superticie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes. de 
214.48 metros cuadrados. de los que 46,20 metros 
cuadrudos corresponden a una terraza, en la que 
,,>e encuentra una piscina dotada de la correspon
diente inslalación de tratamiento de agua y depu
rocié'l. 

Dlstri~ución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubkada en el vestlbulo, distribuyéndose en las 
siguíentl!s habitac:ones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de entrada. satón-comedor con chimenea, cocina 
y ase,) e (l planta b¡;ija, y en la segunda planta. rellano 
d,; e')calera que comunica con tres donnitorios con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota; Se le atribuye una cuota de participación 
en los elemento!' comunes del conjwlto «Marbella 
House» de 0.3633 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.264, libro 262, ."'olio 191. fin
ca 20.62l. 

Valor: 133.693.678 pesetas. 
190. Finca número 248: Vivienda-apartamento 

designada como W.8-E, situada en el nivel segundo 
sobre rasante, tercLro en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.8, del bloque núme
ro 4 del conjunto «Marbel.!a House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset, 
Camilo Jose Cela y Estébanez Calderón. de esta 
ciudad de Mamella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, de 
123,62 metros cuadrados, de los que 19.72 metros 
cuadrados, corresponden a una terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu· 
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Ve<¡tíbulu o «hall» 
de entrada, salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja, y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
anuarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2081 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.264, libro 262, folio 197, tin
ca 20.623. 

Valor: 76.580.387 pesetas. 
191. Finca número 250: Vivienda-apartamento 

designada como W.9-A, situada en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción. 
con acceso por la tOITe W.9. del bloque núme
ro 4 del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 
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Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes. de 
123,62 metros cuadrados, de los que 19,72 metros 
cuadrados corresponden a una telTaza. en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera intenor 
ubicada en el vestíbulo, dhtribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de entrada. salón-comedor con chimenea. cocina 
y aseo en planta baja. y en la segunda planta. rellano 
de escaJera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2084 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.264, libro 262, folio 203, fin
ca 20.625. 

Valor: 76.690.786 pesetas. 
192. Finca número 252: Vivienda-apartamento 

designada como W.IO-A. situada en el niwl segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción. 
con acceso por la torre W.IO, del bloque nume
ro 4 del conjunto «Marbella House». sito entre las 
calles Ramón Gómez de (a Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de está 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes, de 
123,62 metros cuadrados, de los que 19,72 metros 
cuadrados corresponden a una terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestibulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de entrada, salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja. y en la segunda planta. rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
Housell de 0.2084 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. al tomo 1.264. libro 262. folio 209, fm
ca 20.627. 

Valor: 76.690.786 pesetas. 
193. Finca número 253: Vivienda-apartamento 

designada como W.I0-B, situada en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.IO. del bloque núme
ro 4 del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasse-t. 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, de 
123,62 metros cuadrados. de los que 19.72 metros 
caadrados corresponden a una terrau. en la que 
<,e encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
piantas de que se compone por una escalera interior 
uhicada en el vestíbulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de entrada, salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja. y en la segunda planta, rellano 
de eSl.:alera que comunica con dos habitaciones con 
amlarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «M&.rbella 
Housc" de 0.208 I por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.264, libro 262, folio 212, fm· 
ca 20.628. 

Valor: 76.580.387 pesetas. 
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194. Finca número 256: Vivienda-apartamento 
de~ignada como W.IO-E, situada en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción. 
con acceso por la torre W.IO, del bloque núme
ro 4 del conjunto «Marbella House¡¡.. sito cntre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Ca.milo José Cela y Estebanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superticie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunt"s, de 
214,49 metros cuadrados, de los que 46,20 metros 
cuadrados corresponden a una terraza, en la que 
se encuentrd una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vesúbulo, distribuyendose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de entrada. salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja. y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con tres dormitorios con 
annarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.3658 por 100. 

Inscripción· Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. al tomo 1.264, libro 262, folio 221, fin
ca 20.631. 

Valor: 134.613.673 pesetas. 
195. Finca número 257: Vivienda-aprutamento 

designad8"como W.IO-F, situada en el nivel segundo 
sobre rasante. tercero en orden de construcción. 
con acceso por la torre W. 1 O, del bloque núme
ro 4 del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón. de esta 
ciudad de MarbeUa. 

Superficie: Tiene una superticie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, de 
123.62 metros cuadrados, de los que 19,72 metros 
cuadrados corresponden a una terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
d~nte instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestibulo o «haU» 
de entrada. salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja, y en la segunda planta, rellano 
de cscalem que comunica con dos habitaciones con 
arntarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota; Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2081 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propif"dad de MarbelJa 
número 2, al tomo 1.264, libro 262, folio 224, fin
ta 20.632. 

Valor: 76.580.387 pesetas. 
196. Finca número 259: Vivienda-apartamento 

designada coma W.IO-H. situada en el nivel segundo 
sobre rasante. tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.IO, del bloque núme
ro 4 del conjunto «Marbelta Housell. sito entre las 
caBes Ramon G6mcz de la Serna, Ortega y Gasset, 
C<fmilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes. de 
214,48 metros cuadrados, de los que 46.20 metros 
cuadrados corresponden a una terraza. en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribucion: Es de tipo dúplex. unieas ias dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de entrada. salón·comedor con chimenea. cocina 
y aseo en planta baja, y en la segunda planta. rellano 
de escalera que comunica con tres donnitorios con 
anuarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno. 
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Cuota: Se le atribuye una cuuta de participación 
en los elementos comunes del COJijunto «MarbeIla 
House» de 0,3635 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de MarbeUa 
número 2. al tomo 1.265, libro 263. folio 5, fin
ca 20.634. 

Valor: 133.767.278 pesetas. 
197. Finca número 260: Vivienda-apartamento 

designado como W. 1 0-1. situada en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construccion, 
con acceso por la torre W.l O. del bloque núme
ro 4 del conjunto «Marbella Rouse», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset. 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de MarbeUa. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes, de 
214,48 metros cuadrados, de los que 46,20 metros 
cuadrados corresponden a una terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose eN las 
siguientes habitaciones y servicios. Vestíbulo o ;o;hall» 
de entrada. salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja. y.en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con tres dormitorios con 
armarios empotrados y cuarto de haño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
Rouse» de 0.3633 por 100. 

lnscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. al tomo 1.265. libro 263. folio 8. fIll
ca 20.635. 

Valor: 133.693.678 pesetas. 
198. Finca número 263: Vivienda·apartamento 

designado como W.IO·L, situada en el nivel segundo 
sobre rasante. tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.I0, del bloque número 
4 del conjunto «Marbella Rouse». sito entre las calles 
Ramón Gótnez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes, de 
123,62 metros cuadrados, de los que 19,72 metros 
cuadrados corresponden a una terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon~ 
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo. distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de entrada, salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja, y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada un0. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participaCión 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House)) de 0,2084 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. al tomo 1.265, libro 263, folio 17, fmca 
20.638. 

Valor: 76.690.786 pesetas. 
199. Finca número 264: Vivienda-apartamento 

designado como W .11 -A. situada en el nivel segundo 
sobre rasante. tercero en orden de construcción. 
con acceso por la torre W.ll, del bloque núme
ro 4 del conjunto «MarbelJa House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superticie: Tiene una superfiCie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, de 
123,62 metros cuadrados, de los que 19,72 metros 
cuadrados corresponden a una terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex. unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 

Miércoles 29 septiembre 1993 

ubicada en el vestibulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de entrada, salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja, yen la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
annarios empotr.ados y cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comum:s dei conjwlto «Marbella 
House» de 0.208 l por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. al tomo 1.265, libro 263, folio 20, fin
ca 20.639. 

Valor: 76.580.387 pesetas. 
200. Finca número 265: Vivienda-apartamento 

designado como W.II-B, situada en el nivel segundo 
sobre rasante. tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.II, del bloque núme· 
ro 4 del conjunto «Marbellu House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Sema, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y ESlébanez Calderón. de esta 
ciudad de Marbella. 

Superfh:ie: Tiene una supert1cie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes de 
123,62 metros cuadrados, de los que 19,72 metros 
cuadrados corresponden a una terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu· 
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de entrada, salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja, y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
annarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House)) de 0,2081 por 100. 

lnscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.265, libro 263, folio 25, fin
ca 20.640. 

Valor: 76.580.387 pesetas. 
201. Finca número 266: Vivienda-apartamento 

designado como W.8-G, situada en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.8, del bloque núme
ro 4 del conjunto «Marbella Rouse», sito entre las 
caBes Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes. de 
123,62 metros cuadrados, de' los que 19,72 metros 
cuadrados corresponden a una terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon· 
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúpleK, unidas las do:;:; 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o ,~hall» 
de entrada, salón·comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta b¡ija, y en la segunda planta, reUano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo. 

Cuota: Se le atribuye llna cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Mtlrbella 
House» de 0,2083 por 100. 

InSCripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.265. Hbro 263, feolio 26, fin-· 
ca 20.641. 

Valor: 76.653.986 pesetas. 
202. Finca número 267: Vivienda-apartamento 

designado como W.8·H, situada en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.8, del bloque núme
ro 4 del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Supert1cie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, de 
123,62 metros cuadrados, de los que 19,72 metros 
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cuadrados corresponden a una terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu 
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plantas de que se compone por una escalera irlterior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «ha~h, 
de entrada, salón-comedor con chimenea, cocrna 
y aseo en planta baja, y en la' segunda planta, reHano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
armarios empotrados y cuarto de baño completo. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
Rouse» de 0,2084 por 100. 

lnscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.265, libro 263. folio 29, iln· 
ca 20.642. 

Valor: 76.690.786 pesetas. 
20.1. Finca numero 270: Vivienda-apartamento 

designado como W.8-K. situada en el nivel ~egundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción. 
con acceso por la torre W.8, del bloque núme
ro 4 del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de Marbella. 

Supert1cie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en ronas comUnes, de 
214,48 metros cuadrados, de los que 46,20 metros 
cuadrados corresponden a una terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon· 
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribución: Es de tipo dúplex. u'1idas las dos 
plantas de que se compone por una escalera interior 
ubicada en el vestíbulo, distribuyéndose en las 
siguientes habitaciones y servicios: Vestíbulo o «hall» 
de entrada, salón·comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja, y en la segW1da planta. rellano 
de escalera que comunica con tres dormitorios con 
armarios emrotrados y cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «MarbeUa 
Rouse» de 0.3636 por 100. 

Inscripcióll: Regi~tro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.265, libro 263, folio 38, fin
ca 20.645. 

Valor: 133.804.077 pesetas. 
204. Fin¡:a número 271: Vivienda·apartamento 

designado como W.8-L, situadtl en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, 
con acceso por la torre W.8, del bloque mime
ro 4 del conjunto «Marbella House», sito entre las 
calles Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, 
Camilo José Cela y Estébanez Calderón, de esta 
ciudad de MarbeUa. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, de 
123.62 metros cuadrados, de los que 19,72 metros 
cuadrados corresponden a una terraza, en la que 
se encuentra una piscina dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depu
ración. 

Distribucié.l: Es de tipo dúplex, unidas las dos 
plamas d~ que se compone por una escalera interior 
'¡bicada en el Yestíbulo. distribuyendose en las 
"iguientes habitaciones y ~rvicios: Vestíbulo o «hall» 
de entrada, salón-comedor con chimenea, cocina 
y aseo en planta baja, y en la segunda planta, rellano 
de escalera que comunica con dos habitaciones con 
<-Irmarios empotrados y cuarto de baño completo 
cada uno. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,2088 por 100. 

lnscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1,265. libro 263, folio 41. fm
ca 20.646. 

Valor: 76.837.985 pesetas. 
205. Finca número 272: Vivienda-apartamento 

designado como W.7-A, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre W. 7, del bloque número 4 del 
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conjunto «Mamella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón. de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, de 
290,65 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas. unidas por 
una escalera interior ubicada en el salón-comedor, 
distribuyéndose en las siguientes habitaciones y 
servicios: «Hall» de entrada. cuarto de aseo, cocina, 
sal6n. comedor y estar con chimenea, en planta 
baja; en la segunda planta. rellano de escaleras que 
comunica con tres donnitorios con armarios empo
trados y cuarto de baño completo cada uno de ellos, 
yen la planta de ático. rellano de escalera que comu
nica a un donrutorio con armarios empotrados y 
cuarto de baño completo, y a una terraza con una 
superficie aproximada de 146,07 metros cuadrados. 
en la que se encuentra una piscina dotada con ins
talación de tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,4887 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
numero 2. al tomo 1.265, libro 263, folio 44, finca 
20.647. 

Valor: 179.840.618 pesetas. 
206. Finca numero 273: Vivienda-apartamento 

designado como W.7-B, situada en el nivel tercero 
sobre rasante. cuarto en orden de construcción. con 
acceso por la torre W.7, del bloque numero 4 del 
conjunto «Marbella HOllse». sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes. de 
290,65 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el salón-comedor, 
distribuyéndose en las siguientes habitaciones y 
servicios: «Hall» de entrada. cuarto de aseo, cocina. 
salón, comedor y estar con chimenea. en planta 
baja; en la segunda planta, rellano de escaleras que 
comunica con tres dormitorios con armarios empo
trados y cuarto de baño completo cada uno de ellos, 
y en la planta de ático, rellano de escalera que comu
nica a un dormitorio con armarios empotrados y 
cuarto de baño completo. y a una terraza con una 
superficie aproximada de 146.07 metros cuadrados. 
en la que se encuentra una piscina dotada con ins
talación de tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.4883 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
numero 2, al tomo 1.265. libro 263. folio 47, finca 
20.648. 

Valor: 179.693.429 pesetas. 
207. Finca número 274: Vivienda-apartamento 

designado como W.8-A. situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre W.8. del bloque número 4 del 
conjunto «Marbella Hoose», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbelia. 

Superficie: Tiene una superucie aproximada, 
incluida su pruticipación en zonas comunes. de 
339,40 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas. unidas por 
una escalera interior ubicada en el salón-comedor, 
distribuyéndose en las siguientes habitaciones y 
servicios: Vestíbulo o «hall» de entrada. comedor, 
salón y estar con chimenea, cocina y aseo en planta 
baja; en la segunda planta. rellano de escaleras Que 
comunica con tres donnitorios con armarios empo
trados y cuarto de baño completo incorporado, y 
en la planta de ático. rellano de escalera que comu
nica a un donnitorio con armarios empotrados y 
cuarto de baño completo, y a una terraza con una 
superficie aproximada de 116,66 metros cuadrados, 
a la que se accede también por el donnitorio. donde 
se encuentra una piscina dotada con instalación de 
tratamiento de agua y depuración. 
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Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto ~Marbella 
House» de 0,5718 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.265, libro 263. folio 50. fmca 
20.649. 

Valor: 210.421.264 pesetas. 
208. Finca número 275: Vivienda-apartamento 

designado como W.8-B, situada en el nivel tercero' 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción. con 
acceso por la torre W.8. del bloque número 4 del 
conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, de 
339,34 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el salón-comedor, 
distribuyéndose en las siguientes habitaciones y 
servicios: Vestíbulo o «hall» de entrada, comedor. 
salón y estar con chimenea, cocina y aseo en planta 
baja, y en la segunda planta, rellano de escaleras 
que comunica con tres dormitorios con armarios 
empotrados y cuarto de baño completo incorporado. 
y en la planta de ático, rellano de escalera que comu· 
nica a un donnitorio con armarios empotrados, cuar
to de baño completo, y a una terraza con una super
ficie aproximada de 116,66 metros cuadrados. a 
la que se accede tambien por el donnitorio, donde 
se encuentra una piscina dotada con instalación de 
tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,5604 por lOO. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.265. libro 263. folio 53. fmca 
20.650. 

Valor: 206.226.087 pesetas. 
209. Finca numero 276: Vivienda-apartamento 

designado como W.8-C, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre W.8. del bloque número 4 del 
conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes. de 
200,95 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas. unidas por 
una escalera interior ubicada en el vestíbulo. dis· 
tribuyéndose en las siguientes habitaciones y 
servicios: Vestíbulo o «hall» de entrada. cocina y 
salón-comedor con chimenea por el que se accede 
a una terraza, en planta baja, y en la segunda planta. 
rellano de escaleras que comunica con dos dor
mitorios con armarios empotrados y cuarto de haño 
completo cada uno de ellos, y en la planta de ático 
se accede a una terraza con una superficie aproxi
mada de 69.03 metros ctmdrados. en la que se 
encuentra una piscina dotada con instalación de 
tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,3304 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.265, libro 263, folio 56, finca 
20.65l. 

Valor: 121,586.544 pesetas. 
210. Finca número 277: Vivienda-apartamento 

designado como W.8-D, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuart0 en orden de construcción. con 
acceso por la torre W.8. del bloque número 4 del 
conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes. de 
200,95 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas. unidas por 
una escalera interior ubicada en el vestibulo. dis
tribuyéndose en las siguientes habitaciones y 
servicios: Vestíbulo o "hall» de entrada. cocina y 
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salón·comedor con chimenea por el que se accede 
a una terraza. en planta baja, y en la segunda planta. 
rellano de escaleras que comunica con dos dor· 
mitorios con armarios empotrados y cuaJ;1.o de baño 
completo cada uno de ellos. y en la planta de ático 
se accede a una terraza con una superficie aproxi
mada de 69,03 metros cuadrados, en la que se 
encuentra una piscina dotada con instalación de 
tratamiento de agua y depuración. 

<.11ota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto ~Marbella 
House» de 0.3302 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.265. libro 263, folio 59, fmca 
20.652. 

Valor: 121.512.944 pesetas. 
211. Finca número 278: Vivienda-apartamento 

designado como W.IO-A, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre W.8 del bloque número 4 del 
conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset. Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes, de 
200,95 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas. unidas por 
una escalera interior ubicada en el vestíbulo. dis
tribuyéndose en las siguientes habitac,iones y 
servicios: Vestibulo o «hall» de entrada. cocina y 
salón-comedor con chimenea por el que se accede 
a una terraza. en planta baja, y en la segunda planta, 
rellano de escaleras que comunica con dos dor
mitorios con annarios empotrados y cuarto de baño 
completo cada uno de ellos. y en la planta de ático 
se accede a una terraza con una superficie aproxi
mada de 69.03 metros cuadrados. en la que se 
encuentra una piscina dotada con la correspondiente 
instalación de tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0.3310 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad do;: MarbeUa 
número 2 al tomo 1.265, libro 263, folio 62, fmca 
20.653. 

Valor: 121.807.342 pesetas. 
212. Finca número 279: Vivienda-apartamento 

designado como W.IO-B. situada en el nivel tercero 
sobre rasante. cuarto en orden de constn,cción, con 
acceso por la torre W.IO, del bloque número 4 del 
conjunto «Marbella House». sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
}úsé Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superfide: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas ('omunes de 
200.95 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el v<!stibulo. dis
tribuyéndose en las siguientes habitaciones y 
sl:rvicios: Vestíbulo o 11hall» de entrada. cocina y 
salón-comedor con chimenea por el que se accede 
a una terraza, en planta baja, y en la segunda planta, 
relJano de escaleras que comunica con dos dor
mitorios con annarios empotrados y cuarto de baño 
completo cada uno de ellos, y en la planta de ático 
>:c accede a una terraza con una supertide aproxi
mada de 69.03 metros cuadrados. en la que se 
encuentra una piscina dotada con instalación de 
tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del con.junto «Marbella 
House» de 0,3303 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbclla 
número 2 al tomo 1.265, libro 263, foli0 65. finca 
20.654. 

Valor: 121.549.744 pesetas. 
213. Finca número 280: Vivienda .. aDaJtamento 

designado como W.10-C, situada en el nivel tercero 
scbre rasante. cuarto en orden de constnlcción. con 
acceso por la torre W.IO, del bloque número 4 del 
conjunto «Marbella House». sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna. Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 
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Supemcie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, de 
339,34 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el salón-comedor, 
distribuyéndose en las siguientes habitaciones y 
servicios~ Vestibulo o ,(hall» de entrada, comedor. 
salón y estar con chimenea, cocina y aseo, en planta 
baja, por el que se accede y en la segunda planta. 
rellano de escaleras que comunica con tres dor
mitorios con annarios empotrados y cuarto de baño 
completo incorporado, cada uno de ellos. y en la 
planta de ático, rellano de escaleras que comunica 
a un donnitorio con annarios empotrados, cuarto 
de bailo completo y a una terraza con una superficie 
aproximada de 116,66 metros cuadrados, a la que 
se accede también por el donnitorio, en la que se 
encuentra una piscina dotada con im.talación de 
tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,5603 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.265, libro 263, folio 68, fmca 
20.655. 

Valor: 206.189.287 pesetas. 
214. Finca número 283: Vivienda-apartamento 

designado como \V.IO-F, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la turre W.I O, del bloque número 4 del 
conjunto «Marbella Rouse», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasse.¡, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbclla. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes. de 
339.34 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el salón-comedor, 
distribuyéndose e·n las siguientes habitaciones y 
servicios: Vestíbulo o «hall» de entrada, comedor, 
salón y estar con chimenea, cocina y aseo, en planta 
baja, y en la segunda planta. rellano de escaleras 
que comunica con tres donnitorios con annarios 
empotrados y cuarto de baño completo incorporado, 
y en la planta de ático, rellano de escaleras que 
comunica a un donnitorio con armarios empotra
dos, cuarto de baño completo y a una terraza con 
una superficie aproximada de 116,66 metros cua
drados, a la que se accede también por el dormitorio, 
donde se encuentra una piscina dotada con ins
talación de tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,5598 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al fomo 1.265, libro 263, folio 77, fmca 
20.658. 

Valor: 206.005.287 pesetas. 
215. Finca número 284: Vivienda-apartamento 

designado como W.IO-G. situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción. con 
acceso por la torre \V. 1 O. del bloque número 4 del 
conjunto «Marbella Rouse», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, de 
200,95 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el vestíbulo, dis
tribuyéndose en las siguientes habitaciones y 
servicios: Vestíbulo o ó\hall» de entrada, cocina y 
salón-comedor con chimenea por el que se accede 
a una terraza. en planta baja, y en la segunda planta, 
rellano de escaleras que comunica con dos dor
mitorios con anuarios empotrados y cuarto de baño 
completo cada uno de ellos, y en la planta de ático 
se accede a una terraza con una superficie aproxi· 
mada de 69,03 metros cuadrados. en la que se 
encuentra una piscina dotada con instalación de 
tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbel1a 
House» de 0,3306 por 100. 

Miércoles 29 septiembre 1993 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.265. libro 263, folio 80, fmca 
20.659. 

Valor: 121.660.143 pesetas. 
216. Finca número 285: Vivienda-apartamento 

designado como W.IO-H. situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción. con 
acceso por la torre W.l O, del bloque número 4 del 
conjunto «Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, de 
200,95 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tn:s plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el vestíbulo, dis
tribuyéndose en las siguientes habitaciones y 
servicios: Vestibulo o «hall» de entrada, cocina y 
salón-comedor con chimenea por el que se accede 
a una terraza, en planta baja, y en la segunda planta, 
rellano de escaleras que comunica con dos dor
mitorios con annarios empotrados y cuarto de baño 
completo cada uno de ellos. y en la planta de ático 
se accede a una terraza con una supertlcie aproxi
mada de 69,03 metros cuadrados, en la que se 
encuentra una piscina dotada con instalación de 
tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto "Marbella 
House» de 0,3307 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.265. libro 263, folio 83, finca 
20.660. 

Valor: 121.696.943 pesetas. 
217. Finca número 286: Vivienda-apartamento 

designado como W.8-E, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre W.8, del bloque número 4 del 
conjunto ó\Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Sema, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, de 
200,95 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el vestíbulo, dis
tribuyéndose en las siguientes habitaciones y 
sl!fvicios: Vestíbulo o «halh de entrada, cocina y 
salón-comedor con chimenea por el que se accede 
a una terraza, en planta baja, y en la segunda planta, 
rellano de escaleras que comunica con dos dor
mitorios con annarios empotrados y cuarto de baño 
completo cada uno de ellos, y en la planta de ático 
se accede a una terraza con una superficie aproxi
mada de 69,03 metros cuadrados, en la que se 
encuentra una piscina dotada con instalación de 
tJ'atamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,3302 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.265. libro 263, folio 86, fmca 
20.661. 

Valor: 121.512.944 pesetas. 
218. Finca número 287: Vlvienda-apartamento 

designado como W.8-F, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre W.8, del bloque número 4 del 
conjunto 11Marbella House». sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
J(lsé Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
d~ Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada, 
incluida su participación en zonas comunes, de 
200,95 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el vestíbulo, dis
tribuyéndose en las siguientes habitaciones y 
servicios: Vestíbulo o «hall» de entrada, cocina y 
salón-comedor con chimenea por el que se accede 
a una terraza, en planta baja, y en la segunda planta. 
rellano de escaleras que comunica con dos dor
mitorios con armarios empotrados y cuarto de baño 
cümpleto cada uno de ellos, y en la planta de ático 
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se accede a una terraza con una superficie aproxi
mada de 69,03 metros cuadrados, en la que se 
encuentra una piscina dotada con instalación de 
tratamiento de agUa y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una cuota de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,303 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.265, libro 263, folio 89, fmca 
20.662. 

Valor: 121.549.744 pesetas. 
219. Finca número 288: Vivienda-apartamento 

designado como W.8-G, situada en el nivel tercero 
sobre rasante, cuarto en orden de construcción, con 
acceso por la torre W.8. del bloque número 4 del 
conjunto «.Marbella House», sito entre las calles 
Ramón Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo 
José Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad 
de Marbella. 

Superficie: Tiene una superficie aproximada. 
incluida su participación en zonas comunes, de 
339,34 metros cuadrados. 

Distribución: Consta de tres plantas, unidas por 
una escalera interior ubicada en el salón-comedor. 
distribuyéndose en las siguientes habitaciones y 
servicios: Vestíbulo o «hall» de entrada, comedor. 
salón y estar con chimenea, cocina y aseo, en planta 
baja, y en la segunda planta, rellano de escaleras 
que comunica con tres dormitorios con armarios 
empotrados y cuarto de baño completo incorporado, 
y en la planta de ático. rellano de escaleras que 
comunica a un donnitorio con annarios empotra
dos, cuarto de ballo completo y a una terraza con 
una superficie aproximada de 116,66 metros cua
drados, a la que se accede también por el dormitorio. 
donde se encuentra una piscina dotada con ins
talación de tratamiento de agua y depuración. 

Cuota: Se le atribuye una CUOta de participación 
en los elementos comunes del conjunto «Marbella 
House» de 0,5603 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2 al tomo 1.265, libro 263, folio 92, finca 
20.663. 

Valor: 206.189.288 pesetas. 

Dado en Marbella a 27 de julio de l 993.-El 
Magistrado-Juez, Fructuoso Jimeno Fernández.-La 
Secretaria.-45.8 t 7. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Marbella y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 47/1993. a instancia 
de Banco Central Hispanoamericano, representado 
por el Procurador señor Serra Benítez, contra don 
Andrés Pimentel Ordóñez y F. a Guerrero Amaya, 
en los cuales y por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a públicas subastas por ténnino de 
veinte días las fmcas hipotecadas que al fmal del 
presente se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la primera, el próximo día 
21 de diciembre. a las once treinta horas; no conw 

curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 21 de enero, a la misma hora y lugar, y declarada 
desierta ésta, se señala por tercera vez el día 22 
de febrero, a igual hora. 

Condiciones 

Prirnera.-Servirá de tipo de subasta el que se men
ciona al dorso, el cual fue pactado en la escritura 
de hipoteca. con la rebaja del 25 por 100 del referido 
tipo para la segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a las subastas. sin verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción. deberán consignar 
en el Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 



BOE núm. 233 

una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y reaüzarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso el depósito previo 
sefialado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. sí los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio a la deudora que se lleve 
a efecto en las fincas hipotecadas, conforme a los 
artículos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser halladas en ella, el presente edicto 
servira igualmente para notificación de las mismas 
de! triple señalamiento de lugar, día, hom y tipo 
de las subastas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres sUbastas señaladas, se tmslada 
su celebración a la misma hora para el siguiente 
día hábil sefialado. 

Fincas objeto de subasta 

1.0 Local comercial número 26.-En planta baja, 
portal 8, del edificio ubicado en la plaza Marques 
de Turia. 6-7-8, de MarbeUa. Tiene una superficie 
de 42 metros cuadrados. Linda: Al frente o entrada, 
con dicha plaza; a la derecha, cón el local comercial 
número 27; a la izquierda. medianería del portal 
número 7 y cubierta de los locales situa.dos entre 
portales. y al fondo. con la vivienda, puerta 1, de 
esta misma planta y portal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Marbella. libro 178 de Marbella, folio 51. fmca 
número 13.887. 

Tiene un valor a efectos de subasta de 5.120.000 
pesetas. 

2.0 Local comercial número 27.-En planta baja, 
portal 8, del edificio ubicado en la plaza Marqués 
de Turia, 6-7-8, de Marbella. Tiene una superficie 
de 30 metros cuadrados. Linda: Al frente o entrada, 
con dicha plaza; a la derecha. con portal de entrada 
común; a la izquierda. con el local comercial número 
26. y al fondo, con la vivienda, puerta 1. de esta 
planta y portal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Marbella. libro 178. folio 77. fmca número 
13.890. 

Tiene un valor a efectos de subasta de 3.840.000 
pesetas. 

Dado en MarbeUa a 30 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Fructuoso Jimeno Fernández.-La 
Secretaria.-46.352. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido, en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 550/1992, seguido a instancias de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Carlos Serea 
Benitez. contra dona María del Cannen Moreno 
Ruiz. en reclamación de un préstamo hipotecario. 
se saca a pública subasta, por primera. segunda y 
tercera vez, en su caso la fmca que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo. sin 
número. Palacio de Justicia. 2.a planta el día 21 
de enero de 1994, a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta, se señala una segunda subas-
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ta, que tendrá lugar en el mismo lugar el día 21 
de febrero de 1994. a las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno a e'ita segunda subasta, se señala para la 
práctica de la tercera el día 21 de marzo de 1994, 
a las once horas. sirviendo de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera y 
la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es de 51.800.000 pesetas 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado, el 20 por 
100 de dicha <::antidad. sin cuyo requisito no serán 
adnútidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Que- las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebració~ de la subasta, en cualquiera de las tres 
convocatorias. para un dia inhábil, se celebrará dicha 
subasta el día siguiente hábil. así como sirviendo 
de notificación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la fmca 
especialmente hipotecada, o en el domicilio pactado, 
que obre en los autos. 

La finca de que se trata es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar, construida sobre la parcela 
de teITeno senalada con el número 38. radicaote 
en el ténnino municipal de Marbella al partido de 
Linda Vista, en San Pedro de Alcántara. urbani
zación. Urbanización de Linda Vista. Está compues
ta de una soJa planta, distribuida en salón-comedor. 
aseo, cuarto de baño, tres dormitorios y baño. con 
una superficie tata! construida de 90 metros 86 decí
metros cuadrados, teniendo además un porche con 
una superficie de 35 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.293. libro 283 del Registro de la Propiedad 
de Marbella. número 3, folio 113. fmca 22.789, 
inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 51.800.000 
pesetas. 

Dado en Marbella a 31 de julio de I 993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI SecretariO.-46.344. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido, en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 11311993, seguido a instancias de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Carlos Serea 
Benítez, contra dona María Pilar Benítez Vázquez, 
en reclamación de un préstamo hipotecario, se saca 
a pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez. en su caso la finca que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo, sin 
número, Palacio de Justicia, 2." planta el día 12 
de enero de 1994, a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta, se señala una segunda subas
ta. que tendrá Ittgar en el mismo lugar el día 14 
de febrero de 1994. a las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno a esta segunda subasta, se señala para la 
practica de la tercera el día 14 dé marzo de 1994. 
a las once horas, sirviendo de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera y 
la tercera suhasta sin sujeción a tipo. 
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El tipo de la subasta es de 40.000.000 de pesetas 
fuado en la escritura de préstamo. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaria de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de las tres 
convocatorias, para un día inhábil, se celebrará dicha 
subasta el día siguiente hábil, así como sirviendo 
de notificación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la fmca 
especialmente hipotecada, o en el domicilio pactado. 
que obre en los autos. 

La fmca de que se trata es la siguiente: 

Parcela de terreno, situada en el término muni
cipal de Marbella al partido de Las Chapas; se desig
na con los números 66-67 del plano de la par
celación de la fmca principal de procedencia; linda: 
Al norte. en linea de 22 metros 50 centímetros, 
con calle de la urbanización; al sur, en línea 
de 32 metros, 75 centímetros, con la parcela núme
ro 69; a! este en linea de 26 metros. con la parcela 
número 67-B 68; y al oeste. en linea curva de 14 
metros 70 centímetros de desarrollo que se continúa 
por otra linea recta de 13 metros con calle de la 
fmca matriz. Ocupa una extensión superficial 
de 778 metros 50 decímetros cuadrados. Sobre esta 
parcela hay edificada lo siguiente; Vivienda unifa
miliar en la Urbanización Caribe Playa. parcela 
número 66-67-A, del término municipal de Mar
bella Se distribuye en diversas dependencias y ser
vicios con las siguientes plantas y superficies: Planta 
baja con superficie de 116 metros 84 decímetros 
cuadrados. Planta alta, con superficie de 38 metros 
20 decímetros cuadrados. Porche planta baja con 
superficie de 29 metros 20 decímetros cuadrados. 
y patio pérgola de 43 metros 75 decímetros cua
drados. Ocupa lo construido sobre rasante 155 
metros 4 decímetros cuadrados. El resto de la super
ficie no edificada se destina a zonas verdes y de 
acceso. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Marbella. a! tomo 1.1l9. libro 72, folio 
137, fmca número 4.871, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en 40.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Marbella a 31 de julio de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-46.349. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 468/1992, seguido a instancias de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Carlos Serra 
Benítez, contra don Carlos B. Pedrazuela Sánchez 
y doña María Nieves Dorado Fabio, en reclamación 
de un préstamo hipotecario, se saca a pública subas
ta. por primera, segunda y tercera vez, en su caso 
la finca que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida Mayorazgo, sin 
numero. Palacio de Justicia, 2." planta er día 26 
de enero de 1994, a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta, se señala una segunda subas-
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ta, que tendrá lugar en el mismo lugar el día 25 
de febrero de 1994, a las once horas. 

y para e\ caso de que tampoco hubiera postor 
alguno a esta segunda subastij., se señala para la 
práctica de la tercera el dia 25 de marzo de 1994. 
a las once horas. sirviendo de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera y 
la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es de 18.000.000 de pesetas 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no-cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaria de este Juzgado. 
entendiéndose que todo liéitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
IDmarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los' acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de las tres 
convocatorias, para un día inhábil, se celebrará dicha 
subasta el día siguiente hábil, así como sirviendo 
de notificación a" los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la finca 
especialmente hipotecada, o en el domicilio pactado, 
que obre en los autos. 

La finca de que se trata es la siguiente: 

Cincuenta y cuatro. Vivienda C, situada en la 
planta segunda del edificio denominado Ami, sito 
en la Avenida o calle Jacinto Benavente, de Mar
bella, sin número de gobierno. hoy 3, consta de 
tres donnitorios, cocina, comedor. baño. aseo, terra
za y lavadero. Ocupa una superficie construida y 
cubierta de"88 metros con 39 decimetros cuadrados 
más 21 metros 62 centimetros cuadrados que se 
dedican a terraza o balcones. Linda: Por la derecha. 
entrando y oeste, con vuelo a la calle Valentuñana; 
por la izquierda, entrando o este, con patio de luces 
de uso común y con la vivienda D, y por su fondo 
o espalda, al sur, con vuelo a calle aún sin nombre. 
Su entrada la tiene orientada al norte que da a 
corredor de acceso de uso común. Inscripción al 
folio 199 del libro 162 de Marbella, fmea 12.556. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 31 julio de 1993.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-46.350. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 43/1991, seguido a instancias de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Carlos Serra 
Benitez, contra don José Lucena Peñuela y doña 
Maria Allue Alfara, en reclamación de un préstamo 
hipotecario, se saca a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso la finca que luego 
se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo, sin 
número, Palacio de Justicia, 2. a planta el día 11 
de enero de 1994. a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta. se señala una segunda subas
ta, que tendrá lugar en el mismo lugar el dia 11 
de febrero de 1994, a las once horas. 

y para el caso de Que tampoco hubiera postor 
alguno a esta segunda subasta. se señala para la 
práctica de la tercera el dia 11 de marzo de 1994. 
a las once horas, sirviendo de tipo para la segunda 
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subasta el 75 por 100 del tipo de la primera y 
la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es de 54.390.000 pesetas 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
estarán de manifiesto en Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación aportada. . 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de las tres 
convocatorias, para un día inhábil, se celebrará dicha 
subasta el día siguiente hábil, así como sirviendo 
de notificación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la finca 
especialmente hipotecada, o en el domicilio pactado, 
que obre en los autos. 

La fmca de que se trata es la siguiente: 

Vivienda uoüamiliar, en construcción, sobre par
cela de terreno en término de Mijas. en el partido 
o sitio llamado Torrenueva, hoy «Urbanización 
Torrenueva, Sociedad Anónima», designada en el 
plano parcelario de la urbanización con el núme
ro 327, con una superficie total de 755 metros cua
drados. que linda: Frente, derecha e izquierda, con 
vial de la urbanización y por el fondo con la parcela 
número 328. Se compone de planta baja y alta, 
distribuidas la baja: En vestíbulo, comedor, salón, 
cocina, porche, terraza, lavadero, dormitorio, ves
tidor y un cuarto de baño con una superfi"ie util 
de 128 metros 70 decimetros cuadrados y la alta 
se dístribuye en: Distribuidor, cuatro donnitorios, 
dos cuartos de baño, vestidor, paso y terraza, con 
una superficie útil total de 171 metros 76 decímetros 
cuadrados. El resto de la parcela sin edificar se 
destina a zona de jardin y desahogo. Linda por 
todos sus lados con la parcela en Que se encuentra 
enclavada Que se describe: Urbana. Parcela de terre
no en término de Mijas, en el partido O sitio llamado 
Torrenueva, hoy «Urbanización Torrenueva, Socie
dad Anónima», tiene una superficie total de 755 
metros cuadrados. Linda: frente, derecha e izquier
da, con vial de urbanización y por el fondo con 
parcela 328. Esta parcela viene designada en el plano 
parcelario de la urbanización con el número 327. 
Inscrita en el registro de la Propiedad de Mijas, 
al tomo 898, libro 245, folio 127, fmca núme
ro 19.389. inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en 54.390.000 
pesetas. 

Dado en Marbella a 31 de julio de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-46.227. 

MATARQ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judícial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado de Pri· 
mera Instancia e Instrucción número 4 de Mataró, 
con el número 185/1993-V, por demanda del Pro
curador señor Mestres Coll. en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, Entidad que disfruta del beneficio de justicia 
gratuita. contra «Promociones 3·B, Sociedad Anó
nima», en ejecución de escritura de préstamo hipo
tecario otorgada en Barcelona, el día 15 de febrero 
de 1989, ante el Notario don Andrés Sexto Car
balleiro. con el número 384 de su protocolo, se 
hace saber por medio del presente Que se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta 
la fmca hipotecada que se dirá, por término de veinte 
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días, señalándose para el acto del remate el día 9 
de nOYÍembre, a las doce horas. en este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra. 
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente 
en el establecimiento destinado al efecto el 20 por 
100 de aquél, quedando eximido de este depósito 
el actor, y que el remate únicamente podrá cederlo 
a tercero el ejecutante, 

El tipo de subasta es el de 50.029.500 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 13 de diciembre, a las doce 
horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera subasta. debiendo depositar 
previamente el 20 por 100 dé' dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiere postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo día 17 de enero de 1994, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de las subastas 

Casa destinada a vivienda unifamiliar, pareada, 
sita en término de Teia, con frente a la calle sin 
nombre, edificada en el interior de una porción de 
terreno, procedente de la heredad Reverter, de super
ficie 152 metros 10 decímetros cuadrados. Consta 
de planta sótano destinada a garaje, de superficie 
útil 104 metros 20 decimetros cuadrados. y de planta 
baja, planta piso y planta desván, destinada a vivien· 
da, de superficie útil 163 metros 50 decímetros cua
drados. La parte de solar no edificado, se destina 
a patio o jardín. Linda en conjunto: Por el frente, 
este, con calle sin nombre; derecha, entrando, con 
fmca número 4.135; por la izquierda, sur, con fmca 
número 4.139, y por el fondo, oeste, con fmca de 
herederos del Duque de Almenara Alta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Mataró, al tomo 3.000, libro 68 de Teia, 
folio 139. fmca número 4.137, inscripción segunda. 

Dada en Mataró a 6 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-46.388. 

MATARa 

Edicto 

En virtud de lo acordado en auto sobre proce· 
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 4 de Mataró, 
con el número 493!l992-V, por demanda del pro
curador señor Mestres COll, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa), entidad Que disfruta del beneficio 
de justicia gratuita. contra doña Maria Mercé For
menti. Oller, en ejecución de escritura de préstamo 
hipotecario otorgada en El Masnou, el día 16 de 
diciembre de 1991. ante el Notario don Víctor 
Esquirol i Jiménez, con el número 1.369 de su pro
tocolo, se hace saber por medio del presente que 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta la fmca hipotecada que se dirá, por término 
de veinte días, señalándose para el acto de) remate 
el día 8 de noviembre de 1993, a las doce horas, 
en este Juzgado, bajo las siguientes condíciones: 

. Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
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como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. que se dirá. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente. 
en el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 de aquél, quedando eximido de este depósito 
el actor, y que el remate únicamente podrá.cederlo 
a tercero el ejecutante. 

El tipo de subasta es el de 86.880.000 de pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la 

primera subasta se señala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo día 10 de diciembre, a las doce 
horas, con la rebaja de un 2S por 100 del tipo 
por el que salió la primera subasta, debiendo depo
sitar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiere postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo día 14 de enero de 1994, a las doce 
horas. sin sujeción a tipo. debiendo depositar 
el 20 por 100 del típo que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de las subastas 

Vivienda unifamiliar. situada en Tiana, con frente 
a la calle del doctor Fábregas, número 7, hoy núme
ros 6-8, se halla construida sobre parte de una por
ción de terreno de superficie 736 metros cuadrados. 
pero según reciente medición tiene una superficie 
de 778 metros cuadrados. Linda: En junto, por su 
frente. mediodía, con dicha calle; por la derecha, 
entrando, este, con doña Clotilde Godó; por la 
izquierda, oeste. con don Juan Estany y por el fondo. 
norte, parte con doña Francisca Monrás de Vinyeta 
y parte con J. Nolis o los respectivos sucesores 
de todos ellos. 

Inscrito el terreno en el Registro de la Propiedad 
de Mataró, al tomo 1.597, libro 93 de Tiana, fo
lio 242. fmca número 4.014. 

Dado en Mataró a 7 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado~Juez.-EI Secretario judicial.-46.39 3. 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 8 de los de Móstoles 
(Madrid). en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
360/1992, seguido a instancia de «Caja Postal, 
Sociedad Anónima», representado po:r el Procurador 
don Leopoldo Pomares Ayala, contra don Manuel 
Núñez González, se saca a pública subasta por pri
mera vez y ténnino de veinte días, la siguiente ftnca: 

Urbana número 96. Local número 92. sito en 
planta primera, del edificio destinado a centro 
comercial, sito en la parcela CC-I bis del polígono 
71 de la colonia «Las Lomas», en ténnino de Boa
dilla del Monte. Mide S 5 metros cuadrados. Linda: 
Frente, zona común; fondo, parcela derecha, local 
91, e izquierda, local 93. Cuota de participación. 
cero enteros 77 centésimas por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Pozuelo 
de Alarcón al tomo 441, libro 199, folio 9. ftnca 
registral número JO.592. inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Rejilla, número 
11. de esta localidad. el dia 3 de noviembre de 
1993, a las doce horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de pesetas. ftjado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
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de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Todas Ia,s posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el resguardo de la consignación. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se reftere la regla cuarta 
del articulo 13 t de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Quinto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primer subasta. se 
señala para la celebración de la segunda el día 13 
de diciembre de 1993, a las doce horas. para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración 
fijada para la primera, celebrándose tercera subasta. 
en su caso. y sin sujeción a tipo el día 14 de enero 
de 1994. a las doce horas. 

Dado en Móstoles a 18 de junio de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-46.170. 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha, dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 8 de los de Móstoles 
(Madrid), en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria número 
347/1992, seguido a instancia de «Caja Postal. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Leopoldo Pomares Ayala, contra «Beraman, 
Sociedad Limitada», y «Promociones Alfaro. Socie
dad Anónima», se saca a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, la siguiente fmca: 

Urbana número 94. Local número 90, sito en 
planta primera del edificio destinado a centro comer
cial, sito en la parcela CC-I bis del polígono 71 
de la colonia «Las Lomas», en término de Boadilla 
del Monte. Mide 155 metros 50 decimetros cua
drados. Linda: Frente, zona común; fondo. parcela 
derecha con local destinado a restaurante, e izquier
da. local número 91. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón al tomo 
440, libro 199, folio 1, fmca registral número 10.590. 
inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Rejilla, número 
11, de esta localidad, el dia 3 de noviembre de 
1993, a las once horas. previniendo a los· licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 64.000.000 
de pesetas, ftjado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. 
el resguardo de la.consignación. 

Cuarto.-Los autos y la certiftcación del Registro 
de la Propiedad a que se reftere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 
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Quinto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primer subasta, se 
señala para la celebración de la segunda el día 13 
de diciembre de 1993, a las once horas. para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración 
fijada para la primera. celebrándose tercera subasta, 
en su caso, y sin sujeción a tipo el día 14 de enero 
de 1994. a las once horas de su mañana. 

Dado en Móstoles a 18 de junio de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-46.157. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Escoto Romaní, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento de venta 
en pública subasta, número 311/1992, instado por 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», contra don Juan Madrid Rubio, he acordado 
la celebración de la primera pública subasta para 
el próximo día 28 de octubre. a las once treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con quince días de antelación y bajo 
las condiciones ftjadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera 
dentro del ténnino de cinco días a partir de la misma 
la adjudicación de la fmca hipotecada, se señala 
para la segunda subasta el próximo día 25 de 
noviembre, a las doce treinta horas, sirviendo de 
base el 7S por 100 del tipo señalado para la primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiera por el acreedor dentro del 
término del quinto día la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera el próximo día 23 de diciembre, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones establecidas en la regla 8.a 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.--Que el tipo de la primera es el de 
7.360.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y Que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto ..... Entendiéndose que de ser festivo alguno 
de los señalamientos. la subasta se celebrará el dia 
siguiente hábil. a la misma hora. 

Fincas objeto de subasta 

Piso número 20.':"'Vivienda tipo dúplex, señalada 
como A-4, en plantas baja y alta del edificio en 
Molina de Segura. partido de Las Eras y del Sifón, 
de tipo A con entrada independiente desde la calle 
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con la que linda al frente. e!otá distribuida en dife
rentes dependencias y ocupa una superficie cons
truida de I 17 metros 95 decímetros cuadrados, para 
una útil de 88 metros 20 decímetros cuadrados. 
La corresponden como anejos inseparables de la 
misma el garaje 20, con una superficie útil de 30 
metros cuadrados. y el trastero 20. con una super
ficie útil de 13 metros 95 decímetros cuadrados, 
ambos situados en planta semis6tano del edificio. 
Inscrita al tomo 914, libro 264, folio 136, inscripción 
segunda, finca registral número 32.936 del Registro 
de la Propiedad de Malina de Segura. 

Dado en Murcia a 25 de mayo de 1993.--La 
Magistrada-Jueza, Maria Dolores Escoto Roma
ní.-El Secretario.-46.490-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Escoto Romani, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
4 Je Murcia. 

Hago saber: Que en el procedimiento de venta 
en pública subasta, número 811/1991. instado por 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma);, contra doña Josefa Garcia Garcia, he acordado 
la celebración de la primera pública subasta para 
el próximo día 2R de octubre. a las trece horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. anun
ciándola con quince días de antelaciÓn y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera 
dentro del término de cinco días a partir de la misma 
la adjudicación de la fmca hipotecada, se señala 
para la segunda subasta el próximo día 25 de 
noviembre. a las trece horas, sirviendo de base el 
75 por 100 del tipo señalado para la primera. 

Igualmente. y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiera por el acreedor dentro del 
térn11no del quinto día la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera el próximo día 23 de diciembre, a 
las doce treinta horas. sin sujeción a tipo, pero con' 
las demás condiciones establecidas en la regla 8.~ 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Prirncro.-Que el tipo de la primera es el de 
7.060.000 pesetas, fijado a tal efecto e-n la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad'-

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquéL el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
~ubrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Entendiéndose que, de ser festivo algW10 
de los seilalamientos, la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 2, Vivienda en primera 
planta alta del edificio en Molina de Segura, calle 
Mayor. número 13, de 89 metros 98 decímetros 
cuadrados de superficie útil, y construida de 155 
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metros cuadrados; compuesta de «hall», pasillo, dos 
bailos, aseo, cocina con lavadero, cuatro dormito
rios, salón comedor y terraza. Inscrita al tomo 891, 
libro 249, folio 61, fmoa número 31.108, inscripci(m 
segunda. 

Dado en Murcia a 2 de junio de 1 993.-La Magis
trada-Jueza, Maria Dolores Escoto Romaní.-EI 
Secretario. -46.489-3. 

MURCIA 

Edicto 

María López Márquez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 8 de los de Murcia. 

En resolución del día de la fecha. recaida en autos 
de juicio nUmero 1.150!l992-B, que se siguen a 
instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representado por el Procurador don Carlos Jiménez 
Martínez. contra don Francisco Jayjer Vas Banos, 
Maria Angeles Manzano Hemández, Alfonso Vas 
Calonge, Maria Dolores Baños Plaza, se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera, segunda 
y. en su caso, tercera vez, si fuere preciso, y ténnino 
de veinte días hábiles, el bien mmueble y que a 
continuación se relacionará, senalándose para que 
tenga lugar la primera subasta. el día 20 de enero 
de 1994, a las die7 horas de su maiíana. 

Si no concurrieran postores para la segunda subas
ta, que llevará a efecto C<ln rebaja del 25 por 100 
del precio de tasacióJJ, se se1'lala el día 18 de febrero 
de 1994, a las diez horas de su maÚana. 

y de no haber postores para la tercera subasta, 
que sera sin <;ujeción a tipo, se señala el día 17 
de marzo de 1994. a las diez horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar park en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
preyjamente en la Cuenta provisional de este Juzgado 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad, núme
ro 3108, el 20 por 100 del precio de tasación de 
los bienes, y para tomar parte en la segunda y terce· 
suba!:.1aS, deberán igualmente consignar el 20 por 100 
de la tasación, con rebaja del 25 por 100, cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segundo.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100, y la tercera subasta 
sin sujeción a tipo. 

Terccra.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito dei actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.--Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos sin poder 
exigir otros. y que quedan de manifiesto en Secre
taria mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero en la 
forma señalada en el párrafo 3.odel articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Sexto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse psoturas 
por escrito en pliego cerrado, consignando, junto 
con aquél, el resguardo de la consignación de las 
cantidades antes dichas, efectuada en la Entidad 
bancaria y cuenta señalada en la priment de las 
condiciones. 

Séptimo.-Quo: en caso dI! se festivo cualquier día 
de los seiíalados. se entenderá que la suba"ta se 
celebra al siguiente día hábiL 

Octavo.-Sirva el presente de notificación en for
ma al deudor, caso de no poderse practicar per
sonalmente. 
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Bienes objeto de subasta 

Urbana 13.-Vivienda del tipo B en planta segunda 
con salida directa a la calle Médico Antonio Soler, 
a través del pasillo de distribución, escalera, zagüán 
y portal general del edificio denominado bloque 
número 1, en Alcantarilla. partido de La Boquera 
o de la Tornca. calles de Médico Antonio Soler 
y Pintor Mariano Ballester. Ocupa una superficie 
útil de 90 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Murcia. Sección Alcantarilla, 
tomo 212, libro 183, fmca 15.588. Valorada en 
4.300.000 pesetas. 

USUM-ucto vitalicio de urbana 6.-Vivienda situada 
en la sexta planta o piso quinto, alto, con acceso 
por el zagüán o escalera comun, que da a la avenida 
del Generalísimo, del edificio sito en Alcantarilla, 
en avenida del Generalisimo, 73. Ocupa una super
ficie útil de 115,81 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Murcia, Sección 
Alcantarilla, tomo 638, libro 522. finca 12.319-A. 
Valorado en 1.800.000 pesetas, 

Dado en Murcia a 15 de julio de 1993.-La Secre
taria judicial, María López Márquez.-45.796, 

MURCIA 

EdlclO 

Doña María López Márquez. Secretaria del juzgado 
de Primera Instancia numero 8 de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente en solicitud de suspensión de pagos con el 
número 1.091/92-C de la mercantil «José Hemán
dez Pérez e Hijos, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor Aledo Martinez, habiéndose 
dictado resolución del dia de la fecha por la que 
se declara en estado de suspensión de pagos e insol
vencia provisional a la mencionada mercantil, con 
un activo de 6.076.303.818 pesetas, un pasivo de 
4.196.540.954 pesetas y un neto patrimonial de 
1.879.762.864 pesetas, ,,"cordándose la convocatoria 
a Junta de acreedores que se celebrará en la Sala 
de Vistas de la Sección Primera de la Audiencia 
Provincial de Murcia, sita en planta cuarta del Pala
cio de Justicia, a las dieciséis treinta, del día 28 
de octubre próximo. 

Lo que se hace público pam conocimiento de 
todos aquellos a quienes pudiera interesar, hacien
dose extensiva la publicidad de la convocatoria para 
los acreedores que no puedan ser citados por cédula 
o por carta con acuse de recibo, con la prevención 
a los mismos de que podrán concurrir a dicha Junta 
personalmente o por medio de representante con 
poder suficiente para ello, quedando a disposición 
de los mismos en la Secretaría de este Juzgado el 
informe de los Interventores, la relación del activo 
y del pasivo, la Memoria, al Balance, la relación 
de los créditos y la proposición de convenio pre
sentada por el deudor, a fm de que puedan obtener 
la información que estime oportuna. 

Dado en Murcia a 21 de julio de 1993.-La Secra
taria, Maria López Márquez.-46.463-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia 
y su partido, 

Por medio del presente edicto. hago saber: Que 
en el procedimiento de venta en subasta pública 
seguido en este Juzgado bajo el número 886/1990. 
a instancia del Procurador don Alfonso Vicente 
Pérez Cerdán, en nombre y representación del ({Ban
co Hipotecario de España, Sociedad AnónimU», con
trd doña Carmen Pérez Martínez. avenida Juan Car
los 1, edificio Solana l.0_A, Murcia, he acordado 
la celebración de la primera subasta pública para 
el próximo día 28 de octubre de 1993 Y hora de 
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las diez treinta de su mallalla, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con quince días 
de antelación, con sujeción al tipo de 6.680.000 
pesetas e~tablecido en la escritura. Para el caso de 
que resulte desierta la primera, se señala para la 
segunda subasta el día 18 de noviembre de 1993 
y hora de las diez treinta de su mañana. en el mismo 
lugar que la primera subasta, sirviendo de base el 
75 por 100 del tipo señalado para la primera. Igual
mente y para el caso de que no hubiera postores 
y resulte desierta la segunda subasta, se señala pata 
la celebración de la tercera el próximo día 16 de 
diciembre de 1993 y hora de las once treinta de 
su mañana. en el mismo lugar que las anteriores. 
que lo sera sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consig11ar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal Infante Don Juan Manuel, cuenta 
30970000180886/90. re::;crvándose en depósito las 
consignaciones de los postores que 10 admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos de 
que, si el rematante no cumple su obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas (artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero, sólo por el actor, y no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo fijado para cada subasta (artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 

Tercera.--Que las subastas se celebrarán con cita
ción del deudor y la consignación del precio se 
hará dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del remate. 

Cuarta.--Que desde el anuncio de la subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 para tomar 
parte en cada subasta en el banco y cuenta antes 
indicada. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Si alguna de las subastas señaladas lo fuera 
en dia hábil, el señalamiento de la subasta pasaría 
a celebrarse en el siguiente día hábil, a la hora fijada. 

Bien objeto de subasta 

Piso número S.-Vivienda, tipo A, sita en la planta 
primera, sin contar la baja o de tierra del edificio, 
que tiene una superficie útil total de 81 metros 15 
decímetros cuadrados, distribuidos en recibidor, 
pasillo, cuarto de baño, cuarto de aseo, terraza, 
comedor-estar, despacho, tres donnitorios, cocina 
con lavadero y despensa. Linda: Norte, zona no 
edificada de la parcela destinada a jardín; mediodía, 
rellano y hueco de escalera por donde tiene su entra
da; levante, zaguán de entrada y edificio pabellón, 
y poniente, vivienda, tipo C, de igual planta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Murcia número 1, 
finca número 19,039, folio 151, libro 239, sección 
sexta. 

Dado en la ciudad de Murcia a 27 de julio de 
I 993.-EI Magistrado-Juez, Pedro López Auguy.-EI 
Secretario. -46.464-3. 

NEGRElRA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por resolución 
del día de la fecha, dictada por la Jueza de Primera 
Instancia e Instrucción de Negreira (La Coruña), 
se hace saber que en este Juzgado se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria, bajo el número 
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158/1993, promovido por doña Maria Blandina Bra
ña Vázquez, sobre declaración de fallecimiento de 
don Manuel Braña Pérez. nacido en el lugar de 
Trece (La Baria) el dia 8 de diciembre de 1900, 
fruto del matrimonio formado por don Ramón Bra· 
ña Barbeira y doña Sebastiana Pérez Recarey, cele
brado en San Juan de la Riva el I de noviembre 
de 1899. 

En el año 1920 emigró a Cuba, en estado soltero 
y sin descendientes, Desde entonces la única vez 
que se tuvieron noticias suyas, mediante carta, fue 
en el año 1927, siendo infructuosa las averiguacion..:s 
efectuadas con posterioridad. 

Lo que a los fines prevenido en los articulas 2.042 
y siguientes de la LEC, en relación con el 193 y 
concordantes del CC, se hace público mediante el 
presente edicto, el cual se publicará en el «Boletín 
Oficial dei Estado)). por dos veces y con un intervalo 
de quince días, a los efectos legales y para que 
cualquier persona que lo considere oportuno pueda 
comparecer ante este Juzgado para ser oída en men
cionado expediente. 

Dado en Negreira a 6 de septiembre de 1993.-La 
Jueza.-El Oficial en funciones de Secreta
rio.-46.141. 

1." 29-9-1993 

ORENSE 

Edicto 

Don Manuel Cid Manzano, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera -Instancia e Instrucción núme
ro 4 de la ciudad de Orense y su partido judiciül, 
y por sustitución del número 3, 

Hago público: Que ante este Juzgado con el núme
ro 123 de 1992, se sustancian autos de juicio eje
cutivo, a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, 
representado por el Procurador señor Baladrón 
Gómez, contra otro y don José Losada Salgado 
y doña Aurelia Carbal Diaz, con domicilio en Tran
deiras-Ginzo de Limia, Orense, sobre reclamación 
de la cantidad de 7.966.164 pesetas, en cuyos autos 
se acordó sacar a pública subasta, con intervalo 
de veinte días, el bien que se indica seguidamente, 
cuyas subastas se celebrarán a las doce horas de 
los días que se indican a continuación: 

Pdmera subasta: El día 16 de noviembre de 1993, 
por el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El dia 16 de diciembre de 1993, 
con la rebaja 'del 25 por lOO, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 18 de enero de 1994, 
sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores, consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este J uz
gado, el 20 por 100 del respectivo tipo de la tasación, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercer,o. 

Segunda.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5." del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Tercera.--Que la certificación de cargas se encuen
tra unida a los autos a disposición de todo licitador; 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor. si existieren, quedarán 
subsistentes, sin que se destine el precio del remate 
a su extinción, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
y obligaciones que de los mismos se deriven, 

Cuarta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Quinta.-Se devolverán las cantidaue~ previamen
tt'" consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
¡'ti mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
s.ubasta con la cantidad consignada, la cuaJ le será 
C1evuelta una vez cumplida la obligadón por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuestos de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

Séptima.-Que podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, acompañando r.;on aquel el 
resguardo de haber hecho la consignación del 20 
por 100 del respectivo tipo de tasación en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado (ar
ticulo 1.400 Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Bien embargado objeto de subasta 

1. Rústica.-Parcela número 154, a secano, al 
sitio de Laguna de Anteta, Ayuntamiento de Ginzo 
de Límia. Linda: Norte, desagüe y camino; sur, cami
no y parcela número 153; este, los caminos citados; 
y. oeste, la parcela número 153 yel de<;agüe también 
citado. Tiene una superlicie de 7 hectáreas 8 áreas 
60 centiáreas. 
. Valorada en 9.566.100 pesetas. 

Dado en Orense a 1 de septiembre de 1993.-Et 
Magistrado-Juez, Manuel Cid Manzano.-EI Secre
tario judicia1.-46.385. 

ORENSE 

Edicto 

Don Manuel Cid Manzano, Magistrad0-Jucz de Pri
mera Instancia número 4 de la ciudad oe Orense 
y su partido judicial y en sustitución del núme
ro 3, 

Hago público: Que ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 65/1993, a ins
tancia de Caja de Ahorros de Galicia, representada 
por el Procurador señor Baladrón Gómez, contra 
don Andrés Basanta Curbera y dOlia Isabel Zufia 
Urre Alvarez, vecinos de Orense, con domicilio en 
c<llle Ramón Cabanillas, 24·6.<> A, en Cl!yos autos 
se acordó sacar a pública subasta, \!(ln intervalo 
de veinte días, el bien hipotecado que se relaciona 
seguidamente. cuyas subastas se celehrarán a las 
doce horas de las fechas que se indican a con
tinuación: 

Primera subasta, el día 15 de noviembre de 1993, 
por el precio pactado en la escritura de constítución 
de hipoteca. 

Segunda subasta, el día 15 de diciembre de 1993, 
sirviCndo de tipo el 75 por 100 del pactado. 

Tercera subasta, el día 17 de enero de 1994, sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desiena, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para participar en la subasta será pre
ciso depositar previamente en este Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto. por lo menos, el 
20 por 100 del respectivo tipo, base de esta 
licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con el pliego el ímporte del 20 por 100 del 
tipo de la subasta, o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en establecimiento destinado al 
efecto, cuyas plicas serán abiertas en el acto de 
la subasta, al publicarse las posturas. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
ealidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta,--Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4." del artIculo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
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todo licitado'" acepta como bastante la tjtul~.clól' 
y que las carga:; o gravámenes anteriores y los rfl!
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la re&pün
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extmcion 
el precio del remate. 

Quinta.-Que en el acto del remate se hará comu.r 
que el rematante acepta las obligaciones consigmldas 
en la regla 8." y, si no las acepta. 1.\0 le ~crán adnu
tidas las proposiciones. tampoco se admitirán las 
posturas por escrito que no contengan la aceptaciol\ 
expresa de esas obligaciones. 

Finen. ~]¡flOtecada que sale a subasta 

l. Número 15. Vivienda designada con la letra 
A de la planta -sexta del edificio señalado con el 
número 4 de la caHe Ramón CabaniUas de Orense. 

Tiene su acceso por la derecha del des.:ansillo 
de la escalera izquierda según se sale de los ascen· 
sores con dos puertas de entrada, una PlinciVdl y 
otra de servicIO. Ocupa una supemcie de 190 metros. 
cuadrados. Linda: Frente. entrando. componente 
número 16 o vivienda señalada ccn la letra B dt 
esta planta, meseta de escalera. esta lmeco de ascen
sores y pan,l de ia casa abierto al de manzana; 
izquierda. calk de Ramón Cabanillas; derecha, fmn 
de don Antonio Alvarez Pato, otra de hered:!ro~ 
de la viuda de Romasanta y de don Eugenio Lorellzo 
y patio del fondo de la casa; y. fondo, mediauena 
izquierda de l:l casa con herederos de don Eugeni0 
Lorenzo Vida!' Es anejo inseparable a esta vivienda 
al cuarto t:a;;r~ro número 7, situado en la p:allt<l 
novena o baje} cubierta de 10 metros cuadrados. 
Valorada en 34.UOO.000 de peseta~. 

Al propio tiempo se les pone en conocim.icr::.b 
de los demandadm; los senalanlient0s de las suba;;ia::. 
anunciadas. 

Dado en Orense a 1 de septiembre de 1993.--D 
Magistrado-Juez, Manuel Cid Manzano.-E1 Sec,"e
tario judicial.-46.389 

ORENSE 

Edicto 

Su señoría ilustrisima doña Maria Begoña Rodríguez 
González, Magistrada·Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 6 de Orense, 

Hago saber. Que en este Juzgado bajo el número 
137/1985 se sigue juicio de cognición. a instancia 
de don Enrique Pérez Femández, con documento 
nacional de identidad 34.532.993, domiciliado en 
carretera de la Granja, número 4_1.°, (Orense). 
representado por el Procurador don Jesús Marquina 
Fernández, contra don Manuel Salgado Paradeta. 
domiciliado en calle 122, número 6_3°. (Orense), 
declarado en rebeldía en estos autos, sobre recla
mación de cRntidad, cuantía 788.187 pesetas, en 
cuyos autos ~e ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta y por término de veinte días. el 
bien inmueble embargado al demandado, que ha 
sido tasado pericialmente en 6.200.000 pesetas, que 
a continuación se trascribirán, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en 
la forma siguiente: 

En primera subasta: El próximo día t 8 de noviem
bre, a las once horas, por el tipo de la tasación, 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por lOO 
del tipo, el próximo día 17 de diciembre, a las once 
horas. 

Tercera suhasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el próximo dia 19 de enero de 
1994, a las once horas, sin sujeción a tipo, per(¡ 
con las demás condiciones fijadas para la segunda. 

Se advielte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los títulos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el cna· 
blecimiento designado a tal efecto, una cmtidad 
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:.gual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las suba<.>tas <>e celebrarán 
en forma de pujas a la llana. si bien, además. hasta 
el día seiialado para el remate podnm hacerse pos
l:üfaS por escrito. en sobre cerrado; que podrá licio 
tarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
:;010 podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio: que a instan"ia del actor, 
p~rán reservarse los depositos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta, y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse d remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respe.ctivas posturas: que se hace constar, respecto 
a los titulas de propiedad del bien embargado, y 
que es objeto de subasta, de conformidad con el 
altículo 1.497 de la Ley de EnjuiciamIento Civil, 
,lO fueron aportado!>, y que las caIgas anteriores 
y las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de Jos mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien que se saca a suhasta: 

Inmueble sito en esta ciudad. vivienda tIpo J, sita 
en el piso tercero del edificio señalado con el numero 
3 del plano de población, de la calle 122 del llamado 
término de El 21. Su y(\.l"r pericial: 6.200.000 
pesetas. 

Dado en Orense a 1 de septiembre de 1993.~La 
Magistrada-Juez, Begona Rodríguez Gonzalez.-El 
Secretario.-46.38 7. 

OVIEDO 

Edi,!o 

Don José Manuel González Rodrigllez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 de Oviedo 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y baJO el número 
593/1991. se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de Banco Central, representado 
por el Procurador don Salvador Suárez Saro, contra 
d.:m Jesús Alvarez González y dona VisitaCión Gon
zález Miguélez, en reclamación de cantidad, cuya 
cuantía asciende a la suma de 1.770.447 pesetas; 
en cuyo procedimiento, que se encuentra en período 
de ejecución de sentencia, se acordó sacar a pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez, y ténnino 
de veinte días, los bienes embargados al demandado, 
que al fmal se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI acto de la primera subasta se cele
brará en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
próximo día 28 de octubre, a las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
tas, en su caso, se celebrarán asimismo en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. los próximos días 
24 de noviembre y 22 de diciembre. respectivamen
te. a las diez horas. 

Tercera.-Para tomar parte en las mismas los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. en la forma y con los requisitos 
establecidos en el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
1<1<; dos terceras partes del avalúo. o de la c<lntidad 
que sirva de tipo pard la subasta, pudiendo hacerse 
a caUdad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Servirá de tipo para la segunda subasta, 
en su caso, el importe dto: la tasación de los bienes, 
c_',m rebaja del 25 por 100; y la tercera subasta 
se celebrara sin sujeción a tipo. 

Septima.-EI tipo de la primera subasta sale por 
6.224.472 pesetas. 

BOE núm. 233 

Relacion de bienes embargados objeto de la subasta 
l. Piso en bloque 2, en La Corredoria Baja. 

sin número. 4; de 67.85 metros cuadrados. Con 
una supemcie construida de 67.85 metros cuadra
dos, distribuida en varias habitaciones y servicios. 
Vista la vivienda desde su puetta de entrada, linda: 
Al frente, rellano de escalera y zonas no edificadas 
en altura del solar; derecha, bloque 5; fondo. zonas 
110 edificadas en altura del mismo solar; e. izquierda, 
la vivienda colindante de la misma planta y rellano 
de escalera. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Oviedo. al tomo 2.812, libro 2.067. 
folio 83. 

2. Plaza de garaje número 60 en la caBe Pérez 
de Ayala, 3. sótano. inscrita al libro 1.456, fo
lio 174. 

Dado en Oviedo él. 13 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Manuel González Rodn
guez.-EI Secretario.~46.414-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

E.n virtud de lo acordado en resolución del Juz· 
gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca, dictada con esta fecha en autos número 
1.399/91, sobre procedimiento judicial sumario que 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 129 y 
l 31 de la Ley Hipotecaria, ha promovido «Caja 
Postal, Sociedad Anónima)), representada por el Pro
curador señor Miguel Ferragut, respecto al deudor 
don Manuel Vilchus García y dofla Asunción Agui
lera Velasco, por la presente se anuncia la venta 
en pública subasta. por término de veinte días. de 
la fmca que se describe al final del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Saja de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma, habiéndose señalado 
para primera subasta el día 14 de diciembre de 
1993. a sus diez horas, sirviendo de tipo el precio 
de avalúo fijado por las partes en la escritura de 
debitorio base del procedimiento que fue la suma 
de 11.070.000 pesetas, y en prevención de que en 
la misma no hubiese postor, se ha señalado para 
la celebración de una segunda subasta el día 13 
de enero de 1994, a sus doce horas. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del tipo de la primera, e igual
mente, para el supuesto de que no hubiera postor, 
se ha señalado para la celebración de una tercera 
subasta el día 14 de febrero de 1994. a sus diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en cuenta consignaciones y depó
sitos de este Juzgado, en Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina plaza Olivar, sin número, número de cuenta 
047800018139991, una cantidad, por lo menos, 
igual al 20 por lOO del tipo de la primera y, en 
su caso, de la segunda subasta para poder tomar 
parte en las mismas. y en el caso de tercera subasta. 
dicho 20 por 100 mínimo será sobre el tipo fijado 
sobre la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

CUarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

QuL'1ta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la cel~bración de la subasta respectiva podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositado con el mismo, en el Juzgado, 
el resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anterionnente expresadas. con-
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tenidas en la regla octava del repetido artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-EI remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar per
sonalmente la subasta al demandado se la tendrá 
por notificada con el presente edicto. 

Descripcion de la 1inca 

Urb&"1.1. -Sita en t.énnino de esta ciudad y caseno 
de El Arenal. Consta de casa, señalada con el núme
ro 6 de la plaza del Nins. con una cochera sefialada 
con el número 34 de la calle Asdrúbal. Tiene una 
extensión de 5,50 metros de ancho por 20.50 de 
fondo, ocupando una superficie de 112,75 metros 
cuadrados, y linda: Frente, dicha plaza: derecha, 
entrando. finca propiedad seilor Ginard y con la 
que fue adjudicada a don Francisco Ginard Vidal; 
izquierda, fmea que se adjudicó al mismo don Fran
cisco Ginard, y espalda, calle Asdrúbal. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Palma número l. 
al folio 193, del tomo 4.914 del archivo, liQro 878 
del Ayuntamiento de Palma IV, fmca 633-N, ins
cripción cuarta. Valorada en 1l.070.00e pesetas. 

Da90 en Palma a 7 de julio de 1993.-EI Magis
trado-juez.-EI Secretario.-45.941. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca. dictada con esta fecha en autos número 
1.082/1992, sobre procedimiento judicial sumario 
que al amparo de lo dispuesto en los artículos 129 
y 131 de la Ley Hipotecaria ha promovido «Banca 
Catalana. Sociedad Anónima». representada por el 
Procurador serior A. Ferragut, respecto a los deu
dores don Miguel de la Rosa Roselló y doria JosefIna 
Escandell Vega, por la presente se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, de 
la finca que se describe al fmal del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Palma de Mallorca, habiéndose seria
lado para primera subasta el día 10 de diciembre 
de 1993, a sus doce treinta horas. sirviendo de tipo 
el precio de avalúo fúado por las partes en la escri
tura de debitorio base del procedimiento, que fue 
la suma de 6.017,180 pesetas. y en prevención de 
que en la misma no hubiese postor. se ha señalado 
para la celebración de una segunda subasta el dia 
12 de enero de 1994. a sus doce horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera, e 
igualmente, para el supuesto de que no hubiera pos
tor. se ha señalado para la celebración de una tercera 
subasta el día 10 de febrero de 1994, a sus once 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene. asimismo, a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera,-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar, en cuenta consignaciones y 
depósitos de este Juzgado, en Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina plaza Olivar. sin número. número de cuenta 
047800018108292, una cantidad, por 10 menos, 
igual al 20 por 100 del tipo de la primera y, en 
su caso, de la segunda subasta, para poder tomar 
parte en las mismas, y en el caso de tercera subasta, 
dicho 20 por 100 minimo será sobre el tipo fijado 
sobre la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de ]a Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Tercera,-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva podrán, 
asimismo, hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, depOSitando con el mismo, en el Juzgado, 
el resguardo de haber hecho la consignación corres~ 
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya. 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anterionnente expresadas. con
tenidas en la regla 8,a del repetido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta,-EI remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero, 

. En el caso de que no se pudiera notificar per
sonalmente la subasta al demandado, se la tendrá 
por notificado con el presente edicto. 

Descripción de la finca 

Urbana, número 487 de orden.-Vivienda tipo P 
o derecha, mirando desde la caJle Mateo Obrador, 
del piso segundo, del edificio denominado «Fron
tÓn». sito en el paseo Mallorca, de esta ciudad, Tiene 
su acceso por el zaguán del bloque, que es el VIL 
su escalera y ascensor. Mide unos 86 metros 40 
decímetros cuadrados. Mirando desde la citada calle 
Mateo Obrador, sus lindes son: Frente. con la misma 
y vivienda Q de la misma planta; fondo. con patio 
posterior; derecha, bloque VI~ izquierda, dicha 
vivienda Q y escalera que le da acceso. Le es anejo 
el tendedero señalado con la letra B. sito en la 
cubierta del piso cuarto. Inscrita al folio 127 del 
tomo 1.241 del archivo. libro 31 del Ayuntamiento 
de Palma VI, fmca número 1.459 del Registro de 
la Propiedad de Palma número 2. Valorada en 
6.017,180 pesetas, 

Dado en Palma a 15 de julio de 1993.-EI Magis~ 
trado-Juez.-EI Secretario.-45.920, 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 9 de esta ciu~ 
dad que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en trámite de procedimiento 
de apremio dimanante del juicio ejecutivo seguido 
con el número 231/91. a instancia de «Banco Exte
rior de España, Sociedad Anónima", contra dn
tcmacional Trade. Sociedad Anónima» e «Inversio
nista Brantford, Sociedad Anónima», se saca a públi
ca subasta, por las. veces que se dirán y ténnino 
de veinte días cada una de ellas. los bienes embar
gados a los deudores, que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
13 de diciembre, a las doce treinta horas. En pre
vención de que no haya postor en la primera subasta, 
se señala para la segunda. el próximo día ti de 
enero, a las once treinta horas, y si tampoco hubiera 
postor en esta segunda. se señala. para la tercera 
subasta el próximo dia II de febrero. a las once 
treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-Las fmeas reseñadas. salen a pública 
subasta por el tipo de tasación. 

Segunda,-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera,-Todo postor habrá de consignar previa· 
mente en Cuenta de Depósito y Consignaciones 
de este Juzgado abíerta en Banco de Bilbao Vizcaya. 
plaza del Olivar. sin número, número de cuenta 
047800017023191. el 20 por 100 del precio de 
tasación. sin cuyo requisito no podrá ser admitido 
a licitación. 

CuaTta,-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de titulos de propiedad, y se 
estará a lo prevenido en la regla quinta del articulo 

140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria, de 14 de febrero de 1947. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep~ 
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli~ 
gaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.--Que desde el anuncio hasta la fecha de 
ta subasta pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499, punto 2.°, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima,-No habiendo postor para la primera 
subasta los bienes saldrán nuevamente a pública 
subasta por segunda vez con una rebaja del 25 por 
100 de la tasacion, y no habiendo postor para esta 
segunda, saldrá por tercera vez, sin sujeción a tipo. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, conforme a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallado en él este edicto serviril 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate, 

Fincas objeto de la subasta 

l. Urbana.-Porción de terreno de 1.044 metros 
cuadrados, sita en la calle Canigó del ténnino muni
cipal de Cerdanyola del Vallés. Bellaterra, Linda: 
Al frente. en línea sureste con la calle Nuria; por 
la izquierda y fondo, con porción segregada, y por 
la derecha. con fmca de «Fomento Barcelonés de 
Inversiones. Sociedad Anónima". Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cerdanyola del Vallés 
al tomo 905, libro 424, folio 22. fmca 21.732. Valo· 
rada en 18.500.000 pesetas, 

2. Urbana.-Porción de terreno sito en el tér
mino municipal de Cerdanyola del Vallés. Bellaterra. 
con frente a la calle Nuria, sin número. Tiene una 
superficie de 1,006,40 metros cuadrados, Linda: Al 
frente, en linea quebrada de tres segmentos, con 
calle Nuria y resto con fmca matriz de la que se 
segrega; derecha. con finca de don Jacinto Esteva; 
por la izquierda y fondo, con fmca de «Fomento 
Barcelonés de Inversiones. Sociedad Anónima», Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Cerdanyola 
del VaUés al tomo 1.100. libro 585. folio 218, fmca 
35.552. Valorada en 17,600,000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de julio de 
1993,-EI Magistrado-Juez,-La Secretaria.-45.938. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 446/1993. de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Palma de Mallorca. 
seguido a instancia de la Procuradora señora Salom 
Santana, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona. «La Caixa». que 
litiga como pobre, contra don Félix Prat Perramón, 
dofía Maria Roig Antich, doña Maria Lourdes. don 
Juan Félix, don Miguel Angel y don Francisco Javier 
Prat Roig, y no habiendo notificaciones al último 
titular registral del dominio ° posesión, y acreedores 
posteriores tampoco, por haberlo interesado la parte 
ejecutante, se procedera a celebrar subasta. que ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle General Riera, número 113. primero, 
con antelación no inferior a veinte días hábiles de 
su anuncio en el «Boletin Oficial del Estado» y en 
el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
las Islas Baleares». celebrándose conforme a las con· 
diciones legales generales del procedimiento y 
haciéndose constar que no se admitirán posturas 
inferiores al tipo correspondiente a cada una de 
las subastas, que para la primera coincidirá con el 
pactado a tal efecto en la escritura de constítución 
de la hipoteca; que las posturas podrán hacerse en 
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calidad de ceder el remate a un tercero; que la 
titulación de propiedad, suplida por certificación del 
Registro. se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. debiendo los licitadores confor
marse con ella, sin Que puedan exigir otra; que las 
cargas y gravámenes anteriores, y los preferentes. 
al crédito del actor, si los hubiere, quedarán suh
sistentes y sin cancelar. entendiéndose Que ei rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se señala para la venta en 
pública y primera subasta el día 9 de diciembre 
de 1993, a las diez cuarenta y cinco horas, y p3fU 
el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta expresada. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 14 de enero de 1994, 
a las diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate, que será el 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
subasta tercera, sin sujeción a tipo, el próximo día 
17 de febrero de 1994, a las once horas, rigiendo 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
Deberá consignarse en la Secretaria del Juzgado, 
antes del inicio de la licitación, el 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
en su caso, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera o ulteriores que en su caso puedan cele
brarse, el depOsito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda. En todas 
las subastas, desde su anuncio hasta la celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. Se reservarán en depósito. a instancia del acree
dor. las consignaciones de los postores que no resul
taren rematantes, siempre que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por ei orden de sus respectiva!:. posturas, si 
por los depósitos constituidos pudieran satisfacefloe 
el capital e intereses del crédito del ejecutante y 
las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. hacién
dole saber que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate; y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

La fmca objeto de la subasta, así como su tasación 
escrituraria, y en su caso la distribución hipotecaria. 
siguen a continuación: 

Urbana, número 4 de orden.-Vivienda tercera 
puerta de la planta piso primero del edificio señalado 
con los números 178 a 184 (hoy número 48) de 
la caBe General Riera, ténnino de esta ciudad. Ocu
pa una superficie útil de 76,29 metros cuadrados 
y linda: Al frente, con la calle Doctor Andrés Feliu; 
derecha, mirando desde la calle, con lá vivienda 
puerta primera de la misma planta; izquierda, vivien
da puerta segunda de la misma planta, y fondo, 
con las mismas viviendas puertas primera y segunda 
de la misma planta. Comprende dicho piso, cuya 
superficie no está incluida en la de la vivienda. wla 
galeria en la parte posterior de 4,60 metros cua
drados y una terraza en la parte anterior de 4,50 
metros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma nUmero 2, al folio 37 del tomo 3.667, 
libro 524 de Palma VI, finca número 33.357. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 7.633.428 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre 
de 1993.-El Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-46.017. 

Miércoles 29 septiembre 1993 

PALMA DE MALLORCA 

Edú.'fo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
433/1993-2Y de registro. ~e sigue procedimiento 
judicial sumario de ejecucion del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Exterior 
de España, Sociedad Anonimal), representado por 
el Procurador don Antonio Ferragut Cabanellas, 
contra doña Juana Borrás Jaume, en reclamación 
de 32.794.576 pesetas de principal, más las !:.eña
ladas para intereses y costas que se fijarán pos
terionnente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y tipo de tasación. la siguiente fmea 
con1ra la que se procede: 

Número 26 de orden.-Nave industrial con acceso 
por la calle Gremio de Tintoreros del polígono 
industrial de la Victoria (Son Castelló), ténnino de 
esta ciudad. Mide 424,22 metros cuadrados. Y linda, 
mirando desde dicha calle: Por frente. con la vía 
citada; por la derecha, con parte detenrunada núme
ro 27; por la izquierda, con la número 25, y por 
el fondo, con caUe de nueva apertura. Le corres
ponde el uso privativo de una zona de terreno sin 
edificar de 131 metros cuadrados, situada a la parte 
del frente y fondo, mirando desde la calle Gremio 
de Tintoreros. Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Palma III al tomo 1.427 del archivo, 
libro 860, finca número 50.390, folio 10 l. 

Valorada en la suma de 45.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera, número I 13, 
primero. de esta ciudad, el próximo día 22 de diciem
bre de 1993, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, 
el día 25 de enero de 1994, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta, 
el día 25 de febrero de 1994, a la misma hora, 
sin sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 45.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de tasación, en la cuenta corriente de «Depó
sitos y Consignaciones Judiciales» numero 
0451000 180433/93-2Y. que este Juzgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
rrima», plaza del Olivar, de esta ciudad. 

Tercera.-Urucamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la noti!lcación personal de los señalamientos de
subastas efectuados a la demandada doña Juana 
Borrás Jaume, en el domicilio que aparece en la 
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escritura hipotecana o en el que sea designado por 
la parte aetora, se les tendrá por notificados median
te la publicación del presente en Jos sitios públicos 
de costumbre. 

y pam general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-45.945. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Jzquierdo Téllez, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 15i 1992-F, se sigueH autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Pedro FelTer Amengual. en representación de «Ban
co de Crédito Balear, Sociedad Anónima)" contra 
don José Angel Elia F10nstán y doña Luisa Elia 
Frank. en reclamación de 7.673.IH6 pesetas, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y púhlica subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de la valoración estipulado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, la finca siguiente: 

Número 10 de orden. Local de negocio de la 
planta baja. situado en el cuerpo A, identificado 
como A-9. de .::abida unos 40 metros cuadrados. 
siendo sus lindes: Por frente, con la rOlsma, mediante 
terraza; dereL:ha, local A-lO; por la izquierda, el 
A-8, ambos de igual fondo, con galerí.:.. Es parte 
determinad4 de un complejo urbanhtico denomi
nado ,(Sun Beach)), compuesto de dos edificios y 
ubicados en una porción de terreno comprensiva 
de los solares números 4, 5, 6, 8 y 9 de la man
zana XII de la zona primera de urbanizacton «Ses 
Rotes Venes». término de CaMá. cuya superficie 
solar es de 6.476 metros cuadrados. Lindante: Nor
te, calle letra B y solar 7; sur, calle Ramón de Mon
eada; este, solares 3 y 10, Y oeste, solar y paso 
de peatones. Inscrita: Tomo 1.935, libro 541 de 
Cajviá, folio 127. finca número 29.359, inscripción 
primera. 

Su valor de tasación es de 30.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera. 113, 
el próximo dia 10 de noviembre de 1993, a las 
once treinta horas, con arreglo a las condiciones 
generales establecidas en el citado precepto y ade
más se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
e .. tán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes. si los hubiera, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Deberá ingresarse 
previamente el 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en la segunda subasta, si hubiere lugar 
a ello, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
la plaza del Olivar, sin número, de Palma de Mallor
ca, al número de cuenta 0452000 18 0015/92, para 
tomar parte en las mismas; en la tercera o ulteriores 
que en su caso puedan celebrarse. el depósito con
sistinl. en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas. desde 
su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego. cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 15 de diciembre de. 1993, a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. qu,e será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
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sujeción a tipo, el dia 24 de enero de 1994, a las 
diez horas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
para el "upue:rto de resultar negativa la prevenida 
en el último inciso de la regla 7. j. del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre 
de 1993.-El Magistrado~Juez. Carlos Izquierdo 
Téllez.-El Secretario.-46.356. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
61/1993-2Y de registro. se sigue procedimiento judi. 
cial sumario de ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de Caixa d'Estalvis i 
Pensjons de Barcelona (litiga pobre), representada 
por la Procuradora doña Catalina Salom Santana, 
contra don Gregory F. A Fellows, en reclamación 
de 9.662.075 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posteriormente. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y tipo 
de tasación, la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

1. Finca registral número 20.260: Urbana, parte 
determinada número l consistente en la vivienda 
unifamiliar de planta menos cero, con acceso 
mediante escaleras situadas a la izquierda y derecha 
del edificio, sito en Portals Nous. solar 424. calle 
Prolongación Hostalets. Mide 118,84 metros cua
drados, teniendo una terraza de 4,65 metros cua
drados, o sea, en conjunto, 123,49 metros cuadra
dos. Se compone de sala de estar-comedor, tres 
donnitorios, cocina y baño. Linda: Derecha, izquier
da y fondo, con anexos propios, y por frente, con 
subsuelo o talud del terreno de la calle de su situa
ción. Tiene como anejo inseparable porción de terre
no o jardin situado frente a la sala comedor. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palma núme
ro 6, folio 102, tomo 1.330 del archivo, libro 361 
del Ayuntamiento de Calviá, finca 20.260. 

Valorada en la suma de 14.625.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 113, 
primero, de esta ciudad, el próximo día 16 de diciem
bre de 1993, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 18 de enero de 1994, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta 
el día 18 de febrero de 1994, a la misma hora, 
sin sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 14.625.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo de tasación, en la cuenta corriente de 
«Depósitos y Consignaciones Judiciales, número 
0451000 180061/93-2-Y, que este Juzgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima,., plaza del Olivar de esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo, o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 
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Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberá., 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otro!'! título!'!_ 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor Con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados al demandado don Gregory F. 
A. Fellows en el domicilio que aparece en la escritura 
hipotecaria o en el que sea designado por la parte 
actora, se les tendrá por notificados mediante la 
publicación del presente en los sitios públicos de 
costumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-46.019. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
493/1993-2 y de Registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de (litiga pobre) Caixa 
D'Estalvis i Pensions de Barcelona. representado 
por la Procuradora dona Catalina Salom Santana, 
contra don Miguel Mari Ros, dona Juana Bauza 
Martí y dona Filomena Palomares Company, en 
reclamación de 9.406.196 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses y costas que se fijarán 
posteriormente. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por término de 
veinte días y tipo de tasación, la siguiente fmca 
contra la que se procede: 

Urbana: Número 1 de orden.-Vivienda unifami
liar aislada tipo B de dos plantas. comunicadas inte
riormente, identificada con el número 1, con acceso 
por la calle letra K a través de viales y zonas comu
nes. Tiene una superficie construida de 119,75 
metros cuadrados más 38,37 metros cuadrados de 
porches. Sus linderos, mirando desde la calle letra 
K. son: Frente, zona ajardinada de uso exclusivo; 
derecha, viales y escaleras de acceso: izquierda. zona 
ajardinada de uso exclusivo, y fondo, zona ajardi
nada de uso exclusivo y vial de acceso. Anejo: El 
uso y aprovechamiento exclusivo de una zona ajar
dinada, debidamente delimitada. con la cual linda 
por frente, izquierda y fondo, cuya superficie es 
261 metros cuadrados. Forma parte de un conjunto 
urbanístico situado en la urbanización «Babia Azul», 
término de Llucmajor. Inscripción registral: Registro 
de la Propiedad de Palma número 4, tomo 4.865, 
libro 708. del Ayuntamiento de Llucmajor, folio 
13, fmca número 33.702. 

Valorada en la suma de 14.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 113. 
primero. de esta ciudad, el próximo día 21 de diciem
bre de 1993, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 24 de enero de 1994, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará. sin sujeción a tipo, una tercera subasta, 
el dia 24 de febrero de 1994, a la misma hora, 
sin sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 14.500.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán conSignar previamente los licitadores Una 
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cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de tasación en la cuenta corriente de depó
sitos y consignaciones judiciales número 
0451000180493/93-DOS-Y. que este Juzgado ltene 
abierta en el «Banco Bilbao VlZcaya, Sociedad Anó
nima)l, plaza del Olivar, de esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte aetora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refi~re el apartado segundo, o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de tos señalamientos de 
subasta efectuados a los demandados don Miguel 
Mari Ros. doña Juana Bauza Marti y doña Filomena 
Palomares Company, en el domicilio que aparece 
en la escritura hipotecaria o en el que sea designado 
por la parte actora, se les tendrá por notificados 
mediante la publicación del presente en los sitios 
públicos de costumbre. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 1 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-46.014. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 683/1993, de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Palma de Mallorca, 
seguido a instancias de la Procuradora señora Salom 
Santana. en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, «La Caixa». que 
litiga de pobre, contra don Jesús Arahuetes Velasco, 
con domicilio en calle Alosa, número 59. urbani
zación «Son Ferrer,. (Calviá), con documento nacio
nal de identidad número 3.415.823, y no habiendo 
notificaciones al titular registral del dominio o pose
sión y acreedores posteriores, por haberlo interesado 
la parte ejecutante se procederá a celebrar subasta 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle General Riera, 113, primero. 
con antelación no inferior a veinte días hábiles de 
su anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y «Bo
letin Oficial de la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares,., celebrándose conforme a las con
diciones legales generales del procedimiento y 
haciéndose constar que no se admitirán posturas 
inferiores al tipo correspondiente a cada una de 
las subastas; que para la primera coincidirá con el 
pactado a tal efecto en la escritura de constitución 
de la hipoteca; que las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero; que la 
titulación de propiedad, suplida por certificación del 
Registro, se encuentra de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. debiendo los licitadores COnfor
marse con ella, sin que puedan exigir otra; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ' 
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Se señala para la venta en pública y primera subas
ta el próximo día 9 de diciembre de 1993, a las 
once horas, y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta expresada. se señala para 
que tenga lugar la segunda el próximo día 14 de 
enero de 1994. a las once horas, en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo de rema
te Que será el 75 por 100 del de la primera. y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrará una subasta tercera, sin sujeción a tipo, 
el próximo dia 17 de febrero de 1994, a las doce 
horas, rigiendo las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Deberá consignarse en la Secretaria del 
Juzgado antes del inicio de la licitación el 30 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. en su caso, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse. el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fijado en la segunda. En 
todas las subastas, desde su anuncio hasta la cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal. inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente. sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

La finca objeto de subasta, así como su tasación 
escriturada, y. en su caso, la distribución hipotecaria, 
siguen a continuación: 

Vivienda unifamJiiar aislada, tipo chalé, construida 
sobre el solar señalado con el número 488 de la 
urbanización «Son Ferrer». del ténnino de Calviá. 

Consta de dos plantas. La planta baja tiene una 
superficie construida de 119.19 metros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, estar-comedor, cocina, dis
tribuidor, tres donnitorios, bailo y tendedero-Iava
dero, teniendo además 19.40 metros cuadrados de 
porche. Y la planta primera, con la que se comunica 
interiormente, tiene una superficie construida de 
41,30 metros cuadrados, distribuidos en donnitorio. 
baño y distribuidor. 

La parcela sobre la que se asienta, que tiene una 
superticie de unos 341,20 metros cuadrados, está 
destinada en la zona no ocupada por la edificación 
a accesos y zona de ensanche del edificio, siendo 
sus linderos: Frente, calle de la urbanización; dere
cha. solar 489; izquierda, solar 487, y fondo. solar 
456, en pequeña parte, y 457. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma de Mallorca número 6, al folio 98 del 
tomo 2.236, libro 736, fmca número 39.163. 

Valor de tasación, a efectos de subasta: 
25.794.871 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a I de septiembre 
de 1993.-El Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-46.020. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1292/1992, se sigue procedimiento judicial sumario 
de ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
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de Madrid, representado JX>r el Procurador señor 
Arbona RuUán, contra doña Antonia del Carmen 
Anguita García. en reclamación de 5.515.956 pese
tas de principal. más las señaladas para intereses 
y costas. que se fijarán posteriormente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días, y precio de 
su avalúo, la siguiente finca contra la que se procede: 

Calle Capitán Maestre, número 4. bajo C, en Pal
ma de Mallorca. 

Número 15. Local comercial de planta baja. seña
lado con la letra e en el plano de la fmca. con 
su patio posterior anejo. El local llÚde 103,20 metros 
cuadrados. Cuota: Tiene asignada una cuota de 4,40 I 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad mIme
ro 6 de Palma de Mallorca al tomo 2.273, libro 309, 
sección VIl. folio 210. finca número 17.683, inscrip
ción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en General Riera, 113 (Hogar de la 
Infancia), el próximo día 15 de diciembre de 1993, 
a las trece horas. 

En caso de quedar desierta la primera se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, 
el día 14 de enero de 1994. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la :.egunda 
se celebrará una tercera subasta, el dia 10 de febrero 
de 1994, a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 7.500.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar prevíamente. los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta 0468-000-18-1292-92. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
así como a prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes, pagando 
principal, interc:.es y costas, quedando la venta uTe
vocable despues de aprobado el remate, smiendo 
de notificación el presente edic10. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de septiembre 
de 1993.-El Jucz.-El Secretario.-45. 787. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicro 

El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
146/1993, se siguie procedimiento judicial sumario, 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Arbona Rullán, contra ((Ben Estar, Sociedad Anó
nima», en reclamación de 4.049.668 pesetas de prin
cipal más las señaladas para intereses y costas, que 
se fijarán posterionnente, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y publica subasta, por 
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ténnmo de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca contra la que se procede: 

Urbanización «La Bonanova». parcela 3, en Palma 
de Mallorca (Baleares). 

Número uno. Vivienda unifamiliar pareada con 
la construida en la parcela 4. desarrollada en tres 
plantas. en planta sótano se ubica el garaje con 
escalera de acceso a la planta baja y rampa para 
vehículos que arranca de la calle Aguila; en planta 
baja se ubica el vestíbulo, con escalera de comu
nicación con la planta sótano y el piso, sala de 
estar-comedor con acceso directo al jardín. cocina 
con zona de tendedero y aseo de planta, y en la 
planta piso se sitúan cuatro dormitorios dobles y 
dos banos; mide: En planta sótano, 62 metros 75 
decímetros cuadrados; en planta baja, 78 metros 
82 decímetros cuadrados, más II metros 34 deci
metros cuadrados de terrazas cubiertas. y en planta 
piso 84 metros 16 decímetros cuadrados, más 4 
metros 16 decimetros cuadrados. todo ello de super
ficie construida: Edificada sobre una porción de 
terreno consistente en la parcela señalada con el 
número tres en el plano de parcelación de una fmca 
en ténnino de esta ciudad y lugar de La Bonanova, 
que tiene una superficie de 233 metros 23 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 6 de Palma de Mallorca al tomo 
2.458, libro 386, folio 128, fmca número 21.600, 
inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en General Riera, 113 (Hogar de 
la Infancia), el próximo día 15 de diciembre de 
1993. a las doce treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el día 14 de enero de 1994, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 10 de febrero 
de 1994, a la misma hora, sin sujeción a tipo. pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 26.065.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate, en 
el número de cuenta 0468-000-18-0146-93. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani· 
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
así como a prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes. pagando 
principal, intereses y costas, quedando la venta irre
vocable después de aprObado el remate, sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de septiembre 
de 1993.-El Juez.-EI Secretario.-46.189. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
167/93, se sigue procedimiento judicial sumario eje
cución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, representada por el Procurador Ecke'r Cerdá, 
contra Miguel Daniel Dominguez y Cannen Angelo 
Resurrección. siendo el último titular registral «Va
llorea, Sociedad Anónima», en reclamación de 
10.287.914 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas, que se fijarán posterionnente. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte días. y 
precio de su avalúo, la siguiente fmea contra la 
que se procede: 

Número 23 de orden.-Vivienda número 23 con 
fachada a la calle de Aguila. Tiene una superficie 
total construida de 133 metros 55 decimetros Cua
drados construidos, que se distribuyen en la siguiente 
forma: Planta semisótano, con destino a garaje, a 
la que se accede por medio de una rampa inclinada. 
Se comunica por medio de una escalera interior 
con la planta baja. Tiene una superficie construida 
de 37 metros 37 decímetros cuadrados más 10 
metros 70 decímetros cuadrados de terraza. Planta 
baja, distribuida en estar-comedor, cocina, galería, 
aseo y terraza. con una superficie construida de 
48 metros 6 decímetros cuadrados más 9 metros 
54 decímetros cuadrados de terraza, planta piso, 
distribuida en cuatro dormitorios, un baño y terraza, 
con una superficie construida de 54 metros 12 deci
metros cuadrados. 

Le es anexo el uso y disfrute exclusivo y excluyente 
de sendas zonas ajardinadas contiguas, debidamente 
delimitadas. una situada en su fachada frontal de 
30 metros cuadrados y otra en su parte posterior, 
junto a la rampa de acceso a su garaje, de 23 metros 
cuadrados. 

En su conjunto de edificación y zonas ajardinadas 
asignadas en uso exclusivo. Linda: Por el frente, 
con la calle Aguila: fondo, calle común; por la dere
cha, entrando, con la vivienda número 24 y sus 
respectivas zonas ajardinadas de su uso exclusivo, 
y por la parte de la izquierda, con la vivienda número 
22 y sus zonas ajardinadas anterior y posterior. 

Registro: Palma número 6, torno 2.366, libro 812 
de Calviá, folio 206, finca 42.837. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en General Riera, 113 (Hogar de 
la Infancia), el próximo día 19 de enero de 1994. 
a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el día 15 de febrero de 1994, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 15 de marzo 
de 1994. a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 15.000.000 
de pesetas, no admitiendose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza·Olivar. oficina 4.900, 
de Palma. el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta 0468-000-18-0167-93. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2.0 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación sin que puedan exigir 
otros titulas. 
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Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
asi como a prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá. el deudor liberar sus bienes. pagando 
principal, intereses y costas, quedando la venta irre
vocable despues de aprobado el remate, sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de septiembre 
de 1993.-El Juez.-El Secretario.--45.792. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia número 8 de Palma 
de Mallorca, 

Actor: Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
«La Caixa». 

Procuradora: Doña Margarita Ecker Cerdá. 
Demandada: Dona Angeles Lliteras Balaguer. 
Procedimiento: Artículo 131 de la Ley Hipote-

caria número l.l 09/92. 
Objeto: Subasta pública por termino de veinte 

días de los bienes que se dirán al fmal de este edicto. 
habiendose señalado para el remate, en primera 
subasta, el día 19 de noviembre de 1993. a las diez 
horas; caso de quedar desierta la anterior se señala 
para celebrar segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100 del día 17 de diciembre de 1993, y hora 
de las diez, y. para en su caso, tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, el día 18 de enero de 1994, 
y hora de las diez; todas ellas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera. núme
ro 113, primero, de Palma de Mallorca (Baleares), 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI valor de la fmca hipotecada a efecto 
de la subasta es el de 12.975.000 pesetas. 

Segunda.-A partir de la publicación del anuncio, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado número de iden
tificación 0470.000.18.110992 del Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina plaza Olivar, de Palma de Mallorca, 
haciendo constar necesariamente el número yana 
del procedimiento de la subasta en la que desea 
participar. presentando en este caso, resguardo de 
dicho ingreso. 

Tercera.-Tambien podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Cuarta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores al tipo y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Quinta.-Las posturas podrá.n hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se reservará. 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Septima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten, y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su Obligación y deseen aproveChar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán subrogándose en las 
respon!)abilidades que de ello se derive. 
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Novena.-Los autos y la certificaCión del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. Se entenderá que todo licitador acepta corno 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteríores y los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Décima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, éste edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Undécima.-La parte actora goza del beneficio de 
justicia gratuita. 

Finca objeto de la subasta 

Número 13 de orden. Vivienda en quinta planta 
alta, letra B o derecha desde la calle. Tiene una 
superficie de 130 metros cuadrados y su acceso 
por el zaguán, escalera y ascensor señalado con 
el número 71-A, hoy 37 d\! la calle Luca de Tena, 
de Palma. Folio 170. libro 1.005 de Palma IV, tomo 
5.041. finca número 26.142-N. Registro de la Pro
piedad número 1 de Palma. 

Dado en Palma a 9 de septiembre de 1993.-La 
Secretaria.-46.444. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Palma de Mallorca. 

Hace ~aber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 394/89, se siguen autos juicio menor 
cuantía, a instancia de don Jaime Jase Martinez 
Juan, representado por el Procurador don Antonio 
Ferragut CabaneJlas, contra don Cristóbal Mora 
Rosagaray, representado por el Procurador señor 
Socias y en cuyos autos se acordó sacar a la venta 
en pública subasta las fincas embargadas al deman
dado, rectificándose por el presente los edictos publi
cados en el "Boletín Oficial de la Comunidad Autó' 
noma de las Islas Baleares» número 102, de fecha 
21 de agosto de 1993, edicto número 16600, y 
«Boletín Oficial del Estado», en el sentido de que 
el número de expediente es del año 89 y no 80. 
y que las fmcas que se sacan a la venta en pública 
subasta son las mitades indivisas de las mismas, 
por el precio ya anunciado y no la total flnca como 
figura en los edictos. 

y para que sirva de rectificación y ampliación 
expido el presente en Palma de Mallorca a 10 de 
septiembre de 1993.-La Secretaria.-45.940. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: que en este Juzgado, bajo el número 
491/93, se ::.igue procedimiento judicial sumario eje· 
cución del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de C'aixa d'Estalvis i Pensions de Barce
iona. representada por el Procurador señor Ecker 
Cerdá, contra don Pablo Sabater Femenias, en recla
mación de 12.576.619 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses y costas, que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por termino de 
veinte días y precio de su avalúo. las fmeas contra 
las que se procede: 

1. Finca registral número 25.572-N. Urbana: 
Vertiente delantera o anterior de la casa de la finca 
Can Xorondo, de pertenencias del predio Son San-
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tandreu, en el paraje de son Sardina. de este término, 
Tiene su frente al sur y forma parte de ella la carrera 
y terreno corral contiguo a dicha vertiente en su 
lado este, con el horno existente en el propio corral 
y la porción de terreno al frente o sur de la casa 
hasta llegar a la porción de la misma fmea Que 
fue adjudicada a su hennana Magdalena. Ocupa 
una superticie de 43 destres, o sea, 7,10 áreas. Linda: 
Norte. con vertiente de la casa y corral; este, con 
propiedad de Melchor Frau; oeste, con resto de 
la fmea; sur, porción de la misma finca. Existe una 
fuente o cisterna. Inscripción registra!: Registro de 
la Propiedad de Palma número 2, tomo 3.670, libro 
1.122 rJe Palma, sección 111, folio 52, finca núrnt.-to 
25.572-N. 

Tipo: 16.151.102 pesetas. 
2. fmea registral número 25.576-N. Rústic'l: 

Porción de tierra llamada Can eorando, de per· 
tenencias del predio Son Santandréu, en el ténnino 
de esta ciudad, lugar de Son Sardina. Consiste en 
el vertiente posterior de la casa que tiene su penal 
al oeste con la porción de terreno o corral a su 
espalda y el terreno comprendido desde la carrera 
existente al frente de la casa y su prolongación hacia 
la finca llamada Son Santandreu hasta la propiedad 
de herederos de Geromina Palmero Ocupa una 
superficie de 10-,65 áreas. Linda: Norte. con pro· 
piedad de Francisca Llinas; sur, con la de Magdalena 
Ordinas; este. terrenos y casa de Catalina Ordinas; 
oeste, con tierra de herederos de Geromina Pabner. 
Ya anejo una fuente con derecho de paso para Ser· 
virse por dentro de otra finca. Inscripción registra}; 
Registro de la Propiedad de Palma número 2, tomo 
3.670, libro 1,122 de palma nI. folio 55. finca núme· 
ro 25,576·N. 

TIpo: 9.180.000 pesetas, 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
est.e Juzgado, en General Riera, 113 (Hogar de la 
Infanda) el próximo día 25 de enero de 1994, a 
las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el dia 22 de febrero de 1994, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda 
se celebrará una tercera subasta, el día 22 de marzo 
de 1994. a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es del que consta 
en cada finca, no admitiéndose posturas que no 
cubran dícha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao VIzcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4900, 
de Palma. el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta 0468·000-18-0491·93. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral estim de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan ex.igir 
otros titulos. 

Las cargas y gravamenes anteriores y los prefe· 
rt:ntes, si los hubiere, al crédito del actor, cont.i· 
nuarán subsistentes. y sin cancelar, entendiéndose 
r.¡ue el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existenc:a de la subasta y fechas señaladas, 
así como a prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes, pagando 
principal, intereses y costas. quedando la venta irre· 
vocable después de aprobado el remate. sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de septiembre 
de 1993.-El Juez.-EI Secretario.-46.448. 
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PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada~Juez de Primera Instancia número 
de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 13 
de diciembre, 10 de enero y 7 de febrero, tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta 
de los bienes que luego se relacionan, en autos de 
juicio ejecutivo-letrds de cambio, seguidos en este 
Juzgado con el número 882/ 1990-B, a instancia de 
«Mercantil Decomciones Mendez, Sociedad Limi· 
tada», contra doña Araccli Lafuente Vidondo, 
haciéndose constar: 

Primero,-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado, número asunto y año, 
el 20 por 100 del tipo señalado en la primera subasta. 
del 20 por 100 de dicho valor, con rebaja del 25 
por 100 en la ::.egunda. y tercera, sin cuyo requisho 
no serán admitidos, debiendo presentar en el 
momento de la subasta el oportuno justíticante de 
ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bi.enes 
en la primera subasta; en. la segunda dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, Y en la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercero,-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas {} gravámenes anteliores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose qUe el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo 
e/o inhábil el dia de su celebración, se traslada dicha 
subasta al siguiente día hábil. a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación al/os 
demandado/s de las fechas de subasta, caso de no 
ser hallado/s en su domicilio. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca urbana.-Vivienda letra B, de la sexta planta 
del inmueble sito en la calle Río Alzania, número 29 
de Pamplona. Valorada en 8.108,056 pesetas. 

Plaza de garaje en el mismo inmueble. Valorado 
en 331,693 pesetas, 

Trastero en el mismo inmueble. Valorado en 
221.129 pesetas. 

Dado en Pamplona a 23 de julio de 1993.--La 
Magistrada·Juez,-EI Secretario,-45.896. 

PAMPLONA 

}:,'dicto 

Don José Alonso Ramo::., Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
478/1993·C. se tr'druita expediente de quiebra nece· 
sana, relativo a la Entidad Corporación Alimentaria 
Ibérica (CAl), con domicilio en Pamplona, avenida 
Zaragoza, número 87, instado por «Transportes Her· 
manos Oteiza, Sociedad Anóruma», y de los tra· 
bajadores de aquélla. en los cuales se ha dictado 
auto, en fecha 22 de julio actual, que contiene la 
siguente parte dispositiva: 
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«Vistos los articulos invocados y demás de general 
aplicación. 

Acuerdo: Declarar en estado de quiebra necesaria 
a la Empresa Corporación Alimentaria Ibérica, con 
domicilio en esta ciudad, avenida Zaragoza, núme· 
ro 87, cuyos órganos quedan inhabilitados para 
administrar y disponer de tos bienes de la citada; 
se nombra Comisario de esta quiebra a don Victor 
Beruete Sarasqueta, al que se comunicará su nom
bramiento a fm de que comparezca ante este Juz· 
gado y, previa aceptación del cargo y su juramento 
o promesa, proceda inmediatamente a la ocupación 
de bienes y papeles de la quebrada, inventario y 
depósito en la fonna Que la Ley detennina; para 
el cargo de Depositario se designa a don Alberto 
Garraus Esparza, el cual antes de dar principio a 
sus funciones comparecerá a presencia judicial, para 
aceptar el cargo, en su caso, y jurar o prometer 
el fiel dese.mpeño del mismo, poniéndose bajo su 
custodia la conservación de todos los bienes hasta 
que se nombren los Sin.dicos; se acuerda para ambos 
cargos la retribución que con arreglo a las nonnas 
de sus respectivos Colegios profesionales les corres
pondan. Se retrotraen los efectos de la quiebra al 
día 1 de abril de 1992, con la calidad de por ahora 
y sin perjuicio de tercero. Se decreta la retención 
de toda correspondencia. postal y telegráfica de la 
quebrada, para lo que se expedirán las órdenes y 
comunicaciones oportunas a la Administración de 
Correos y Telégrafos de esta ciudad, a fm de que 
se remita a este Juzgado toda la dirigida a la Que· 
bf'dda, procediéndose a su apertura en las fechas 
que se señalan en la pieza Que se fonnará. Expídase 
mandamiento por duplicado al señor Registrador 
mercantd de esta provincia, haciéndole saber la exis· 
tencia de este procedimiento, a los efectos que sean 
oportunos, así como a los Registros de la Propiedad 
donde consten inscritos los bienes inmuebles de 
la quebrada. Regístrense los presentes autos en el 
Libro Especial de Suspensiones de Pagos y Quiebras 
de este Juzgado y en los demás de esta ciudad, 
a cuyo fm líbrese el correspondiente oficio, Cúrsese 
el correspondiente Boletín a la Delegación Provin· 
cial deIINE, y publiquese el presente auto mediante 
edictos a fijar en el tablón de anuncios de este Juz~ 
gado, y en los correspondientes a las agencias o 
sucursales de la Quebrada, así como en el "Boletín 
Oficial de Navarra" y en el "Periódico de Navarra", 
transcribiendo la parte dispositiva de este auto con 
las prevenciones del Código de Comercio, y requi
riendo a las personas que tengan en su poder alguna 
pertenencia de la quebrada para que lo manifiesten 
al Comisario, así como a los que adeuden cantidad 
alguna, con los apercibimientos legales. Se decreta 
la acumulacion al presente juicio universal de todas 
las ejecuciones pendientes contra la quebrada, a 
excepción de aquellas en que sólo se persigan bienes 
hipotecados. Una vez que el señor Comisario haya 
presentado el estado o relación de acreedores. que 
deberá formar en el ténnino de tres días con lo 
que resulte de los libros y demás papeles de la que· 
hrada, presentada que haya sido la lista de aquellos, 
acuérdese lo necesario para la celebración de la 
primera Junt.a general. a fin de proceder al nom· 
bramiento de Síndicos. Con testimonio de esta reso·· 
lución, encabécense las demás piezas de este juicio 
universal y entreguém.e los oficios y despachos acor
dados librar al Procurador señor Martinez Ayala, 
para que cuide de su curso y gestión. 

Contra esta declaración cabe instar en ocho días 
el con-espondiente incidente de oposición. 

Lo mandó y fmna el i1ustrisimo señor don Jesus 
Santiago Delgado Cruces, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 6. Doy fe. Ante 
mi, siguen fmoas rubricadas,» 

y en cumplimiento de lo acordado en dicha reso· 
lución, se expide el presente, a los efectos acordados, 
en Pamplona a 26 de julio de 1993.-El Secretario, 
José Alonso Ramos.-46.164. 
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PAMPLONA 

Edicto 

El MagistTad<,.,Jllez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 3 eje Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
16 de diciembre de 1993. 27 de enero de 1994 
y 28 de febrero de 1994. tendrá lugar en este Juz
gado, por ~rimera, segunda y tercera vez, respec
tivamente, la venta en pública subasta de los bienes 
qt~e luego 'ie relacionan. en autos de juicio ejecutivo 
129/91-8, seguidos en c!>te JU7.gado a instancia de 
~Renault Leasing de España. Sociedad Anónimall, 
contra don Agustin Martín Martín y doña Maria 
Isabel Pérez Recarte. haciéndose constar: 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado, clase de juicio. número 
del mismo y año. en plaza del Castillo de esta ciudad, 
el 20 por 100 de la valoración en la ptimera subasta; 
del 20 de dicho valor con rebaja del 25 en la segunda 
y tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
debiendo presentar en el momento de la subasta 
el oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera suhasta; en la segunda, dicho valor 
con reh:lja del 25, y en la tercera, sin sujeción a 
tipo. y podnin hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. Cuatidad que podrá ejercitar única
mente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suptido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto. --Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante 10"1 acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en ptiego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebraría la misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar, y así suce
sivamente. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda sita en calle Virgen del Rio, número 
16, piso cuarto derecha. en Pamplona. de 74,40 
metros cuadrados de superficie, valorado en la suma 
de 7.016.143 pesetas. 

Dado en Pamplona a 29 de jutio de 1993.-El 
Magistrado-Juez,-El Secretario.-46.207. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 5 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
166/1993 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley' Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros Municipal de Pam
plona, representada por el Procurador don Jesús 
de Lama Aguirre, contra don Andrés Jorge Calado 
Lopes y doña Aurea Crespo Roncal, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera, segunda y tercera vez, respectivamente, por 
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ténnino de veinte dias y precio de su avalúo. b. 
finca que luego se dirá, contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar 10$ días: La primera, el 
17 de enero; la segunda, el día 17 de febrero, y 
la tercera, el 2 l de marzo de 1994, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las diez horas, bajo 
las siguien!es condiciones: 

Primera.-Que para lomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. en el estableci· 
miento destinado al efecto, el 20 por 100 de la 
valoración en la primera y segunda, y en la tercera, 
el 20 por 100 del tipo ftjado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se ",dmitirán posturas que !lO 

cubran, en la prim:!ra subasta. el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera 
~erá sin sujeción a tipo 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a de dicho articulo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz· 
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores. si lo~ 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten" 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin der.tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que podrao hacerse posturas por escrito, 
en ptiego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el resguardo de ingreso esta
blecido en el apartado primero. que deberá hacerse 
en la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, plaza del Castillo, de Pamplona. con el 
numero 3.162. hasta el momento de la celebración 
de la subasta. En dichas posturas debera hacerse 
constar que el postor acepta expresamente las obli
gaciones consignadas en la regla 8.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Quinta.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición si no 
lo hiciere, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. sólo por el ejecutante. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda en la planta segunda de la casa señalada 
con el número 79 de la calle Mayor, de Puente 
la Reina (Navarra), ocupa una superficie de 89 
metros cuadrados. Cuota de participación de los 
elementos comunes de 33,33 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pam
plona número 3, tomo 3.265, tibro 79. folio 69 
vuelto. fmca 5.087. 

Valorada en 5.600.000 pesetas. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Pamplona a 1 de septiembre de I 993.-EI Magis
trado--Jue7.:.-EI Secretario.-45.790. 

PENARANDA DE BRACAMONTE 

Edicto 

Doña Inés Velázquez Tavera, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia de Peñaranda de Bracamon
te (Salamanca). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecución especial del artículn 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 89/1993, a instancias del Pro· 
curador don Angel GÓmez. en nombre de Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima». 
contra don Cecilia Pérez Cembellin y su esposa. 
Doña Felisa de Castro Gil, sobre ejecución hipo
tecaria de las fincas que luego se expresarán. En 
dicho procedimiento. en el dia de hoy. se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta. y por 
térntino de veinte días, las citadas fincas y con arre
glo a las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza el 
articulo 131.7.° de la Ley Hipotecaria, confonne 
a las siguientes fechas y tipos de licitación. 

Primera subasta: Tipo, la tasación indicada al final. 
No s~ admite po~tura inferiQr. Fecha: 2 de noviem
bre. a las doce horas. 

Segunda subasta: Tipo. el 75 por 100 de la referida 
tasación. No se admite postura inferior. Fecha: 2 
de diciembre. a las doce horas. 

TiOrcera subasta: Sin sujeción a tipo. Fecha: 4 de 
enero de 1993, a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del ejecutante deberán con
signar una cantidad mínima del 20 por IDO del 
tipo señalado en la primera y segunda subastas, res~ 
pectivamente; para la tercera, la consignación es 
la misma que para la segunda subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acreditándose el depósito, ha;;ta el 
núsmo momento de celebración de la subasta. Asi
mismo podrán hacerse posturas en calidad de ceder 
t"l remate a tercero en cuyo caso la cesión deberá 
verificarse confonne a la regla 14 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extjnción 
el precio del remate. 

Sexta.-Caso de suspenderse cualquiera de bs tres 
suba~tas, queda trasladada automáticamente su cele
bración al primer viernes hábil siguiente a la misma 
hora. 

Fincas que se subastan 

1. Nave industrial, sita en el casco urbano de 
Peñaranda de Bracamonte, de 348 metros cuadra
dos, de los que 200 corresponden a la nave y el 
resto a patio. Inscrita al tomo 1.838. libro 77. folio 
38, finca 6.148. 

Tasada a efectos de subasta en 5.000.000 de 
pesetas. 

2. Nave industrial en el casco urbano de Peña
randa de Bracamonte, de 100 metros cuadrados 
de extensión·superficial.lnscrita al tomo 1.876. libro 
87. fotio 3, fmca 6.898. 

Tasada a efectos de subasta en 3.750.000 pesetas. 
3. Solar en en casco urbano de Peñaranda de 

Bracamonte, de 147.29 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.710. folio 4, libro 64, finca 4.559. 

Tasada a efectos de subasta en 2.500.000 pesetas. 

Dado en Peñaranda de Bracamonte a 13 de sep
tiembre de 1993.-La SecrelfUia. Inés Velázquez 
Tavera.-46.505. 

POLA DE LAVIANA 

Edicto 

Don Mariano Ascandón Lobato, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 1 de Pala de 
Laviana, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
264/1 n9. se tramitan autos civiles de ejecutivo pro
movidos por el Procurador señor De Luis Peláez. 
en nombre y representación de Cooperativa Manu
facturas Metálicas, contra don José Luis de Prado 
Lozano y otra, en reclamación de 3.492.521 pesetas 
de principal más 1.000.000 de pesetas para intereses, 
gastos y costas, en cuyo procedimiento y por reso
lución de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta. por primera y, en su caso, segunda y tercera 
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vez, por termino de veinte días y por los tipos que 
se indican, los bienes que se descnbirán al fmal. 

Para el acto del remate de la primera subasta 
se ha señalado el dla 30 de noviembre de 1993, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte deberán consignar en la 
cuenta número 3321-000-17-264-89 del «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad-Anónima», sucursal de esta 
villa. el 20 por J 00 del valor efectivo que sirva 
de tipo para la subasta; que no se admitirán posturas 
que no cubran. por lo menos, las dos terceras partes 
de la tasación; que no han sido presentados títulos 
de propiedad y se anuncia la presente sin suplirlos, 
encontrándose de manifiesto la certificación de car
gas y autos en Secretaría; que los remates ya no 
podrán hacerse en calidad de cederse a terceros, 
estando prevista esta facultad para los ejecutantes 
que intervengan como postores en la subasta; que 
las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si existieren, quedarhn subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, y que 
las posturas se pueden hacer también por escrito, 
y en pliego cerrado, en la forma establecida en el 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda 
subasta el día 30 de diciembre de 1993, a las doce 
horas, en el mismo lugar y condiciones que la ante
rior, con la reb&ja del 25 por 100; que no se admi· 
tirán posturas que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes del avalúo una vez aplicada la 
rebaja indicada. 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera sin sujeción 
J. tipo, en la misma forma y lugar que las anteriores, 
señalándose para el acto del remate el día 31 de 
enero de 1994, a las doce horas. admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas establecidas en 
la Ley. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Primer lote: Finca urbana 54.205, libro 610. tomo 
127 del Registro de la Propiedad de Pala de Laviana 

Descripción: Vivienda, compuesta por tres doro 
mitorios, salón, baño completo, aseo y cocina. Dis
pone en planta baja de carbonera. y en planta baja 
cubierta de cuarto trastero. 

Tipo de tasación: 8.250.000 pesetas. 
Segundo lote: Finca urbana 56.491, libro 634. 

tomo 1.322. 
Finca urbana 56.489, libro 634. tomo 1.322. 
Finca urbana 56.485. libro 634. tomo 1.322. 
Finca urbana 56.483, libro 634, tomo 1.322. 
Descripción: Edificio en construcción. consistente 

la estructura de planta sótano. planta baja. planta 
primera y planta segunda. cubierta a dos aguas con 
tejas de hormigón y canalones de cinc. Ocupa una 
superficie en planta de 117,60 metros cuadrados, 
con una frente de fachada de 8 metros. 

Tipo de tasación: 10.600.000 pesetas. 

Dado en Pola de Laviana.-El Juez. Mariano 
Ascandón Lobato.-4\593. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Pontevedra, que cumpliendo 
lo acordado en propuesta de providencia de esta 
fecha, dictada en los autos y procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 90/1993, promovido por el Procurador don 
Enrique Devesa Pérez·Bobillo. en representación del 
demandante «Banco Exterior de España~, se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y tennino 
de veinte días cada una de ellas, la fmca especial· 
mente hipotecada por los demandados Alfonso 
Lorenzo Rey y Jesusa Dolores Blanco Gestoso. que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Pontevedra, avenida de 
VJ.go, número 11, primero. por primera vez, el próxi
mo día 22 de diciembre de 1993 y hora de las: 
nueve treinta. al tipo de precio tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, que es la cantidad 
de 105.000.000 pesetas. 

No concurriendo nadie a la misma, se señala por 
segunda vez pafa el dia 19 de enero de 1994, a 
las nueve treinta, I.:on el tipo de tasación del 75 
pur 100 de esta suma; no habiendo pcstores de 
la misma, se seftala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 15 de febrero de 1994, a las nueye 
trt>inta, celebración, en su caso, dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se ailntitirá postura alguna que s~a 
inferior a la cantidad dt. 105.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en ia mencionada escritura. 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
dicha suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra de concurrir como postor a las subastas sin veri· 
ficar tales depósitos. todos los demás postores. sin 
excepción, deberan consignar en la oficina principal 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta capital en la cuenta 
número 3591000-018-00090/1993. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo fijado. 
tanto en la primera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugar a ella. para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas pOdrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaCiones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi· 
tirán posturas por escrito que no contengan la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peduciio de la que Se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá para noti
ficación al deudor del triple set1alamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Número l. Local comercial situado en la planta 
baja de la casa en esta ciudad. calle Doctor Loureiro 
Crespo, número 12. Mide 869 metros 30 decímetros 
cuadrados de superficie construida. constituido por 
una nave sin dividir. Linda: Por su frente. por donde 
tiene su puerta de entrada independiente. con el 
portal de entrada a las viviendas y calle del Doctor 
Loureiro Crespo; derecha, entrando en él. de here
deros de Gabriel Santos; izquierda. portal de entrada 
a las viviendas y de Juan Santos. y fondo, de Cannen 
Tomé Loureiro. 

Coeficiente: En relación al total valor del inmueble 
le corresponde la cuota de 29.38 por 100. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Pontevedra al tomo 603 del libro 239, 
folio 67, finca número 21.086. 

El Secretario,-46.197. 
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POSADAS 

Edicto 

Don Florentino Gregario Ruiz Yamuza. Juez de 
Primera Instancia e Instrucción numero 1 de Posa
das (Córdoba). 

Hago saber: Que en procedimiento abreviado 
número 108/91 seguido en este Juzgado por utj· 
lización ilegitima de vehículo a motor aj~no, ocurri
da el 9 de septiembre de 1991, contra Francisco 
Javier Alvarez. nacido en Córdoba el '30 de mar70 
de 1974. hijo de Francisco y Antonio. con docu
mento nacional de identidad número 30JD2.325, 
y actualmente en paradero desconocido. en el cual 
y con fecha 13 de diciembre de 1991, el Ministerio 
Fiscal emite escrito de calificación que dice así: 

«Los hechos relatados constituyen un delito de 
utilización ilegitima de vehículo de motor del ar· 
tículo 516 bis del Código Penal. 

De dicho delito es responsable en concepto de 
autor del articulo 14.1 del Código Penal ~l acusadú. 
No concurren circunstancias modificativ~s de su 
responsabilidad, Procede imponer al acusado la 
pena de un mes}t un día de arresto mayol de 100.000 
pesetas de multa y la privación del penniso de con
ducir por tiempo de seis meses, accesoriaf:> y costas. 
El acusado deberá indemnizar a José Ricardo Hino
josa en la cuantía de 44.367 pesetas, con el ¡nteres 
del artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.» 

Asimismo. con fecha.2 de enero de 1992, se dictó 
auto de apertura a juicio oral, cuya parte dispositiva 
dice así: «Se decreta la apertura del juicio oral en 
el presente procedimiento. Se decreta la libertad 
provisional del encausado, si constituye ohligación 
apud-acta de comparecer ante este Juzgado o Tri
bunal que conozca de la ¡:;ausa. los días primero 
y quince de cada mes. y siempre Que sea llamado. 
Fórmese pieza separada con testimonio de este par
ticular. Requiérase al encausado para que en el tér
mino de una audiencia preste fianza en cualquiera 
de las clases admitidas en derecho por valor de 
280.000 pesetas y si no lo verifica, procédase al 
embargo de sus bienes en cantidad suficiente a cubrir 
dicha suma; acreditándose. en otro caso. su insol
vencia en fonna legal. Fórmese pieza separada con 
testimonio de este particular. Para el caso de no 
estar designados, requiérase al encausado. con entre
ga de copia del escrito de acusación, para que desig
ne Abogado y Procurador que le defienda y repre· 
sente; advirtiéndole que de no hacerlo les serán nom· 
brados en tumo de oficio, y a tal fin. intereses de 
tos Colegios respectivos, la designación de tales pro
fesionales en tumo de oficio. 

El conocintiento y fallo de la presente causa, 
corresponde al juzgado de lo Penal. Notifiquese 
la presente resolución al Ministerio Fiscal al encau
sado y demás partes personadas. conforme al ar· 
tículo 248-4 de la Ley Organica del Poder Judicial». 

y para que sirva de notificación en fonna a Fran
cisco Javit:r Alvarez de los Ríos. que se encuentra 
en ignorado paradero, expido el presente en Posadas 
a 13 de septiembre de 1993.-El Juez. Florentino 
Gregorio Ruiz Yamuza.-El Secretario.-46.465. 

PUERTOLLANO 

Edicto 

Don Daniel Ruiz Ballesteros, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Puertollano y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 
132/1991. a instancia de la Caja de Ahorros de 
Ronda, representada por el Procurador señor Rodri~ 
go González, contra «Transportes Muñoz Centro, 
Socíedad Limitada,», don Luis Fernando y don 
Miguel Enrique Munoz Rodriguez y doña Maria 
Carmen Sobrino Martín. sobre reclamación de 
4.336.734 pesetas de principal y otras 1.650.000 
pesetas más presupuestadas para intereses, gastos 
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y costas, en los que ha recaído la resolución del 
tenor literal siguiente: 

«Providencia del Juez señor Ruiz Ballesteros. 
PuertoUano a ocho de julio de mil novecientos 
noventa y tres. 

El precedente escrito. únase a los autos de su 
razón y como "le interesa. sáquense a pública subasta 
los bienes embargados a los ejecutados. Transportes 
Muñoz Centro. don Miguel Enrique Muñoz Rodrí· 
guez, don Luis Fernando Muftoz Rodríguez y doña 
Maria Carmen Sobrino Martín. por ténruno de vein· 
te días, por primera, segunda y. en su caso, tercera 
vez, señalandose para la primera subasta el próximo 
dia 28 de octubre. para la segunda el dia 22 de 
noviembre, y para la tercera, el 17 de diciembre 
siguiente. todas ellas a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándose por edic
tos que se fuarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y «Boletin Oficial del Estado», expidiéndose los 
correspondienks despachos a tal fm. que serán 
entregados para su cumplimiento a la parte ejecu~ 
tanteo Lo manda y flrma su señoria, doy fe. Firmado 
y sellado.» 

Con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para la primera subasta servirá de 
tipo el precio del avalúo que se citará seguidamente; 
para la segunda. el pr~cio del avalúo rebajado en 
un 25 por I DO, y para la tercera subasta no habrá 
sujeción a tipo. 

Bienes propiedad de don Luis Fernando Muñoz 
Rodríguez: 

Finca registral 25.306 (10." parte indivisa): 
771.467 pesetas. 

Finca registral 25.301 (20.& parte indivisa): 
1.500.000 pesetas. 

Finca registral 25.300 (20." parte indivisa): 
679.176 pesetas. 

Finca registral 27.295 (20.& parte indivisa): 38.220 
pesetas. 

Bienes propiedad de don Miguel Enrique Mufioz 
Rodríguez: 

Finca registral 25.306 ( 10." parte indivisa): 
771.467 pesetas. 

Finca registral 25.302 (lO." parte indivisa): 
3.000.000 de pesetas. 

Finca registral 25.300 (20." parte indivisa): 
679.176 pesetas. 

Bienes propiedad de «Transportes Muñoz Centro, 
Sociedad Limitada»: 

Calculadora marca «Olivetti». modelo Logos 43 
PD: 10.000 pesetas. 

Fax marca «Olivetti», modelo TL M~ 710: 50.000 
pesetas. 

Fotocopiadora marca IICanOD», modelo FC~3: 
60.000 pesetas. 

Calculadora marca «Adler», modelo TA 1121 
Panova: 10.000 pesetas. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del tipo, excepto en 
la tercera subasta. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
se deberá consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. abierta en la oficina 
número 956 del Banco Bilbao Vizcaya, con el núme~ 
ro 140000017013291, al menos el 20 por 100 efec
tIVO del tipo de la subasta de que se trate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse. desde esta fecha, 
posturas en pliego cerrado. 

Quinta.-Que, exclusivamente, el ejecutante podrá 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros, con 
asistencia del cesionario. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para los 
que deseen tomar parte en la subasta los que puedan 
examinar, teniendo que conformarse con eUos y 
aceptándose como bastante y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes al ejecutante, si 
las hubiere. continuarán s.ubsistentes, quedando 
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subrogado el rematante en los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que los ~astos del remate y demás inhf': 
rentes a la subasta serán a cargo del rematante·. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Luis Fernando Muñoz Rodn
guez: 

1. Urbana: Décima parte indivisa en nuda pro
piedad de vivienóa sita en esta ciudad, calle Ancha. 
número 17-1'}, en planta alta. lnscripción: Tomo 
1.283. libro 274, folio 68. fmca número 25.306. 

2. Urbana: Veinteava parte indivisa en nuda pro
piedad, de corral sito en Puertollano. calle Ancha. 
17-19. Inscripción: Tomo 1.283, libro 274, folio 
56, fmea número 25.302. 

3. Urbana: Ve:nteava parte indivisa en nuda pro
piedad de vivienda en planta baja de calle Ancha, 
número 17-19. de Puertollano. Inscripción: Tomr, 
1.283, libIO 274, folio 46 vuelto, fmca número 
25.300. 

4. Rústica: Veinteava parte indivisa en nuda pro
piedad de! olivar sito en este término. al sitio 
Umbría. Inscripción: Tomo 1.339, libro 302. folio 
126, fmca número 27.295. 

Propiedad de don Miguel Enrique Muñoz Rodrí
guez: 

1. Urbana: Décima parte indivisa en nuda pro
piedad de vivienda sita en planta alta de caOe Ancha, 
17-19, de e~ta ciudad. Inscripción: Tomo 1.283. libro 
274. folio b8, finca número 25.306. 

2. Urbana: Décima parte indivisa en nuda pro
piedad de corral sito en calle Ancha, numero I 7-19. 
de esta ciudad. Inscripción: Tomo 1.283, libro 274. 
folio 56. fmca número 25.302. 

3. Urbana: Veinteava parte indivisa en nuda pro
piedad de vivienda en planta baja de calle Ancha, 
número 17-19, de esta ciudad. Inscripción: Tomo 
1.283, libro 274, folio 46 vuelto. finca número 
25.300. 

Propiedad de «Transportes Muñoz Centro, Socie
dad Limitada~' 

Los relacionadDs. con su precio de avalúo, en 
el apartado primero de condiciones. Todos estos 
bienes pueden ser examinados en el domicilio social 
de la entidad. sito en carretera de Calzada, kilóm~tro 
3,300 al estar depositados en la persona de su repre
sentante legal. 

y cump:il!ndo 10 acordado y para publicar en 
el «Boletm Otit.:ial del Estado» expido el presente 
en Puertollano a 8 de julio de I 993.-El Juez, Daniel 
Ruiz Balle~teros.-La Secretaria judicial.-46.442-3. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana María Mestre Soro, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido, 

Hago saher: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 373/1992, promovido 
por Caixa d'Estalvís í Pensions de Barcelona. contm 
«Cambrils Park, Sociedad Anónima», y por reso
lución del día de hoy se ha acordado sacar a pública 
subasta la sigui<!nte: 

Entidad número 100. La constituye el local comer
cial enclavado en el bloque B-4, sito en la planta 
baja de dicho bloque, señalado de local E, integrante 
del complejo urbanístico denominado «Cambrils 
Park", sito en término municipal de Cambrils, par
tida Horta de Santa Maria. cuota de participación 
en la fase a que pertenece, 0.70 por 100, y en 
el total complejo inmobiliario. de 0,37 por JOO. 

Inscrita ln ei Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Reu,>. al tomo 627, libro 385 de Cambrils. 
folio 75, finca numero 27.922. 

TasadFl en 8.250.000 pesetas. 
No constan cargas anteriores. 
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La subasta tendrá lugar en la S~ Audiencia de 
este Juzgado el día 26 de enero y hora de las once. 
siendo requisito indispensable consignar previamen
te el 20 por 100 del tipo de tasación para tomar 
í)arte en elJa, debiéndose ~ngresar tal depósito en 
el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal de la plaza Prim 
oe esta ciudad, y en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado número 4190 000 18037392, y 
no admitiéndose posturas que nl) cubran sus dos 
tercios_ 

Sólo podrá ceder el remate a tercero la parte 
ejecutante. 

Caso de no existir postor se señ<1.1a una segunda 
paca el día 23 de marzo y hora de las once, con 
rebaja del 25 por IOO del tipo de tasación, con 
un depósito previo también del 20 por WO del tipo 
de tasación. 

y si tampOCCl hubiere postor. una tercera sin fija
ción de tipo para el dia 23 de marzo, y hora de 
las oncl!. pero con un depósito previo igual a la 
de la segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifi~sto en Secre
taría donde podrán ser examinados una hora antes 
ue las señaladas para las subastas respectivas, no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay, 
a~i como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes, sin destinar,se el pre
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las nonnas legales. 
Sirivendo éste de notificación al demandando, en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a I de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Ana Maria Mestre Soro.-El Secre
tario.-46.041. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Dona Nuria Perchín Benito. Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de San Lorenzo de 
El Escorial. 

Hago saber: Que en. este Juzgado se sígue juicio 
ejecutivo 71/1989. a instancia de «Banco Hispa
noamericano, Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador don Bartolome Garretas. contra 
don. Eduardo Gea Noguera y "CDG, Sociedad Anó
nima Laboral», sobre reclamación de cantidad, en 
los que ha recaído la siguiente resolución: 

«Providencia. Jueza, señora Perchin Benito. En 
San Lorenzo de El Escorial a 1 de septiembre de 
1993. 

Dada cuenta: Por presentado el anterior escrito 
y documento por el Procurador actor, únase a los 
autos de su razón, y confonne se solicita por el 
mismo, se alza la suspensión que venía acordada. 
y habiendo resultado desierta en !l.U dia la primera 
subasta. procede la venta en segunda y tercera vez. 
en su caso, por término de veinte dias, de la finca 
perseguida, para cuyos actos, que tendrán lugar en 
ia Silla de Audiencia de este Juzgado. se señalan 
lo!l. días 19 de enero y 18 de fcbrer0 de 1994. res~ 
pectivamentc, todas ojllas a las J i<!z treinta horas 
de su mañana, sirv1endo de tipu en su día para 
la primera subasta la cantidad de 8.500.000 pesetas, 
es por 10 que la segunda subasta sJ.ldrá con la rebaja 
del 25 por 100 de dicho tipo, )" para la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, no admitiéndose pos
turas que no cubran los dos tercios del tipo. 

Anúnciese el acto por medie de edktos que se 
publicarán en el "Boletín Oficial del Estado" y en 
et "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid", 
y fijar¡m en el tablón de anuncio" de este Juzgado. 
haciéndose constar, además. que los licitadores 
deberán consignar en el Juzgado en metálico. 
mediante cheque cC'nformado o en el establecimien
to destinado al efecto. el 20 por 100 de dicho tipo, 
MIl cuyo requisito no serán admitidos; que desde 
el anuncio hasta su celebración podrán hacerse pos
tura" por escrito en pliego cerrado, depositl:'mdose 
f'(1 la Mesa del Juzgado, junto a flqllél, el importe 
de la consignación o acompañando d reguaTdo de 
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heberlo hecho en el establecimiento destmado al 
efecto: que lOS autos y la certificación del l<':¡":-'-'tfO 

se hallan de manifiesto en Secretaria, que lc~ :id· 
tadores d('bcrán 3.ceptar como bastant~s los lí1 .. fet. 
y no tt:ndJ'<ln derecho a exigir ningunos ut ro", ,~.j 

como que las cargas 3!lteriores y preferentes al r:·x 
dito del :v.::or seguirán sub~istentes y "in c,:lll<::,:h', 
entendiéndr;se que el rematante las acepta y queda 
subrogadCl en la responsabilidad de las mismas, St"-, 

destinarse ;:J, su cxtinci(m el precio del remate. NOtl
fiquese Ir! presente resolución-:-a los demandados 
por exlJortu al Juzgado de Roquetas de Mar~ que, 
junto cen los edictos. se entregará a\ Pwwru(hr 
actor para 4UC cuide de su diligenciado. 

Descripción de la finca objeto de subasta 

Vivienda dúplex, unifamiliar, sita en termino 
municipal de Roquetas de Mar, La Romanill~, üp, 
8-48, con una superlicie construida de i 1 O metro::; 
cuadrad(ls. y cuyos datos registrates son: Folio 195. 
libro 246, tomo 1.638, ftnca 15.727 del Re.gistro 
de la Propiedad número 3 de Almeria. 

Lo manda y fiana su señoría de lo que doy fe.-An· 
te mi.» 

Y, para que conste y sirva de edicto, a fU} de 
que se publi.:¡ue en el «BoleHn Ofidal del Estado» 
expido el presente en San Lorenzo de El Escorial 
a 1 de septiembre de 1993.-La Jueza, Nuria Perchm 
Benito.-El Sccretario.-46.380. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo úe menor cuantía 100/1991, <;eguidos 
a instancia de doña Mercedes González Pérez contra 
herederos de Marius Boie Iven Boger y, en ejecucióll 
de sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, de 
los bienes inmuebles embargados al demandado, 
que han !>ldo tasados pericialmente en la cantidad 
de 8.689.025 pesetas y 9.573.269 pesetas, reslle~
tivamente, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Ruiz 
de Padrón, número 3, 1.°, plaza en la ronna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de noviembre próxi 
mo, y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con r'!baja del 25 por 
100 del i.iP0, el día 21 de diciembre próximo ¡ 
hora de las diez. 

Y, en ter<:;era subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 28 de enero de 1994 próxi" 
mo, a las diez horas, sin sujeción a tipo pero con 
las demás c(Jl1diciones de la segunda. 

Se ad"ierte: Que no se admi!irá postura. en pri· 
mera ni en segunda subastas, que no cubran h"!'i 

dos terceras partes de los tipos de licitaci6n; qUt' 

para tomar parte deberán consignar, previaITlente, 
los licitadores, en el establecimiento designado "
tal efecto, Banco Bilbao Vizcaya, Sucursal ca};e La 
Marina, número de cuenta 3784, una cantidad im¡a\ 
o superior al 20 por 100 de los respectivos ti-po:; 
de licitación; que las subastas Se celebrarán en forrr:.'l 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate p0drán hacerse postur:u; 
por escrito, e!l sobre cerrado, acompañando el r{"s
guardo de la consignación efectuada; que no podrú 
licitarse en calidad de ceder a un tercero, saJvo el 
acreedor ejecutante, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del ;>re
cio; que a instancia del actor, podrán reservan,t' 
los depusit.es de aquellos postores que hayan cu':>i.er· 
to el tipo de subasta y lo admit..-m, a efecws de 
que sr el primer adjudicatario no cumpliese sus obl! 
gaciones, pu:,;:da aprobarse el remate a favor de ¡0S 

que le sigan, por el orden de ~us respectivas p0stams, 
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que los titulos de propiedad, suplidos por certifi
...:ación registral, estarán de manifiesto en la Secre
..dría de este Juzgado, d.:obiendo conformarse con 
e::os los licitadores, que no temJrárt t.lfCl~dw a exigir 
(1jngunos otros; que admis1r.o estar<':.;¡ de m2.flifi.esto 
los autos, y que las cargas anteriores y lJ.s prde
~entes, si las hubiere, al crédit() de1 actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. o;:ntendiénd0se 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
i:.t responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

Las fmcas objeto de licitación SGa r ... " sigUientes: 

,. Parcela de terreno, con vivienda, situada en 
d ténnino municipal de Guía de Isora. en la urba
'1izadón «El Varadero,), señalada con el número 
2 del Plano de Parcelaci6n, que míde 575 metros 
cuadrados. Inscrita como finca número 4,293 del 
Registro de la Propiedad de GranadiJJa al tomo 303, 
libro 46 de Guía de Isora, folio 87. Tasada peri
cialmente en 8.689.025 pesetas. 

2. Parcela de terreno, con vhienJa, situada en 
el término municipal de Guía de hora, en la urba
njzaci6n «El Varadero», señalaJa con el número 
3 del Plano de Parcelación, que mide 575 metros 
cuadrados. Inscrita como finca número 4.294 del 
Rli"gistro de la Propiedad de Granadilla al tomo 303, 
libro 46 de Gula de Isora, folio 88. Tal.:lda peri
cialmente en 9.573.269 pesetas. 

Dado en Santa Cruz a I de septiembre de 
1993.-El Secretario.-46.409. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Secretario de} Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Santa Cruz de T enerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo, se siguen, bajo el número 280/1988 
de registro, procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
Entidad mercantil «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Antonio Duque Martin de Oliva, contra don 
f 'rancisco Nascimento Navarrete, con documento 
nacional de identidad 50.784.187, domiciliado en 
calle Belisario Guimera del Castillo (Sim6n Bolívar), 
número 4, planta segunda, B (Santa Cmz de Tene
rife), en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio serialado 
en la escritura de hipoteca, la siguiente tinca contra 
~a que se procede: 

Finca sita en la calle Simón Bolivar, planta segun
da central, según se mira desde la calle Santiago 
Sabina, hoy de Bdisario Guimera del Castillo, donde 
se distingue con el número 4, en Santa Cruz de 
Tenerife, que es la número 1.122, anteriormente 
55.907 del Registro de la Propiedad de Santa Cruz 
de T enerife. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Ruil. de Padrón, 
r-Úffiero 3, 1.°, de esta capital, el próximo día 23 
0<.' diciembre, a las diez horas, baJO l<ls siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 9.400.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no (.~ubran dicha 
slIIna. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deben'!.n 
':':'-:'l1signar los licitadores, pt:eviamel1¿e, en el esta
blecimiento destinado a tal efecto, Entidad «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad An6nima!), cuenta de 
dep6!oitos y consignaciones número 3784, una can· 
tldad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate, a excepción del acreedor demandante 
en el caso de que con(""UITa como pestor 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
~'eder a un tercero, incluido el acreedor hipotecario. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta h~ta su 
cdebraci6n podrán hacerse posturas por escnto, en 
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pliego cerrado, depositando en la fOlma antedicha, 
junto a aquél, el re-"guardo acreditativo de haber 
realizado el impolte ele la consignaci6n a que se 
refiere el apartado segundo del presente. 

Quinta.-Los autos y ia certificación registral están 
de maniftesto en Secn:taria y los licitadores deberán 
aceptar como bashmte la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulO'>. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al <:rédito del actor, con
tinuarán subSIstentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate, 

Séptima.-Y para el supuesto de que no hubiere 
postor en la primera subasta, confonne a lo solio 
citado por la actora, se acuerda señalar para que 
tenga lugar segunda subasta el pr6ximo dia 24 de 
enero de 1994, a las diez horas, en el mismo lugar 
y bajo las mismas condiciones, excepto que servirá 
de tipo en su celebración e175 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo, debiendo los licitadores en este caso realizar 
la consignación del 20 por 100 del tipo corres
pondient-c. 

Octava.-Y si asimismo quedare desierta dicha 
segunda subasta y el acreedor no hiciera uso de 
las facultades que el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria le concede, para que tenga lugar la cele· 
bración de tercera subasta. sin sujeción a tipo, pero 
bajo las mismas condiciones establecidas en la 
regla 8. a del precitado articulo y previa conSignación 
que se señala en el apartado anterior, se señala el 
próximo día 24 de febrero de 1994, a las diez horas, 
en el mismo lugar. Sirva el presente de notificación 
en fonna al deudor, para el supuesto de que no 
se consiguiese practicar la notificación en fomla 
personal en la finca hipotecada. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 1 de septiembre de 
1 993.-EI Secretario.-46.334-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
794/1991 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Mapfre Hipotecaria, Sociedad Anó
nima», representada per la Procuradora doña Maria 
Paloma Aguirre L6pez. contra don José Maria Jara 
Olmo, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por termino de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes ftncas contra las que 
se procede: 

Finca o apartamento número once. Inscdto en 
la cita de la tercera de la finca II.048-N, en el 
folio 121. del tomo 855, libro 188 de Tías (Lan
zarote). 

Piso o apartamento número doce. Inscripción en 
la cita de la tercera de las fmcas 11.049-N, en el 
folio 122, del tomo 855. libro 188 de Tías (Lan
zarote). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Villalba Hervás, número 
3, 1.0, en esta capital, el próximo día 17 de diciem
bre, a las diez treinta horas del corriente año, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 16.206.750 
pesetas por cada una de las fincas, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-·Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en el esta
blecimiento destinado a tal efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo del 
remate. 
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Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el actor. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere la condición segunda o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargar; y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En el caso de que la primera subasta quedara 
desierta se señala una segunda subasta para el día 
17 de enero de 1994, a las diez treinta horas, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. 

y en el caso de que también esta segunda subasta 
Quedara desierta se señala una tercera subasta para 
el día 17 de febrero de 1994, a las diez treinta 
horas. sin sujeción a tipo. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 9 de septiembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-46.335-12. 

SANT BOJ DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Francisco Javier Pauti Collado, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de los de Sant Boi de Llobregat, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
qel articulo 131 de la Ley Hipotecaria numero 
Ilí1993, instado por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Carlos Quintero 
Cocinero, he acordado la celebración de la primera. 
pública subasta para el próximo día 27 de octubre. 
a las nueve treinta horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. en su caso por segunda, el 23 de 
noviembre siguiente, a la misma hora, y por tercera 
vez el 20 de diciembre, a la misma hora. las fmcas 
que al final se describen, propiedad de don Carlos 
Quintero Cocinero, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo. y la tercera será sin sujeción 
a tipo. no adoútiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta abierta a nombre de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto en 
la tercera en Que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda. las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do. depositando a la vez. las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--Que los autos y la certificaci6n a que 
se refiere la regla 4, a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la licitación; que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Viv.ienda 60. Vivienda puerta segunda 
de la planta baja, bloque 2, escalera 3, de la casa 
38 de la calle Victoria, de Sant Boi de Llobregat. 
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de superficie 57 metros 47 decimetros cuadradas 
y que se compone de recibidor, cocina. comedor-es
tar, tres habitaciones, baño y galería con lavadero. 
Linda: Frente, vestíbulo de la oúsma planta y patio 
de luces y la vivienda pueru;t tercera de la mis
ma planta y escalera; derecha. entrando. con 
la zona ajardinada comunitaria: izquierda, vivienda 
puerta primera de la oúsma planta y escalera y. 
fondo. vivienda puerta tercera de la misma planta, 
escalera dos. 

Tiene asignado un coeficiente de 0.660 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 

Boi de Llobregat en el tomo 962. libro 418 de 
Sant Boi de Llobregat, folio 158, fmca número 
21.594, insc.ripción septima. 

Valorada en la suma de 9.200.000 pesetas: 

Dado en Sant Boi de L10bregat a 15 de septiembre 
de 1993.-El Juez, Francisco Javier Pauli Colla
dO.-47.746-16. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 1, que, cumpliendo 
lo acordado en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
261/1992, promovido por el Procurador don Pere 
Ferrer Ferrer, en representación de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», se saca a 
pública subasta, por las veces Que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas. la finca especial
mente hipotecada por don Rafael Lozano Cañadas 
y Rocío Boyero Martinez, Que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta teudra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo dia 16 
de diciembre de 1993, ya la hora de las once treinta. 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, Que es la cantidad de 
13.100.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez, el día 17 de enero de 1994, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la oúsma, se señala 
por tercera vez. sin sujeción a tipo, el día 17 de 
febrero de 1994, celebrándose en su caso estas dos 
últimas a la oúsma hora Que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna Que sea 
inferior a la cantidad de 13,100.000 pesetas. Que 
es el tipo en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado. cuenta de depósitos 
y consignaciones del mismo. abierta en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1.692, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello 
para tomar parte en las oúsmas, En la segunda 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de Que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 
Pudiendo solamente el ejecutante hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero (párrafo 
tercero, artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuaron subsistentes, enten
diéndose Que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar Que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Ficna objeto de subasta 

Número dos. vivienda, planta baja, puerta primera, 
del edificio situado en Sant Feliú de Guixols, con 
fachadas a la calle Médicos y a la calle Eras, con 
acceso por la entrada de calle Eras, de superficie 
útil 73.22 metros cuadrados. distribuida en comedor, 
cocina, con lavadero. tres dormitoris, baño y aseo. 
Linda: Norte, con señora Vilaret; sur, entrada de 
calle Eras y uno de sus anejos; este. con calle Eras, 
y oeste. vivienda tres. uno de sus anejos y escalera 
de calle Eras. Tiene como anejos el derecho a la 
utilización exclusiva de la mitad de un patio de 
luceS con el Que linda: al sur y al oeste y un trastero 
en la planta de cubierta de 5,78 metros cuadrados. 
Su cuota de participación es de 4,46 por 100. 

Inscrita. en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliú de Guixols, tomo 2.610, libro 287 de Sant 
Feliú de Guixols, foHo 44 vuelto. finca número 
13.011. Inscrita asimismo la hipoteca constituida 
a favor del demandante en la inscripción quinta 
de la fmca. 

La citada fmca responde en garantía de 5.000.000 
de pesetas, al interés del 16,50 por 100 anual. a 
devolver en quince años, y 1.250.000 para costas 
y gastos. 

Dado en Sant Feliú de Guixols (Girona) a 8 de 
septiembre de 1993.-El Secretario.-46.008. 

SANT FELnJ DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado nUmero 1, Que cumpliendo 
10 acordado en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipot=uia. nUmero 242/1992. 
promovido por el Procwador don Pere Ferrer i Ferrer. 
en representación de «Banco Central Hispano
americano. Sociedad Anónima». se saca a públi~ 
ca subasta por las veces que se dirán y temino de 
veinte días cada una de ellas. la fmca especialmente 
hipotecada por don Julio Rodriguez Castellano y 
doña Luisa Cabrera Martinez, que al final de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en I,a Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
10 de diciembre de 1993 y hora de las once, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 5.295.000 
pesetas; no concuniendo postores, se señala por 
segunda vez el día 10 de enero de 1994. con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores de la misma. se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 10 de febrero de 
1994. celebrándose en su caso estas dos últimas 
a la misma hora Que la primera. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.295.000 pesetas, que' es 
el tipo pactado en la escritura; en cuanto a la segunda 
suhastsa. al 75 por 100 de esta suma, y, en su 
caso, en cuanto a la tercera, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de este Juzagado. cuenta de depó
sitos y consignaciones del mismo. abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1.692. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la priernra 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por Jo menos, del tipo fijado para la segunda, '(. 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta comente. 
Pudiendo solamente el ejecutante hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero (párrafo 
tercero, artÍCulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

'Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 19. Vivienda situada en el cuar
to piso, letra D, del edificio de la avenida Zaragoza, 
paraje Vilartagas, término de esta ciudad, compuesto 
de recibidor cocina. comedor-estar, aseo, lavadero, 
dos donnit~rios y terraza, con una superficie de 
58,12 metros cuadrados, más 3,96 metros cuadrados 
de terraza, lindante: Al norte, con patio de luces 
y vivienda letra B de esta misma planta; ~ sur, 
finca del señor Vidal; al este, fmca de doña Ptedad 
Salip, y al oeste, con vivienda letra C. 

Tiene una cuota de participación del 4,815 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 

FeHú de Guixols, tomo 2.048, libro 221, foll? l6~, 
finca número 9.882, inscripción quinta. Inscnta aSI
mismo la hipoteca constituida a favor del deman
dante en la inscripción sexta de la fmca. 

La citada ficna responde en garantia de 3.000.000 
de pesetas, importe del principal del préstamo~ tres 
años de intereses calculados a un 14,50 por 100 
anual, que asciende a 1.305.000 pesetas, 750.000 
pesetas que se fijan para costas y gastos, y 240.000 
para prestaciones accesorias. 

Dado en Sant Feliú de Úuixols (Girona) a 13 
de septiembre de 1993.-EI Secretario.-46.107. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Carlos L. Lledo González, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pr?
cedimiento judicial sumario de ejecución hipotec~a 
bajo el número 59fl992, negociado primero, ~ ms
tancia de «Elders-Tecsa Financiera Rural, Sociedad 
Anónimw), Entidad de fmanciación, representada 
por el Procurador señor Gordillo Cañas, c~n~ra 
doña Femanda López Pablo, sobre cobro de credlto 
hipotecario habiéndose acordado la venta en tercera 
y pública subasta, término de veinte dias, las fmc~s 
hipotecadas y en lotes independientes que desp.ues 
se dirán señalándose la fecha y condiciones sigUlen-

. tes, ter~era sin sujeción a tipo alguno, pero con 
la consignación previa del 30 por 100 del tipo de 
la segunda, que asciende a 22.500.000 pesetas, y 
que será el día 29 de octubre de 1993, a las o~ce 
horas, y caso de hacerse postura inferior al tipo 
de dicha segunda subasta, con suspensión de la apro
bación del remate se dará cumplimiento a lo pre
venido en la regla duodécima del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado sito 
en calle EnramadiUa, sin número, edificio «Viapol». 
portal B, planta 2.'1 

Los licitadores deberán acreditar, para concurrir 
en la subasta, el haber ingresado en la cuen~ de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, ab,lerta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6000, con nume
ro de ingreso 399800018-0059/1992, el 30 por 100 
del tipo de la subasta. 

Las posturas podrán realizarse asimismo por escri
to en sobre cerrado, que se depositará en la Secre
taria de este Juzgado, acompañando junto a aquel, 
el resguardo de haber efectuado su ingreso en la 
forma antes dicha, y contener la aceptación expresa 
de las obligaciones prevenidas en la regla 8.'1 d~l 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyos reqUi
sitos no serán admitidos. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Los autos se encuentran en Secretaria de mani
fiesto a los licitadores, entendiéndose que se con
forman con lo que de ellos resulta, y subrogándose 
los rematantes en las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere,. por no destinarse a su extinción el 
precio que se obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera ~e ~us
penderse la subasta señalada. tendrá lugar al ~Ien
te día hábil a la misma hora y en iguales condiCiones, 
y haciéndose extensivo el edicto para que sirva: de 
notificación a los deudores hipotecarios, caso que 
no fuese posible su localización. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica.-Suerte de tierra de 50 fanegas equi
valente a 32 hectáreas 20 áreas, de la fmca «La 
Pedemala», término de Ménda, linda: Norte, con 
el camino de arroyO San Serván a Lobón; al oeste, 
con parte de la misma fmca de don Luis López 
Pablo; al sur, con doña Cannen Piñero Gragera, 
don Pedro Lapie Tranmonte, don Manuel Sote~o 
Corzo, don José Silvero Macias, don Angel Mana 
Barro. don Juan Lapie Moreno, don Alfonso Gra
gera Lavado y doña Elvira Moreno Páez; este, con 
el cordel de Merinas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de los de Métida, al tomo 1.725. libro 563, folio 
107, fmca número 50.250. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
30.000.000 de pesetas. 

2. Rústica.-Suerte de tierra de 27 hectáreas 50 
áreas, de la fmca «La Pedernal a». en ténnino ~e 
Mérida. Linda: Norte. con la carretera de Madrid 
a Lisboa, que le separa de otras porciones de la 
misma fmca; sur, con un trozo de carretera de ser
vicio canal de Lobón y camino de arroyo de San 

BOE núm. 233 

Serván a Lobón; este, con parte de la fmca de doña 
María López Pablo. La atraviesa el canal de Lobón 
y la carretera de servicio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de los de Mérida, al tomo 1.725, libro 563, follo 
109, fmca número 50.251. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
30.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 17 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Carlos L. Lledo González.-La Secre
taria.-46.655-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martlnez. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1, de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi ~ru:g?, 
bajo el número 450/1987, se siguen autos de JWCI0 

ejecutivo, a instancia del Procurador señor Flores 
Crocci en representación de don Manuel Cerpá 
PaI.rna y otros, contra don Salvador Cardo ~arco, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuacIOnes 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fmeas embargadas al deman
dando don Salvador Cardo Barco. 

La ~ubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida Ramón y C~ja1. 
sin número, edificio «Viapol», segunda planta, modu
lo 3, el próximo dia 26 de octubre, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.300.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vízcaya, oficina Coliseo de esta 
ciudad. número de cuenta 399700017045087, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, :oe encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigjr otros. 

Séptima.-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de noviembre, fl las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 21 de diciembre, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Sevilla a 18 de junio de 1993.-La Magis
trada-Juez. Francisca Torrecillas Martínez.-El 
Secretario.-47.745. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Jugado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.11211992, pro
movido por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra Fernando de Coca Ruiz Femández 
y Maria Concepción Alvarez de Uribarri González. 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
que al fmal se describe, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 28 de octubre próximo, 
sirviendo de tipo. el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 15.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, el día 25 de noviembre próxi
mo. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de diciembre próximo. 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en avenida Ramón 
y Cajal. edificio Viapol, portal B, planta segunda 
y se celebrarán a las doce horas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar. previamente, en el establecimiento designado 
al efecto (Banco Bilbao Vizcaya. cuenta número 
4001). el 40 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.-

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 50. que está integrada en el edi
ficio E del Jardin del Pilar del tipo e y tiene tres 
plantas. Su superficie es de 205 metros cuadrados, 
con 21 metros cuadrados construidos y 169 metros 
cuadrados útiles. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad 4 de Sevilla, al folio 120. del tomo 2.525. 
libro 274 de-la sección quinta, fmca 14.733. ins
cripción sexta. 

Dado en Sevilla a 25 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Antonio Marco Saavedra.-El Secre
tario.-46.487-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Roberto Iriarte Miguel. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
825/1985, se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Escribano de la Puerta, contra herederos de don 
Angel Garcia López y doña Josefa Hemández 
Moyana, en los que se ha acordado proceder a 
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la venta, en pública subasta, por término de veinte 
dias, por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación, del bien que al fmal se describe, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. a las doce de la mañana: 

La primera por el tipo de tasación, el día 17 
de enero de 1994. 

La segunda con la rebaja del 25 por 100, el día 
17 de febrero de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el día 17 de marzo 
de 1994, si en las antel;ores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar, previamente. en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo que sirve de base. 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de! 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudíen
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. condíción exclusiva del ejecutante. 

Si, por causa de fuerza mayor. tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil irunediato a 
la misma hora. 

Que los autos y certificación de títulos están de 
manifiesto en Secretaria para que puedan ser exa
minados por los presuntos licitadores. y que las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere. al crédito del actor quedarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilildad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes que salen a subasta 

Finca urbana, sita en avenidad Reina Mercedes, 
número 41, en Sevilla, con una superficie de 81.71 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad nÚmero 8 de Sevilla. al folio 152. tomo 396. 
libro 177, finca 8.451. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
9.334.550 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a la parte demandada. caso de no verificarse 
personalmente. 

Dado en Sevilla a I de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Roberto !riarte Miguel.-EI Secre· 
tario.-46.413. 

TARRAGONA 

Edir:/o 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de la ciudad de Tarragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 508/1991 de juicio. articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de Caixa d'Estalvis del Péne
des que goza del beneficio de justicia gratuita. contra 
don Juan Martínez Toregrosa y se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte días, los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que 
más abajo se describen con su precio, según tasa
ción. de 15.000.000 de pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de febrero de 1994, 
a las doce horas. por el tipo de tasación. 
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En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedído adjudí
cación en debida forma por el demandante. el dia 
8 de marzo de 1994, a las doce horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 12 de abril de 1994, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberá consignarse pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. La 
consignación se verificará en la correspondiente 
cuenta del BBV. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 
~ Quinto.-Que, a instancia del actor, podrán reser

varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectívas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación regtstral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes -si las hubiere- al crédito del actol;. continuarán 
subsistentes y sin canclear, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

Porción de terreno; inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Reus. al tomo 5 10, li
bro 297. folio 174. fmca número 20.895. 

Dado en Tarragona a 1 de septiembre de l 993.-EI 
JueZ.-EI Secretario.-46.400. 

TARRAGONA 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Tarragona, 

En este Juzgado, al número 627/1991 se siguen 
autos de juicio ejecutivo. promovidos por Caja de 
Ahorros Provincial de Tarragona, contra don Diego 
García Asensio, doña Aurora Hernández Zamora 
y doña Ana María García Hernández en los que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte días y precio de su valoración, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 9 de noviembre de 1993 y 
hora de las diez quince los bienes embargados a 
don Diego García Asensio y doña Aurora Hernán
dez Zamora. Y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior. excepto que será con rebaja 
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del :25 por 100 del tipo de primera, el día 9 de 
noviembre de 1993 y hora de las diez quince. Y 
Que para el caso de no rematarse los bienes en 
las anteriores subastas se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suje
cion a tipo, la que tendrá lugar el día 11 de enero 
de 1994 y hora de las diez quince; celebrándose 
las mismas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.·-Que para tomar parte en las subastas. 
deberán los licitadores previamente depositar en la 
cuenta de depósitos y consignacioJles de este Juz
gado en Banco Bilbao Vizcaya, sito en la rambla 
Nova. 109, de Tarragona. cuenta corriente número 
01-31.000-1, una suma igual, al menos al 20 
por 100 de la respectiva valoración de los bienes. 

Segunda.-Que no se admitiran posturas que no 
cuoran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación. 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta f:U celebración, depositando en el estableci
miento antes mencionado de este Juzgado, junto 
con aquél. como mínimo, una cantidad igual al 20 
por 100 del remate. 

Cuarta.-Que el mismo podrá cederse a tercero, 
;...revia o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Qumta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.--Que los títulos de propiedad, suplidos con 
certificación registral, se hallan en Secretana a su 
disposición, debiendo confonnarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Sirva la presente, en su caso, de notificación en 
forma a los deudores. 

El precio de tasación de las fmcas es: 

Finca número 32.210: 7.250.000 pesetas. 
Finca ntunero 32.212: 7.250.000 pesetas. 

Las tincas objeto de subasta son las siguientes: 

Finca número 32.212. Urbana, local comercial 
en ¡)ianta baja, del edificio denominado «8-1 )l, del 
conjunto urbanístico denominado «Europa 2.000», 
sito en la plaza de Europa, sin número, de Salou. 
Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Salou, 
al tomo 1.281, libro 353, folio 21, fmca número 
32.212. 

Finca número 32.210. Urbana. local come:rcial 
en planta baja, del edificio denominado ;<8-1», del 
conjunto ui·banístico denominado «Europa 2.000», 
sito en la plaza de Europa, sin número, de Salou. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Salou, 
a! tomo 1..281, libro 353, folio 19, finca número 
32.210. 

Dado en Tarrdgona a 4 de septiembre de 1993.-H 
Magistrado-Juez.-El Secretano.-46.399 

TARRAGONA 

Edicto de subasta 

En m~ritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Iostancia 
número 1 dt: Tarragona, en los autos de proce
dimientu judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 338/1992, instac10s por 
Caj .... de Ahon'os del Penedés, representada por la 
Procuradora señora Espejo, contra finca especial
mente hipotecada por doña Maria del Rosario Pece.,>. 
S.:liz. por el presente se anUncia la pública subasta 
éc 11 fmca qUe se dirá, por primera vez, para el 
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próximo ') de nmiembre de 1993, Y hora de las 
diez cuarenta y cinco, 0, en su caso, por segunda 
vez, término de veinte días y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada, para el próximo día 
9 de diciembre de 1993, y hora de las diez cuarenta 
y cinco, y para el caso de que la misma quedase 
desierta se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días, y sin sujeción a tipo, 
para el próximo día 1I de enero de 1994, y hora 
de las diez cuarenta y cinco. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civíl, 
haciéndose constar,' expresamente, que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, )- que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Sirva 
la presente de notific¡lción en forma, en su caso, 
a la deudora. 

Para tomar parte en la subasta se deberá con
signar, previamente, el 20 por 100 de tasación en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya, sito en rambla 
Nova, número 109, de Tarragona, cuenta corriente 
nümero 1-31.000-1. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 6.750.000 pesetas, y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana número 4. Local comercial sito en la 
planta baja de la escalera A del edificio en Cambrils, 
calle Pere III, número 11. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Reus, al tomo 548, libro 327, de Cambrils. 
folio 115, fmca número 22.827. 

Sin peJjuicio de notificar los senalamient0s de 
las subastas a los deudores en el lugar de la fmca 
hipotecada, sirva también el presente de notificación 
complementaria o supletoria. 

Dado en Tarragona a 4 de septiembre de 1 993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-46.402. 

TARRAGONA 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado pOI el ilustrísimo senor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Pr:mera Instancia 
número 2. de Tarmgona, 

En los autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 13 l de la Ley Hipotecaria núme
ro 88/1993 instados por Caja de Ahorros Provincial 
de Tarragona que goz.a del beneficio de justicia gra· 
tuita, representada por el Procurador don José Maria 
Escoda Pastor contra fmea especialmente hipote
cada por dona Marcelina González Pino y don José 
Sans Páez por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que se dirá, por primera vez, 
para el pró:dmo i6 de noviembre de 1~93, a las 
once treinta horas, o en su caso, por segunda vez, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
pam..el próximo dia 18 de enero de ! 994, a las 
once treinta horas, y para el ca~o de que la misma 
quedase desierta se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, para el próximo 
ciía 22 de febrero de 1994, a las once treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
e3tablecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Los autos y la certificación dEl Registro a que 
hace referencia la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria e'itán de manifiesto en Secretaria, 
entendléndose qUt; todo licitador acepta como has
tante la titulación. 

J_as cargas o gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
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gado en la responsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Servínl de tipo para la subasta el pactado en la 
escntura de constitución de la hipoteca, 3.525.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores presentar justificante de haber ingresado, 
en el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo que sirva para la subasta respectiva, 
y a este efecto el senalado para la tercera será el 
mismo que el de la anterior. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda piso primero, puerta primera, tipo «AlI, 
con entrada en el portal de la escalera «A», sita 
en la primera planta del edificio hoy denominado 
«Baix Penedés», ubicado entre las calles A y B. del 
plan parcial de Sant Pere y Sant Pau, partida Creu 
de Valls. Tiene una superficie util de 93 metros 
73 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Tarragona, al tomo 
1.612. libro 758, folio I J 8, finca número 58.074. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el domi
cilio que consta en autos, sirve el presente para 
tal fin. 

Dado en Tarragona a 6 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-46.40S. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Juan Ramón Reig Porón, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Terras
sa (Barcelona), 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario seguido en este Juzgado al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 76/1992, promovído por Caixa d'Es
lalvis de Terrassa, que goza del beneficio de justicia 
gratuita, representada por el Procurador senor 
Vicente Ruiz Amat. contra don Jaime Sánchez Loza-
110, he acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que más abajo 
se describe, por el precio que se indicará. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Ju¿gado en el día y fonna siguienie: 

En tercera subasta, el día 16 de diciembre de 
1993, a las diez horas de su mañana, sin SUjeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones número 0.87-000-3, subcuenta 
numero 08740000187692, que tiene este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de 
Terrassa, el 20 por 100 del tipo establecido en la 
:.egunda subasta. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas. 
en pliego cerrado. depositando para ello, en la Mesa 
del Juz.gado, junto a aquél el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercero.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.'" del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
u gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito que reclama el actor continuarán 
subsistentes; entendiéndose que el rematanle los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sirva el presente, en su caso, de notíticacióll sub
SIdiaria .:n forma al d!;!mandado. 
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Finca objeto de licitación 

Casa o vivienda unifamiliar. sita en la urbanización 
«Maritima Residencial», de Torredembarra. partida 
«Cuadra d'en Clariana», parcela número B·8. en 
la manzana letra B del plano parcelario. Se levanta 
sobre un solar de superficie 554 metros 60 decÍ
metros cuadrados. La casa se compone de planta 
baja solamente, y tiene una superficie construida 
de 111 metros cuadrados. distribuyéndose en come
dor-estar. cocina. baño, aseo, distribuidor y tres dor
mitorios. El solar no edificado se destina a patio 
o jardín. Linda: Por el norte, en linea de 21 metros, 
con parcela D-7; al sur, en linea de 23,65 metros, 
con via de Apoyo; al este, en linea de 28,60 metros, 
con calle número 3, y por el oeste, en línea de 
23 metros, con parcela B·9. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven· 
drel IIJ, en el tomo 722 del archivo, libro 148 de 
Torredembarra, folio 224, fmca número 9.493, ins· 
cripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en 10.510.000 
pesetas. 

Dado en Terrassa a 16 de julio de 1993.-EI Magis· 
trado·Juez, Juan Ramón Reig Purón.-EI Secre
tario.-46.358. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Luis Valdivieso Polaina. Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Terrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
264/1987. se siguen autos de ejecutivo--otros titulas, 
promovidos por Caja de Ahorros de Terrassa. con 
beneficio de justicia gratuita. representada por el 
Procurador don Jaime Paloma Carretero. contra don 
Julio Saco Diaz. doña Elena Llobet Costa. -doña 
Manuela Fuentes Núñez y «Promociones y Edifi
caciones Flama, Sociedad Anónima*, en los que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. bajo las condiciones previstas en 
los artículos 1.499 y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. con una antelación de veinte días, 
los bienes que se describirán, por primera vez, el 
próximo día 13 de enero de 1994, a las trece treinta 
horas, con tipo inicial igual a la valoración dada 
de los bienes, y para el caso de que resultara desierta 
se señala segunda subasta para ellO de febrero 
de 1994. a las trece treinta horas. con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. y, si esta resultara igual· 
mente desierta, se celebraría tercera subasta, sin suje
ción a tipo, el día 10 de marzo de 1994. a las 
trece treinta horas. al igual que las dos anteriores. 
celebrándose dicho acto en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y previniendo a los licitadores que 
deberán previamente depositar una suma igual, al 
menos, al 20 por 100 de la respectiva valoración 
de los bienes y que deberán conformarse para su 
examen con los titulas de propiedad obrantes en 
esta Secretaria, sin que se puedan exigir otros y 
que subsisten las cargas anteriores y preferentes. 

Bienes objeto de subasta 

Finca l. Mitad indivisa: Vivienda en la que en 
la comunidad se le asigna el número 23, planta 
segunda o piso primero, puerta tercera, del edificio 
sito en Ripollet, calle Moneada. número 67. Tiene 
una superficie útil de 59 metros 24 decímetros cua
drados, con dos terrazas de 3 metros 25 decimetros 
cuadrados en conjunto. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cerdanyola, tomo 917. libro 215 
de Ripollet, folio 109, fmca 6.998. 

Finca 2. Finca urbana 13. Piso 1.0, puerta 4.R
• 

vivienda en la segunda planta alta de la casa sita 
en Barcelona, con frente a la calle Padilla, números 
338-340. Tiene una superficie construida de 135 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Barcelona, tomo 2.088. libro 
1.745, folio 30. fmca 104.401. 
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Finca 3. Finca urbana número 17. Piso ático, 
puerta única, en la planta 9.8

• de la casa número 
194 bis en la avenida Virgen de Montserrat de Bar
celona. Se compone de recibidor, comedor, cocina, 
patio, tres habitaciones, lavadero y dos terrazas. Ocu
pa una superficie de 67 metros 70 decimetros cua· 
dTados. Inscrita en el Registro 2 de Barcelona. tomo 
2.171. folio 186. libro 54. sección 1.8 B, fmca 6.969. 

Valoración inicial: Primera mitad indivisa, 
3.775.625 pesetas; segunda, 27.000.000 de pesetas. 
y tercera, 12.186.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en fonna 
a los demandados, sin peduicio de que se practique 
la notificación personal a los mismos. 

Dado en Terrassa a 14 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado--Juez. José Luis Valdivieso Polaino.-El 
Secretario judicial.-46.359. 

VALENCIA 

E,'dicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 812/1990. se siguen autos de eje
cutivo otros titulas. a instancia de la Procuradora 
doña Elena GH Bayo, en representación de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
contra don Alejandro Ferrándiz García, doña Pilar 
Ortola Acitores, don Alejandro Ferrándiz Minguet 
y doña Emilia Garcia Muñoz, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo y en cuatro 
lotes separados. las siguientes fincas embargadas a 
los demandados: 

Propiedad de don Alejandro Ferrándiz MiTIguet 
y doña Emilia Garda Muñoz: 

1. Urbana. Vivienda en quinta planta alzada, 
puerta 17, con acceso por el zaguán número 16, 
de 111.26 metros cuadrados de superficie. calle 
Humanista Furió, 16 y calle Fontanares, 70. Registro 
de la Propiedad de Valencia número 2, tomo 1.175, 
libro 138, foUo 124, fmca 13.103. Valorada a efectos 
de subasta en 1.500.000 pesetas. 

Propiedad de don Alejandro Ferrándiz Garda y 
doña Pilar Ortola Acitores: 

2. Urbana, planta baja de 135 metros cuadrados 
de superficie. de los cuales 78 metros cuadrados 
corresponden al corral, sita en Benimamet. calle 
San Carlos Borromeo, 33, Registro de Paterna, tomo 
1.428, libro 82 de Benimamet. folio 70. fmca 8.081. 
Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

3. Vivienda. en primera planta alzada, puerta 1, 
de 88 metros cuadrados de superficie, sita en Beru
mamet, calle San Carlos Borromeo, 33. Registro 
de Paterna. tomo 1.428. libro 82 de Benimamet. 
folio 74. fmca 8.083. Valorada en 900.000 pesetas. 

4. Nuda propiedad de una casa, de planta baja 
con una superficie construida de 115,75 metros cua· 
drados, sobre parcela de 1.038,75 metros cuadrados. 
cuyo resto se destina a zona ajardinada y huerto 
de cultivo, en Puebla de Vallbona, partida Llama 
larga, camino sin número de policía. Registro de 
L1iria, tomo 124 de Puebla de Vallbona. folio 197, 
finca 14.358. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Total valoración fmcas: 7.400.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter. 1. el próximo dia 3 de noviembre de 1993, 
a las doce horas, con arreglo a las condiciones que 
señala el artículo 1.499 y siguientes concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en su nueva redac· 
ción Ley 10/1992. de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4445 que este Juzgado tiene abier~ 
ta en la agencia Juzgados de ésta del Banco Bilbao 

14351 

VlZcaya una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de tasación respectivo. 

Los titulas de propiedad, suplidos por certifica· 
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito dei actor. quedarán 
subsi¡,tentes y sin cancelar, entendi~ndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la prí· 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun· 
da el próximo 2 de diciembre de 1993. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera. Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje· 
ción a tipo. el dia 11 de enero de 1994, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas· 
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil ° sucesivos a la misma hora. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del artículo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Valencia a 12 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-46.328. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 11 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de lni cargo, 
bajo el número 255/1991. se siguen autos de eje· 
cutivo--otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña María Angeles Miralles Ronchera, en repre
sentación de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», contra don José Ramón Torregrosa. 
doña Maria Isabel Sánchez López y don Miguel 
Novella Ruiz. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo. la siguiente fmca embargada 
al demandado don Miguel Rogelio Novella Ruiz: 

Urbana. Casa compuesta de tres plantas en el 
término de Chelva, calle Corazón de Jesús, 33. 
Superficie de 50 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Chelva, al tomo 73. 
folio 203, fmca 3.029. inscripción tercera. 

Valorada pericialmente a efectos de subasta en 
5.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Valencia. calle Navarro 
Reverter, 1, el próximo día 15 de diciembre. a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su tasación, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones número 4449 de este 
Juzgado, en la oficina del Banco Bilbao Vlzcaya, 
sita en esta sede. calle Navarro Reverter, número 1, 
el 20 por tOO del tipo del remate, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, resguardo bancario justificativo del 
ingreso efectuado del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. solamente en el caso, que sea 
la parte actora la adjudicataria. 

Qumta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
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si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas postw :'5. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonu<i.rse con ellos, sin que puedan ~xigir otros, 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedaran su!1l!listentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se sefiala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 18 de enero, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 20 de febrero. también a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo. en su caso. el pre
sente de notificación al demandado del señalamiento 
de la subasta. 

Décima.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el día señalado por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día hábil. 

Dado en Valencia a 27 de julio de 1993.-El 
Magistrado-Juez accidental.-EI Secretario.-46.185. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Alejandro Giménez Murria, Magistrado-Juez 
accidental de Primera Instancia número 20 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en procedimiento de venta en 
subasta pública que se sigue en este Juzgado bajo 
el número 1.325/92. a instancia de «Banco Hipo
tecano de España, Sociedad Anónima», contra don 
Roberto Selva Sempere y doña Maria del Carmen 
Mira Moreno, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera vez y ténnino de quince 
días y tipo de tasación. de los bienes inmuebles 
que al fmal se describirán, para cuya celebración 
se ha señalado el día 9 de noviembre de 1993, 
a las diez horas, en la Sala Audiencia de este J uz
gado, sito en calle El Justicia, número 2. décimo, 
y con las condiciones establecidas en los artículos 
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y las siguientes: 

Primera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificacion del Registro de la Propiedad. estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar pune 
en la subasta. previniéndose a los licitadores que 
deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
resonsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta,. se ha señalado el día 14 
de diciembre de 1993. a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, para la celebración de 
la segunda subasta. con reoaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, y para el supuesto de que tampoco 
acudieran postores a dicha segunda subasta. se ha 
señalado para la celebración de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo alguno, el día 12 de enero 
de 1994. a las diez horas. en el mismo lugar que 
las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados. 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor. se celebrarla al siguiente día, a la misma 
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hora. o en sucesivos días si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Por si no fueran habidos los demandados en sus 
domicilios. se entiende que por la publicación del 
presente quedan los mismos notificados del lugar. 
día y hora del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda tipo B, seilalada con la letra A. en la 
planta segunda a la izquierda subiendo por la esca
lera de acceso a la misma, con todas las depen
dencias que la integran y una superficie útil de 88 
metros 40 decímetros cuadrados. Linda. entrando 
en la misma: Frente, zaguán dc entrada. caja de 
escalera y vivienda número 6. de esta misma planta 
y escalera; derecha. aires de la calle General Jordana; 
izquierda. aires de un patio y vivienda número 10 
de esta planta. con entrada por la escalera de la 
calle Fal Conde. y espalda. aires de la calle Fal 
Conde. Tiene su entrada por la escalera de la calle 
General Jordana, número 2 (Elda). 

Inscripción: Tomo 1.340. libro 414. folio 31, finca 
número 37.622, en el Registro de la Propiedad de 
Elda (Alicante). 

Tipo de subasta: 6.700.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Alejandro Gtménez Muma.-El 
Secretario.-45.990-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número I de Valencia. 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio procedimiento Banco Hipo
tecario, número 999/92. Ley 2 de diciembre de 
1872, promovidos por «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», representado por la Pro
curadora doña María Egea Llacer. contra «Edicol. 
Sociodad Anónima». en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de qumce días. los bienes que a con
tinuación se relacionan; para cuya celebración se 
ha acordado el día 8 de noviembre. a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, y si se sus
pendiere por causa de fuerza mayor, se celebrará 
el siguiente día, a la misma hora. y en sucesivos 
días si se repitiere o persistiere tal impedimento, 
con las condiciones establecidas en los articulas 
1.499 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y las siguientes. debiendo depositar los postores el 
50 por 100 del tipo. mediante su ingreso en la 
cuenta comente número 4439 del Banco Bilbao 
Vizcaya. urbana. Colón. número 39. que este Juz
gado tiene abierta. sin que se admita postor alguno 
que no aporte el correspondiente resguardo de 
ingreso. 

Primero.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigIr ningunos otros. 

Segundo.-Las cargas () gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, , 
el día 13 de diciembre, a las doce veinte horas; 
y para la tercera subasta. sin sujeción a tipo, el 
día 10 de enero de 1994. a las doce horas. 

Bienes que se subastan 

Lote número l. Número quince. Urbana: 
Vivienda letra A en la planta primera de este cuerpo 
de edificación. sin contar Iru. de sótano. semisótano 
y baja. Tiene una superficie construida de 175,37 
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metros cuadrados. con parte proporcional de ele
mentos comunes. siendo la útil de 139.29 metros 
cuadrados. 

Ellóla distribuida en diferentes habitaciones, depen
dencia y servicio. 

Linda: Al frente. mirando desde la plaza de su 
situación. con dicha plaza; a la derecha. entrando, 
con vivienda letra B de su planta. descansillo de 
su planta. caja de ascensor y patio de luces: izquier
da. con patio de luces e igual planta del cuerpo 
de edificación destinado a hotel. y al fondo o espal
da, con vacío de la edificación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 12. al tomo 1.603. libro 276 de la Sección Segun
da de Ruzafa. folio 29. finca número 16.651. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
24.368.714 pesetas. 

Lote número 2. Número dieciséis. Urbana: 
Vivienda letra B en la planta primera de este cuerpo 
de edificación. sin contar las de sótano. semisótano 
y baja. Tiene una superficie construida, con pane 
proporcional de elementos comunes, de 118.82 
metros cuadrados, siendo la útil de 93.52 metros 
cuadrados. 

Esta distribuida en diferentes habitaciones. depen
dencia y servicio. 

Linda: Al frente, mirando desde la plaza de su 
situación. con dicha plaza; a la derecha, entrando. 
con avenida Peris y Valero; izquierda. con descan
sillo de su planta, por donde se entra y vivienda 
letra A de su planta. y al fondo. con vivienda letra 
C de su planta y con descansillo de su planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 12, al tomo 1.603, libro 276 de la Sección Segun
da de Ruzafa, folio 31, finca número 16.653. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
16.510.752 pesetas. 

Lote número 3. Número diecisiete. Urbana: 
Vivienda letra e en la planta primera de este cuerpo 
de edüicación. sin contar las de sótano, semisótano 
y baja. Tiene una superficie construida. con parte 
proporcional de elementos comunes. de 140,62 
metros cuadrados. siendo la útil de 112,80 metros 
cuadrados. 

Esta distribuida en diferentes habitaciones. depen
dencia y servicio. 

Linda: Al frente. mirando desde la plaza de su 
situación. con la vivienda letra B de su planta y 
descansillo de acceso; a la derecha. entrando, con 
avenida Peris y Valero; izquierda, con patio de luces 
y caja de escaleras. y al fondo. con vivienda número 
51 de la avenida Peris y Valero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
12. al tomo 1.603. libro 276 de la Sección Segunda 
de Ruzafa, folio 33. finca número 16.655. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
19.539.993 pesetas. 

Lote número 4. Número dieciocho. Urbana: 
Vivienda designada con la letra A de la planta segun
da. Su superficie. distribución, linderos y cuota es 
idéntica a la designada con el número 15. por estar 
encima de ésta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 12, al tomo 1.603, libro 276 de la Sección Segun
da de Ruzafa, folio 35. finca número 16.657. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
24.368.714 pesetas. 

Lote número 5. Número diecinueve. Vivienda 
designada' con la letra B de la planta segunda. Su 
superficie, distribución. linderos y cuota es idéntica 
a la designada con el número 16. por estar encima 
de esta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 12. al tomo 1.603. libro 276 de la Sección Segun· 
da de Ruzafa. folio 37, fmca número 16.659. 

Valorada a ef'ectos de primera subasta en 
16.5 IO.752 pesetas. 

Lote número 6. Número veinte. Vivienda desig
nada con la letra e de la planta segunda. Su super
ficie. distribución, linderos y cuota es idéntica a 
la designada con el número 17. por estar encima 
de ésta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen· 
cia 12. al tomo 1.603. libro 276 de la Secci6n Segun· 
da de Ruzafa, folio 39, fmca número 16.661. 
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Valorada a efectos de primera subasta en 
19.539.993 pesetas. 

Lote número 7. Número veintiuno. Vivienda 
designada con la letra A de la planta tercera. Su 
superficie, distribución. linderos y cuota es idéntica 
a la designada con el número 15, por estar encima 
de ésta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 12. al tomo 1.603, libro 276 de la Sección Segun
da de Ruzafa, folio 41. finca número 16.663. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
24.368.714 pesetas. 

l,ote numero 8. Número veintidós. Vivienda 
destgIlada con la letra B de la planta tercera. Su 
superficie, distribución, linderos y cuota es idéntica 
a la designada con el número 16, por e .. tar encima 
de ésta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 12. al tomo 1.603. libro 276 de la Sección Segun
da de Ruzafa, folio 43. fInca número 16.665. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
16.510.752 pesetas. 

Lote número 9. Numero veintitrés. Vivienda 
designada con la letra C de la planta tercera. Su 
superficie. distribución. linderos y cuota es idéntica 
a la designada con el número 17. por estar encima 
de ésta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 12. al tomo 1.603. libro 276 de la Sección Segun
da de Ruzafa. folio 45. fmca número 16.667. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
19.539.993 pesetas. 

Lote número 10. Numero veinticuatro. Vivienda 
designada con la letra A de la planta cuarta. Su 
superficie, distribución, linderos y cuota es idéntica 
a la designada con el número 15, por estar encima 
de ésta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 12, al tomo 1.603. libro 276 de la Sección Segun
da de Ruzafa. folio 47, finca número 16.669. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
24.368.714 pesetas. 

Lote número 11. Numero veinticinco. Vivienda 
designada con la letra B de la planta cuarta. Su 
superficie. distribución, linderos y cuota es idéntica 
a la designada con el número 16. por estar encima 
de esta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 12. al tomo 1.603. libro 276 de la Sección Segun
da de Ruzafa. folio 49. fmca número 16.671. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
16.510.752 pesetas. 

Lote número 12. Número veintiséis. Vivienda 
designada con la letra C de la planta cuarta. Su 
superficie. distribución, linderos y cuota es idéntica 
a la designada con el número 17, por estar encima 
de ésta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 12. al tomo 1.603. libro 276 de la Sección Segun
da de Ruzafa, folio SI, Ímca número 16.673. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
19.539.993 pesetas. 

Lote número 13. Número veintisiete. Vivienda 
designada con la letra A de la planta quinta. Su 
superficie. distribución. linderos y cuota es idéntica 
a la designada con el número 15, por estar encima 
de ésta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 12. al tomo 1.603, libro 276 de la Sección Segun
da de Ruzafa, folio 53, finca número 16.675. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
24.368.714 pesetas. 

Lote número 14. Número veintiocho. Vivienda 
designada con la letra B de la planta quinta. Su 
superficie. distribución, linderos y cuota es idéntica 
a la designada con el número 16. por estar encima 
de ésta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 12. al tomo 1.603. libro 276 de la Sección Segun
da de Ruzafa, folio 55. fmca número 16.677. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
16.510.752 pesetas. 

Lote número 15. Número veintinueve. Vivienda 
designada con la letra e de la planta quinta. Su 
superficie. distribución. linderos y cuota es idéntica 
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a la designada con el número 17, por estar encima 
de ésta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 12. al tomo L603.libro 276 de la Sección Segun
da de Ruzafa, folio 57. fmca número 16.679. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
19.539.993 pesetas. 

Lote número 16. Número treinta. Vhienda 
designada con la letra A de la planta sexta. Su super
ficie. distribución. linderos y cuota es idéntica a 
la designada con el número 15, por estar encima 
de ésta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 12, al tomo 1.603, libro 276 de la Sección Segun
da de Ruzafa. folio 59, fmca número 16.681. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
24.368.714 pesetas. 

Lote nlimero 17. Número treinta y uno. Vivien
da designada con la letra B de la planta sexta. Su 
superficie, distribución. linderos y cuota es idéntica 
a la designada con el número 16. por estar encima 
de ésta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 12, al tomo 1.603, libro 276 de la Sección Segun~ 
da de Ruzafa, folio 61, fmca número 16.683 

Valorada a efectos de primera subasta en 
16.510.752 pesetas. 

Lote número 18. Número treinta y dos. Vivien
da designada con la letra C de la planta sexta. Su 
superticie, distribución. linderos y cuota es idéntica 
a la designada con el número 17, por estar encima 
de ésta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 12. al tomo 1.603. libro 276 de la Sección Segun
da de Ruzafa. folio 63. finca número 16,685, 

Valorada a efectos de primera subasta en 
19.539.993 pesetas. 

Lote número 19. Número treinta y tres. Vivien
da designada con la letra A de la planta séptima. 
su" superficie, distribución, linderos y cuota es idén~ 
tica a la designada con el número 15, por estar 
encima de ésta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 12, al tomo 1.603, libro 276 de la Sección Segun
da de Ruzafa. folio 62, finca número 16.687 

Valorada a efectos de primera subasta en 
24.368.714 pesetas. 

Lote número 20. Número treinta y cuatro. 
Vivienda designada con la letra B de la planta sép
tima. Su superficie. distribución. linderos y cuota 
es idéntica a la designada con el número 16. por 
estar encima de ésta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 12. al tomo 1.603, libro 276 de la Sección Segun
da de Ruzafa. folio 67. Ímca número 16.689. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
16.510.752 pesetas. 

Lote número 21. Número treinta y cinco. 
Vivienda designada con la letra C de la planta sép
tima. Su superticie, distribución, linderos y cuota 
es idéntica a la designada con el número 17, por 
estar encima de ésta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 12, al tomo 1.603, libro 276 de la Sección Segun
da de Ruzafa, folio 69, finca número 16.691. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
19.539.993 pesetas. 

Se entenderá que caso de no ser posible la Iloti
ficación personal al deudor o deudores respecto al 
anuncio de la subasta, quedan aquéllos suficiente
mente enterados con la publicación del presente 
edicto. 

Dado en Valencia a 6 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Ferrer Gutiérrez.-El 
Secretario.-45.991-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hago saber. Que en los autos del juicio ejecutivo 
otros titulas que se sigue en este Juzgado con el 
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número 1.044/1 Q88, a instancia de la Procuradora 
doña Maria José Victoria Fúster, en nombre de 
«Banco Bilbao V1Zcaya. Sociedad Anónirna~, contra 
dofia Juana BermOdez Garda. don Agustín Alarcón 
Robles, doña Maria Isabel Tomás García y don 
Manuel Mas Falcó, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez, con veinte días 
ele antelación, por el valor de su tasación, los bienes 
que se dirán, para lo que se señala el dla 16 de 
diciembre de 1993. a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera. se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 20 por 100 del valor de su tasación, 
el día 18 de enero de 1994, a la misma hora, en 
íguallugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta de los bienes. 
sin sujeción a tipo, el día 10 de febrero de 1994, 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente día hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con· 
diciones establecidas en los articulos 1.499 1.500 
y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; los articulas de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se citarán en su redacción tras la publicación de 
la Ley 10/1992. de 30 de abril (prohibición de ceder 
el remate, salvo para el ejecutante); haciéndose cons
tar que el establecimiento donde habrá de Ílacerse 
la consignación del 20 por 100 del valor de los 
bienes, es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima» (urbana Colón. número 39), cuenta 4442 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose 
a los postores que no serán admitidos sin la previa 
presentación de\ resguardo que acredite la consig
nación expresada; los titulos de propiedad de los 
bienes o certificaciones que los suplan, están de 
manifiesto en la Secretaria para que puedan exa· 
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
y los licitadores deberán conformarse con ellos, sin 
poder exigir otros, ni antes ni después del remate; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de la acotra, si los hubiere. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien que se subasta 

Vivienda en tercera planta, puerta 5, del edificio 
sito en Valencia, calle Serratella, número 14. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad .de Valenda y, en 
el tomo 429, libro 237 de Campanar, al folio 34, 
fmca número 21.473. anotación letra A. Valorada 
en 7.250.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 9 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Manuel José López Orellana.-El 
Secretario.-45.778-11. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JuzgaJo de Primera Instan
cia número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 895/1992, promo
vido por Caja de- Ahorros y Pensiones de Barcelona 
«La Caixa», contra «Edificio G.c.. Sociedad Limi
tada», en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en forma siguiente: 

En primera subasta el dia 17 de noviembre de 
1993. y once treinta horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactad...., en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 20.410.000 esetas. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el rua 17 de diciembre 
de 199 J. y once treinta horas de .,u mañana, con 
la rebaja del 25 POl- 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el día 17 de enero de 1994. 
y once treinta horas de su mañana, con h"ldas las 
demás ccndiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ní en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excerción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, número 4444 del Ban
co Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fOrIna 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ceIT'ddo. 

Cuarta.-Los autos y la certificaci¿n del Registro, 
a Que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se notifican dichos actos a los deman
dados del artículo 1.498 Ley Enjuiciamiento Civil. 
sirviendo el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados en caso de no poderse hacer 
por la via ordinaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar.-Del complejo residencia 
((Puerta del Mar», situada en el término de Valencia, 
calle Eslora, número l. Inscrita en el Resistro 
de la Propiedad de Valencia 11. al tomo 1.537, 
libro 104 de la sección quinta de Ruzafa. folio i03. 
fmca 6.513, inscripción segunda. 

Dado en. Valencia a 14 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-45.989-54. 

VERA 

Edicto 

D:>ña Maria Teresa Guerrero Mata, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de esta ciudad 
y su partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado y con el núme
ro 13911993, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de la Entidad «Banco de Andalucla, Sociedad Anó
nima». representado por la Procuradora doña Maria 
Visitación Molina Cano, contra el bien especial
mente hipotecado por la Entidad mercantil «Fer
vimar. Sociedad Anónitna». que responden de un 
préstamo hipotecario del que se adeuda };l cantidad 
de 7.206.724 pesetas, en cuyo procedimiento, por 
diligencia de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, por primera y, en su 
caso, por segunda y tercera vez y ténnino de veinte 
días, la finca especialmente hipotecada, que luego 
se dirá y que responde de dichas cantidades. 

Lil primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza del Hos
pital, de esta ciudad. el día II de noviembre, a 
las doce horas. La segunda subasta tendrá lugar 
en el mismo sitio. el día l de diciembre, a las trece 
horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el día 22 
de diciembre. a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera sub<l.sta la cantidad 
en que ha sido tasada la finca. Respe,~to de la segun-

Miércoles 29 septiembre 1993 

da subasta. servirá de tipo el 'J 5 por 100 de la 
cantidad en que dicha fmca ha sido tasada. La ter
cera subasta sale sin sujeción a tipo. 
Lo~ licitadores deberán consignar, previamente, 

en la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta. una cantidad igual. al menos, al 20 
por 100 del tipo y respecto de la tercera subasta, 
igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec~ 
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remale Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el a(..1or, que no 
hubiere sido rematante. el dueño de la fmea o un 
tercero autorizado per ellos, mejorar la postura en 
el término de nueve días, haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. 

En todas las suba:;tas, desde el anundo hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el re~guardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." están de manifiesto en la Secre· 
taria y se entendera que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
ia responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Número 14.-Local comercial, en planta segunda, 
con una superficie construida de 123 metros cua
drados, que linda: Derecha. entrando, flnca mime
ro 13 y en suelo calle Pintor Ve!ázquez; izquier¡j¡"!, 
aseos comunes, patio de luces, ediflcio- Monte Maza 
y nnca número 15, y fondo, Emilio Moldenahut:r 
Gca. Tiene su acceso mediante caja de escaleras. 

Forma parte de un edificio, denominado Mayor, 
rompYesto de cuatro plantas y semisótano, debido 
al desnivel del terreno. Las plantas de semh.otano, 
baja, primera y segunda, destinadas a local comercial 
y la terraza con tres viviendas. Y tiene dos entradas. 
una por la calle Pintor Velázquez y otra por la 
calle Mayor; dicha edificación está sita en la calle 
Pintor VelázQuez, de la villa de Garrucha. 

Inscrita eft el Registro de la Propiedad de Vera, 
al tomo 955, libro 48, folio 14, finca numero 3.918, 
Ulscripción segvnda. 

Valorado. a efectos de subasta. en la cantidad 
de 12.048.750 pesetas. 

Dado en Vera a 11 de junio de 1993.-La Juez, 
Maria Teresa Guerrero \.1at3,-46.357. 

VIC 

t.,lJicto 

Don Esteve Hasta Soldevila, Juez del Juzgado de 
Primera Instacia núm\!ro 1 de la ciudad de Vic 
y ~u partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
519/1992, de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de (,Banco Central Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», representado per don Mariano 
Canadell Castañer, contra doña Luisa Padilla Expó
Sito )- don Felix Nuño Femandez, en reclamación 
de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta. en primera y pública 
'~ubasta. por término de veinte dias, por el tipo pac
tado en la escritura, que es de 24.000.000 de pesetas, 
la finca especialmente hipotecada que se dirá, para 
l:UyO acto se ha señalado en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Doctor Junyent. mIme· 
ro 4, 2.°, de Vic, el próximo día 2 de noviembre 
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de 1993, y hora de las doce, el bien embargado 
a doña Luisa Padilla Expósito y don Félix Nuño 
Femández. Y para el caso de resultar desierta la 
primera subasta se ha señalado paca que tenga lugar 
la segunda subasta. en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. el día 30 de 
noviembre de 1993 y hora de las doce. Y que para 
el caso de no rematarse el bien en las anteriores 
subastas se celebrará tercenl subasta de los referidos 
bienes, en el mismo lugar y condiciones que la ante
rior, excepto que será sin sujeción a tipo, la que 
tendrá lugar el dia 30 de diciembrc de 1993 y hora 
de las doce, celebrándose las mismas. bajo las 
siguicntes condidones: 

Primera.-EI tipo del remate es la yaloración dada 
en la t:scritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
inferiores al tipo pactado en dicha escritura. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignación del Juzgado o establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrddo, desde el anuncio de las subastas 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquel, como minimo. una can
tidad igual al 20 por 100 del remate. 

Quinta.-Que a instaftcia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral están 
de manitiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate y que serán 
a cargo del adjudicatario las cancdaciones e ins
cripciones posteriores a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca.-Casa con su patio al detrás y unido a 
la misma, sita en la caBe Nuria, número 75, hoy 
87, de la villa de Torelló. que se compone de una 
planta de sótanos; cabida, 88 metros y 20 decímetros 
clladrados. de una planta baja. destinada a a1macén, 
de unos 116 metros cuadrados, y de un primer 
pISO, de unos 116 metros cuadrados, y el conjunto. 
que es de superficie 198 metros y 64 decímetros 
cuadrados; linda, todo de por junto, frente, con la 
calle Nuria; derecha, entrando, con don Ramón 
Ferrer; espalda, con don Gabriel Cuevas, e izquierda, 
con don Luis Soler. Inscrita al tomo 1.731, libro 
152 de Torelló, folio 172, finca 2.844. inscripción 
quinta. 

Dado en Vic a 15 de septiembre de 1993.-EI 
Juez. Esteve Hosta Soldevila.-EI Secreta· 
rio.-1·46.168. 

VlC 

Edicto 

Don Benjamín Momeal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Vic, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumarlo. regulado por el articulo 13 t de 
la Ley Hipotecaria, registrado bajo número 
0127/93-Civil, promovidos por «Banco Centr~l His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra Maria 
Dolores Rey Palomar. he acordado en proveido de 
esta fecha, sacar a la venta eH pública subasta el 
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inmueble que a continuación se describirá. cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en rambla Hospital, 42. 1.0, el día 
29 de I.}(;tubre; de no haber postores se señala para 
la segunda subasta el día 26 de noviembre y si 
tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta el día 
28 de diciembre y hora de las once. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldra sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera Que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio Que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-Los autos y IR certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Finca.-Entidad número treinta y cuatro.-Local 
ubicado en la planta baja, de la casa sita en Torelló. 
con frente a la calle Congost, sin numero señalado; 
de cabida 96 metros 23 decímetros cuadrados. Lin
da: Frente, por donde tiene su entrada, con calle 
Congost; derecha, entrando e izquierda, con fmca 
matriz, y fondo. con fmca de viuda Criballés. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vic numero 2. 
al tomo 1.544, libro 125 de Torelló, folio 1, fmca 
número 5.593. 

Tasado, a efectos de la presente, en 7.400.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en Vic a 16 de septiembre de I 993.-El 
Juez. Benjamín Monrea! Hijar.-El Secretario judi
cial.-46.504. 

VlC 

Edicto 

Don Benjamín Monreal Hijar. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Vico 

Hago saber: Que ,en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo número 
0402/92-Civil. promovidos por «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima». contra Mari
sol Morcillo Mam:aneda y Ricardo Manzaneda Mor
cillo. he acordado en proveido de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que a 
continuadón se describirá. cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
rambla Hospital, 42, i .0. el rua 29 de octubre; de 
no haber postores se señala para la segunda subasta 
el día 26 de noviembre y si tampoco hubiera en 
ésta. en tercera subasta el día 28 de diciembre y 
hora de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los lici
tadores: 
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Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda, tratándose de la tercera, 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado. depoSitándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Pinca.-Entidad número uno.-Local comercial en 
la planta baja del inmueble sito en esta villa de 
Manlléu y en la calle Bajada Bonet. donde tiene 
señalado el número 10. haciendo esquina con la 
caBe de la Font y al que se accede directamente 
por dicha calle Bajada Bonet. Tiene una superficie 
útil de 48 metros 34 decimetros cuadrados. Y linda: 
Tomando como frente el del total inmueble visto 
desde la calle de su situación; frente, con dicha 
calle Bajada Bonet: derecha, entrando, con la calle 
de la Font; izquierda, con la Entidad número dos, 
y fondo, Miguel Caballería Soler. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Vic, al tomo 1.680, libro 195 de Manlleu, 
folio 58, finca número 8.664, inscripción segunda. 

Tasado, a efectos de la presente. en 10.120.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en foona de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Vic a 16 de septiembre de 1993.-EI 
Juez. Benjamín Monreal Hijar.-EI Secretario judi
cial.-46.503. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resn!ución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de los de Vigo, en autos 
de juicio ejecutivo-otros titulas. número 854/1991. 
tramitados a instancia de «Créditos y Ahorros Mun
diales, Entidad de Financiación. Sociedad Anóni
ma», representada por el Procurador don Andrés 
Gallego Martín-Esperanza, contra doña Maria Luisa 
Maure Castro. don José Antonio Montes Salgado. 
don Jaime González Femández y doña María Teresa 
Montes Salgado. en reclamación de 7.018.455 pese
tas, se manda sacar a pública subasta. por ténnmo 
de veinte Jias. los bienes embargados a los deman
dados que luego se dirán. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta iendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este J lIzgado. sito en el Palacio de Justicia de 
Vigo. calle Lalin, numero 4, en las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el 14 de 
diciembre de 1993, a las trece horas, 

b) La segunda subasta, caso de que no hubiere 
postor en la primera. el día 14 de enero de 1994. 
a las trece horas. 
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c) y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la segunda. el dia 14 de febrero 
de 1994. a las trece horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se observarán las siguientes con
diciones: 

Primera,-En la primera. el tipo de subasta será 
el valor dado a los bienes; en la segunda. se producirá 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación. y en 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose 
en cuenta lo que al efecto dispone el articulo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta 

Tercera.-Unicamente por la ejecutante se podrán 
hacer las pOl,turas a calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la avenida de la Aarida, cuenta del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de Vigo, 
36150000170854/91), una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 de los bienes que servirá 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Ooínta.-También podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, verificando junto al 
mismo la consignaCión a que se refiere el número 
anterior. 

Sexta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad de los bienes 
inmuebles. suplidos por certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previnién
doles que deberán confoonarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteríores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causa de fuerza mayor. se cele
brará la misma el siguiente dia hábil o sucesivos, 
a la misma hora. 

Bienes embargados objeto de subasta 

Como de la propiedad de don Jaime González 
Femández y de doña María Teresa Montes Salgado: 

l. Los derechos de arrendamiento y traspaso 
del local de negocio denominado «Discoteca Nova 
76"11, sita en la calle Castor Elices, sin numero. en 
Celanova. 

Su avalúo es de 4.000.000 de pe<;etas. 
2. Rústica. Cereal secano al sitio denominado 

",A Veiga)" en término de Mandrás. municipio de 
Cetanova, que mide una superficie aproximada de 
194 metros cuadrados, Linda: Norte. Maria Rodn
guez; sur. herederos de AureBo Rodríguez.; este, 
María Teresa Montes Salgado y esposo. y oeste, 
Cannen Montes. 

Su avalúo es de 300.000 pesetas. 
3. Rústica. Al sitio de «O Toxal Grande». en 

término del pueblo de Mandrás, municipio de Cela
nova, Que mide J 15 metros cuadrados, aproxima
damente. Linda: Norte, herederos de Antolin Pérez; 
sur, Juan Montes Salgado: este. familia Bouzo. de 
Orense, y {,."leste. herederos de Gumersindo Rodrí
guez. 

Su avalúo es de 236.000 pesetas. 



14356 

Como de la propiedad de don José Antonio Mon
tes Salgado y de doña Maria Luisa Moure Castro: 

1. Casa del homo-panaderia. en el lugar de Man
drás, Ayuntamiento de Celanova. de una sola planta. 
Consta de varias dependencias anexas al homo-pa
naderia. Ocupa lo edificado. incluido el patio cemeo
tado. unos 322 metros cuadrados, aproximadamen
te. Linda: Norte. Encamación Peaguda; sur, casa 
paterna de Antonio Montes y Maria Salgado; este, 
más de José Antonio Montes Salgado, y oeste, muro 
y herederos de Gumersindo Rodríguez. 

Su avalúo es de 650.000 pesetas. 
2. Rústica. Al sitio denominado «A Carretra)), 

en término de Mandrás. Ayuntamiento de Celanova, 
de una superficie de 180 metros cuadrados, aproxi
madamente. Linda: Norte. Consuelo Pérez; sur, 
carretera de Xinzo a Celanova; este, Juan Montes 
Salgado, y oeste, más de José Antonio Montes Sal
gado. Valorada en 360.000 pesetas. 

3. Vehiculo automóvil, turismo. marca «Toyota», 
modelo Supra, matrícula OR-2097-J. Valorado en 
1.600.000 pesetas. 

4. Vehiculo automóvil, furgón, marca «Renault», 
modelo Trafic. TB 13. matrícula OR-1308-K. Valo
rado en 430.000 pesetas. 

Las fincas objeto de subasta no se encuentran 
inscritas en el Registro de la Propiedad a nombre 
de persona alguna. 

Asimismo se hace constar que los adquirentes 
de los derechos de traspaso objeto de subasta con
traen la obligación de pennanecer en el local adju
dicado sin traspasarlo en el plazo mínimo de un 
año y destinarlo durante este tiempo, por lo menos, 
al negocio de la misma clase que venia ejercitando 
el arrendatario. y que la aprobación del remate que
dará en suspenso hasta que transcurra el plazo de 
treinta días señalados para el derecho de tanteo, 
de conformidad con 10 previsto en el artículo 33 
y siguientes de la Ley de Arrendamientos Urbanos. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en fonna a los deman
dados, de los señalamientos efectuados, para caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
notificaciones. 

Dado en Vigo a 31 de julio de 1993.-EI Juez.-El 
Secretario.-45.832. 

VIGO 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita juicio ejecutivo otros títulos, número 
134/1990. seguidos a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Francisco Javier Toucedo Rey, con
tra don Jesús Delgado Baranga, doña Maria Isabel 
Alambiaga Iseli. domiciliados en travesía de Vigo, 
69, primero, (Vigo) y Francisco Javier González 
Rodríguez, domiciliado en Alcalde Portanet, 32. ter
cero D, (Vigo), y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en tercera pública subas
ta, por término de veinte días, de los bienes embar
gados a la parte demandada. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Lalin, 4, cuarto, Vigo, el próximo día 
28 de octubre de 1993, a las doce treinta horas 
de su mañana. 

Se advierte: 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores, en el establecimiento desig
nado a tal efecto, «Banco Bilbao V1Zcaya, Sociedad 
Anónima», agencia urbana de la avenida de La Flo
rida, número 4, de VIgo, en la cuenta mime
ro 3.561-000-17-0134-90, una cantidad igual o supe
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación para la segunda. 

Que la subasta se celebrará en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
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para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado, aportando el justificante del ingre
so correspondiente. 

Que los bienes salen a subasta en lotes separados. 
Que solamente el ejecutante podrá hacer postura 

a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Que a instancia del actor podrán reservarse los 

depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular. 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos Boletines oficiales que procedan. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Como de la propiedad de la sociedad conyugal 
de don Jesús Delgado Baranga y doña Isabel Alam
biaga lseli: 

l. Casa de bajo y piso, conocida por «A Curre
lada», en el casco de la aldea de Corgomo, municipio 
de ViIlamartin de Valdeorras (provincia de Orense). 
Ocupa unos 200 metros cuadrados, y tiene los 
siguientes linderos: Frente-norte. casas de Adelmo 
Prada y de Socorro Gurriarán y calle; espalda-sur, 
callejón público, canal de riego y fmca número 
8.090. de los mismos propietarios; derecha, entran
do al pasadizo, era pública (actualmente plaza deno
minada Aira dos Bolos), e izquierda, herederos de 
Magín López. 

La casa es una edificación antigua, con paramen
tos exteriores de mampostería, revestida de mortero. 
Actualmente se halla en gran parte reconstruida inte
rionnente, y se le ha adicionado en parte un desván. 

La fmca está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de O Barco de Valdeorras, al libro 48 de 
VIllamartin, tomo 372 del Archivo, fmca mime
ro 8.089. 

El avalúo es de 15.000.000 de pesetas. 
2. Finca rustica a cereal regadío (actualmente 

a huerta), denominada «Cortinas», en la aldea de 
Corgomo. municipio de Villamartín de Valdeorras 
(provincia de Orense). Tiene una mensura de 5 áreas 
46 centiáreas (546 metros cuadrados), y los siguien
tes linderos: Norte, callejón público. canal de riego 
y finca número 8.090, de los mismos propietarios; 
sur, herederos de Magín López, y oeste, sendero. 

La finca está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de O Barco de Valdeorras. al libro 48 de 
VIllamartin, tomo 372 del Archivo. finca núme
ro 8.090. 

El avalúo es de 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 31 de julio de 1 993.-La Magis
trada-Jueza.-La Secretaria.-46.382. 

VIGO 

Edicto 

Doña Victoria E. Fariña Conde, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 9 de los de Vigo 
y su partido judicial. 

Hago público: Que ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 35/1993. a ins
tancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Javier 
Toucedo Rey, contra don Carlos Díez Ordejón y 
doña Dolores Vaillo Cobos, en cuyos autos se acor-
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dó sacar a subasta pública, con intervalo de veinte 
días, los bienes hipotecados que al fmal se rela
cionaran, cuyas subastas se celebrarán. a las once 
horas de la manana, en las fechas que se indican 
a continuación: 

Primera subasta: El día 14 de diciembre de 1993. 
Segunda subasta: El dia 14 de enero de 1994. 
Tercera subasta: El día 14 de febrero de 1994. 

Todas eUas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado por las partes en la escrituf'd de hipoteca. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo fijado 
para cada subasta. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

TerceTa.-Para participar en la subasta será preciso 
consignar en el Banco Bilbao VIzcaya, cuenta núme
ro 3.640. clave 18, cuando menos, el 20 por 100 
del tipo de subasta del bien, pudiéndose hacer pos
turas por escrito en sobre cerrado, depositándose 
en este Juzgado, junto con resguardo de haber efec
tuado la consignación, en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Cuarta.-Podrá intervenirse en la puja en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción del precio del 
remate. 

Sexta.-En el acto del remate se hará constar que 
el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y, si no las acepta. no les serán admitidas las pro
posiciones; tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contengan la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en fonna a los deman
dados, don Carlos Diez Ordejón y doña Dolores 
Vaíllo Cobos, de los señalamientos de subastas efec
tuados en caso de no ser habidos en el domicilio 
designado para notificaciones. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1.° 98. Plaza de garaje y trastero número 17. 
ubicados en el edificio denominado «Apart-3», de 
Vigo, en el segundo sótano, de 14 metros y 85 
decímetros cuadrados (de ellos, 11.25 de aparca
miento y 3,60 de trastero). Inscrita al tomo 982 
de Vigo, folio 245, finca 49.000, inscripción 3.a 

Valorados a efectos de subasta en 593.148 pesetas. 
2.° 271. Piso letra O de la 7.a planta del edi

ficio denominado «Apart-3», de Vigo, de 116 metros 
76 decímetros cuadrados. Inscrita en el tomo 985, 
folio 216 vuelto, finca número 49.173. inscrip
ción 3.a 

Valorado a efectos de subasta en 7.921.394 
pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en Vigo a 6 de septiembre 
de 1993.-La Magistrada-Jueza, Victoria E. Farma 
Conde.-EI Secretario.-45.831. 
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VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de Vigo y 
su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 72 de 1989. se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Sirneón. Sociedad Anónima») 
y otros, representados por el Procurador don José 
Marquina Vázquez. contra la Entidad «Gándara y 
Haz, Sociedad Anónima», y la herencia yacente de 
don Fernando de Haz de la Gándara. representada 
por su esposa, doña Elvira García Conde. y sus 
hijos, don Juan, don Fernando, doña Elvira y don 
José de Haz García. cuyos domicilios actuales se 
ignoran, y en los que se acordó sacar a pública 
subasta, por tercera vez y sin sujeción a tipo y por 
término de veinte días. los bienes que luego se dirán. 
señalándose para la misma el día 16 de diciembre 
próximo. hora de las doce de su mañana. y bajo 
la condiciones siguientes: 

Primera.-Que los bienes a subastar se sacan sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar, sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, cuan
do menos. un 20 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda subasta de cada bien. pudiéndose hacer 
posturas por escrito, en sobre cerrado, depositán
dose en este' Juzgado. junto con aquél, el importe 
correspondiente para poder tomar parte en la subas
ta o acompañando resguardo de haberlo efectuado 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vamenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del acior continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario, y que podrá concurrirse con la con· 
dición de ceder el remate a tercero. 

A] propio tiempo se hace saber el señalamiento 
de la subasta antes indicada a los ejecutados «Gan
dara y Haz. Sociedad Anónima», herencia yacente 
de don Fernando de Haz de la Gándara, su esposa, 
doña Elvira Garcia Conde, y sus hijos don Juan, 
don Fernando, doña Elvira y don José de Haz 
Garcia. 

Bienes objeto de subasta 

2. Urbana.-Edificio y terreno anejo, siendo 
dicho edificio parte del pabellón o almacén con 
muro de mampostería y pilares de ladrillo, superficie 
de 567 metros 60 decímetros cuadrados, sito en 
la antigua central eléctrica «Cante», al sitio de Fuen· 
te Nueva, próximo a la carretera de CMiz a Malaga, 
de la ciudad de Algeciras. El edificio, que es total
mente independiente del resto del mismo que queda. 
también propiedad de los sedares Carreras Cante 
y Baeza Echarri que queda también independiente 
de éste. Medido por el exterior de sus muros testeros, 
más pequeños, miden 10 metros 90 centimetros 
de longitud. La planta de cimiento de este edificio 
tiene forma de rectangulo, con todos los muros cer
cados, sin ventanas ni puertas, excepto en el muro 
exterior, y esta construido a base de pilares y cierres 
metálicos de jaulas o cocheras de garaje a que con 
anterioridad estuvo destinado. La superficie total 
dd edificio de una sola planta y cubiertas metálicas 
y teja plana sobre armadura de madera es de 533 
metros I decimetro cuadrados. El terreno anej() se 
encuentra en la parte anterior del edificio sin sepa
ración del mismo y tiene una superficie de 1.281 
metros 18 decímetros cuadrados. teniendo toda la 
finca forma rectangular, exactamente y rrudiendo 
por el lado este. 26 metros 20 centímetros lineales; 
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por el oeste, por donde existe una casilla de mam
postería en mal estado, igual medida; al norte, 48 
metros 90 centimetros, y por el sur, igual medida, 
siendo por tanto la cabida total de dicha fmca·barra· 
ca terreno y casilla en mal estado, 1.814 metros 
19 decímetros cuadrados. Linda el conjunto: Este 
o frente, más terreno de los señores Carrera y Armi
jo; izquierda. entrando, sur o espalda. y oeste, más 
de los mismos señores. y derecha, norte. terrenos 
de la mancomunidad central eléctrica «Cante». Y 
por el viento sur de edificio, parte del pabellón o 
almacén, con mUfa de mampostería y pilares de 
ladrillo, que tienen una superficie total de 533 
metros 1 decímetro cuadrados, que se reseñó al 
describir la fmca, se construyó un barracón o nave 
de mampostería, con cubierta de tejas alicantinas 
en parte y en otro de plantas de uralita de una 
sola planta y que se destina actualmente a fábrica 
de conservas y salazones de pescados con los apa
ratos. instalaciones y enseres propios de dicha indus
tria, ocupando esta última edificación 655 metros 
cuadrados. Inscrita en el tomo 300 del archivo, libro 
122 de Algeciras, finca número 8.197 del Registro 
de la Propiedad número 1 de Algeciras. Valorada 
por las partes para el caso de subasta en 30.000.000 
de pesetas. 

3. Parcela de terreno en forma trapezoidal, al 
sitio de Fuente Nueva. en la ciudad de Algeciras. 
con la superficie de unos 710 metros cuadrados. 
que linda: Al este, en linea de 37 metros 10 cen
tímetros. más de «Gándara y Haz, Sociedad Anó
nima);: norte, en línea de 14 metros 50 centímetros. 
parcela de los senores Benítez Barea y Benitez Are
naga, con quienes tiene un muro medianero: oeste, 
en linea de 39 metros, constituida por un muro 
de mamposteria propiedad de esta fmca de Melchor 
Moya, y sur, que es su frente, en linea de 24 metros 
45 centímetros. de José y Manuel Rodriguez-Annijo 
Carreras. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Algeciras como finca registral número 
10.079, al folio 232 del libro 147 de Algeciras. tomo 
329 del archivo, inscripción primera. Valorada por 
las partes para el caso de subasta en 10.000.000 
de pesetas. 

4. Rústica, tajar Sobreiro, en Cedeira, La Por
tela, municipio de Redondela, de 1 hectarea 23 áreas 
82 centiáreas. Linda: Norte, Agustín Amoedo y José 
Gómez; sur. carretera de Pontevedra a Vigo; este, 
herederos de Jase Fernandez Dominguez y «Elec· 
tromecanica Femández Solmeiro, Sociedad Anó-
ruma». y oeste. camino vecinal a la Portela. Bernardo 
Balado y José GÓmez. En dicho inmueble se ha 
construido una nave de planta baja a garaje y otros 
servicios y piso alto a vivienda. de 400 metros cua
drados en planta. De dicho bien inmueble se han 
segregado 8.298 metros cuadrados, con la casa de 
bajo o piso de 400 metros cuadrados, quedando 
reducida la originaria a 4.084 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Redondela 
al folio 52 del libro 132 de RedondeJa. tomo 325, 
finca número 16.798, inscripción P1imera. Valorada 
por las partes para el caso d<! suhsta en 33.000.000 
de pesetas. 

Dado en Vigo a 7 de septiemhre de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-La 
Secretaria.-46.221. 

VIGO 

Doña Victona·Eugenia Farifj~l Conde. Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 10 de los 
de Vigo y su partido. por sustitución de su titular. 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 310/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de ~(Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima>" representado por el Procurador don Javier 
Toucedo Rey, contra doña Mana del Pilar Salgueiro 
Garra., con documento nacional de identidad/código 
de identificación fiscal 76890228, domiciliada en 
avenida Fragoso, número 55. bajo (Vigo) y Ricardo 
José Pugigner Alonso. con documento nacional de 
identidad/código de identificación fiscal 35.995.253. 
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domiciliado en avenida Fragoso, número 55, bajo 
(Vigo) y en los que se acordó sacar a pública subasta 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez y por término de veinte días el bien que luego 
se dira, señalándose para la primera subasta el dia 
10 de enero de 1994; para la segunda, el día 11 
de febrero de 1994, y para la tercera, el dia 14 
de marzo de 1994, todas ellas a las diez de su 
mañana y en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será. el 75 por 
100 de la primera y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrara sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercerd.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en el Banco Bilbao Vlzcaya, 
cuenta número 3641, c1ave·18. cuando menos, un 
20 por 100 del tipo de subasta de cada bien, pudién
dose hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, 
depositándose en este Juzgado, junto con aquél para 
poder tomar parte en la subasta. acompañando res
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuaran subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario y que podra concurrirse con la con
dición de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Caso de no poder celebrarse la subasta 
el día y hora indicados. se llevara a caho a la misma 
hora del siguiente dia hábil. 

Yal propio tiempo se hace saber el señalamiento 
de las subastas antes indicadas a los ejecutados doña 
Maria del Pilar Salgueiro Garra y don Rkardo José 
Pugigner Alonso. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número uno.-Planta baja comercial. del edi· 
fido señalado con el número 55 de lu avenida del 
Fragoso. Este local es el de la derecha, entrando 
desde la calle. Mide 80 metros cuadrados y linda: 
Norte o frente. avenida del Fragoso; sur o espalda, 
medianera con el bajo de la izquierda del llÚsmo 
edificio: este o izquierda, local destinado a portal. 
portt:I.;a y es..:alera Y. en parte. con el bajo izquierda, 
siendo esta divisoria también medianera con don 
Marciano Femández. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Vigo, al libro 574, folio 
128, finca 17.243. 

Ha sido valorado por las partes para el caso de 
subasta en la suma de 26.408.560 pesetas. 

Dado en Vigo a 13 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Victoria Eugenia Fariña.·-EI 
Secrelario.-46.378. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El ilust!isimo señor Juez de Primera Instancia 
número 3 de Vilafranca del Penedés. en auto de 
fecha 5 de julio de 1993, dictado en el expediente 
de jurí~d¡cción voluntaria número 184/1992, pro· 
movido por don Rafael Bravo i Pijoán. don Joan 
Font i Guasch y don Josep Alegret i Sanroma, repre· 
sentados por el Procurador don Josep Marico Cama 
y doña Raimunda Marigo Cusine, estando la con
vocatoria judicial de Junta general e:\.1raordinaria 
de accionistas. ha acordado convocar Junta general 
extraordimuia de accionistas de la Compañia Mer
cantil «Grexvi, Sociedad Anónima», señalándose 
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para su celebración en primera convocatoria. el día 
3 de noviembre, a las diez horas. y en segunda 
si fuera preciso, el día 4 de noviembre siguiente, 
a las diez horas; la cual tendrá lugar en el domicilio 
de la Sociedad. sito en la calle Panyella, núme
ro 4, de esta ciudad, con las formalidades prevístas 
en la Ley de Sociedades Anónimas, y bajo la pre
sidencia de don Josep Alegret Sanroma. designado 
a tal fm por este Juzgado. con el siguiente orden 
del día: 

a) Subsanación de defectos de la escritura de 
constitución y adaptación a la Ley de Sociedades 
Anónimas, con ampliación de capital o con COn

versión de la Sociedad anónima linútada, y con apro
bación de las correspondientes estatutos. 

b) Nombramiento de un nuevo Administrador. 
e) Ruegos y preguntas. 
d) Aprobación, en su caso, del acto de la Junta. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas tie
nen derecho a examinar en el domicilio social el 
texto integro de la modificación propuesta y del 
informe sobre la misma y pedir la entrega o envío 
gratuito de dichos documentos. 

y para que sirva de citación a los socios de la 
Sociedad extiendo la presente que fmno en Vila
franca del Penedés, a 5 de julio de 1993.-La 
Secretaria.-45.595. 

VlLANOVA I LA GELTRU 

Edicto 

Doña Montserrat Sebastiá Julián, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Vllanova i la Geltrú y su partido judicial. 

Por el presente edicto hago saber: Que en el pro-
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. registrado con el número 
136/1992, seguido a instancia de Caixa d'Estalvis 
del Penedés. representada por la Procuradora dona 
Begoña Calaf López. contra don Salvador Miró 
Ferret, sobre reclamación de 6.641.764 pesetas, en 
concepto de capital no amortizado e importe de 
intereses devengados, y más costas, y los intereses 
al tipo pactado que devenguen hasta la fecha de 
pago, ha acordado en providencia de fecha 1 de 
septiembre de 1993, sacar a la venta en pública 
subasta la finca que se dirá, señalando para la cele
bración de la primera subasta el día 16 de diciembre 
de 1993, a las diez treinta horas, que sa1drá por 
el precio de su valoración; señalándose para la cele
bración de la segunda subasta el día 19 de enero 
de 1994, a las diez treinta horas, que saldrá con 
la rebaja del 25 por 100 de su valoración. y seña
lándose para la celebración de la tercera subasta 
el día 18 de febrero de 1994, a las diez treinta 
horas. que saldrá sin sujeción a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, debiéndolas anunciar 
con veinte días de antelación a su celebración y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
9.837.500 pesetas, precio de tasación de la fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán 10s licitadores consignar previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que la cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
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destinarse a su extinción el precio del remate. 
Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ser cedido a tercero. 
Sexto.-En caso de que la subasta tuviera que sus

penderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada para el siguiente día hábil; si fuere sábado, 
se entenderá el siguiente día hábil que no sea sábado. 

Séptimo.-Mediante el presente se notifica al deu
dor hipotecario los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Edificio compuesto de planta baja destinada a 
la industria de ganadería, y planta piso destinada 
a vivienda del guarda. Ocupa la planta baja una 
superficie construida de 120 metros cuadrados y 
útil de 109 metros 26 decimetros cuadrados y se 
compone de una nave sin distribuir, y la planta 
piso ocupa una superficie construida de 129 metros 
50 decímetros cuadrados y útil de 105 metros 45 
decímetros cuadrados y se compone de las depen
dencias propias de una vivienda. Se comunican 
dichas plantas por medio de una escalera exterior. 
Se cubre por tejado de varias vertientes. Se halla 
dotado de servicios propios de inmuebles de sus 
características. Linda: Por todos los puntos cardi~ 
nales con terrenos de la propia finca en la que 
se halla enclavada. 

Construida sobre una porción de terreno, rustica, 
procedente de la «Masia d' en Sarde!». de superficie 
3 hectáreas 11 áreas 16 centiáreas, que construye 
las parcelas 25 a) y b) del potigono 27 del catastro, 
y que linda: Por su frente, sur, mediante camino, 
con la finca de que procede y con Juan Fortuny 
Nicolau; por la derecha, este. con Jaime Ferrer Mas
caró; izqwerda, oeste, parte con Heliberto Cucurella 
Tortosa, y fondo, norte, con el propio señor TelJo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilanova 
i la Geltrú al tomo 1.199, libro 536. folio 179, 
finca 36.303. La hipoteca a que se contrae el pre
sente procedimiento causó alta como inscripción 
tercera de la descrita finca registral. 

La fmca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 9.837.500 pesetas. 

Respecto del segundo otrosí solicitado, se acuerda 
que el presente edicto, al amparo de lo dispuesto 
en los articulos 1 y 3 del Decreto-Iey de 14 de 
marzo de 1993, goza del beneficio de justicia 
gratuita. 

y en su virtud, y a los efectos oportunos, cum
pliendo con lo ordenado, expido el presente en Vila
nova y la GeltlÚ a l de septiembre de 1993.-La 
Secretaria.-45.823-16. 

VlLLAGARCIA DE AROSA 

Edicto 

Doña Dulores Rivera Frade, Jueza titular del Juz
gado de Primera IEstancia número 2 de Villagarcía 
de Arosa y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de prO\~edlmiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hípotecaria, con el núme
ro 342/1992, a instancia de "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor Abalo Alvarez, contra los esposos dnn Carlos 
Julio Buceta Mouriño y dona Maria Rosa López 
Cortés, vecinos de Villagarcia de Arosa, con domi
cilio en Las Bocas, calle 3, número 14, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez, 
la finca hipotecada que a continuación se describe: 

Fonnando parte de un edificio senalado hoy con 
el número 38 de la calle Ramón y Caja! de Villa~ 
garcía de Arosa: Número 2 en el régimen de pro
piedad horizontaL Local para fmes comerciales o 
industriales, que mide la superficie útil de 122 
metros cuadrados. Linda, tomando como referencia 
su acceso directo por la citada calle Ramón y Cajal: 
Derecha. entrando, oeste, Dolores Beatriz Nartallo 
Méndez; izquierda, este, calle Gumersindo Nartallo, 
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caja de portal y escaleras a las viviendas y la fmca 
segregada descrita en el apartado segundo; frente, 
norte, calle Ramón y Caja! y el aludido portal, y 
por la espalda, sur, Joaquina Nartallo Méndez. Ins
(;rita al tomo 560, libro 140. folio 122 vuelto, fmea 
número 13.424, del Registro de la Propiedad de 
Villagarcia de Arosa. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida de La Marina, 
número 122, de Villagarcía de Arosa, celebrándose 
la primera el día 15 de diciembre; la segunda, el 
día J 2 de enero de 1994, y la tercera, el dia 2 
de febrero de 1994. todas ellas a las doce horas. 
La segunda y tercera subastas se celebrarán en el 
supuesto de que las anteriores queden deSiertas y 
no se solicite la adjudicación en fonna. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-ServiIá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
(19.500.000 pesetas), para la segunda, el 75 por 
100 del pactado, no admitiéndose posturas inferiores 
a dichos tipos, y celebrándose la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
(cuenta 3660118/342/92) en el Banco Bilbao Viz
caya, una cantidad, al menos, igual al 20 por 100 
del tipo fijado para cada una de las subastas, y 
en la tercera, al 20 por 100 del fijado para la segunda. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaria del 
Juzgado, junto con aqUél, justificante de haber hecho 
la consignación a que se refiere el número anterior. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre~ 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El presente edicto sefVÍfa de notificación de las 
fechas de las subastas a los demandados, para el 
supuesto de que no pudiera realizarse en la fmca 
subastada. 

Dado en Villagarcía de Arosa a 1 de septiembre 
de 1993.-La Jueza, Dolores Rivera Frade.-EI 
Secretario.-46, 187. 

VlLLAGARCIA DE AROSA 

Edicto 

Doña Dolores Rivera Frade, Jueza titular del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 2 de Villagarcía 
de Arosa y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme~ 
ro 22811992, a instancia de Caja de Ahorros Pro
vincial de Orense. representada por el Procurador 
señor Abalo Alvarez, contra doña Luz Divina Rodri~ 
guez Mougán, vecina de Villagarcia de Arosa, con 
domicilio en urbanización ~EI Piñeirifio»o portal sur 
o portal 2, piso tercero, C, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
primera y. en su caso, segunda y tercera vez, la 
fmca hipotecada que a continuación se des(;ribe: 

Local número 12.-Vivienda situada en la tercera 
planta. señalada con la letra C, con acceso por el 
portal sur o portal numero 2. Su superficie útil es 
de 88 metros 89 decimetros cuadrados. Linda: Dere~ 
cha, entrando, norte, hueco de escaleras y vivienda 
letra B de la misma planta; izquierda. sur, hueco 
de ascensor y calle transversal 1; frente, este, hueco 
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de e .. crueras. pasillo de acceso, hueco de ascensor 
y vivienda letra D de la misma planta; y Ibndo, 
oC:,1.e, calle Camilo José Cela. Tiene (;01110 anejo 
",m trat>teru sito *la' planta baja cubietta del ediiido. 
Su <.:UOVl de participación es del 4.35 por iOO. ins
crita en el Ró;gistro de la Propieilad de ViJagarcía. 
al libro 190. folio 32, íinca 18.983. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito ':0 la avenida de La Marina. 
número 122. de Villagarcia de Arosa. celebrándose 
la primera el día 15 de diciembre: la segunda el 
oía 12 de enero de 1~94, y la tercera el día 8 de 
febrero de 1994. todas eUru. a la:. diez homs. La 
segunda y tercera subas(as se cdehrarán en ~l 

supuesí.o de que las anteriores ql1eden desiertas y 
no se sdicite la adjudicación en fomla. 

Las (.:(tOdiciones de la subasta st:rt:lJl las sigt.Aientes: 

'Primera.-Servirá de tipo para l~ primem subast.a 
el pactado en la escritura de constituci6n de hipote~~a 
(10.271.096 pesetas), para la segunda el 15 por 
100 del pactado. no admitiéndose posturas inferiores 
a dichos tipos, y celebránduse la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
(cuenta 3660/l8/228/92), en el Ranco Bilbao Vi7.~ 
caya. una cantidad, al menos, igual al 20 por 100 
del tipo fijado para cada una de las subastas, y 
en la tercera, al 20 por 100 del fijado para la segunda. 

Tercera.-Deooe el anuncio de la subasta hast2. 
su celebración porirán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Sec~taria del 
Juzgado. junto con aquél, justificante de haber hecho 
la consignación a Que se refiere el número anterior. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el rearnte a un tercero. 

Quinta_-T~o<; autos y la certificación del Registro 
a que Sl" refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado: se emenderá que 
tvdo licitador acepta como bastante h titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El presente edicto servirá tle notificación de las 
fechas de ¡as subasUs a los demandados, para el 
supuesto de que no pudiera realizarse en la finca 
suhastada. 

Dado en Villagarcia de Arosa a I de septiembre 
de 1993.-La Jueza. Dolores Rivera Frade.-El 
Secretario.-46.206. 

VILLAGARCIA DE AROSA 

Edicto 

Doria Dolores Rivera Frade, Jueza titular del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 dc V!llagarcia 
de A rosa y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. ;.;00 el núme· 
ro 108/1993. a illStancia de Caja de Ahorros de 
Galicia, representada por el Procurador señor Abato 
Alvarez, contra doña Beatriz Teijelo _ Lago, vecina 
de Villagarcía de Arosa, con domicilio en calle Juan 
(Jarcia, número S, primero, en los cuales se ha acor~ 
<-bdo sacar a la venta en pública subasta. por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez, la finca hipo
t';cada que a continuación se describe: 

Urbana.-Casa de planta alta, con bodega debajo 
del piso, situada en lugar de Trabanca Badiña, muni· 
cipio de Villagarcia de Arosa. Mide la casa en si 
unos 60 metros cuadrados, con terreno unido dedi~ 
cado a huerta, que todo mide. incluida la edificación, 
11 áreas SO centiáreas. equivalentes a 25 concas 
y media. Linda: Al norte, con camino y de Antonio 
Viqueira; sur, de Celestino Torres Franco; este, con 
camino, y oeste. de Anloruo Viqueira. Inscrita al 
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tomo 703, libro 176 de ViUagarcía. folio 106, fmca 
17.776. inscripciones primera y cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
di! e5te Juzgado, sito en la avenida de La Marina, 
número 1 "22. de ViUagarcia. I..clebrándose la primera 
el Jia 15 dc,diciemt"ore; la segunda, el dia 12 de 
enero d,;- 1 C}94, y la tercera, el día 4 de febrero 
de 1994, todas ellas a las once horas. La segunda 
y tercera subastas ~e celebrarán en el supuestCl de 
que las anteriores queden desiertas y no se solicite 
la adj ... JicaciÓn en forma. 

Las (.~;ndjciúnes de ia suba~ta seran las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subast;;. 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
(5.845.213 pesetas), para la sef'tmda el 75 por 100 
del pactado, no admitiéndose posturas inferiores a 
dichús ti¡x1s, y celebrándose la tercera sin sujeción 
a tIpO. 

5egund ... -Para (ornar parte en J;, "'~Ioasta deberán 
los postores consignru previame ,en la cuenta 
de depÓSitos y coosignacionc:s ,¡ este Juzgado 
(cuenta 3660i18/l08(93), en el l:bu_~r) rlilbao.Viz· 
caya, una cantidad, al menos, igval ai 20 pOI" 100 
del tipo fijadCi para cada una de 1<t:, <;ubastas, y 
eT11a tercera, 3120 por 100 del fija'¡~) para la segunda. 

Terceta.-De<;;de el anu'lcio de la suhasta hasta 
su celebración podrán hacep,:e posturas por escrlt<\ 
en pliego cerrado. depo:;itando en la Secretaría del 
Juzgado, jw:to con aqud, justificante de haber hecho 
la consignación a qu>! ~:~ refiere el número anterior. 

c.."uarta.-Las postur:;¡s podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a U11 tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado: se entenderá que 
to<.lo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las carga.;; o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
Hnuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante lo,> acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin"destinarse a su extinciÓn 
el preciCl del remate. 

El presente edicto servirá de ~otificación de las 
fechas de las subastas a los demandados para el 
supuesto de que no pudIera realizarse en la finca 
subastada. 

Dado en Villagarcía de Arosa a J de septiembre 
:.le 1993.-La Jueza, Dolores Rivera Frade.-El 
Secretario.-46.204. 

VILLENA 

I:.l1icto 

Doña Rosario Arenas Bedmar. Secretana del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de la ciudad 
(le Villena )' su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se trarnitan autos 
del artículo 1 ~ I de la Ley Hipotecaria con número 
16611992, seguidos a imtancia de «Banco de Ali
cante. Sociedad Anóuima~, representado por el Pro-
cUf..ldor de,f' Juan Sauco, contra «Mercantil Minera 
Biarense, Sociedad Anónima», calle Partida del 
Puerto de Castalia (Esperdeñal). Biar, cuantía de 
16.802.685 pesetas de principal, y 3.000.000 de 
pesetas de intereses y costas, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por ténnino de veinte días, los bienes inmuebles 
constituidos en garantía hipotecaria de la propiedad 
de la demandada, que luego se describen con indi~ 
cació" del tipo pactado para la subasta. 

El re-mate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 1 S de diciembre de 
1993, a las diez cuarenta horas. por el tipo pactado 
para la subasta. sin que se admitan posturas infe~ 
riores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la Plirnera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el actor. el día 14 de 
enero de 1994, a las diez diez horas. por el tipo 
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pactado rebajado en un 25 por 100, sin ql1e se: 
admitan posturas infeIiores a este tipo p<tctado. 

En tercera subasta, si 1'() hubo postores en la 
segunda ni se pidió con a¡-, eglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dh 14 de tebr~ro de 1994, 
a !as diez horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Prinlera.-Que para tomar parte ¡;n f>rimera y 
segunda subastas deberá consignarse previameHte 
en la Mesa del Juzgado o en el ~stab!ecímiento 
Jestinado al ef~cto, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito coos!sl!;"<1- en el 
20 por i 00 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitars~ a caliúad de c.:der 
el remate a un tercero, ccsión que sólo poorá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser· 
liarse los deposltos de aqueJos postores que hayan 
;;llbierto el tip{J de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicawrio no cumplJese sus obligildones 
pueda aprobarse el remate a favor de 10:' que le 

f sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Quinta.----Que los autos y certificaCIón del Registro 

a que' se refiere la regla 4.8
, están de manifiesto 

en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta ¡.::omo bastante la titulación 
y que las carf\a;.; o gravamenes anteriores y los pre~ 
ferentes. SI klS hubiere, al cn:dito del actor, con· 
tumarán subsil4¡:rotes, entelldiendnse que el rema· 
tante los acepta y tjllcda subru~adn e-n bs. respon
sabilidades de lo~ misOlm~ sin \~eli-¡il"'~~··'·)l su extin· 
cíón el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de ¡? sunasta e! r~mat..l!\lt' viene 
obligado a aceptar las obligaclOner. c(,nt>\Ellaciús (''1 

la regla s.a del artículo 131 de la L~y H~pote~('ria 
y si no las acepta ex.presamente no le selá admitiJa 
la proposidón. 

Bienes ohjeto de subasta 

Nueve hectárt".::\s 82 áreas 86 centiáreas SO deci
metros cuadrados de tierra secano, en térrrJno muni· 
cipal de Biar. partida del Puerto de CastaUa, lugar 
denorrünado Esperdeñal, lindante: Por el norte, con 
fin;a que se describe a continuación y monles del 
Estado: por el oeste, con montes del Estado: por 
el sur. con montes del Estado y fmea descrita ante
riormente. y por el este, carretera de Alcoy y finca 
que se describe a continuación. Inscripción: En el 
Registro de la Propiedad de Villena, al tomo 1.018, 
libro 158 de Biar, folio 175, fmca número 12.013, 
inscripción primera. 

Valorada para primera subasta en 2.4.975.000 
pesetas. 

Dado en Villena a 13 de julio de 1 993.-El 
Juez.-La Secretaria, Rosario Arenas Bed· 
nurr.-46.126. 

VITORIA 

Edicto 

Dor.a María Mercedes Guerrero Romeo, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 4 de 
Vitoria~Gastéiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzg3do y con el núme~ 
ro 750/1992 se tramita procedimiento judicial suma· 
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria y AJava 
contra doI1a María Aránzazu Bilbao Méndez y don 
Angel Santiago Sz. de VilIaverde Dz. de Corcuera 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez. y ténnino de 
veinte dias, los bienes que luego se diran, seña· 
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de cste Juzgado, el día 
28 de octubre, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los llCdadores, para tomar parte 
en la sllbasta, deberán cOl1slgnar prevll1!llentc en 
la cuenta de este JU7padtJ en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Socit"dad .4.nónima», número 
00120000750/92., una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptandose entrega de dinero en metálico 
o cheques ~n el Juzgado. 

Terc¡;m.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuar;a.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta ~u celebración, podrán hacerse posturas pOI 

escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Q,linta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la ref!;la 4.8 del articulo 13 J de 
la l cy lEpotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgade. entendiéndose que todo licitadúf 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los. 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su emoción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta ~ sef'ala pant la celebraCIón 
de mla segunda, el dia 15 de novi~--nb.t'e, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 po.1" lOO del señalado 
pam la -P';'uer", subasta. .. iendo de aplici:1ción las 
demás. pr',"'" ~~'.\(:.nt!~ ce Ir. ~]rimera, 

Iguall"I' "', f :'''.f''<i d .'":;1..' de que tampoco hubiere 
licitad·Y,,",.' en la segur.Ja <¡ubasta. se señala para 
la cdebfH,,¡~m de una tercera, el día 1 de diciembre. 
a !".s diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se cele'brará el siguiente: 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en la fmca o fmeas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda derecha. tipo D de la planta de pisos 
séptimo-ático. correspondiente a la casa sita en Vito
ria. calle Olaguibel, 22. Ocupa una superficie útil 
de 107.71 metros cuadrados. siendo la construida 
de 137.80 metros cuadrados. Consta de vestibulo. 
salón-cornedor. cocina, cuatro donnitorios y dos 
baños. Se le atribuye como anejo inseparable: 1.8 El 
uso y disfrute de dos terrazas a la altura del solado 
de su propia vivienda; 2. a el trastero señalado con 
el número 16 de la planta de entrecubierta. Inscrita 
al tomo 2.773. libro 5, folio 97 vuelto. fmca 214. 
inscripción cuarta, en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Vitoria. 

Tipo de subasta: Tasada a efectos de subasta en 
la escritura de constitución de hipoteca en 
15.800.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gastéiz a 13 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Juez. María Mercedes Guerrern 
Romeo,-EI Secretano.-45.416-3, 

VITORIA 

Edicto 

Don Ramón Ruiz Jiménez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 33/1992. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya. Socie
dad Anónima». contra doña Maria Pilar Gamarra 
Zarategui y doña Maria Yolanda Calderón Rodrí
guez. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
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vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia 17 de noviembre. a las diez horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda,-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta. de este Juzgado en el «Banco .Bilbao Viz
caya, Sociedad AuÓnL'11a)}. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
J año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicarnente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el rem;; ~(! a terceros, 

Cuarta.-En T,}Lias la:; subastas. desde el anuncio 
hasta su celek'c' 'h,n, podrán hacerse po~tuf<tS por 
escrito en ¡..I·" cerrado, haciendo el depósltlJ a 
que se ha hect", erencia anterionnente. 

Los aut05 y la certificación registral que suple 
los titulos c.e propiedad. eS13rán de manifiesto en 
la Secrctadd del Juz:gado, donde podrán ser exa
mi.nados. entendiél':du:;e que todo licitador acepta 
t:'O¡1l0 bastante la lttulJ...:ión existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere., quedaran 
subsistentes sin destinarse a su extincU'l1 el precio 
del remate y se entenderi:l. que el rematante las acepta 
y queda sJbrogado en la rellopo.nsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 1 7 de diciembre. a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicaéión las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se !.:eñala para 
la celebración de una tt!rcera el día i8 de enero, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la sobasta en el día y hora 
sef,alados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la'misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Bungalow denominad0 "Uno-B». sito en Santa 
Pola (Alicante), calle HeUin. urbanización «Las 
Aguilas-13»). Inscrito al tomo 1,242. libro 29R, folio 
73, fmca 23.555, 

Valorado en 9.828.648 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 3 de septiembre de 
1993,-EI Magistrado·Juez. Ramón Ruiz Jimé
nez.-EI Secretario,-45.512. 

VITORIA 

Edicto 

Don Ramón Ruiz Jiménez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia numero 3 de Vitoria-Gastéiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ra 331/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de O(Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima)}. contra «Urivisa. Sociedad Anóni
ma», en reclamación de crédito hipotecario. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte dias el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 2 de diciembre 
del actual. a las once treinta horas. con las pre
venciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores .para tomar parte 
en la subasta deberán consignar ¡freviamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anonima». una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calid..1.d de 
ceder el remate a terceros solamente el ejecutante. 

018rta.-f.1 todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su ce.iebradón, podrán hacl"rse posturas por 
e~¡;rito. en pliego cerrado. haciendo el de~ósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Lm, autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas: o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos .. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 3 de enero de 1994, a las 
diez, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de.la primera. 

19ua1m~nte. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se senala para 
la celebración de una tercera. el dia 3 de febrero 
de 1994, a las dieZ horaS, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sitviq de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudie:a celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Dos pabeUones industriales con terreno unido a 
los mismús. sitos en el número 9, de la calle Concejo. 
en jurisdicción de Gamarra y Betoño. de una super· 
ficie de 1.381 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
3,826. libro 390, folio 107 y fmca 17.317 (procede 
de la fmca número 44.986 duplicado. al folio 100 
del libro 1.040 de Vitoria). 

Tipo de subasta: 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Vitoria·Gastéiz a 8 de septiembre de 
1993.-EI Magistrado·Juez, Ramón Ruiz. Jimé
nez.-EI Secretario.-45.509. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Pablo Santamaría Moreno. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 408/1993-D, 
a instancia del actor «Banca Catalana, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Fer
nando Peire Aguirre. y siendo demandados doña 
Consuelo López Cuello y don Israel Angos Romero, 
se ha acordado expedir el presente completando 
el expedido con fecha 30 de junio de 1993, a fm 
de completar la descripción de las fmcas subastadas. 
haciendo constar que tanto el piso como la plaza 
de garaje están situados en la casa número 3 de 
la calle La Milagosa, de esta ciudad. 

Dado en Zaragoza a 10 de septiembre de 
1993.-El Secretario, Pablo Santamaria More
nO.-46.11O-3. 


